
  

 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  DEL  CONGRESO  DEL  ESTADO DE GUANAJUATO 

AÑO  II  SESION ORDINARIA   LXIII   CONGRESO CONSTITUCIONAL   DEL   ESTADO  NÚMERO  49 

 

GUANAJUATO, GTO., 6 DE OCTUBRE DE 2016 

 

HONORABLE CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUANAJUATO. SESIÓN 

ORDINARIA. SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL. PRIMER PERIODO ORDINARIO. 6 

DE OCTUBRE DE 2016. [1] 

 

SUMARIO 

 

- Lista de asistencia y 

comprobación del quórum.  5  

 

- Lectura y, en su caso, 

aprobación del orden del día. 6 

 

- Lectura y, en su caso, 

aprobación del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el 29 de 

septiembre del año en curso. 10 

 

- Dar cuenta con las 

comunicaciones y 

correspondencia recibidas. 18 

 

- Presentación de la iniciativa 

formulada por el diputado 

Alejandro Trejo Ávila  de la 

Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, a 

efecto de reformar y derogar 

diversos artículos de la 

Constitución Política para el  

Estado de Guanajuato, en 

materia de fuero. 21 

 

- Presentación de la iniciativa 

suscrita por las diputadas y 

diputados integrantes de la 

Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, y 

diputadas y diputados de la 

                                                 
[

1
] Artículo 132 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo. »Lo 

acontecido en las sesiones a las que se refiere este Capítulo, será 

consignado en un medio de difusión oficial denominado Diario de 

los Debates, en el que se publicará la fecha y lugar donde se 

verifiquen, el sumario, nombre de quien presida, copia fiel del 

acta de sesión anterior, la trascripción de la versión en audio y 

video de las discusiones en el orden que se desarrollen e inserción 

de todos los asuntos con que se dé cuenta. No se publicarán las 

discusiones y documentos relacionados con las sesiones secretas, lo 

anterior sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17, relacionado 

con la fracción XV del artículo 16 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. « 
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PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA 

ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

 

LISTA DE ASISTENCIA Y 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM. 
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-La C. Presidenta: Le pido a la 

secretaría certificar el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: (Pasa lista de asistencia) 

 

Informo a la Asamblea que los 

diputados Juan Gabriel Villafaña Covarrubias, 

David Alejandro Landeros y Santiago García 

López, no estarán presentes en esta sesión, tal 

como se manifestó en los escritos remitidos 

previamente a esta presidencia, de 

conformidad con el artículo 19 de nuestra ley 

orgánica; en consecuencia, se tienen por 

justificadas las ausencias. 

 

-La Secretaría: La asistencia es de 32 

diputadas y diputados; hay quórum señora 

presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

Siendo las once horas con treinta y tres 

minutos, se abre la sesión. 

 

Se instruye a la secretaría dar lectura 

del orden del día. 

 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

¿desea hacer uso de la voz? 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Señora presidenta, para desearles muy buenos 

días a todos ustedes. 

 

-La C. Presidenta: Buenos días 

diputado. ¡Gracias! 

 

Adelante secretario. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

-La Secretaría: (Leyendo)  

 

»PODER LEGISLATIVO. SEXAGÉSIMA 

TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE GUANAJUATO. SESIÓN 

ORDINARIA. SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

LEGAL. PRIMER PERÍODO ORDINARIO.  

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA 

MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 6 DE 

OCTUBRE DE 2016. 

 

Orden del día: 1. Lectura y, en su 

caso, aprobación del orden del día. II. Lectura 

y, en su caso, aprobación del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el 29 de septiembre del 

año en curso. III. Dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas. 

IV. Presentación de la iniciativa formulada por 

el diputado Alejandro Trejo Ávila de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, a efecto de reformar y 

derogar diversos artículos de la Constitución 

Política para el  Estado de Guanajuato, en 

materia de fuero. V. Presentación de la 

iniciativa suscrita por las diputadas y 

diputados integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, y 

diputadas y diputados de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, a efecto de reformar, 

derogar y adicionar diversas disposiciones de 

la Ley para la Protección de los Derechos 

Humanos en el Estado de Guanajuato, de la 

Ley Orgánica de la Universidad de 

Guanajuato, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato y de la Ley de Extinción de 

Dominio del Estado de Guanajuato. VI. 

Presentación de los informes de resultados 

formulados por la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, relativos a las 

auditorías de desempeño practicadas a las 

administraciones municipales de Celaya, León, 

Romita, Salamanca, Salvatierra, Xichú y 

Yuriria, correspondientes al ejercicio fiscal de 

2015; así como al Poder Ejecutivo, con 

enfoque al cumplimiento de los objetivos de 

los programas presupuestarios, Asistencia y 

Orientación Alimentaria: Desayunos Escolares; 

Atención a la Violencia Escolar: Niñas y Niños 

Promotores de Paz en el Entorno Escolar; 

Atención Integral a los Grupos Indígenas: 

Impulso a mi Comunidad Indígena; y 

Atención Integral  para Adultos Mayores: 

Operación del Programa de Atención para los 

Adultos Mayores, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2015. VII. Presentación de la 

propuesta de punto de acuerdo formulado 

por el diputado Eduardo Ramírez Granja de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Movimiento Ciudadano, a efecto de formular 

un respetuoso exhorto a la Comisión Nacional 

del Agua, para que por conducto de su 

Delegación en el Estado de Guanajuato y en 

uso de las facultades de supervisión y 

vigilancia sobre las plantas de tratamiento de 

aguas, realice una investigación exhaustiva a 
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efecto de revisar el estado que guarda la 

planta tratadora de aguas residuales ubicada 

en el municipio de León, Gto. VIII. Propuesta 

formulada por la diputada y los diputados 

integrantes de la Junta  de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por la 

Síndico Municipal de Moroleón, Gto., de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, respecto 

de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes a los periodos comprendidos 

de enero a junio y de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal de 2011, de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2012, de enero a junio 

del ejercicio fiscal de 2013 y de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal de 2014; así 

como a las operaciones realizadas por dicha 

administración municipal, con recursos del 

Ramo 33 y de obra pública, correspondientes 

al ejercicio fiscal de 2012 y, en su caso, 

aprobación de la misma. IX. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen formulado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

mediante el cual se devuelve a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, el informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., por el periodo comprendido de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. X. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015. XI. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

XII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. XIII. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. XIV. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tarimoro, 

Gto., por el periodo comprendido de enero a 

junio del ejercicio fiscal del año 2014. XV. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. XVI.  Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a los recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de San Francisco del Rincón, Gto., por el 

periodo comprendido del  1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

XVII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a los 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., por el periodo comprendido del 1 

de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 

del año 2014. XVIII. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen presentado por la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo 

al informe de resultados de la revisión 

practicada a los recursos del Ramo 33 y de 

obra pública por la administración municipal 

de Xichú, Gto., por el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. XIX. Discusión y, en su 

caso, aprobación del dictamen formulado por 

la Comisión de Hacienda y Fiscalización, 

relativo al informe de resultados de la 

auditoría de obra pública practicada a las 

operaciones realizadas por la Secretaría de 

Obra Pública, correspondientes al periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. XX. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la auditoría específica 
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practicada en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída dentro del 

expediente número 

OFS/DGAJ/DSE/030/2014, relativa a la 

planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 

prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», derivada de la denuncia 

de situación excepcional en contra del 

municipio de León, Gto., y su organismo 

descentralizado Academia Metropolitana de 

Seguridad Pública de León, Gto., por los 

ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014. 

XXI. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la auditoría específica 

practicada a la administración pública 

municipal de León, Gto., en cumplimiento a 

la resolución de fecha 20 de mayo de 2015, 

emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, relativa a la 

planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y control de la obra 

pública consistente en la «Construcción e 

instalación de servicio sanitario con 

saneamiento (biodigestor) en 212 viviendas de 

la zona rural», contrato C-1810-631-6111-

E/0197/2014, correspondiente a los ejercicios 

fiscales de los años 2013 y 2014, recaída en el 

expediente OFS/SE/027/2014, derivada de la 

denuncia de situación excepcional en contra 

de la administración municipal de León, Gto. 

XXII. Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen formulado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa de Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción, formulada por el 

diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Morena, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura. XXIII. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, relativo a dos iniciativas, la 

primera a efecto de adicionar un párrafo a la 

fracción XIV del artículo 63 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; un 

segundo párrafo al artículo 175 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato, suscrita por 

la diputada y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, y la segunda, formulada 

por diputada y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional de reformas a la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y a la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, en 

materia de disciplina financiera, ambas ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura. XXIV. 

Discusión y, en su caso, aprobación del 

dictamen presentado por la Comisión de 

Juventud y Deporte, relativo a la iniciativa 

para adicionar una fracción XII, al artículo 13, 

recorriéndose en su orden la subsecuente, 

adicionar un artículo 32 TER, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 

de Guanajuato, así como reformar los 

artículos 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 y 34 y derogar 

los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Capítulo 

Sexto, denominado Instituto de la Juventud 

Guanajuatense,  de la Ley para la Juventud 

del Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado. XXV. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen emitido por la 

Comisión de Juventud y Deporte, relativo a la 

propuesta de punto de acuerdo por medio  

del cual el Congreso del Estado formule un 

respetuoso exhorto al titular del Poder 

Ejecutivo Federal, a la Comisión Nacional del 

Deporte, al Poder Ejecutivo del Estado de 

Guanajuato y H. Ayuntamiento de Irapuato, 

Gto., con el objetivo de que I) mediante la 

celebración de un convenio, se otorgue la 

administración, manejo y mantenimiento del 

Centro Paralímpico Nacional, a la Universidad 

de Guanajuato II) Que de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal, se incluya en las 

iniciativas de Ley del Presupuesto General de 

Egresos de la Federación y del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del 2015, 

una partida presupuestaria para cubrir el costo 

de la terminación de las obras faltantes en 

dicho Centro Deportivo, formulado por el 

diputado J. Marco Antonio Miranda 

Mazcorro de la Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura  del Congreso del Estado. 

XXIV. Discusión y, en su caso, aprobación del 
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dictamen emitido por la Comisión de Justicia, 

relativo a la propuesta de terna para la 

designación de un Magistrado Propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado en 

materia penal, formulada por el Consejo del 

Poder Judicial del Estado. XXVII. Discusión y, 

en su caso, aprobación del dictamen 

formulado por la Comisión de Justicia, 

relativo a la propuesta de terna para el 

nombramiento de un Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, formulada por el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

XXVIII. Discusión y, en su caso, aprobación 

del dictamen presentado por la Comisión de 

Justicia, relativo a la propuesta de reelección 

de la licenciada Carolina Orozco Arredondo 

al cargo de Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal  de Justicia del Estado, 

presentada por el Consejo del Poder Judicial 

del Estado. XXIX. Discusión y, en su caso, 

aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Justicia, relativo a la propuesta 

de reelección del licenciado José Luis Aranda 

Galván al cargo de Magistrado Propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

presentada por el Gobernador Constitucional 

del Estado de Guanajuato. XXX. Protesta, en 

su caso, de las personas designadas al cargo de 

Magistrado Propietario y Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado. XXXI. Asuntos generales » 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Las 

y los diputados de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado, les da la 

más cordial bienvenida a su Casa Legislativa, a 

los alumnos y alumnas de Administración 

Pública y Ciencia Política de la División de 

Derecho, Política y Gobierno de la 

Universidad de Guanajuato. ¡Bienvenidos! 

 

La propuesta del orden del día está a 

consideración de las diputadas y de los 

diputados. Si desean hacer uso de la palabra, 

indíquenlo a esta presidencia.  

 

En virtud de que ninguna diputada y 

ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica, a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse el orden del día puesto a 

consideración. Para tal efecto, se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica mediante  

el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

orden del día. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Damos cuenta de la 

presencia del diputado Jesús Gerardo Silva 

Campos que se acaba de incorporar a la 

sesión. ¡Bienvenido diputado! 

 

-La Secretaría: El orden del día ha sido 

aprobado.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Para desahogar el siguiente punto del 

orden del día, se propone se dispense la 

lectura del acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 29 de septiembre del año en 

curso, misma que les fue entregada con 

anticipación. Si desean registrarse con respecto 

a esta propuesta, favor de indicarlo a esta 

presidencia.  

 

Si no hay intervenciones, se pide a la 

secretaría que en votación económica, a 

través del sistema electrónico, pregunte a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba la 

propuesta sobre dispensa de lectura. Para tal 

efecto, se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, en votación económica, mediante 

el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba la 

propuesta sobre dispensa de lectura.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: La Asamblea aprobó la 

dispensa de lectura. 

 

-La C. Presidenta: Gracias.  
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[
2
] LECTURA Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA CELEBRADA EL 29 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

 

ACTA NÚMERO 37 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO 

SESIÓN ORDINARIA 

PRIMER PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO LEGAL 

SESIÓN CELEBRADA EL 29 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016 

 

PRESIDENCIA DE LA DIPUTADA ARCELIA 

MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

 

En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado 

del mismo nombre, en el salón de sesiones del 

recinto oficial del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato se reunieron las 

diputadas y los diputados integrantes de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de 

llevar a cabo la sesión ordinaria previamente 

convocada, la cual tuvo el siguiente 

desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia certificó el quórum conforme al 

registro de asistencia del sistema electrónico; 

se comprobó el quórum legal con la presencia 

de treinta y tres diputadas y diputados. - - - - -  

Se registraron las inasistencias de los diputados 

Luis Vargas Gutiérrez, Juan Gabriel Villafaña y 

Guillermo Aguirre Fonseca, mismas que la 

presidencia calificó de justificadas en virtud de 

los escritos remitidos previamente, de 

conformidad con el artículo diecinueve de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

Asimismo justificó la inasistencia del diputado 

Alejandro Trejo Ávila, a la Junta Preparatoria 

que se llevó a cabo el veinticinco de 

septiembre del presente año, en virtud del 

escrito remitido, de conformidad con el 

artículo diecinueve de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, la presidencia 

declaró abierta la sesión a las doce horas con 

cincuenta y ocho minutos del veintinueve de 

septiembre de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - -  

                                                 
[

2
] Para efecto del Diario de Debates, las actas se plasman en su 

integridad. 

A petición de la diputada Beatriz Manrique 

Guevara se guardó un minuto de silencio en 

memoria del arquitecto Teodoro González de 

León, quien falleciera el pasado dieciséis de 

septiembre del presente año. - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con el oficio suscrito 

por la diputada y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática de la Sexagésima 

Tercera Legislatura, en el que se informó que 

el diputado Jesús Gerardo Silva Campos, 

fungirá como coordinador de dicho grupo 

parlamentario, a partir del segundo año de 

ejercicio legal de esta legislatura, una vez lo 

anterior, la presidencia se dio por enterada y 

declaró que se tenía como Coordinador del 

Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática al diputado Jesús 

Gerardo Silva Campos a partir del segundo 

año de ejercicio legal de esta legislatura. - - - -  

La presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, dio la bienvenida a los alumnos de la 

Facultad de Derecho de la Universidad de 

Lasalle Campus León, invitados por el 

diputado Éctor Jaime Ramírez Barba. De igual 

manera, dio la bienvenida a los alumnos de la 

Universidad de Celaya, invitados por el 

diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto. - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al orden del día, 

mismo que resultó aprobado en votación 

económica a través del sistema electrónico 

por unanimidad, sin discusión.- - - - - - - - - - - -  

Previa dispensa de su lectura, se aprobaron en 

votación económica a través del sistema 

electrónico por unanimidad, sin discusión, las 

actas de la Junta Preparatoria y de la sesión 

solemne de apertura celebradas el veinticinco 

de septiembre del año en curso.- - - - - - - - - - - 

La secretaría dio cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas; y 

la presidencia dictó los acuerdos 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría por instrucciones de la 

presidencia dio lectura al informe que rindió 

la Diputación Permanente sobre los trabajos 

realizados durante el segundo receso, 

correspondiente al primer año de ejercicio 

legal de la Sexagésima Tercera Legislatura, una 

vez lo anterior, la presidencia manifestó 

quedar debidamente enterada del informe de 

referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia dio cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 
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las auditorías de desempeño practicadas a las 

administraciones municipales de Abasolo, 

Cuerámaro, Guanajuato, Jerécuaro, Pénjamo, 

San Felipe, San Francisco del Rincón y Silao de 

la Victoria, correspondientes al ejercicio fiscal 

de dos mil quince; y a la revisión practicada a 

los recursos del Ramo treinta y tres y obra 

pública de la administración municipal de 

Romita, correspondientes al ejercicio fiscal de 

dos mil catorce. Con fundamento en el 

artículo noventa y seis, fracción décima 

tercera de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, los turnó a la Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, para su estudio y 

dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A petición de la presidencia, la diputada Irma 

Leticia González Sánchez, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, dio lectura a la 

propuesta de punto de acuerdo, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto a los cuarenta 

y seis municipios del Estado, para que realicen 

mantenimiento vial permanente a la carpeta 

asfáltica de sus respectivas calles, avenidas y 

bulevares, destinando un porcentaje de lo 

recaudado por los aprovechamientos por 

concepto de multas de tránsito y vialidad; 

agotada la lectura, se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales para su estudio y 

dictamen, con fundamento en el artículo 

ochenta y ocho, fracción segunda de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado. - - -  

A solicitud de la presidencia, la diputada 

Elvira Paniagua Rodríguez, dio lectura a la 

exposición de motivos de la iniciativa 

formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Acción Nacional, a efecto de reformar 

y adicionar diversos artículos de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; de la Ley de Deuda Pública para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato; de 

la Ley de Proyectos de Prestación de Servicios 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; de la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato; y de la 

Ley de Coordinación Fiscal del Estado, en 

materia de Disciplina Financiera; agotada la 

lectura, se turnó a la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización para su estudio y dictamen, con 

fundamento en el artículo noventa y seis, 

fracción decimoquinta de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado. - - - - - - - - - - - -  

La presidencia solicitó a las diputadas y a los 

diputados, abstenerse de abandonar el salón 

de sesiones durante las votaciones.- - - - - - - - -  

Por instrucción de la presidencia, la secretaría 

dio lectura a la propuesta formulada por la 

diputada y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a los Lineamientos del Sistema 

Electrónico del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato. Hecho lo anterior, se sometió a 

discusión en lo general la propuesta, sin 

registrarse intervenciones; por lo que se 

recabó votación nominal a través del sistema 

electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes con veintiocho 

votos a favor y cero votos en contra. En 

consecuencia, la presidencia sometió a 

discusión la propuesta en lo particular, al no 

registrarse participaciones, declaró tener por 

aprobados los artículos no reservados 

contenidos en la propuesta; asimismo, ordenó 

la remisión de los Lineamientos del Sistema 

Electrónico del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato a la Secretaría General para su 

difusión en la página web del Congreso del 

Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Con el objeto de agilizar el trámite 

parlamentario de los informes de los 

conceptos generales de los estados financieros 

de los recursos presupuestales y transferencias 

y ajustes presupuestales del Congreso del 

Estado, formulados por la Comisión de 

Administración; de las propuestas de 

solicitudes de duplicidad de término, 

formuladas por la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política; y de los dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización; agendados en los puntos del 

nueve al catorce; del quince al veintisiete; y 

del veintiocho al cuarenta, respectivamente 

del orden del día, y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los asuntos 

materia de la sesión, la presidencia propuso 

dispensar la lectura de los mismos, y que 

fueran sometidos a discusión y posterior 

votación, uno a uno. Puesta a consideración 

la propuesta, ésta resultó aprobada en 

votación económica a través del sistema 

electrónico, por unanimidad, sin discusión; 

por lo que se procedió a desahogar el orden 

del día en los términos aprobados. - - - - - - - -  

A continuación, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 
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presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil dieciséis, 

formulado por la Comisión de 

Administración. Al no haber intervenciones, se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

informe de referencia por unanimidad de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 

presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno al treinta de junio de dos mil dieciséis, 

suscrito por la Comisión de Administración. Al 

no haber intervenciones, se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando aprobado el informe de referencia 

por unanimidad de los presentes. - - - - - - - - -  

Acto seguido, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 

presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno al treinta y uno de julio de dos mil 

dieciséis, formulado por la Comisión de 

Administración. Al no haber intervenciones, se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

informe de referencia por unanimidad de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de las 

transferencias y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil dieciséis, suscrito por la 

Comisión de Administración. Al no haber 

intervenciones, se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el informe de referencia por 

unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de las 

transferencias y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al treinta y uno 

de julio de dos mil dieciséis, formulado por la 

Comisión de Administración. Al no haber 

intervenciones, se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el informe de referencia por 

unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de los 

estados financieros de los recursos 

presupuestales del Congreso del Estado, 

correspondiente al periodo comprendido del 

uno al treinta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis, suscrito por la Comisión de 

Administración. Al no haber intervenciones, se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobado el 

informe de referencia por unanimidad de los 

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, se sometió a consideración el 

informe de los conceptos generales de las 

transferencias y ajustes presupuestales del 

Congreso del Estado, correspondiente al 

periodo comprendido del uno al treinta y uno 

de agosto de dos mil dieciséis, formulado por 

la Comisión de Administración. Al no haber 

intervenciones, se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobado el informe de referencia por 

unanimidad de los presentes. - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a discusión la propuesta 

formulada por diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a las solicitudes de duplicidad de 

término, formuladas por el síndico primero y 

representante legal del ayuntamiento de 

Irapuato, Guanajuato; de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo cincuenta y dos de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de la 

revisión de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil trece; así como a las operaciones 

realizadas por dicha administración municipal, 

con recursos del Ramo treinta y tres y de obra 

pública, correspondientes al ejercicio fiscal de 

dos mil trece. Al no registrarse intervenciones; 

se recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de Irapuato, 

Guanajuato, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto continuo, se sometió a discusión la 

propuesta suscrita por diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por el síndico municipal 

de Jaral del Progreso, Guanajuato; de 
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conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y dos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto de las revisiones de las 

cuentas públicas municipales, correspondientes 

a los periodos comprendidos de julio a 

diciembre, de dos mil trece, y de enero a 

junio de dos mil catorce. Al no registrarse 

intervenciones; se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes. La 

presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado al ayuntamiento del municipio de 

Jaral del Progreso, Guanajuato, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - -  

A continuación, se sometió a discusión la 

propuesta formulada por diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por el 

apoderado legal del síndico municipal de 

Salvatierra, Guanajuato; de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo cincuenta y dos de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de la 

revisión de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil trece. Al no registrarse intervenciones; se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de Salvatierra, 

Guanajuato, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, se sometió a discusión la 

propuesta suscrita por diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por el Presidente 

Municipal de San Felipe, Guanajuato; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y dos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto de la revisión de las cuentas 

públicas municipales, correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año dos mil doce. Al no 

registrarse intervenciones; se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes. La presidencia instruyó remitir el 

acuerdo aprobado al ayuntamiento del 

municipio de San Felipe, Guanajuato, así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes. - - -  

Enseguida, se sometió a discusión la propuesta 

formulada por diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por el síndico municipal 

de Pénjamo, Guanajuato; de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo cincuenta y 

dos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, respecto 

de la revisión de las cuentas públicas 

municipales, correspondientes al periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año dos mil catorce. Al no registrarse 

intervenciones; se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes. La 

presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado al ayuntamiento del municipio de 

Pénjamo, Guanajuato, así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

A continuación, se sometió a discusión la 

propuesta suscrita por diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formulada por el síndico municipal 

de San Luis de la Paz, Guanajuato; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y dos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto de la revisión practicada a 

las operaciones realizadas por dicha 

administración municipal, con recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública, 

correspondientes al ejercicio fiscal de dos mil 

trece. Al no registrarse intervenciones; se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de San Luis de la 

Paz, Guanajuato, así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, se sometió a discusión la 

propuesta formulada por diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por el 

secretario del ayuntamiento de Villagrán, 

Guanajuato; de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo cincuenta y dos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato antes vigente, respecto de la 

revisión de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes al periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año dos 

mil trece. Al no registrarse intervenciones; se 

recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de Villagrán, 

Guanajuato, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a discusión la propuesta 

suscrita por diputados integrantes de la Junta 

de Gobierno y Coordinación Política, relativa 

a la solicitud de duplicidad de término, 

formulada por el síndico del ayuntamiento de 

Doctor Mora, Guanajuato; de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo cincuenta y 

dos de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, respecto 

de la revisión de las cuentas públicas 

municipales, correspondientes al periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año dos mil trece. Al no registrarse 

intervenciones; se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes. La 

presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado al ayuntamiento del municipio de 

Doctor Mora, Guanajuato, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - 

A continuación, se sometió a discusión la 

propuesta formulada por diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a las solicitudes 

de duplicidad de término, formuladas por el 

síndico municipal de Salvatierra, Guanajuato; 

de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo cincuenta y dos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de las 

revisiones de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes a los periodos comprendidos 

de enero a junio y de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año dos mil catorce. Al no 

registrarse intervenciones; se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes. La presidencia instruyó remitir el 

acuerdo aprobado al ayuntamiento del 

municipio de Salvatierra, Guanajuato, así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes. - - -  

Acto seguido, se sometió a discusión la 

propuesta suscrita por diputados integrantes 

de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, relativa a las solicitudes de duplicidad 

de término, formulada por el síndico 

municipal de Salvatierra, Guanajuato; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y dos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto de la revisiones practicadas a 

las operaciones realizadas por dicha 

administración municipal, con recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública, 

correspondientes a los ejercicios fiscales de dos 

mil trece y dos mil catorce. Al no registrarse 

intervenciones; se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes. La 

presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado al ayuntamiento del municipio de 

Salvatierra, Guanajuato, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - -  

Enseguida. se sometió a discusión la propuesta 

formulada por diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, 

relativa a la solicitud de duplicidad de 

término, formuladas por el síndico municipal 

de Silao de la Victoria, Guanajuato; de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 

cincuenta y dos de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato antes 

vigente, respecto de la revisión de las cuentas 

públicas municipales, correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año dos mil catorce. Al no 

registrarse intervenciones; se recabó votación 

económica a través del sistema electrónico, 

resultando aprobada por unanimidad de los 

presentes. La presidencia instruyó remitir el 

acuerdo aprobado al ayuntamiento del 

municipio de Silao de la Victoria, Guanajuato, 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos conducentes. - - -  

Se sometió a discusión la propuesta suscrita 

por diputados integrantes de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política, relativa a 

la solicitud de duplicidad de término, 

formulada por el síndico municipal de 

Salvatierra, Guanajuato; de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo cincuenta y dos de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de la 
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revisión de las cuentas públicas municipales, 

correspondientes al periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil trece. Al no registrarse intervenciones; 

se recabó votación económica a través del 

sistema electrónico, resultando aprobada por 

unanimidad de los presentes. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de Salvatierra, 

Guanajuato, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, se sometió a discusión la 

propuesta formulada por diputados 

integrantes de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política, relativa a la solicitud 

de duplicidad de término, formulada por el 

síndico municipal de Silao de la Victoria, 

Guanajuato; de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo cincuenta y dos de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas por dicha administración municipal, 

con recursos del Ramo treinta y tres y de obra 

pública, correspondientes al ejercicio fiscal de 

dos mil catorce. Al no registrarse 

intervenciones; se recabó votación económica 

a través del sistema electrónico, resultando 

aprobada por unanimidad de los presentes. La 

presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado al ayuntamiento del municipio de 

Silao de la Victoria, Guanajuato, así como a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos conducentes. - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, se sometió a consideración el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a la 

cuenta pública del Poder Ejecutivo del Estado 

de Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse veintiocho votos a favor y cero 

votos en contra. La presidencia instruyó 

remitir al Ejecutivo del Estado el acuerdo 

aprobado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; de igual 

forma el acuerdo aprobado con su dictamen y 

el informe de resultados, al Gobernador del 

Estado y al Secretario de Finanzas, Inversión y 

Administración; así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a la cuenta pública 

del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, correspondiente al tercer y 

cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta votos a favor y cero votos 

en contra. La presidencia instruyó remitir al 

Ejecutivo del Estado el acuerdo aprobado, 

para su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; de igual forma el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Presidente del 

Congreso del Estado; a la Junta de Gobierno 

y Coordinación Política, y a la Comisión de 

Administración; así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. - - - - - - - - - - - - - -  

Enseguida, se sometió a consideración el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Salamanca, 

Guanajuato; por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil trece; al no registrarse intervenciones, 

se recabó votación nominal a través del 

sistema electrónico, y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta votos a favor y cero votos en contra. 

La presidencia instruyó remitir al Ejecutivo del 

Estado el acuerdo aprobado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; de igual forma el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Ayuntamiento del 

municipio de Salamanca, Guanajuato; así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Salamanca, Guanajuato; por el 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año dos mil catorce; al no 

registrarse intervenciones, se recabó votación 

nominal a través del sistema electrónico, y 
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resultó aprobado por unanimidad de los 

presentes, al registrarse veintinueve votos a 

favor y cero votos en contra. La presidencia 

instruyó remitir al Ejecutivo del Estado el 

acuerdo aprobado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado; de 

igual forma el acuerdo aprobado con su 

dictamen y el informe de resultados, al 

Ayuntamiento del municipio de Salamanca, 

Guanajuato; así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto seguido, se sometió a consideración el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Pénjamo, 

Guanajuato; por el periodo comprendido de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse veintinueve votos a favor y cero 

votos en contra. La presidencia instruyó 

remitir al Ejecutivo del Estado el acuerdo 

aprobado, para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; de igual 

forma el acuerdo aprobado con su dictamen y 

el informe de resultados, al Ayuntamiento del 

municipio de Pénjamo, Guanajuato; así como 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de San José Iturbide, Guanajuato; 

por el periodo comprendido de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año dos mil quince; al 

no registrarse intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta votos a favor y cero votos en contra. 

La presidencia instruyó remitir al Ejecutivo del 

Estado el acuerdo aprobado, para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; de igual forma el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Ayuntamiento del 

municipio de San José Iturbide, Guanajuato; 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

A continuación, se sometió a consideración el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Valle de 

Santiago, Guanajuato; por el periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año dos mil quince; al no registrarse 

intervenciones, se sometió a votación nominal 

a través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta votos a favor y cero votos 

en contra. La presidencia instruyó remitir al 

Ejecutivo del Estado el acuerdo aprobado, 

para su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado; de igual forma el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Ayuntamiento del 

municipio de Valle de Santiago, Guanajuato; 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a los recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Jerécuaro, 

Guanajuato; por el periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce; al 

no registrarse intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

veintinueve votos a favor y cero votos en 

contra, y se registró la abstención de la 

diputada Estela Chávez Cerrillo. La presidencia 

instruyó remitir el acuerdo aprobado con su 

dictamen y el informe de resultados, al 

Ayuntamiento del municipio de Jerécuaro, 

Guanajuato; así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Acto seguido, se sometió a consideración el 

dictamen suscrito por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a los 

recursos del Ramo treinta y tres y de obra 

pública por la administración municipal de 

Uriangato, Guanajuato; por el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 
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dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta votos a favor y cero votos 

en contra. La presidencia instruyó remitir el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Ayuntamiento del 

municipio de Uriangato, Guanajuato; así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a los recursos del 

Ramo treinta y tres y de obra pública por la 

administración municipal de Victoria, 

Guanajuato; por el periodo comprendido del 

uno de enero al treinta y uno de diciembre 

del ejercicio fiscal del año dos mil catorce; al 

no registrarse intervenciones, se recabó 

votación nominal a través del sistema 

electrónico, y resultó aprobado por 

unanimidad de los presentes, al registrarse 

treinta votos a favor y cero votos en contra. 

La presidencia instruyó remitir el acuerdo 

aprobado con su dictamen y el informe de 

resultados, al Ayuntamiento del municipio de 

Victoria, Guanajuato; así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. - - - - - - - - - - - - - -  

En seguida, se sometió a consideración el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a los 

recursos del Ramo treinta y tres y de obra 

pública por la administración municipal de 

Doctor Mora, Guanajuato; por el periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se recabó votación nominal a 

través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse veintinueve votos a favor y cero 

votos en contra. La presidencia instruyó 

remitir el acuerdo aprobado con su dictamen 

y el informe de resultados, al Ayuntamiento 

del municipio de Doctor Mora, Guanajuato; 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la auditoría financiera practicada a las 

operaciones realizadas por la Dirección 

General de Comunicación Social del Estado de 

Guanajuato, correspondientes al periodo 

comprendido del uno de enero al treinta y 

uno de diciembre del ejercicio fiscal del año 

dos mil catorce; al no registrarse 

intervenciones, se sometió a votación nominal 

a través del sistema electrónico, y resultó 

aprobado por unanimidad de los presentes, al 

registrarse treinta votos a favor y cero votos 

en contra. La presidencia instruyó remitir el 

acuerdo aprobado con su dictamen y el 

informe de resultados, al Gobernador del 

Estado y al Director General de Comunicación 

Social del Gobierno del Estado; así como a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. - - - - - - - -  

Se sometió a consideración el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo a la iniciativa formulada 

por el ayuntamiento de Jerécuaro, 

Guanajuato; a efecto de que se autorice para 

que en garantía del cumplimiento de las 

obligaciones a cargo de dicho Municipio, por 

concepto de derechos y aprovechamientos de 

agua y derechos por descargas de aguas 

residuales, afecte los ingresos que le 

corresponden a dicho Municipio del Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de 

los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; al no 

registrarse intervenciones, se recabó votación 

nominal a través del sistema electrónico, y 

resultó aprobado por unanimidad de los 

presentes, al registrarse treinta y un votos a 

favor y cero votos en contra. La presidencia 

instruyó remitir el decreto aprobado al Poder 

Ejecutivo para los efectos de su competencia; 

así como al Ayuntamiento de Jerécuaro, 

Guanajuato; para los efectos conducentes; 

asimismo el decreto aprobado al Poder 

Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

de Finanzas, Inversión y Administración y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. - - - - - - - -  

En actos sucesivos se registraron las 

intervenciones de los diputados Eduardo 

Ramírez Granja de la Representación 

Parlamentario del Partido Movimiento 

Ciudadano; David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentario del Partido de 

Morena; Alejandro Trejo Ávila de la 

Representación Parlamentario del Partido 

Nueva Alianza; Jesús Gerardo Silva Campos 

del Grupo Parlamentario del Partido de la 
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Revolución Democrática; de la diputada 

María Soledad Ledezma Constantino del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México y de los diputados 

Rigoberto Paredes Villagómez del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional y Éctor Jaime Ramírez Barba del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el apartado correspondiente a los asuntos 

de interés general, se registraron las 

intervenciones del diputado Eduardo Ramírez 

Granja, con el tema «propuesta de punto de 

acuerdo, para exhortar a la Comisión 

Nacional del Agua, para revisar el tratamiento 

de aguas residuales, en el municipio de León, 

Guanajuato», agotada su intervención, 

entregó la propuesta a la presidencia, quien 

informó que en los términos de los artículos 

ciento veintitrés, fracción cuarta y ciento 

treinta y dos bis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado, se recibía la propuesta 

y se enlistaría en el orden del día de la 

siguiente sesión para el trámite legislativo 

correspondiente; y de la diputada Angélica 

Casillas Martínez, con el tema «procesos de 

fiscalización». - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría informó que el quórum de 

asistencia a la sesión se mantuvo con treinta y 

tres diputadas y diputados. - - - - - - - - - - - - - -  

La presidencia expresó que al haberse 

mantenido el quórum de asistencia a la 

presente sesión, no procedería a instruir a la 

secretaría a un nuevo pase de lista. Levantó la 

sesión a las dieciséis horas con treinta y seis 

minutos e indicó que se citaría para la 

siguiente por conducto de la Secretaría 

General. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Todas y cada una de las intervenciones de las 

diputadas y de los diputados registradas 

durante la presente sesión, se contienen 

íntegramente en versión mecanográfica y 

forman parte de la presente acta, así como los 

escritos por los que se solicitó la justificación 

de las inasistencias de los diputados Luis 

Vargas Gutiérrez, Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias y Guillermo Aguirre Fonseca y la 

del diputado Alejandro Trejo Ávila a la Junta 

Preparatoria que se llevó a cabo el veinticinco 

de septiembre del presente año. Damos Fe. 

Arcelia María González González. Diputada 

Presidenta. Juan Carlos Alcántara Montoya. 

Diputado Secretario. J. Jesús Oviedo Herrera 

Diputado Secretario. » - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

-La C. Presidenta: En consecuencia, 

procede someter a consideración de este 

Pleno el acta de referencia. Si desean hacer 

uso de la voz, este es el momento indicado. 

 

No habiendo intervenciones, se 

solicita a la secretaría que en votación 

económica, a través del sistema electrónico, 

pregunte a las diputadas y a los diputados si es 

de aprobarse el acta. Para ese efecto, se abre 

el si tema electrónico. 

 

-La Secretaría: En votación 

económica, a través del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el acta.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: El acta ha sido 

aprobada.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Se 

instruye a la secretaría dar cuenta con las 

comunicaciones y correspondencia recibidas.  

 

DAR CUENTA CON LAS 

COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

RECIBIDAS.  

 

I. Comunicados provenientes de los 

Poderes de la Unión. 

 

-La Secretaría: El Subsecretario de 

Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la 

Secretaría de Gobernación remite un estuche 

con el ejemplar del Cuarto Informe de 

Gobierno del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como un paquete que contiene 

un ejemplar del Cuarto Informe de Labores de 

las 18 secretarías de estado de la 

administración pública federal centralizada y 

de la Procuraduría General de la República. 

 

-La C. Presidenta: Enterados, se 

agradece el envío y se remite la información a 

la biblioteca de este Congreso del Estado, 

para su acervo. 
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-La Secretaría: El Director Local 

Guanajuato de la Comisión Nacional del Agua 

remite información respecto a los avances en 

los trámites para los permisos de perforación 

del proyecto derivado del Convenio de 

Colaboración en materia de agua potable, 

entre el municipio de Purísima del Rincón, 

Guanajuato y el municipio de Jesús María, 

Jalisco. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

II. Comunicados provenientes de los 

Poderes del Estado y Organismos Autónomos. 

 

-La Secretaría: El Secretario de 

Finanzas, Inversión y Administración remite 

información relativa a los movimientos 

presupuestales, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio de 

la Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el ejercicio fiscal 

2016. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

dejan a disposición de las diputadas y los 

diputados de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

-La Secretaría: El Director General del 

Instituto Estatal de la Cultura envía respuesta a 

la solicitud de información concerniente a la 

existencia del proyecto para el rescate del 

Camino Real de Tierra Adentro. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Turismo. 

 

-La Secretaría: La Coordinadora 

General Jurídica remite opinión de la solicitud 

de convenio de colaboración entre los 

municipios de Purísima del Rincón, 

Guanajuato y Jesús María, Jalisco, por la 

prestación del servicio de agua potable. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnó a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

III. Comunicados provenientes de los 

ayuntamientos del Estado. 

 

-La Secretaría: El Secretario del 

Ayuntamiento de Coroneo, Gto., comunica el 

acuerdo recaído a la consulta de la iniciativa 

de Ley que Regula el Funcionamiento de los 

Centros de Atención y Cuidado Infantil del 

Estado de Guanajuato. 

 

La Subdirectora de Función Edilicia y 

Normativa del municipio de León, los 

secretarios de los ayuntamientos de Cortazar, 

Purísima del Rincón y Valle de Santiago; así 

como el encargado del despacho de la 

Secretaría del Ayuntamiento de San Diego de 

la Unión, comunican los acuerdos recaídos a 

la consulta de la iniciativa de Ley de 

Prestación de Servicios para la Atención, 

Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para el 

Estado de Guanajuato. 

 

El Secretario del Ayuntamiento de 

Salamanca, Gto., comunica el acuerdo relativo 

a la consulta de las iniciativas de Ley para la 

Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas en el Estado 

de Guanajuato; y de Ley del Ejercicio 

Informativo y Protección a Periodistas y 

Personas Defensoras de Derechos Humanos 

para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Derechos Humanos y Atención a Grupos 

Vulnerables. 

 

-La Secretaría: Presentación de las 

cuentas públicas del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia, correspondientes a los 

meses de noviembre y diciembre de 2013, de 

Victoria, Gto. 

 

Presentación de la información 

financiera correspondiente al primer trimestre 

de 2016 de Salvatierra, Gto. 

 

Presentación de la información 

financiera correspondiente al segundo 

trimestre de 2016 de Villagrán, Gto. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a la Auditoría Superior. 

 

-La Secretaría: Los secretarios de los 

ayuntamientos de Purísima del Rincón y San 

José Iturbide, comunican los acuerdos 

relativos a la consulta de la iniciativa con 

proyecto de decreto por el que se adicionan 
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una fracción V al artículo 11, el inciso “E”; y se 

reforman el  inciso “F” del artículo 76; y el 

artículo 141 de la Ley Orgánica Municipal para 

el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

informa que se turnaron a la Comisión de 

Asuntos Municipales. 

 

IV. Comunicados provenientes de los 

Poderes de otros estados. 

 

-La Secretaría: La Sexagésima Segunda 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Hidalgo comunica la clausura de los trabajos 

de la Diputación Permanente correspondiente 

al receso del tercer periodo de sesiones 

ordinarias; la apertura, la elección de la mesa 

directiva y la clausura del décimo periodo 

extraordinario, correspondiente al receso del 

segundo periodo de sesiones ordinarias, del 

tercer año de ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Primera Legislatura del 

Congreso del Estado de San Luis Potosí 

comunica la apertura del primer periodo 

ordinario de sesiones del segundo año de 

ejercicio legal; así como la elección de la mesa 

directiva del primer y segundo periodos 

ordinarios. 

 

La Décimo Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica la clausura de la Diputación 

Permanente del segundo periodo de receso 

del tercer año de ejercicio constitucional. 

 

La Décimo Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica que ha quedado legalmente 

integrada y constituida para el periodo 

constitucional 2016-2019; asimismo, informa 

la elección de la mesa directiva que presidirá 

durante el primer mes del primer periodo 

ordinario de sesiones, correspondiente al 

primer año de ejercicio constitucional. 

 

La Décimo Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado de Quintana Roo 

comunica la integración de las comisiones 

ordinarias y de la Gran Comisión. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas comunica 

la apertura, la elección de la mesa directiva y 

la clausura de la sesión extraordinaria. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Tamaulipas comunica 

un punto de acuerdo por el cual se adiciona 

un tercer párrafo, recorriéndose los demás de 

su orden natural, al artículo 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

La Septuagésima Cuarta Legislatura del 

Congreso del Estado de Nuevo León, 

comunica la instalación y apertura del primer 

periodo ordinario de sesiones, así como la 

elección de la mesa directiva que presidirá 

durante el periodo comprendido del 1 de 

septiembre de 2016 al 31 de agosto de 2017, 

correspondientes al segundo año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Oaxaca comunica la 

elección del diputado Gerardo García 

Henestroza, como Presidente de la Junta de 

Coordinación Política del Congreso del 

Estado. 

 

La Sexagésima Segunda Legislatura del 

Congreso del Estado de Hidalgo comunica la 

apertura, la elección de la mesa directiva y la 

clausura del décimo primer periodo 

extraordinario de sesiones, correspondiente al 

receso del segundo periodo de sesiones 

ordinarias, correspondiente al tercer año de 

ejercicio constitucional. 

 

La Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Hidalgo comunica 

que ha quedado legalmente constituida; 

asimismo informa la elección de la mesa 

directiva que fungió durante el mes de 

septiembre; la elección de la Presidenta de la 

Junta de Gobierno; y la apertura del primer 

periodo ordinario de sesiones, 

correspondiente al primer año de ejercicio 

constitucional. 

 

La Quincuagésima Tercera Legislatura 

del Congreso del Estado de Morelos comunica 

un punto de acuerdo por el que se exhorta a 

la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, para que a través de las comisiones de 

Educación Pública y Servicios Educativos y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, se designe un 
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presupuesto equivalente al 8% del Producto 

Interno Bruto para la Educación, como lo 

establece el artículo 52 de la Ley General de 

Educación. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

V. Correspondencia proveniente de 

particulares. 

 

-La Secretaría: La ciudadana Mariana 

Chew, de la Ciudad de México, presenta dos 

proyectos que pueden implementarse en los 

organismos operadores de agua y drenaje, 

específicamente en las plantas de tratamiento 

de aguas residuales. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

turnan a las comisiones de Desarrollo Urbano 

y Obra Pública, Fomento Agropecuario y 

Medio Ambiente. 

 

-La Secretaría: La ciudadana Ma. Del 

Carmen Tadeo Godínez del municipio de 

León, Gto., solicita permiso especial para 

ocupar dos cargos públicos. 

 

-La C. Presidenta: Enterados y se 

comunica que en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 116, primera 

parte, de fecha 21 de julio de 2009, se publicó 

el decreto número 253, en el cual se reformó 

el artículo 131 de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, en virtud de lo cual, 

el Congreso del Estado no cuenta ya con la 

facultad para conceder dicho permiso. 

 

-La Secretaría: Copia marcada al 

Congreso del Estado del escrito que suscribe la 

ciudadana Esther Bautista Bautista de Dolores 

Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, 

Gto., dirigido al Visitador General de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Guanajuato, por medio del cual solicita 

intervención y presenta una queja en contra 

de los funcionarios que intervinieron en la 

carpeta de investigación número 31800/2016, 

de la Agencia Especializada en Homicidios de 

dicho Municipio. 

 

-La C. Presidenta: Enterados. 

 

Se solicita al diputado Alejandro Trejo 

Ávila, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Nueva Alianza, dar lectura a la 

exposición de motivos de su iniciativa, a 

efecto de reformar y derogar diversos 

artículos de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, en materia de fuero. 

 

Por favor diputado. 

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

FORMULADA POR EL DIPUTADO 

ALEJANDRO TREJO ÁVILA  DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, A EFECTO DE 

REFORMAR Y DEROGAR DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA PARA EL  ESTADO DE 

GUANAJUATO, EN MATERIA DE FUERO. 

 

C. Dip. Alejandro Trejo Ávila: 

Gracias. Con el permiso de la presidencia. 

Compañeros diputados, compañeras 

diputadas. Medios de comunicación. Invitados 

especiales.  

 

(Leyendo) »LIC. CHRISTIAN JAVIER 

CRUZ VILLEGAS. SECRETARIO GENERAL 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. PRESENTE.   

 

El que suscribe, Diputado Alejandro 

Trejo Ávila, con la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza en 

la LXIII Legislatura del Congreso del Estado, 

en ejercicio de la facultad que me confiere lo 

dispuesto por los artículos 56, fracción II y 

63, fracción II de la Constitución Política del 

Estado de  Guanajuato, así como 146, 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato , tengo 

a bien someter a la consideración de esta H. 

Asamblea Legislativa, la presente iniciativa de 

reforma a diversos artículos de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato . 

 

Lo anterior, para que sirva usted dar 

el trámite correspondiente. Agradeciendo de 

antemano su atención, le envió un cordial 

saludo. 

 

Atentamente. Guanajuato, Gto., 27 

de septiembre de 2016. »2016. Año del 

Nuevo Sistema de Justicia Penal» Diputado 
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Alejandro Trejo Ávila. Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza. 

Sexagésima Tercera Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Guanajuato. » 

 

»C. DIP. ARCELIA MARÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ. PRESIDENTA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA. PRESENTE. 

 

Alejandro Trejo Ávila, con la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Guanajuato, en ejercicio de la Facultad que 

me confieren los artículos 56, fracción II y 

63, fracción II de la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato, y 146, fracción II de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guanajuato, tengo a bien someter 

a la consideración de esta H. Asamblea 

Legislativa, la presente iniciativa de reforma 

a diversos artículos de la »Constitución 

Política del Estado de Guanajuato», en 

atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

l. Introducción 

 

Acorde a la doctrina, nuestra 

Constitución es una norma jurídica 

fundamental de carácter obligatorio, fuente 

formal de validez de todo el sistema 

normativo del Estado. Allí se consignan los 

derechos fundamentales, las garantías y los 

principios rectores del estado y del gobierno, 

que deben reflejar el sentir social y de sus 

demandas legítimas, sensibles ante el sentir 

de una nación, de una entidad, de un 

pueblo. Nuestra Constitución contiene los 

requisitos para ser ciudadano, nuestros 

derechos y obligaciones, las características del 

sufragio, la existencia de los partidos 

políticos, la previsión de los organismos 

electorales, así como las reglas básicas 

procedimentales, dejando en normas de 

menor jerarquía que se desarrolle su 

contenido y aplicación. 

 

Hace dos siglos, el 14 de abril de 

1826 se proclamó la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato [
3
]. En ese entonces, 

establecida la República Federal por el Poder 

Ejecutivo, fue electo primer Gobernador el 

Lic. Don Carlos Montes de Oca, el 24 de 

mayo de 1824 [
4
]; siendo Presidentes de la 

República, hasta 1834, consecutivamente los 

señores Victoria, Guerrero, Bocanegra, Vélez, 

Alamán, Bustamante, Múzquiz, Gómez 

Pedraza, Gómez Farías y López de Santa 

Anna. 

 

En el caso concreto de Guanajuato 

como entidad federativa, tiene como punto 

de partida, de misma manera que las del 

resto del país, la consumación de la 

independencia. 

 

En este proceso de cambio y ensayo 

que duraría poco más de dos años, se 

construye el escenario en que México fue 

asumiendo su personalidad propia a través 

del pacto federal, cuyo fin último fue el de 

adoptar un texto Constitucional, en que se 

compendiaran las causas, características y 

necesidades administrativas de cada una de 

sus entidades. [
5
] 

 

Nuestra Constitución debe favorecer 

los ideales de construir la unión, afianzar la 

justicia social, orientar el fomento de la paz, 

promover la defensa común y el bienestar 

general de quienes gobierna, asegurando los 

beneficios que la libertad nos otorga como 

ciudadanos. 

 

Los servidores públicos estamos 

obligados a cumplir y hacer cumplir el 

principio del Estado de Derecho y la 

rendición de cuentas en el ejercicio de 

nuestro cargo: estos dos, son valores 

irrenunciables en cualquier sistema político 

democrático. 

                                                 
[3] Explorando  México  (2016).  Historia  de  Guanajuato.  

Disponible  en:  http://www.explorandomexico. 

com.mx/state/10/Guanajuato/history/ Consultado: Septiembre 

de 2016.  

 

[4] El Sol de León (2011).Guanajuato desde la "silla 

gubernamental". Disponible en: 

http://www.oem.com.mx/elso1deleon/notas/n233671 1.htm 

Consultado: Septiembre de 2016. 

 

 

[
5
] Decretos expedidos por el Honorable Congreso 

Constituyente del Estado de Guanajuato (2016). Disponible en: 

http://www.congresogto.gob .mx/últimos/decretos-expedidos-por 

-el-honorable-congreso  constituyente-del-estado-de-guanajuato-

ano s-de-1824-1825-y-1826 Consultado: Septiembre de 2016. 

 

http://www.explorandomexico.com.mx/state/10/Guanajuato/history/
http://www.explorandomexico.com.mx/state/10/Guanajuato/history/
http://www.oem.com.mx/elso1deleon/notas/n2336711.htm
http://www.oem.com.mx/elso1deleon/notas/n2336711.htm
http://www.congresogto.gob.mx/ultimos/decretos-expedidos-por-el-honorable-congreso
http://www.congresogto.gob.mx/ultimos/decretos-expedidos-por-el-honorable-congreso


Sesión Ordinaria 6 de octubre de 2016  23 

 

Así, el objetivo de esta reforma es 

mantener a salvo a los responsables 

gubernamentales frente a eventuales acciones 

arbitrarias y sin fundamento que pudiera 

llegar a afectar su trabajo, garantizando al 

mismo tiempo que esta inmunidad, en la 

práctica, no se convierta en arbitrariedad a 

través del abuso del fuero constitucional. 

 

II. Exposición General 

 

El peor error que podemos cometer 

como legisladores, es suponer que nuestras 

aportaciones son inamovibles y eternas. Es 

necesario reconocer que las aspiraciones 

humanas no tienen metas definitivas, y por 

lo anterior toda obra legislativa está sujeta a 

un movimiento de constante adaptación y 

superación. La vida de los pueblos, ofrece 

aspectos que varían según el carácter de sus 

caudillos, según la ideología de sus estados. 

 

Bajo estos principios nobles y 

puntuales, desde nuestra Representación 

Parlamentaria hacemos una reflexión sobre 

la importancia que conlleva la dinámica 

social en nuestra entidad, y que nos exige de 

manera legítima la revisión de nuestro 

sistema político-jurídico para fortalecer el 

Estado de Derecho. 

 

Con la presente reforma a nuestra 

Constitución, pretendemos hacer valer la 

legítima demanda de la ciudadanía, en un 

clima sin precedentes de identificación con 

los postulados del Estado de Derecho por la 

mayoría de los ciudadanos. 

 

En el partido Nueva Alianza, 

buscamos la modernización del régimen 

político que impulse los mecanismos de 

participación plural, que cada día se torna en 

una participación exigente y demandante, y 

que obligue a los políticos a generar 

condiciones que garanticen un mejor futuro 

para los guanajuatenses. Entendemos que la 

modernización del régimen político se 

convierte en un mandato para la 

negociación y la construcción de acuerdos 

entre las diversas fuerzas. 

 

Una de las instituciones que desde 

hace años está siendo revisada en los 

estudios de constitucionalismo mexicano es 

la contemplada en el Título Cuarto de la 

Carta Magna, sobre la responsabilidad de los 

funcionarios públicos. En la Constitución 

Política de nuestro Estado, esas 

responsabilidades se encuentran 

contempladas en el Título Noveno, Capítulo 

Único: »De las Responsabilidades de los 

Servidores Públicos y Patrimonial del estado 

y de los Municipios». 

 

De acuerdo al Índice Global de 

Impunidad 2016 emitido por la Universidad 

De Las Américas, Guanajuato no está exento 

de las estadísticas nacionales que lo ubican 

en el grupo 3 de impunidad alta: un dato 

importante es el porcentaje de  cifra negra  

que  presenta  Guanajuato,  el  cual  es  del  

93.4%  y  se   encuentra  ligeramente sobre 

la media nacional (92.8), lo que significa 

que en este estado se denuncian y reportan 

menos delitos que en la mayor parte del país. 

[
6
] 

 

Es sabido también que al hablar de 

impunidad, muchas conductas realizadas por 

quienes detentan algún tipo de poder, nunca 

serán castigadas por recorrer el confuso 

sendero entre lo legal o lo ilegal, y por el 

cobijo de otras personas que así mismo 

detentan el poder. Estas conductas 

constituyen lo que se denomina la »cifra 

dorada», en alusión a que el oro es un metal 

poseído comúnmente por esas personas. [
7
] 

Nosotros, como representantes del pueblo 

guanajuatense, no podemos promover, 

inconscientemente, estas prebendas desde el 

marco jurídico y normativo, estas conductas 

que bien pudieran ser mal vistas por quienes 

gobernamos , y que los inviten por su propio 

desconocimiento a actuar de una manera 

impúdica y violenta contra nuestra propia 

naturaleza. 

 

La inmunidad o fuero tiene como 

objeto evitar acusaciones sin fundamento, 

que puedan distraer al servidor público de 

sus tareas, de manera que pueda desempeñar 

dicho cargo en libertad y sin presiones. Sin 

embargo, por el comportamiento de algunos 

de estos funcionarios o legisladores, y por los 

                                                 
[

6
] Universidad De Las Américas Puebla (2016). Índice Global de 

Impunidad México. Disponible en: http://www 

.udlap.mx/igimex/assets/files/igimex2016 ESP.pdf Consultado: 

Septiembre de 2016. 

[
7
] 5 Romero, R. (2012)  La impunidad como factor 

criminógeno. Disponible en: 

http://es.slideshare.net/waelhikal/la-impunidad-como-factor-

crimingeno Consultado: Septiembre de 2016. 

 

http://es.slideshare.net/waelhikal/la-impunidad-como-factor-crimingeno
http://es.slideshare.net/waelhikal/la-impunidad-como-factor-crimingeno
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excesos y el abuso de este fuero, se 

encuentra en franco desprestigio pues, al 

amparo de la inmunidad y la impunidad que 

genera, se han cometido a través de la 

historia importantes violaciones al estado de 

derecho y a las garantías individuales. 

 

III. Justificación Específica 

 

Esta Representación Parlamentaria, 

está consciente de que es urgente atender el 

reclamo social que exige que los altos 

funcionarios de nuestro Estado sean llamados 

a cuentas,  siempre en un ámbito de respeto 

a la  legalidad y sin que con  la  excusa  de  

ese   llamado  se  puedan  ejercer   presiones  

políticas  o   avanzar agendas personales. 

 

La posibilidad de ser sujetos a juicio 

político y la inmunidad procesal que a los 

funcionarios les otorgan los artículos 124, 

125, 126, 127 y 128 de nuestra Constitución 

local debe entenderse propia del puesto que 

ocupa el servidor público, y en ningún 

momento como algo personal: lo que se 

debe proteger es la función, y no al 

funcionario . De acuerdo al Dr. J. Jesús 

Orozco Henríquez, esta inmunidad procesal, 

que es concedida también en el artículo III 

de  la Constitución Política para los Estados 

Unidos Mexicanos, es con el propósito de 

proteger la función constitucional 

desempeñada por ciertos servidores públicos 

de alta jerarquía. [
8
]  Así, el fuero 

constitucional protege la función en contra 

de obstrucciones, agresiones o represalias 

con fines políticos de tas demás ramas de 

gobierno. 

 

En el Partido Nueva Alianza, 

sostenemos que es indispensable replantear 

esta institución constitucional, con la 

finalidad de que cumpla cabalmente con su 

razón de existir, que garantice la autonomía 

de los funcionarios, el ejemplo hacia la 

sociedad que promueva la paz social y la 

realización del trabajo público sin presiones 

injustificadas, evitando primordialmente que 

su uso se convierta en un atropello o en un 

motivo para la impunidad. 

 

                                                 
[8] Congreso del Estado de Baja California (2011). Iniciativa XX 

Legislatura. Disponible en: 

http://www.congresobc.gob.mx/Parlamentarias/Documento/1RE

F LOZANO 07ABR11.pdf Consultado: Septiembre de  2016. 

 

Para ello, se modifica todo el 

procedimiento de declaración de 

procedencia, eliminando en la medida de lo 

posible las decisiones de órganos políticos. Se 

encarga su tramitación al Supremo Tribunal 

de Justicia, en tanto que es un órgano 

jurisdiccional de tipo técnico y políticamente 

neutro del Estado de Guanajuato. 

 

Se reforma todo el proceso de 

declaración de procedencia previsto en el 

artículo 125 de la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato: en caso de presunta 

responsabilidad penal, cometida por tos 

funcionarios públicos que cuentan con 

inmunidad constitucional, y una vez 

ejercitada la acción penal por parte del 

Ministerio Público, el juez de la causa 

detendrá el procedimiento y solicitará al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

que integre una sala especial, compuesta por 

tres magistrados, cuya función exclusiva será 

valorar los elementos aportados por el 

Ministerio Público y decidir si ha lugar a la 

apertura del procedimiento penal. 

 

En caso de que así lo decida la sala 

especial, el funcionario quedará a disposición 

del juez, para que desahogue el proceso 

penal correspondiente. En tanto se lleve a 

cabo dicho proceso, el funcionario  podrá 

seguir en  el cargo. 

 

En caso de que se dicte una sentencia 

condenatoria, el juez que conozca de la 

causa la turnará de oficio al Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la  Nación  

para que la revise, y en caso de ser 

confirmada, el procesado cesará en el cargo 

y deberá cumplir con la pena. 

 

Si se trata de un miembro de alguna 

de las Cámaras del H. Congreso de la Unión, 

la sentencia será comunicada a la Cámara 

respectiva para que ésta decida si ha lugar la 

remoción del cargo y la aplicación de la 

pena. 

 

En mérito de lo ya expuesto y 

sustentado, me permito someter a 

consideración de esta  H. Asamblea 

Legislativa, el  siguiente: 

 

D E C R E T O 

 

http://www.congresobc.gob.mx/Parlamentarias/Documento/1REF
http://www.congresobc.gob.mx/Parlamentarias/Documento/1REF
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Artículo único.- Se reformen los 

artículos 125, 126, 127 y 128 de la 

Constitución Política del Estado de 

Guanajuato para quedar como siguen: 

 

»Artículo 125.- Para proceder 

penalmente contra el Gobernador del 

Estado, Diputados Locales, Magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia  y miembros 

del Consejo del Poder Judicial, los titulares 

de las  dependencias que señala la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, los miembros 

de los Ayuntamientos y los Magistrados del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

por la comisión de delitos durante el tiempo 

de su encargo, se requiere la  declaración de  

procedencia, en los términos que dispone 

este artículo. 

 

En caso de presunta responsabilidad 

de carácter penal, cometida por los 

funcionarios públicos enumerados en el 

párrafo anterior, y una vez  que se ejerza la 

acción penal por parte del Procurador 

General de Justicia del Estado o por la 

fiscalía especializada que determine el 

Ejecutivo Estatal en el caso de que el 

Procurador General de Justicia sea quien 

tenga presunta responsabilidad penal, el juez 

de la causa detendrá el procedimiento y 

solicitará al Presidente del Supremo Tribunal  

de  Justicia   del  Estado que  integre  una  

sala  especial, compuesta por tres 

Magistrados, a efecto de que valore los 

elementos aportados por el Ministerio 

Público y decida si ha lugar a la apertura del 

procedimiento, cuando concurran los 

requisitos señalados por el artículo 19  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

En caso de que así lo decida la sala 

especial, el funcionario quedará a disposición 

del juez para que desahogue los trámites que 

para todo proceso penal señala la ley. En 

tanto se lleve a cabo dicho proceso el 

funcionario podrá seguir en el cargo. 

 

Las medidas cautelares que el juez 

determine no podrán consistir en privación 

de la libertad. Si se llega a dictar una 

sentencia condenatoria, el juez que conozca 

de la causa la turnará de oficio al Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia para que la 

revise. 

 

Si  resulta  confirmada,  el  

procesado  cesará  en  el cargo  y  deberá 

cumplir  con  la  pena.  Si  éste  culmina  en  

sentencia  absolutoria,  el inculpado   podrá   

reasumir   su  función.  En   caso   de   que   

sea   un legislador; pasará al Congreso del 

Estado para que decida si ha lugar a la 

remoción del cargo y la aplicación de la 

pena. Si la resolución del Congreso  fuese  

negativa  se suspenderá  todo  

procedimiento  ulterior, pero ello no será 

obstáculo para que la imputación por la 

comisión del delito  continúe  su  curso  

cuando  el  inculpado   haya  concluido   el 

ejercicio de su encargo,  pues la misma  no 

prejuzga los fundamentos de la imputación. 

 

Las resoluciones del Supremo 

Tribunal de Justicia son inatacables. Si se 

trata de un delito cometido durante el 

ejercicio de su encargo, no se concederá al 

reo la gracia del indulto. Las sanciones 

penales se aplicarán de acuerdo con lo 

dispuesto en la legislación penal, y 

tratándose de delitos por cuya comisión el 

autor obtenga un beneficio económico o 

cause  daños  o  perjuicios  patrimoniales,  

deberán graduarse de acuerdo con el lucro 

obtenido y con la necesidad de satisfacer 

daños y perjuicios causados por su conducta 

ilícita. 

 

En el caso de que el Gobernador del 

Estado, Diputados Locales y Magistrados del 

Supremo Tribunal de Justicia, sean 

declarados responsables en Juicio Político 

por la Cámara de Senadores del Congreso de 

la Unión o sujetos de declaración de 

procedencia por la Cámara de Diputados del 

mismo Congreso, la Legislatura del Estado 

determinará las sanciones de las señaladas en 

el Artículo 124 que deban imponerse al 

acusado si se está en el primer caso, o 

decretará la separación del Servidor Público 

de que se trate del cargo que ocupa en el 

caso del segundo caso, y lo hará saber así a 

la Autoridad que haya solicitado la remoción 

del Fuero Constitucional. 

 

El efecto de la declaración de 

procedencia contra el inculpado será 

separarlo de su encargo en tanto esté sujeto 

a proceso penal. En demandas del orden 

civil que se entablen contra cualquier 

servidor público no se requerirá declaración 

de procedencia. 
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Las sanciones penales se aplicarán de 

acuerdo con lo dispuesto en la legislación 

penal, y tratándose de delitos de cuya 

comisión el autor obtenga un beneficio 

económico o cause daños y perjuicios 

patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo 

con el lucro obtenido y con la necesidad de 

satisfacer los daños y perjuicios causados por 

su conducta ilícita. 

 

Las sanciones  económicas  no 

podrán  exceder  de  tres  tantos  de los 

beneficios obtenidos o de los daños y 

perjuicios causados.» 

 

»Artículo 126.- Se deroga» 

 

»Artículo  127.- Se deroga» 

 

»Artículo  128.- Se deroga» 

 

TRANSITORIOS 

 

Inicio de la vigencia 

 

Artículo Primero. El presente decreto 

entrará  en vigor al día siguiente al de  su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno  del  Estado de Guanajuato. 

 

Término para las adecuaciones 

reglamentarias 

 

Artículo Segundo. El Ejecutivo del 

Estado efectuará la actualización de la 

Reglamentación que derive del presente 

Decreto dentro de los sesenta días siguientes 

al inicio de su vigencia. 

 

Lo anterior, para que se sirva dar a 

la misma el trámite correspondiente. Sin más 

por el momento, reciba un cordial saludo.  

 

Guanajuato, Gto., 27 de septiembre 

de 2016. »2016. Año del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal» Dip. Alejandro Trejo Ávila. 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza. Sexagésima Tercera 

Legislatura. Congreso del Estado de 

Guanajuato.» 

 

Es cuánto señorita presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado. Se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, con 

fundamento en el artículo 95, fracción I de 

nuestra Ley Orgánica, para su estudio y 

dictamen. 

 

Se pide a la diputada Libia Dennise 

García Muñoz Ledo, dar lectura a la 

exposición de motivos de la iniciativa suscrita 

por las diputadas y diputados integrantes de 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y diputadas y diputados de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de 

reformar, derogar y adicionar diversas 

disposiciones de la Ley para la Protección de 

los Derechos Humanos en el Estado de 

Guanajuato, de la Ley Orgánica de la 

Universidad de Guanajuato, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato y 

de la Ley de Extinción de Dominio del 

Estado de Guanajuato. 

 

Adelante diputada.  

 

PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

SUSCRITA POR LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, Y DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA, A EFECTO DE REFORMAR, 

DEROGAR Y ADICIONAR DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, DE LA 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y DE LA LEY DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. 
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C. Dip. Libia Dennise García Muñoz 

Ledo: Muchas gracias. Con el permiso de la 

mesa directiva. Hoy, a nombre de los 36 

legisladores que integran el Pleno de este 

Congreso, me permito presentar esta iniciativa 

de reformas a cinco ordenamientos legales, 

con la que comenzaremos la discusión y 

análisis de las leyes secundarias que darán vida 

a nuestro Sistema Estatal de Anticorrupción, 

con base en la siguiente exposición de 

motivos: 

 

(Leyendo) »DIPUTADA ARCELIA 

MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ. 

PRESIDENTA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO. 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

PRESENTE.  

 

Las diputadas y diputados Integrantes 

de la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, y las diputadas y diputados 

integrantes de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 56 fracción II, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; y 146 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la presente 

Iniciativa que reforma, adiciona y deroga 

diversos dispositivos de la Ley para la 

Protección de los Derechos Humanos en el 

Estado de Guanajuato, de la Ley Orgánica de 

la Universidad de Guanajuato, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Guanajuato y de 

la Ley de Extinción de Dominio del Estado de 

Guanajuato, en atención a la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS   

 

El fenómeno de la corrupción al interior de las 

instituciones gubernamentales es uno de los 

mayores desafíos que enfrentan las 

democracias modernas, las encuestas recientes 

señalan que cerca de un 75% de la población 

considera que la corrupción está esparcida en 

su gobierno nacional. [
9
] 

 

De igual forma, en nuestro país este problema 

es uno de los más graves que enfrenta nuestra 

sociedad. De acuerdo con las cifras del Índice 

de Percepción de la Corrupción 2015, 

elaborado por Transparencia Internacional, 

México se ubica en el lugar 95, de entre 168 

países, con una puntuación de 35/100, 

colocando a la república mexicana con una 

corrupción percibida superior a la de naciones 

como los propios Estados Unidos y Canadá, 

pero también a la de El Salvador, Panamá, 

Brasil, Colombia y Perú. [
10

] 

 

Asimismo, la corrupción eleva la desconfianza 

de los ciudadanos en sus autoridades y 

constituye uno de los ingredientes de las 

debilidades en la gobernabilidad —que 

reflejan en parte una débil aplicación de la ley 

y la percepción de corrupción—.  

 

La corrupción es un complejo fenómeno 

social, político y económico, que afecta a 

todos los países. Pues socava las instituciones 

democráticas al distorsionar los procesos 

electorales, pervertir el imperio de la ley y 

crear atolladeros burocráticos, cuya única 

razón de ser es la de solicitar sobornos. 

También atrofia los cimientos del desarrollo 

económico, ya que desalienta la inversión 

extranjera directa y a las pequeñas empresas 

nacionales les resulta a menudo imposible 

superar los «gastos iniciales» requeridos por la 

corrupción. 

 

Lo grave de esta realidad reclama acciones 

concretas de alcance nacional y local. Por ello 

respaldamos las reformas federales en materia 

de combate a la corrupción y los aterrizamos 

a nivel local con la aprobación de reformas 

                                                 
9
 Gallup, 75% in U.S. See Widespread Government Corruption, 

publicada el 19 de septiembre del 2015. 

10
 Índice de Percepción de la Corrupción 2015, elaborado 

anualmente por Transparency International y disponible para su 

consulta en línea en: http://www.transparency.org/cpi2015 



28  Sesión Ordinaria  6 de octubre de 2016 

 

constitucionales, a las que debemos dar 

seguimiento en la legislación secundaria. 

 

Quienes integramos la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y las 

diputadas y diputados integrantes de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura trabajamos en 

este tema con la certeza de que para combatir 

el flagelo de la corrupción debemos verla no 

con el fatalismo de considerarlo un fenómeno 

cultural, sino entenderla como la indeseable 

consecuencia de un mal diseño institucional, 

que durante muchas décadas dejó arcas 

abiertas a los funcionarios y puertas cerradas a 

los ciudadanos.  

 

El Sistema Estatal Anticorrupción, a diferencia 

del Nacional, implicará a los municipios, que 

de manera básica están considerados en los 

principios constitucionales y en las leyes 

secundarias que de ellos se derivaron, sobre 

todo en lo que concierne a los órganos de 

control o contralorías. Ahí habrá que 

presentar particular atención, pues la 

fiscalización tiene tareas pendientes. Estamos 

frente a la revisión y construcción de un 

andamiaje que no puede quedar en unos 

pocos, ni construido para las doce, mucho 

menos a puerta cerrada, y precisamente ese ha 

sido el trabajo de construcción de esta 

iniciativa, que todos y todas participen en su 

construcción.  

 

Se trata, por lo tanto, de un problema jurídico 

e institucional, que puede enfrentarse con 

éxito sumando 3 estrategias: maximizar la 

transparencia, generar contrapesos 

independientes y fortalecer las herramientas 

para la supervisión del ejercicio de los recursos 

públicos. 

 

Estamos convencidos de que la iniciativa que 

hoy presentamos para modificar los 

mecanismos y requisitos de elección de los 

titulares de los órganos internos de control de 

los organismos públicos autónomos constituye 

un paso muy importante en el fortalecimiento 

de estas tres estrategias:  

 

 Se avanza en transparencia, al 

trasladar la responsabilidad sobre la 

elección de dicho funcionario al 

Congreso del Estado, donde tanto la 

sociedad en general como todos los 

actores interesados podrán tener 

cabal cuenta de los criterios y 

argumentos empleados para tomar la 

decisión. 

 

 Se avanza en la generación de 

contrapesos independientes, al incluir 

en la legislación el precepto de que el 

titular del órgano interno de control, 

no podrá ser o haber sido dirigente 

de partido o asociación política a 

nivel nacional, estatal o municipal o 

candidato a puesto de elección 

popular, ni ministro de ningún culto 

religioso, en los tres años anteriores a 

su designación. 

 

 Se avanza en el fortalecimiento de las 

herramientas para la supervisión del 

ejercicio de los recursos públicos, 

dotando a los órganos internos de un 

sólido respaldo jurídico en sintonía 

con los principios y lineamientos 

legislativos planteados como parte del 

Sistema Nacional Anticorrupción, 

incluyendo la colaboración cercana y 

permanente con las autoridades que 

integren el Comité Coordinador del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

Asimismo, estamos convencidos de que, como 

en su momento lo planteamos en el dictamen 

de reformas a la Constitución Política del 

Estado de Guanajuato para implementar el 

Sistema Estatal Anticorrupción, el oportuno y 

correcto ejercicio de los recursos públicos 
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puede ampliar el conjunto de oportunidades 

de vida…concretamente para los 

guanajuatenses. 

 

En vista de lo anterior, invitamos a nuestros 

compañeros legisladores de todos los 

partidos, a los funcionarios que integran los 

organismos públicos autónomos, a las 

organizaciones de la sociedad civil y a todos 

los ciudadanos, a que conozcan el contenido 

de esta iniciativa y a que dialoguemos juntos 

para aprobar desde el Congreso del Estado el 

mejor marco normativo posible, en sincronía 

con los planteamientos del Sistema Nacional 

Anticorrupción y de las reformas que al 

respecto hemos aprobado en la legislación 

estatal, con el objetivo de responder con 

hechos a la confianza de las familias 

guanajuatenses, combatir eficientemente la 

corrupción y fortalecer el estado de derecho. 

 

Acorde a lo señalado anteriormente y 

considerando la gravedad y los costos de la 

corrupción, se debe recalcar que una de las 

aportaciones más importantes que hizo la 

reciente reforma en materia de combate a la 

corrupción fue la de incluir en el marco 

constitucional la procedencia de la extinción 

de dominio en los casos de enriquecimiento 

ilícito, entendiendo a este como el incremento 

significativo del patrimonio de un funcionario 

público, respecto de sus ingresos legítimos, 

que no puedan ser razonablemente 

justificados por él. 

 

Actualmente, la extinción de dominio 

constituye un instrumento para acotar el 

poder financiero de la delincuencia 

organizada, que también dicho sea de paso se 

sirve de la corrupción para realizar sus 

operaciones. 

 

Asimismo, es necesario admitir que figuras 

jurídicas como el decomiso y el aseguramiento 

de los medios comisivos ya vigentes, son 

insuficientes para combatir de manera eficaz a 

la delincuencia y la corrupción que genera. 

 

Una de las notas características de la extinción 

de dominio en los términos establecidos en 

nuestra legislación consiste en que es una 

consecuencia patrimonial de las actividades 

ilícitas, se implementa sobre las cosas, sobre 

los bienes independientemente de quien se 

ostente como su dueño. Mediante la acción 

de Extinción de dominio se persiguen bienes 

en virtud del origen ilícito de éstos, no a 

personas y en relación a determinado hecho 

delictivo. 

 

Concretamente en el caso de la procedencia 

de la extinción de dominio por 

enriquecimiento ilícito, desde la Constitución 

se previó que los servidores públicos estarán 

obligados a presentar, bajo protesta de decir 

verdad, su declaración patrimonial y de 

intereses ante las autoridades competentes en 

los términos que determinen las leyes 

aplicables. 

 

Es evidente que las declaraciones en cuestión 

servirán como instrumentos idóneos para la 

determinación de enriquecimiento sin causa 

jurídica alguna; además de que el objetivo 

primordial de incluir al enriquecimiento ilícito 

como causal de la extinción de dominio es el 

de inhibir todas aquellas conductas 

relacionadas con el enriquecimiento ilícito y 

en un momento dado, recuperar los bienes y 

fondos públicos objeto de la corrupción.  

 

Acorde a lo señalado anteriormente, se 

propone regular de conformidad con lo que 

establece la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato los Órganos Internos de 

Control de los Organismos Autónomos, así 

como la reforma al artículo 10 de la Ley de 

Extinción de Dominio del Estado de 

Guanajuato a efecto de establecer como uno 

de los delitos de procedencia de la extinción 

de dominio el de enriquecimiento ilícito. 
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En resumen, las diputadas y diputados que 

integrantes de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y las diputadas y 

diputados integrantes de esta Sexagésima 

Tercera Legislatura postulamos la presente 

iniciativa de decreto, reiterando nuestro 

compromiso con la ciudadana, con mejores 

oportunidades de desarrollo y protección a 

los guanajuatenses y para combatir y erradicar 

los fenómenos de corrupción en el medio 

gubernamental donde se estén generando. 

 

Por lo anteriormente expuesto nos 

permitimos someter a la consideración de esta 

Asamblea Legislativa, el siguiente proyecto de: 

 

DECRETO 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los 

artículos 10 y 16 y se adicionan los artículos 25 

bis, 25 ter, 25 Quater, 25 Quinquies, 25 

Sexies y 25 Septies de la Ley para la 

Protección de los Derechos Humanos en el 

Estado de Guanajuato, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 10. La Procuraduría se integrará por 

un titular de la Procuraduría, Consejo 

Consultivo, Subprocuradurías, Secretaría 

General, Órgano Interno de Control, 

Coordinadores de Educación y de Promoción 

de los Derechos Humanos, así como por 

Agentes Investigadores y personal profesional, 

administrativo y técnico necesario para el 

desarrollo de sus actividades. 

 

Artículo 16. El Procurador tendrá las siguientes 

facultades y obligaciones: 

 

Del I a XIII… 

 

XIV. Presentar al Congreso del Estado, 

la cuenta pública de la Procuraduría, en la 

forma y términos que establezca la Ley;  

 

XV.   Presentar al Congreso para su 

aprobación, la propuesta de remoción del 

titular del Órgano Interno de Control, en los 

términos de esta ley y demás disposiciones; y 

 

XVI.  Las demás que le señalen la 

presente Ley, el reglamento interno u otras 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

Artículo 25 bis. La Procuraduría, contará con 

un Órgano Interno de Control, con 

autonomía técnica y de gestión que tendrá  a 

su cargo, la fiscalización de todos los ingresos 

y egresos del mismo.  

 

Artículo 25 ter. El titular del Órgano Interno 

de Control, será designado por el voto de las 

dos terceras partes de la totalidad de quienes 

integren el Congreso del Estado y durará en su 

cargo un periodo de cinco años, sin 

posibilidad de reelección. Para ocupar el cargo 

de contralor se requiere:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana, con 

residencia en el Estado no menor de 

tres años anteriores a la fecha de su 

designación;  

 

II. Tener dos años de experiencia en 

materia fiscalización y rendición de 

cuentas;  

 

III. Tener cuando menos treinta años 

cumplidos al día del nombramiento;  

 

IV. Poseer al día de su nombramiento, 

título profesional en las áreas 

contables, económico-administrativas, 

jurídicas o financieras, expedido por 

autoridad o institución facultada para 

ello, y con una antigüedad mínima en 

su ejercicio de cinco años;  

 

V. Gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena 

privativa de libertad de más de un 

año; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de 
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confianza, enriquecimiento ilícito o 

cometido contra la administración 

pública, quedará inhabilitado para el 

cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; y 

 

VI. No ser o haber sido dirigente de 

partido o asociación política a nivel 

nacional, estatal o municipal o 

candidato a puesto de elección 

popular, ni ministro de ningún culto 

religioso, en los cinco años anteriores 

a su designación. 

 

La designación del titular del Órgano Interno 

de Control se hará mediante la elección de 

una terna  a través de consulta pública la cual 

se realizará por la Procuraduría y se publicará 

en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado, de conformidad con el reglamento 

interior. Lo anterior apegándose a los 

principios de equidad, oportunidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez.  

 

En el supuesto de que la terna no fuese 

aprobada, se regresará al Consejo Consultivo, 

para que en el término de cinco días hábiles 

elabore una nueva terna, considerando a 

otros de los propuestos a partir de la consulta 

pública realizada y cuya aprobación se hará 

conforme a lo previsto por los párrafos 

anteriores. 

 

Dicha consulta deberá ser emitida con sesenta 

días hábiles de anticipación al vencimiento del 

periodo en el cual se desempeñe el titular del 

órgano de control, siendo que la terna deberá 

ser remitida treinta días hábiles previos a su 

vencimiento. 

 

Artículo 25 Quater. El Órgano Interno de 

Control tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Inspeccionar el ejercicio del gasto 

público de la Procuraduría y su 

congruencia con el presupuesto de 

egresos y validar los indicadores para 

la evaluación del funcionamiento y 

operación de la Procuraduría, en los 

términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Proponer las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos de 

control interno de la Procuraduría. Lo 

anterior, sin menoscabo de las bases y 

principios de coordinación y 

recomendaciones emitidas por el 

Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción; 

 

III. Establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas y 

externas; proponer las normas que 

regulen los instrumentos y 

procedimientos en dichas materias;  

 

IV. Realizar auditorías, revisiones y 

evaluaciones, con el objeto de 

examinar, fiscalizar y promover la 

eficiencia y legalidad en su gestión y 

encargo; 

 

V. Fiscalizar que la Procuraduría cumpla 

con las normas y disposiciones en 

materia de sistemas de registro y 

contabilidad, contratación y 

remuneraciones de personal, 

contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, arrendamiento 

financiero, servicios y ejecución de 

obra pública, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y 

baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos y recursos 

materiales; 

 

VI. Designar y remover a los titulares de 

las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades; quienes tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la 

defensa jurídica de las resoluciones 

que emitan en la esfera administrativa 

y ante los Tribunales Estatales, 

representando al Titular de la 

Procuraduría; 

 

VII. Llevar y normar el registro de 

servidores públicos de la 

Procuraduría, recibir y registrar las 
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declaraciones patrimoniales y de 

intereses así como la constancia de 

declaración fiscal que deban 

presentar, así como verificar su 

contenido mediante las 

investigaciones que resulten 

pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. También 

registrará la información sobre las 

sanciones administrativas que, en su 

caso, hayan sido impuestas; 

 

VIII. Atender las quejas e inconformidades 

que presenten los particulares con 

motivo de convenios o contratos que 

celebren con la Procuraduría, salvo los 

casos en que otras leyes establezcan 

procedimientos de impugnación 

diferentes; 

 

IX. Establecer y conducir la política 

general de las contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas del para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, 

propiciando las mejores condiciones 

de contratación conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, 

imparcialidad y honradez; emitir los 

lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos 

análogos que se requieran en materia 

de dichas contrataciones públicas; 

 

X. Definir la política de gestión digital y 

datos abiertos en el ámbito de la 

Procuraduría;  

 

XI. Ejercer las facultades que la 

Constitución le otorga a los órganos 

internos de control para revisar, 

mediante las auditorías a que se 

refiere el presente artículo, el ingreso, 

manejo, custodia y ejercicio de 

recursos públicos; y 

 

XII. Conocer e investigar las conductas de 

los servidores públicos de la 

Procuraduría que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, así 

como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo 

establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como 

realizar la defensa jurídica de sus 

resoluciones; para lo cual podrán 

aplicar las sanciones que 

correspondan en los casos que no 

sean de la competencia del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa y 

cuando se trate de faltas 

administrativas graves, ejercer la 

acción de responsabilidad ante ese 

Tribunal; así como presentar las 

denuncias correspondientes ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 25 Quinquies. El Titular del Órgano 

Interno de Control, durante el ejercicio de su 

cargo, no podrá: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, excepto las actividades 

docentes, en los términos del artículo 

131 de la Constitución Política para el 

Estado; y 

 

II. Hacer del conocimiento de terceros o 

difundir de cualquier forma, la 

información confidencial o reservada 

que tenga bajo su custodia, la que 

sólo deberá utilizarse para los fines de 

control interno.  
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Artículo 25 Sexies. Son causas graves 

de remoción del Titular del Órgano 

de Control Interno: 

 

I. Actualizarse alguno de los supuestos 

previstos en el artículo anterior;  

 

II. Incumplir la obligación de determinar 

los daños y perjuicios y de promover 

el fincamiento de sanciones en los 

casos que establece esta ley;  

 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar 

indebidamente la documentación que, 

por razón de su cargo, tenga a su 

cuidado o custodia; 

 

IV. Conducirse con parcialidad en los 

procedimientos de control interno, así 

como en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley; e  

 

V. Incurrir en abandono del cargo por 

un periodo de 5 días. 

 

Artículo 26 Septies. En caso de falta absoluta, 

renuncia o remoción del titular del Órgano 

Interno de Control, se procederá de 

conformidad con el artículo 25 ter de esta ley. 

 

En tanto se hace la designación 

correspondiente, la Procuraduría designará al 

encargado del despacho, quien no podrá 

permanecer en el encargo por más de tres 

meses.  

  

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las 

fracciones XIV de los artículos 16 y 21; se 

reforman los artículos 21 fracción XII, 59 

fracciones IV y V, 60, 61 y 62, así como la 

denominación del Capítulo II del Título 

Décimo; y se adiciona el artículo 60 Bis, 61 

Bis, 61 Tris, 61 Quáter y 61 Quinquies de la 

Ley Orgánica de la Universidad de 

Guanajuato, para quedar como sigue: 

 

Artículo 16. Corresponde al Consejo General 

Universitario: 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Derogado; 

 

XV. a XIX. … 

 

Artículo 21. Corresponde al Rector...: 

 

I. a XI. … 

 

XII. Autorizar el personal de apoyo y la 

contratación de servicios profesionales 

externos, propuestos por la Junta Directiva, el 

Patronato, el Órgano Interno de Control y la 

Comisión de Vigilancia; 

 

XIII… 

 

XIV. Derogado; y 

 

XV… 

 

TÍTULO DÉCIMO 

FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

CAPÍTULO I 

COMISIÓN DE VIGILANCIA 

 

Artículo 59. Corresponde a la Comisión de 

Vigilancia: 

 

I. a III. … 

 

IV. Dar seguimiento a las 

recomendaciones o dictámenes que emita el 

órgano interno de control de la Universidad o 

los órganos de fiscalización correspondientes 

y, en su caso, turnar a las instancias 

competentes lo que resulte procedente; 

 

V. Aprobar los criterios y lineamientos en 

materia de control, fiscalización y evaluación 

le proponga el órgano interno de control de 

la Universidad; 

 

VI. a VIII. … 

 

CAPÍTULO II 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 

UNIVERSIDAD 

 

Artículo 60. La Universidad contará con un 

órgano interno de control con autonomía 

técnica y de gestión que tendrá a su cargo la 

fiscalización de los ingresos y egresos de la 

misma.  
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Artículo 60 Bis. El órgano interno de control 

de la Universidad será responsable del 

control, evaluación y desarrollo 

administrativo de la Universidad, así como de 

la prevención de conductas constitutivas de 

responsabilidad administrativa y, en su caso, 

de la aplicación del derecho disciplinario; por 

lo cual, le competen las siguientes 

atribuciones: 

 

I. Inspeccionar el ejercicio del gasto 

público de la Universidad y su 

congruencia con el presupuesto de 

egresos, así como validar los 

indicadores para la evaluación del 

funcionamiento y operación de la 

Universidad, en los términos de las 

disposiciones aplicables; 

 

II. Proponer las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos de 

control interno de la Universidad. Lo 

anterior, sin menoscabo de las bases y 

principios de coordinación y 

recomendaciones emitidas por el 

Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción; 

 

III. Establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas y 

externas, así como las 

recomendaciones y observaciones que 

deriven de las mismas, y las normas 

que regulen los instrumentos y 

procedimientos de auditoria; 

 

IV. Realizar auditorías, revisiones y 

evaluaciones, con el objeto de 

examinar, fiscalizar y promover la 

eficiencia y legalidad de la 

Universidad en su gestión y encargo; 

 

V. Fiscalizar que la Universidad cumpla 

con las normas y disposiciones en 

materia de sistemas de registro y 

contabilidad, contratación y 

remuneraciones de personal, 

contratación de adquisiciones, 

arrendamientos, arrendamiento 

financiero, servicios y ejecución de 

obra pública, conservación, uso, 

destino, afectación, enajenación y 

baja de bienes muebles e inmuebles, 

almacenes y demás activos y recursos 

materiales; 

 

VI. Designar y remover en su caso a los 

responsables de las áreas de auditoría, 

quejas y responsabilidades; quienes 

tendrán el carácter de autoridad y 

realizarán la defensa jurídica de las 

resoluciones que emitan en la esfera 

administrativa y ante los Tribunales 

Estatales, representando al Titular de 

la Universidad; 

 

VII. Llevar y normar el registro de 

servidores públicos de la Universidad, 

recibir y registrar las declaraciones 

patrimoniales y de intereses así como 

la constancia de declaración fiscal que 

deban presentar, verificar su 

contenido mediante las 

investigaciones que resulten 

pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. También 

registrará la información sobre las 

sanciones administrativas que, en su 

caso, hayan sido impuestas; 

 

VIII. Atender las inconformidades que 

presenten los particulares con motivo 

de convenios o contratos que 

celebren con la Universidad, salvo los 

casos en que otras leyes establezcan 

procedimientos de impugnación 

diferentes; 

 

IX. Establecer y conducir la política 

general de las contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato y Ley de Obra Pública 

y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

propiciando las mejores condiciones 

de contratación conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, 

imparcialidad y honradez; emitir los 

lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos 
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análogos que se requieran en materia 

de dichas contrataciones públicas; 

 

X. Definir la política de gestión digital y 

datos abiertos en el ámbito de la 

Universidad;  

 

XI. Ejercer las facultades que la 

Constitución le otorga a los órganos 

internos de control para revisar, 

mediante las auditorías a que se 

refiere el presente artículo, el ingreso, 

manejo, custodia y ejercicio de 

recursos públicos; 

 

XII. Conocer e investigar las conductas de 

los servidores públicos de la 

Universidad que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, así 

como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo 

establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como 

realizar la defensa jurídica de sus 

resoluciones; para lo cual podrán 

aplicar las sanciones que 

correspondan en los casos que no 

sean de la competencia del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa y 

cuando se trate de faltas 

administrativas graves, ejercer la 

acción de responsabilidad ante ese 

Tribunal; así como presentar las 

denuncias correspondientes ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

XIII. Presentar al Consejo General 

Universitario un programa e informe 

anual sobre el cumplimiento de sus 

funciones o cuando le sea requerido 

por este;  

 

XIV. Recibir y dar seguimiento a las 

sugerencias, quejas y denuncias 

ciudadanas, con respecto a la 

actuación de los servidores públicos 

adscritos a la Universidad; y 

 

XV. Las demás que establezcan otras 

disposiciones legales. 

 

Artículo 61. Para ocupar la titularidad del 

órgano interno de control de la Universidad 

se requiere: 

 

I.   Ser ciudadano mexicano, con pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos 

y residencia en el Estado no menor de 

tres años anteriores a la fecha de 

designación;  

 

II.   Tener cuando menos treinta años 

cumplidos al día del nombramiento; 

 

III.   III.- Poseer, al día de su 

nombramiento, título profesional en 

las áreas económica, contable, jurídica 

o administrativas, expedido por 

autoridad o institución facultada para 

ello, y con la antigüedad mínima en 

su ejercicio de cinco años; 

 

IV.   Contar con experiencia profesional de 

cuando menos dos años en el control, 

manejo y fiscalización de recursos; 

 

V.   Gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena 

privativa de la libertad de más de un 

año; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de 

confianza, enriquecimiento ilícito o 

cometido contra la administración 

pública, quedará inhabilitado para el 

cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; y 

 

VI.   No ser o haber sido dirigente de 

partido político o asociación política 

a nivel nacional, estatal o municipal o 

candidato a puesto de elección 

popular, ni ministro de ningún culto 

religioso, en los cinco años anteriores 

a su designación. 

 

Artículo 61 Bis. Quien detente la titularidad 

del Órgano Interno de Control de la 

Universidad durará en su cargo un periodo de 

cinco años y será designado por el voto de las 

dos terceras partes de la totalidad de quienes 

integren el Congreso del Estado, sin 

posibilidad de reelección. 
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La designación del titular del Órgano Interno 

de Control se hará mediante la integración de 

una terna que derivará de consulta pública 

realizada por el Consejo General 

Universitario, cuyas bases serán publicadas en 

el Periódico Oficial de Gobierno del Estado. 

Lo anterior apegándose a los principios de 

equidad, oportunidad, transparencia, 

imparcialidad y honradez. 

 

En el supuesto de que la terna no fuese 

aprobada, se regresará al Consejo General 

Universitario, para que en el término de cinco 

días hábiles elabore una nueva terna, 

considerando a otros de los propuestos a 

partir de la consulta pública realizada y cuya 

aprobación se hará conforme a lo previsto 

por los párrafos anteriores. 

 

Dicha consulta deberá ser emitida con sesenta 

días hábiles de anticipación al vencimiento del 

periodo en el cual se desempeñe el titular del 

órgano de control, siendo que la terna deberá 

ser remitida treinta días hábiles previos a su 

vencimiento. 

 

Artículo 61 Tris. En caso de falta absoluta, 

renuncia o remoción del titular del órgano 

interno de control, se procederá de 

conformidad con el artículo 61 Bis de esta ley. 

 

En tanto se hace la designación 

correspondiente, el Consejo General 

Universitario designará al encargado del 

despacho, quien no podrá permanecer en el 

encargo por más de tres meses.  

 

Artículo 61 Quáter. Quien detente la 

titularidad del órgano interno de control, 

durante el ejercicio de su cargo, no podrá: 

 

I.   Desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, excepto las actividades 

docentes, en los términos del artículo 

131 de la Constitución Política para el 

Estado; y  

 

II.   Hacer del conocimiento de terceros o 

difundir de cualquier forma, la 

información confidencial o reservada 

que tenga bajo su custodia, la que 

sólo deberá utilizarse para los fines de 

control interno. 

 

Artículo 61 Quinquies. Son causas graves de 

remoción del titular del órgano interno de 

control: 

 

I.   Actualizarse alguno de los supuestos 

previstos en el artículo anterior;  

 

II.   Incumplir la obligación de determinar 

los daños y perjuicios y de promover 

el fincamiento de sanciones en los 

casos que establece esta ley;  

 

III.   Sustraer, destruir, ocultar o utilizar 

indebidamente la documentación 

que, por razón de su cargo, tenga a su 

cuidado o custodia;  

 

IV.   Conducirse con parcialidad en los 

procedimientos de control interno, así 

como en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley; y  

 

V.   Incurrir en abandono del cargo por 

un periodo de 5 días. 

 

Ante la actualización de alguna de las causales 

previstas en el presente artículo, el Consejo 

General Universitario presentará la solicitud 

de remoción ante el Congreso del Estado. 

 

TÍTULO UNDÉCIMO 

RESPONSABILIDDES Y SANCIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 62. El Consejo General Universitario, 

con base a lo establecido en la Ley de la 

materia, incluirá en el Estatuto Orgánico un 

apartado sobre la responsabilidad del 

personal administrativo de la Universidad, el 

cual contendrá sus obligaciones específicas. El 

órgano interno de control de la Universidad 

será la responsable de tramitar el 

procedimiento y, en su caso, aplicar las 

sanciones correspondientes. 

 

ARTÍCULO TERCERO. Se reforma el artículo 

159 y se adicionan los artículos 159 bis, 159 

ter, 159 Quater, 159 Quinquies y 159 Sexies de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, para quedar como sigue:  

 

Integración del Instituto 
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Artículo 159. El Instituto se integrará con un 

Pleno, una Secretaría General de Acuerdos, 

una Actuaría, un Órgano Interno de Control y 

las demás áreas administrativas que permita la 

disponibilidad presupuestal. 

 

El Instituto contará con un Órgano Interno de 

Control que tendrá a su cargo las facultades 

de control, inspección y comprobación 

respecto al cumplimiento por parte de quienes 

integran el Instituto a las obligaciones 

derivadas de las disposiciones en materia de 

planeación, presupuesto, ingresos, egresos, 

financiamiento y patrimonio, así como de 

cumplir con las normas y demás disposiciones 

relativas a los sistemas de registro, 

contabilidad, contratación y pago de 

personal, contratación de servicios y recursos 

materiales del Instituto. 

 

La organización y funcionamiento del Instituto 

se establecerá en su Reglamento Interior. 

 

Artículo 159 bis. El titular del Órgano Interno 

de Control, será designado por el voto de las 

dos terceras partes de la totalidad de quienes 

integren el Congreso del Estado y durará en su 

cargo un periodo de cinco años, sin 

posibilidad de reelección. Para ocupar el cargo 

de contralor se requiere:  

 

I. Tener la ciudadanía mexicana, con 

residencia en el Estado no menor de 

tres años anteriores a la fecha de su 

designación;  

 

II. Tener un dos años de experiencia en 

materia fiscalización y rendición de 

cuentas;  

 

III. Tener cuando menos treinta años 

cumplidos al día del nombramiento;  

 

IV. Poseer al día de su nombramiento, 

título profesional en las áreas 

contables, económico-administrativas, 

jurídicas o financieras, expedido por 

autoridad o institución facultada para 

ello, y con una antigüedad mínima en 

su ejercicio de cinco años;  

 

VII. Gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena 

privativa de libertad de más de un 

año; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de 

confianza enriquecimiento ilícito o 

cometido contra la administración 

pública, quedará inhabilitado para el 

cargo, cualquiera que haya sido la 

pena;  

 

V. No ser o haber sido dirigente de 

partido o asociación política a nivel 

nacional, estatal o municipal o 

candidato a puesto de elección 

popular, ni ministro de ningún culto 

religioso, en los tres años anteriores a 

su designación. 

 

La designación del titular del Órgano Interno 

de Control se hará mediante la elección de 

una terna  a través de convocatoria pública la 

cual se realizará por el Instituto y se publicará 

en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado, de conformidad con el reglamento 

interior. Lo anterior apegándose a los 

principios de equidad, oportunidad, 

transparencia, imparcialidad y honradez.  

 

En el supuesto de que la terna no fuese 

aprobada, se regresará al Consejo Consultivo, 

para que en el término de cinco días hábiles 

elabore una nueva terna, considerando a 

otros de los propuestos a partir de la consulta 

pública realizada y cuya aprobación se hará 

conforme a lo previsto por los párrafos 

anteriores. 

 

Dicha consulta deberá ser emitida con sesenta 

días hábiles de anticipación al vencimiento del 

periodo en el cual se desempeñe el titular del 

órgano de control, siendo que la terna deberá 

ser remitida treinta días hábiles previos a su 

vencimiento. 

 

Artículo 159 ter. El Órgano Interno de Control 

tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Inspeccionar el ejercicio del gasto 

público del Instituto y su congruencia 
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con el presupuesto de egresos y 

validar los indicadores para la 

evaluación del funcionamiento y 

operación del Instituto, en los 

términos de las disposiciones 

aplicables; 

 

II. Proponer las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos de 

control interno del Instituto. Lo 

anterior, sin menoscabo de las bases y 

principios de coordinación y 

recomendaciones emitidas por el 

Comité Coordinador del Sistema 

Estatal Anticorrupción; 

 

III. Establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas y 

externas; proponer las normas que 

regulen los instrumentos y 

procedimientos en dichas materias;  

 

IV. Realizar auditorías, revisiones y 

evaluaciones, con el objeto de 

examinar, fiscalizar y promover la 

eficiencia y legalidad en su gestión y 

encargo; 

 

V. Fiscalizar que el Instituto cumpla con 

las normas y disposiciones en materia 

de sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y remuneraciones de 

personal, contratación de 

adquisiciones, arrendamientos, 

arrendamiento financiero, servicios y 

ejecución de obra pública, 

conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles 

e inmuebles, almacenes y demás 

activos y recursos materiales; 

 

VI. Designar y remover a los titulares de 

las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades; quienes tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la 

defensa jurídica de las resoluciones 

que emitan en la esfera administrativa 

y ante los Tribunales Estatales, 

representando al Consejero Presidente 

del Instituto; 

 

VII. Llevar y normar el registro de 

servidores públicos del Instituto, 

recibir y registrar las declaraciones 

patrimoniales y de intereses así como 

la constancia de declaración fiscal que 

deban presentar, así como verificar su 

contenido mediante las 

investigaciones que resulten 

pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. También 

registrará la información sobre las 

sanciones administrativas que, en su 

caso, les hayan sido impuestas; 

 

VIII. Atender las quejas e inconformidades 

que presenten los particulares con 

motivo de convenios o contratos que 

celebren con el Instituto, salvo los 

casos en que otras leyes establezcan 

procedimientos de impugnación 

diferentes; 

 

IX. Establecer y conducir la política 

general de las contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato y la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas para el Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, 

propiciando las mejores condiciones 

de contratación conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, 

imparcialidad y honradez; emitir los 

lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos 

análogos que se requieran en materia 

de dichas contrataciones públicas; 

 

X. Definir la política de gestión digital y 

datos abiertos en el ámbito del 

Instituto;  
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XI. Ejercer las facultades que la 

Constitución le otorga a los órganos 

internos de control para revisar, 

mediante las auditorías a que se 

refiere el presente artículo, el ingreso, 

manejo, custodia y ejercicio de 

recursos públicos; y 

 

XII. Conocer e investigar las conductas de 

los servidores públicos del Instituto 

que puedan constituir 

responsabilidades administrativas, así 

como substanciar los procedimientos 

correspondientes conforme a lo 

establecido en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, y 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como 

realizar la defensa jurídica de sus 

resoluciones; para lo cual podrán 

aplicar las sanciones que 

correspondan en los casos que no 

sean de la competencia del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa y 

cuando se trate de faltas 

administrativas graves, ejercer la 

acción de responsabilidad ante ese 

Tribunal; así como presentar las 

denuncias correspondientes ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 159 Quater. El Titular del Órgano 

Interno de Control, durante el ejercicio de su 

cargo, no podrá: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, excepto las actividades 

docentes, en los términos del 

artículo 131 de la Constitución 

Política para el Estado; y 

 

II. Hacer del conocimiento de terceros o 

difundir de cualquier forma, la 

información confidencial o 

reservada que tenga bajo su 

custodia, la que sólo deberá 

utilizarse para los fines de control 

interno.  

 

Artículo 159 Quinquies. Son causas graves de 

remoción del Titular del Órgano de Control 

Interno: 

 

I. Actualizarse alguno de los supuestos 

previstos en el artículo anterior;  

 

II. Incumplir la obligación de determinar 

los daños y perjuicios y de promover 

el fincamiento de sanciones en los 

casos que establece esta ley;  

 

III. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar 

indebidamente la documentación que, 

por razón de su cargo, tenga a su 

cuidado o custodia; 

 

IV. Conducirse con parcialidad en los 

procedimientos de control interno, así 

como en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley; e  

 

V. Incurrir en abandono del cargo por 

un periodo de cinco días. 

 

Artículo 159 Sexies. En caso de falta absoluta, 

renuncia o remoción del titular del órgano 

interno de control, se procederá de 

conformidad con el artículo 159 bis de esta 

ley. 

 

En tanto se hace la designación 

correspondiente, el Instituto designará al 

encargado del despacho, quien no podrá 

permanecer en el encargo por más de tres 

meses.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Se reforman la 

denominación del Título Noveno y su 

Capítulo I, el párrafo segundo del artículo 

437, la fracción X del artículo 438, 439, 448, 

449, 450, 451, 452, 453  y 454, párrafos 

primero y tercero; se derogan los artículos 

440, 441, 442, 443, 444, 445, 446 y 447; y 

se adicionan los artículos 448 Bis, 450 bis y 
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450 Tris de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Guanajuato, para quedar como sigue: 

 

 

Título Noveno 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, LAS 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS Y 

LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO Y DEL TRIBUNAL 

ESTATAL ELECTORAL DE GUANAJUATO 

 

Capítulo I 

Del órgano interno de control, las 

Responsabilidades Administrativas y 

el Procedimiento para su Determinación 

 

Artículo 437. Para los efectos...  

 

Los titulares de los Órganos Internos de 

Control y el personal adscrito a los mismos, 

cualquiera que sea su nivel, están impedidos 

de intervenir o interferir en forma alguna en 

el desempeño de las facultades y ejercicio de 

atribuciones de naturaleza electoral que la 

Constitución del Estado y esta Ley confieren a 

los funcionarios del Instituto Estatal y del 

Tribunal Electoral. 

 

Artículo 438. Serán causas de responsabilidad 

de los servidores públicos, señalados en el 

artículo anterior: 

 

I. a IX. … 

 

X. Las previstas, en lo conducente, en la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, y 

 

XI… 

 

Artículo 439. El procedimiento para 

determinar las responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos del 

Instituto Estatal y del Tribunal Estatal Electoral 

a que se refiere este Título se instaurará, 

sustanciará y resolverá de conformidad con la 

Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios. 

 

Artículo 440. Derogado. 

 

Artículo 441. Derogado. 

 

Artículo 442. Derogado. 

 

Artículo 443. Derogado. 

 

Artículo 444. Derogado. 

 

Artículo 445. Derogado. 

 

Artículo 446. Derogado. 

 

Artículo 447. Derogado. 

 

Artículo 448. El Instituto Electoral contará con 

un Órgano Interno de Control con autonomía 

técnica y de gestión que tendrá a su cargo la 

fiscalización de los ingresos y egresos del 

mismo. 

 

El Tribunal Estatal Electoral contará con un 

Órgano Interno de Control con la misma 

naturaleza y atribuciones del Órgano Interno 

de Control del Instituto Electoral. 

 

Artículo 448 Bis. Quienes detenten la 

titularidad de los Órganos Internos de Control 

del Instituto Electoral y del Tribunal Estatal 

Electoral durarán en su cargo un periodo de 

cinco años y serán designados por el voto de 

las dos terceras partes de la totalidad de 

quienes integren el Congreso del Estado, sin 

posibilidad de reelección. 

 

La designación de los titulares de los órganos 

internos de control se hará mediante la 

elección de una terna que derivará de 

consulta pública realizada por el Consejo 

General tratándose del Instituto Estatal y del 

Pleno tratándose del Tribunal Estatal Electoral 

cuyas bases serán publicadas en el Periódico 

Oficial de Gobierno del Estado. Lo anterior 

apegándose a los principios de equidad, 

oportunidad, transparencia, imparcialidad y 

honradez. 
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En el caso de que la consulta pública sea 

declarada desierta, sea por no contar con una 

participación que impida que por lo menos 

tres prospectos cubran los requisitos 

establecidos en la presente Ley, se emitirá 

nueva consulta en el término de treinta días 

naturales, misma que debe ser publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

En el supuesto de que la terna no fuese 

aprobada, se regresará al Consejo General o al 

Pleno del Tribunal Estatal Electoral según 

corresponda, para que en el término de cinco 

días hábiles elabore una nueva terna, 

considerando a otros de los propuestos a 

partir de la consulta pública realizada y cuya 

aprobación se hará conforme a lo previsto 

por los párrafos anteriores. 

 

Dicha consulta deberá ser emitida con 

cuarenta y cinco días hábiles de anticipación al 

vencimiento del periodo en el cual se 

desempeñen los titulares de los órganos de 

control, siendo que la terna deberá ser 

remitida veinte días hábiles previos a su 

vencimiento. 

 

Artículo 449. Para ocupar la titularidad del 

Órgano Interno de Control tanto del Instituto 

Electoral y del Tribunal Estatal Electoral se 

requiere: 

 

I.   Ser ciudadano mexicano, con pleno 

goce de sus derechos civiles y políticos 

y contar con residencia en el Estado 

no menor de tres años anteriores a la 

fecha de designación;  

 

II.   Tener cuando menos treinta años 

cumplidos al día del nombramiento; 

 

III.   Poseer, al día de su nombramiento, 

título profesional en las áreas 

económica, contable, jurídica o 

administrativas, expedido por 

autoridad o institución legalmente 

facultada para ello, y con la 

antigüedad mínima en su ejercicio de 

cinco años; 

 

IV.   Contar con experiencia profesional de 

cuando menos dos años en el control, 

manejo y fiscalización de recursos; 

 

V.   Gozar de buena reputación y no 

haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena 

privativa de la libertad de más de un 

año; pero si se tratare de robo, 

fraude, falsificación, abuso de 

confianza, enriquecimiento ilícito o 

cometido contra la administración 

pública, quedará inhabilitado para el 

cargo, cualquiera que haya sido la 

pena; y 

 

VI.   No ser o haber sido dirigente de 

partido político o asociación política 

a nivel nacional, estatal o municipal o 

candidato a puesto de elección 

popular, ni haber desempeñado cargo 

alguno de elección popular, ni 

ministro de ningún culto religioso, en 

los cinco años anteriores a su 

designación. 

 

Artículo 450. Quien detente la titularidad del 

Órgano Interno de Control, durante el 

ejercicio de su cargo, no podrá: 

 

I. Desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión, excepto las actividades docentes, en 

los términos del artículo 131 de la 

Constitución Política para el Estado; y  

 

II. Hacer del conocimiento de terceros o 

difundir de cualquier forma, la información 

confidencial o reservada que tenga bajo su 

custodia, la que sólo deberá utilizarse para los 

fines de control interno. 

 

Artículo 450 Bis. Son causas graves de 

remoción del titular del Órgano Interno de 

Control: 

 

I.   Actualizarse alguno de los supuestos 

previstos en el artículo anterior;  

 

II.   Incumplir la obligación de determinar 

los daños y perjuicios y de promover 

el fincamiento de sanciones en los 

casos que establece esta ley;  
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III.   Sustraer, destruir, ocultar o utilizar 

indebidamente la documentación 

que, por razón de su cargo, tenga a su 

cuidado o custodia;  

 

IV.   Conducirse con parcialidad en los 

procedimientos de control interno, así 

como en el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley; y  

 

V.   Incurrir en abandono del cargo por 

un periodo de 5 días. 

 

Ante la actualización de alguna de las causales 

previstas en el presente artículo, el Consejo 

General presentará la solicitud de remoción 

ante el Congreso del Estado. 

 

Artículo 450 Tris. En caso de falta absoluta, 

renuncia o remoción de algún titular de los 

órganos internos de control, se procederá de 

conformidad con el artículo 448 Bis de esta 

ley. 

 

En tanto se hace la designación 

correspondiente, el Consejo General designará 

al encargado del despacho, quien no podrá 

permanecer en el encargo por más de tres 

meses.  

 

Artículo 451. El Órgano Interno de Control 

tanto del Instituto Electoral como del Tribunal 

Estatal Electoral serán responsables del 

control, evaluación y desarrollo 

administrativo de sus respectivos organismos, 

así como de la prevención de conductas 

constitutivas de responsabilidad administrativa 

y, en su caso, de la aplicación del derecho 

disciplinario; por lo cual, les competen las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Inspeccionar el ejercicio del gasto 

público y su congruencia con el 

presupuesto de egresos, así como 

validar los indicadores para la 

evaluación del funcionamiento y 

operación del organismo 

correspondiente, en los términos de 

las disposiciones aplicables; 

 

II. Proponer las normas que regulen los 

instrumentos y procedimientos de 

control interno. Lo anterior, sin 

menoscabo de las bases y principios 

de coordinación y recomendaciones 

emitidas por el Comité Coordinador 

del Sistema Estatal Anticorrupción; 

 

III. Establecer las bases generales para la 

realización de auditorías internas y 

externas, así como las 

recomendaciones y observaciones que 

deriven de las mismas, y las normas 

que regulen los instrumentos y 

procedimientos de auditoria; 

 

IV. Realizar auditorías, revisiones y 

evaluaciones, con el objeto de 

examinar, fiscalizar y promover la 

eficiencia y legalidad en su gestión y 

encargo; 

 

V. Fiscalizar que se cumpla con las 

normas y disposiciones en materia de 

sistemas de registro y contabilidad, 

contratación y remuneraciones de 

personal, contratación de 

adquisiciones, arrendamientos, 

arrendamiento financiero, servicios y 

ejecución de obra pública, 

conservación, uso, destino, afectación, 

enajenación y baja de bienes muebles 

e inmuebles, almacenes y demás 

activos y recursos materiales; 

 

VI. Designar y remover a los titulares de 

las áreas de auditoría, quejas y 

responsabilidades; quienes tendrán el 

carácter de autoridad y realizarán la 

defensa jurídica de las resoluciones 

que emitan en la esfera administrativa 

y ante los Tribunales, representando 

al Organismos correspondiente; 

 

VII. Llevar y normar el registro de 

servidores públicos, recibir y registrar 

las declaraciones patrimoniales y de 

intereses así como la constancia de 

declaración fiscal que deban 

presentar, así como verificar su 

contenido mediante las 
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investigaciones que resulten 

pertinentes de acuerdo con las 

disposiciones aplicables. También 

registrará la información sobre las 

sanciones administrativas que, en su 

caso, hayan sido impuestas; 

 

VIII. Atender las inconformidades que 

presenten los particulares con motivo 

de convenios o contratos que se 

celebren, salvo los casos en que otras 

leyes establezcan procedimientos de 

impugnación diferentes; 

 

IX. Establecer y conducir la política 

general de las contrataciones públicas 

reguladas por la Ley de 

Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato y Ley de Obra Pública 

y Servicios Relacionados con las 

Mismas para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, 

propiciando las mejores condiciones 

de contratación conforme a los 

principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia, 

imparcialidad y honradez; emitir los 

lineamientos, manuales, 

procedimientos y demás instrumentos 

análogos que se requieran en materia 

de dichas contrataciones públicas; 

 

X. Definir la política de gestión digital y 

datos abiertos;  

 

XI. Ejercer las facultades que la 

Constitución le otorga a los órganos 

internos de control para revisar, 

mediante las auditorías a que se 

refiere el presente artículo, el ingreso, 

manejo, custodia y ejercicio de 

recursos públicos; 

 

XII. Conocer e investigar las conductas de 

los servidores públicos que puedan 

constituir responsabilidades 

administrativas, así como substanciar 

los procedimientos correspondientes 

conforme a lo establecido en la Ley 

General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley de 

Responsabilidades Administrativas del 

Estado y los Municipios de 

Guanajuato, así como realizar la 

defensa jurídica de sus resoluciones; 

para lo cual podrán aplicar las 

sanciones que correspondan en los 

casos que no sean de la competencia 

del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa y cuando se trate de 

faltas administrativas graves, ejercer la 

acción de responsabilidad ante ese 

Tribunal; así como presentar las 

denuncias correspondientes ante la 

Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción y ante otras autoridades 

competentes, en términos de las 

disposiciones aplicables;  

 

XIII. Presentar al Consejo General o al 

Pleno del Tribunal Electoral según 

corresponda un programa e informe 

anual o, cuando le sea requerido, 

sobre el cumplimiento de sus 

funciones;  

 

XIV. Recibir y dar seguimiento a las 

sugerencias, quejas y denuncias 

ciudadanas, con respecto a la 

actuación de los servidores públicos 

adscritos a su organismo; y 

 

XV. Las demás que establezcan otras 

disposiciones legales. 

 

Artículo 452. Los servidores públicos adscritos 

a los Órganos Internos de Control y, en su 

caso, los profesionales contratados para la 

práctica de auditorías, deberán guardar 

reserva sobre la información y documentos 

que conozcan con motivo del desempeño de 

sus facultades así como de sus actuaciones y 

observaciones. 

 

Artículo 453. Los órganos, áreas ejecutivas y 

servidores públicos del Instituto Estatal y del 

Tribunal Electoral estarán obligados a 

proporcionar la información, permitir la 

revisión y atender los requerimientos que les 

presente el Órgano Interno de Control 

respectivo, sin que dicha revisión interfiera u 

obstaculice el ejercicio de las funciones o 

atribuciones que esta Ley o las leyes aplicables 

les confieren. 
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Artículo 454. Si transcurrido el plazo 

establecido por el Órgano Interno de Control 

respectivo, el órgano o área fiscalizada, sin 

causa justificada, no presenta el informe o 

documentos que se le soliciten, el Órgano 

Interno de Control respectivo procederá a 

fincar las responsabilidades que correspondan 

conforme a derecho.  

 

El fincamiento de...  

 

El Órgano Interno de Control respectivo, 

además de imponer la sanción respectiva, 

requerirá al infractor para que dentro del 

plazo determinado, que nunca será mayor a 

cuarenta y cinco días, cumpla con la 

obligación omitida motivo de la sanción; y si 

aquél incumple, será sancionado.  

 

Durante el desahogo... 

 

ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el artículo 

10 de la Ley de Extinción de Dominio del 

Estado de Guanajuato, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 10. El procedimiento de extinción de 

dominio sólo procederá en los casos de 

delitos contra la salud, secuestro, robo de 

vehículos, trata de personas y el 

enriquecimiento ilícito respecto de los bienes 

siguientes:  

 

I. … 

 

II. … 

 

III. … 

 

IV. … 

 

TRANSITORIOS  

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará 

en vigencia al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial de 

Gobierno del Estado de Guanajuato. 

 

Artículo Segundo. El Congreso del Estado 

contará con un plazo de ciento ochenta días 

contados a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, para designar a los titulares 

de los órganos de control interno, debiendo 

garantizar las designaciones escalonadas, 

atendiendo a los principios de certeza, 

imparcialidad y legalidad. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto y 

fundado, solicito a Usted dar a esta Iniciativa 

el trámite señalado en la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guanajuato. 

 

Guanajuato, Gto., a 5 de octubre de 2016. 

Diputada Libia Dennise García Muñoz Ledo. 

Diputado Jorge Eduardo de la Cruz Nieto. 

Diputada María Beatriz Hernandez Cruz. 

Diputada Beatriz Manrique Guevara. 

Diputada Verónica Orozco Gutiérrez. 

Diputada Arcelia María González González. 

Diputado Guillermo Aguirre Fonseca. 

Diputada Angélica Casillas Martínez. Diputado 

Juan José Álvarez Brunel. Diputada María 

Guadalupe Velázquez Díaz. Diputada Irma 

Leticia González Sánchez. Diputado Santiago 

García López. (Con observación) Diputada 

Luz Elena Govea López. Diputado Rigoberto 

Paredes Villagómez. Diputado Juan Antonio 

Méndez Rodríguez. Diputada María Soledad 

Ledezma Constantino. (Con observación) 

Diputada María Alejandra Torres Novoa. 

Diputado Jesús Gerardo Silva Campos. 

Diputado Isidoro Bazaldúa Lugo. Diputado 

Alejandro Trejo Ávila. Diputado Eduardo 

Ramírez Granja. Diputado Alejandro Flores 

Razo. Diputada Estela Chávez Cerrillo. 

Diputado Juan Carlos Muñoz Márquez. 

Diputada Araceli Medina Sánchez. Diputado J. 

Jesús Oviedo Herrera. Diputado Mario 

Alejandro Navarro Saldaña. Diputada Elvira 

Paniagua Rodríguez. Diputado Éctor Jaime 

Ramírez Barba. Diputado Juan Carlos 

Alcántara Montoya. Diputado Luis Vargas 

Gutiérrez. Diputado Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias. Diputada María del Sagrario 

Villegas Grimaldo. Diputada Leticia Villegas 

Nava. Diputado Lorenzo Salvador Chávez 

Salazar. Diputado David Alejandro Landeros. 

(Con observación). 
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Con mi total reconocimiento a todos 

los grupos y representaciones parlamentarias, 

celebro la primacía de los consensos y la 

voluntad política que nos permitirá dar un 

combate frontal a la corrupción y a la 

impunidad. Es cuánto. 

 

[
11
]-La C. Presidenta: Gracias. Se turna a 

la Comisión de Gobernación y Puntos 

constitucionales, con fundamento en el 

artículo 95 fracciones II y XVII de nuestra Ley 

Orgánica, para su estudio y dictamen. 

 

Se da cuenta con los informes de 

resultados formulados por la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, relativos a 

las auditorías de desempeño practicadas a las 

administraciones municipales de Celaya, León, 

Romita, Salamanca, Salvatierra, Xichú y 

Yuriria, correspondientes al ejercicio fiscal de 

2015; así como al Poder Ejecutivo, con 

enfoque al cumplimiento de los objetivos de 

los programas presupuestarios, Asistencia y 

Orientación Alimentaria: Desayunos Escolares; 

Atención a la Violencia Escolar: Niñas y Niños 

Promotores de Paz en el Entorno Escolar; 

Atención Integral a los Grupos Indígenas: 

Impulso a mi Comunidad Indígena; y 

Atención Integral  para Adultos Mayores: 

Operación del Programa de Atención para los 

Adultos Mayores, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2015. 

 

PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES 

DE RESULTADOS FORMULADOS POR LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO, RELATIVOS A LAS 

AUDITORÍAS DE DESEMPEÑO 

PRACTICADAS A LAS ADMINISTRACIONES 

MUNICIPALES DE CELAYA, LEÓN, ROMITA, 

SALAMANCA, SALVATIERRA, XICHÚ Y 

YURIRIA, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL DE 2015; ASÍ COMO AL 

PODER EJECUTIVO, CON ENFOQUE AL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LOS 

PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS, 

ASISTENCIA Y ORIENTACIÓN 

ALIMENTARIA: DESAYUNOS ESCOLARES; 

ATENCIÓN A LA VIOLENCIA ESCOLAR: 

                                                 
[

11
] C. Dip. Estela Chávez Cerrillo, Vicepresidenta en funciones de 

presidenta. 

NIÑAS Y NIÑOS PROMOTORES DE PAZ EN 

EL ENTORNO ESCOLAR; ATENCIÓN 

INTEGRAL A LOS GRUPOS INDÍGENAS: 

IMPULSO A MI COMUNIDAD INDÍGENA; Y 

ATENCIÓN INTEGRAL  PARA ADULTOS 

MAYORES: OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE ATENCIÓN PARA LOS ADULTOS 

MAYORES, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL DE 2015. 

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1937/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de 

Celaya, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1938/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 
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Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de León, 

Gto., por el período de enero a diciembre de 

2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 20 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 29 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1932/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de 

Romita, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 14 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1936/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de 

Salamanca, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 
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Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1933/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de 

Salvatierra, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1934/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de Xichú, 

Gto., por el período de enero a diciembre de 

2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1935/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño practicada al municipio de 

Yuriria, Gto., por el período de enero a 

diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 19 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 
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constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1939/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño con enfoque al diseño del 

Programa Presupuestario Desayunos Escolares 

practicada al Poder Ejecutivo por el período 

de enero a diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 20 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

no se promovió recurso de reconsideración. 

De lo anterior se envían además las 

constancias necesarias para su debida 

acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 29 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1940/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño con enfoque al diseño del 

Programa Presupuestario Niñas y Niños 

Promotores de Paz en el Entorno Escolar 

practica al Poder Ejecutivo por el período de 

enero a diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 22 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

mediante oficio manifestaron que no se 

ejercitarían su derecho de promover recurso 

de reconsideración. De lo anterior se envían 

además las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1941/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño con enfoque al diseño del 

Programa Presupuestario Impulso a la 

Comunidad Indígena practicada al Poder 

Ejecutivo por el período de enero a diciembre 

de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 21 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

mediante oficio manifestaron que no se 

ejercitarían su derecho de promover recurso 

de reconsideración. De lo anterior se envían 

además las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

‹‹Honorable Congreso del Estado. 

Presente. (ASEG/1942/2016) 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

los artículos 63, fracción XXVIII, último 

párrafo y 66, fracción VII de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato; 230 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Guanajuato; así como 

artículos 9, fracción VIII; 23 fracción IX; 41 y 

57 fracciones XII y XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, de conformidad con 

los artículos transitorios Tercero y Cuarto de 

la vigente Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, remito a ustedes en un 

tanto, el informe de resultados del proceso de 

fiscalización derivado de la Auditoría de 

Desempeño con enfoque al diseño del 

Programa Presupuestario Operación del 

Programa de Atención para Adultos Mayores 

practicada al Poder Ejecutivo por el período 

de enero a diciembre de 2015. 

 

Al respecto cabe señalar que el 

informe de resultados fue notificado el 21 de 

septiembre de 2016, a lo que posteriormente 

mediante oficio manifestaron que no se 

ejercitarían su derecho de promover recurso 

de reconsideración. De lo anterior se envían 

además las constancias necesarias para su 

debida acreditación. 

 

Sin otro particular por el momento, 

me despido reiterando la seguridad de mi más 

alta y distinguida consideración. 

  

Atentamente. Guanajuato, Gto., 28 

de septiembre de 2016. »2016. Año del Nuevo 

Sistema de Justicia Penal» El Auditor Superior 

del Estado de Guanajuato. Lic. y M.F. Javier 

Pérez Salazar. ››  

 

Con fundamento en el artículo 96, 

fracción XIII de nuestra Ley Orgánica, se 

turnan a la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, para su estudio y dictamen. 

 

[
12
] -La C. Presidenta: Gracias diputada. 

Esta presidencia, a nombre del Congreso del 

Estado, da la más cordial bienvenida a los 

alumnos del Club Rotario Metropolitano y de 

la Universidad Continente Americano del 

municipio de Celaya, Gto., invitados por la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez. ¡Sean 

ustedes bienvenidos! 

 

Se da cuenta con la propuesta de 

punto de acuerdo formulado por el diputado 

Eduardo Ramírez Granja de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, a efecto de formular un 

respetuoso exhorto a la Comisión Nacional 

del Agua, para que por conducto de su 

Delegación en el Estado de Guanajuato y en 

uso de las facultades de supervisión y 

vigilancia sobre las plantas de tratamiento de 

aguas, realice una investigación exhaustiva a 

efecto de revisar el estado que guarda la 

planta tratadora de aguas residuales ubicada 

en el municipio de León, Gto 

 

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

DE PUNTO DE ACUERDO FORMULADO 

POR EL DIPUTADO EDUARDO RAMÍREZ 

GRANJA DE LA REPRESENTACIÓN 

PARLAMENTARIA DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO, A EFECTO DE 

                                                 
[

12
] Reanuda funciones la presidenta de la mesa directiva, Dip.  

Arcelia María González González. 
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FORMULAR UN RESPETUOSO EXHORTO A 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, PARA 

QUE POR CONDUCTO DE SU DELEGACIÓN 

EN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y EN USO 

DE LAS FACULTADES DE SUPERVISIÓN Y 

VIGILANCIA SOBRE LAS PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS, REALICE UNA 

INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA A EFECTO 

DE REVISAR EL ESTADO QUE GUARDA LA 

PLANTA TRATADORA DE AGUAS 

RESIDUALES UBICADA EN EL MUNICIPIO DE 

LEÓN, GTO. 

 

»C. DIP. ARCELIA MARÍA GONZÁLEZ 

GONZÁLEZ. PRESIDENTA DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. PRESENTE. 

 

El suscrito, Diputado EDUARDO 

RAMIREZ GRANJA, de la Representación 

Parlamentaria de Movimiento Ciudadano a la 

LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Guanajuato, con fundamento en lo señalado 

por los artículos 56 fracción II, 57, 63 fracción 

II y XXXIV, de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato y 146 fracción II, 155 y 

184 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato; someto 

a la consideración de esta Asamblea la 

propuesta de Punto de Acuerdo, a efecto de 

formular un respetuoso exhorto a la Comisión 

Nacional del Agua;  propuesta  que sustento 

en los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

El día 5 del presente año, el periódico 

AM de León, de circulación estatal, dio a 

conocer una nota que titulada »Fingen limpiar 

agua y cobran millones». En el cuerpo de 

dicha nota se hacen imputaciones en el 

sentido de que la planta de tratamiento de 

aguas residuales ubicada en la ciudad de León, 

Gto, por presuntas deficiencias en el 

mantenimiento de la planta y lo obsoleto de 

la misma, no está trabajando a la capacidad 

que tiene instalada, y por ende regresa al 

cauce del Rio Turbio una cantidad  de líquido 

sin tratar. 

 

Es del conocimiento público que la 

batería de pozos ubicada en la cuenca del Rio 

Turbio, abastece una parte significativa del 

agua potable que se consume por la 

población del municipio de  León, Gto. 

 

La nota periodística hace mención de 

que la consecuencia de las fallas en la 

operación de la planta de tratamiento de 

aguas residuales, es que el agua que debiera 

ser potable presumiblemente no se ajusta a lo 

dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas 

NOM-SEMA RNAT-003- 97 y  NOM-

SEMARNAT-001-96,   NOM-001-CONAGUA-

2011 Y NOM-003-CONAGUA -2011, sobre 

tratamiento de aguas, situación que pudiere 

representar un peligro a la salud de las 

personas a las que se abastecen del vital 

líquido que proviene de la batería de pozos 

de la cuenca del Río Turbio. 

 

Las aguas residuales según se definen 

en la Ley de Aguas Nacionales de México son 

»aguas de composición variada provenientes 

de las descargas de usos público urbano, 

doméstico, industrial, comercial, de servicios, 

agrícola, pecuario, de las plantas de 

tratamiento y en genera l, de cualquier uso, 

así como la mezcla de ellas»; por lo tanto, las 

aguas residuales municipales son la 

combinación de diversas corrientes de agua 

descargada, una vez usada, a los sistemas de 

drenaje urbanos, que incorporan en su 

composición una gran variedad de sustancias  

que la contaminan, provenientes de 

residencias, instituciones, establecimientos 

comerciales e industriales. 

 

Con frecuencia, esta corriente de agua 

de desecho se mezcla con aguas subterráneas 

infiltradas en la red, o bien aguas superficiales 

o de lluvia en el caso de que los drenajes sean 

combinados. En la formulación, planeación, 

selección y diseño de un sistema de 

tratamiento de aguas residuales se debe 

considerar la disponibilidad de recursos 

económicos y técnicos, las características del 

agua residual a tratar con relación a la 

variaciones de caudal, tipo y concentración de 

contaminantes, los criterios establecidos para 

la descarga del efluente tratado a un cuerpo 

receptor o bien para su eventual uso. 

 

Por otro lado, desde el año de 2013, 

nuestro Código  político  reconoce a las y los 

guanajuatenses, en concordancia con lo 

previsto por la Constitución Federal, el 

derecho al acceso, disposición y saneamiento 

de agua para consumo personal y doméstico 

en forma suficiente, salubre, aceptable y 
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asequible, para lo que dispone que el Estado, 

esto es los poderes en que se divide su 

gobierno como lo es esta Asamblea, 

garantizará este derecho. 

 

Por lo anteriormente expuesto y ante 

la sospecha de que el agua potable que 

consumen las y los habitantes del municipio 

de León, Guanajuato no cumple con los 

estándares mínimos para garantizar la salud de 

los mismos, y toda vez que estamos obligados 

a velar por el derecho al agua salubre, entre 

otros, es que se propone exhortar a la 

delegación estatal de la Comisión Nacional 

del Agua a que lleve a cabo una inspección de 

la planta de tratamiento de aguas referida y la 

calidad del agua que emite. 

 

TRÁMITE DE OBVIA RESOLUCIÓN 

 

La solicitud de que a la presente 

propuesta sea dado el trámite de obvia 

resolución encuentra sustento en que se trata 

de un tema que versa sobre la salud de las y 

los guanajuatenses, y no podemos conceder ni 

un minuto más a la incertidumbre que genera 

para quienes habitamos en León y los 

municipios relacionados con la cuenca del Río 

Turbio la veracidad de las declaraciones 

sobre la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales ubicada en el municipio en 

mención. 

 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, someto ante esta soberanía el 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- La Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guanajuato, acuerda exhortar 

a la Comisión Nacional del Agua, para que 

por conducto de su Delegación en  el 

Estado de Guanajuato y en uso de las 

facultades de supervisión y vigilancia sobre 

las plantas de tratamiento de aguas, realice 

una investigación exhaustiva a efecto de 

revisar el estado que guarda la planta 

tratadora de aguas residuales ubicada en el 

municipio de León, Gto., y si el agua 

tratada que produce se ajusta a las 

disposiciones contenidas en las Normas 

Oficiales Mexicanas; NOM-SEMARNAT-

003-97 y NOM-SEMARNAT-001-96, NOM-

001-CONAGUA-2011 NOM-003-

CONAGUA-2011 y,  en  su  oportunidad,  

informe   a   esta representación sobre el 

resultado de dicha investigación y las 

medidas que en su caso serán tomadas. 

 

Solicito a usted Señora Presidenta 

que se le dé a mi solicitud el trato 

parlamentario como un asunto de urgente 

obvia resolución. 

 

PROTESTO LO NECESARIO. 

GUANAJUATO, GTO., 29 DE SEPTIEMBRE 

DE 2016. EDUARDO RAMÍREZ GRANJA. » 

 

-La C. Presidenta: Se turna a la 

Comisión de Desarrollo Urbano y Obra 

Pública, con fundamento en el artículo 91, 

fracción IV de nuestra Ley Orgánica, para su 

estudio y dictamen. 

 

Corresponde tomar votación en los 

siguientes puntos del orden del día; por lo 

que esta mesa directiva procede a cerciorarse 

de la presencia de las diputadas y de los 

diputados asistentes a la presente sesión. 

Asimismo, se pide a las diputadas y a los 

diputados abstenerse de abandonar este salón 

durante las votaciones. 

 

 Corresponde someter a discusión la 

propuesta formulada por la diputada y los 

diputados integrantes de la Junta  de 

Gobierno y Coordinación Política, relativa a 

la solicitud de duplicidad de término, 

formulada por la Síndico Municipal de 

Moroleón, Gto., de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 52 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, respecto de las 

cuentas públicas municipales, correspondientes 

a los periodos comprendidos de enero a junio 

y de julio a diciembre del ejercicio fiscal de 

2011, de enero a junio del ejercicio fiscal del 

año 2012, de enero a junio del ejercicio fiscal 

de 2013 y de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal de 2014; así como a las operaciones 

realizadas por dicha administración municipal, 

con recursos del Ramo 33 y de obra pública, 

correspondientes al ejercicio fiscal de 2012.   

 

PROPUESTA FORMULADA POR LA 

DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DE LA JUNTA  DE 

GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA, 

RELATIVA A LA SOLICITUD DE DUPLICIDAD 

DE TÉRMINO, FORMULADA POR LA 
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SÍNDICO MUNICIPAL DE MOROLEÓN, 

GTO., DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 52 DE LA LEY 

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO ANTES VIGENTE, 

RESPECTO DE LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES, CORRESPONDIENTES A LOS 

PERIODOS COMPRENDIDOS DE ENERO A 

JUNIO Y DE JULIO A DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DE 2011, DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2012, DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO 

FISCAL DE 2013 Y DE JULIO A DICIEMBRE 

DEL EJERCICIO FISCAL DE 2014; ASÍ COMO 

A LAS OPERACIONES REALIZADAS POR 

DICHA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, 

CON RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA, CORRESPONDIENTES AL 

EJERCICIO FISCAL DE 2012 Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA MISMA. 

 

»Diputada Arcelia María González 

González. Presidenta del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Junta de Gobierno y  

Coordinación  Política  le fue  remitido el 

oficio suscrito  por la Síndico Municipal de 

Moroleón, Gto., mediante el cual solicitó la 

duplicidad del término señalado en el 

artículo 52 de la Ley de Fiscalización  

Superior  del  Estado  de  Guanajuato antes 

vigente, a efecto de ejercer las acciones 

civiles derivadas  de  los  informes  de  

resultados relativos a las revisiones 

practicadas a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes a los periodos 

comprendidos de enero a junio y de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal de  2011, de  

enero a junio  del ejercicio  fiscal  del año  

2012, de  enero a junio  del ejercicio fiscal 

de 2013 y de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal de 2014; así como a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2012. Lo anterior, en razón de que 

aún se está recabando la información y 

documentación  necesaria  para la debida  

integración de las demandas civiles. 

 

Al respecto, cabe señalar que en 

fechas 1 de noviembre de 2012, 10 de 

octubre y 7 de noviembre de 2013, 8 de 

septiembre de 2015 y 16 de junio  del año 

en curso, el Pleno  del Congreso del Estado 

aprobó los dictámenes relativos a las 

revisiones practicadas a las cuentas públicas 

del municipio de Moroleón, Gto., 

correspondientes a los periodos 

comprendidos de enero a junio y de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal de 2011, de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 20 

12, de enero a junio del ejercicio fiscal de 

2013 y de julio  a diciembre del ejercicio 

fiscal de 20 14; así como a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2012, de los cuales se desprendió la 

determinación de presuntas 

responsabilidades civiles derivadas de 

diversas observaciones. 

 

Una vez valorada la justificación 

hecha valer por la solicitante, de 

conformidad con lo  dispuesto por el 

artículo  52 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de   Guanajuato antes 

vigente,  aplicable  al asunto que nos ocupa,  

la diputada  y  los diputados  integrantes de 

la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política de esta Sexagésima Tercera 

Legislatura, acordamos ,proponer al Pleno 

del  Congreso  se autorice  al ayuntamiento 

de Moroleón, Gto., la duplicidad del 

término señalado en el artículo 52 de la 

referida Ley de Fiscalización Superior, hasta 

por tres meses, término que se contará a 

partir del día siguiente al de la notificación 

del acuerdo correspondiente, para que 

ejerza las acciones civiles ante la autoridad 

competente, derivadas de los informes de 

resultados relativos a las revisiones 

practicadas a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes a los periodos 

comprendidos de enero a junio y de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal de 2011,de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 

2012, de enero a junio del ejercicio fiscal de 

2013 y de julio  a diciembre del ejercicio 

fiscal de 2014; así como a las operaciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y de 

obra pública, correspondientes al ejercicio 

fiscal de 2012. 

 

En razón de lo antes expuesto, le 

solicitamos se sirva otorgar a la presente 

propuesta el trámite parlamentario 

correspondiente. 
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Atentamente. Guanajuato, Gto., 5 

de octubre de 2016. Integrantes de la Junta 

de Gobierno y  Coordinación Política. Dip. 

Éctor Jaime Ramírez Barba. Dip. Rigoberto 

Paredes Villagómez. Dip. Beatriz Manrique 

Guevara. Dip. Isidoro Bazaldúa Lugo. Dip. 

Alejandro Trejo Ávila. Dip. David Alejandro 

Landeros. Dip. Eduardo Ramírez Granja. «  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo a 

esta presidencia.  

 

En virtud de que ninguna diputada 

y ningún diputado desean hacer uso de la 

palabra, se ruega a la secretaría que en 

votación económica, a través del sistema 

electrónico, pregunte a la Asamblea si es de 

aprobarse la propuesta sometida a 

consideración. Para tal efecto se abre el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de 

la presidencia, en votación económica, 

mediante el sistema electrónico, se consulta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba la propuesta. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, la 

propuesta ha sido aprobada. 

 

-La C. Presidenta: En consecuencia, 

remítase el acuerdo aprobado al 

ayuntamiento del municipio de Moroleón, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado, para los efectos conducentes.  

 

Compañeras y compañeros 

legisladores, con el objeto de agilizar el 

trámite parlamentario y en virtud de haberse 

proporcionado con anticipación los asuntos 

materia de la presente sesión, esta presidencia 

propone se dispense la lectura de los mismos 

y sean sometidos a discusión y posterior 

votación uno a uno, contenidos en los puntos 

del orden del día del 9 al 21: Dictámenes 

formulados por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización; 22 y 23: Dictámenes 

presentados por la Comisión de Gobernación 

y Puntos Constitucionales. 24 y 25: 

Dictámenes formulados por la Comisión de 

Juventud y Deporte. 

 

Asimismo, se dispense la lectura de las 

consideraciones contenidas en los dictámenes 

formulados por la Comisión de Justicia, 

agendados en los puntos del 26 al 29 del 

orden del día, para que sean sometidos a 

discusión y posterior votación, uno a uno.  

 

La propuesta está a consideración de 

la Asamblea. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra, 

manifiéstelo a esta presidencia. 

 

No habiendo intervenciones, se pide a 

la secretaría que en votación económica a 

través del sistema electrónico, pregunte a la 

Asamblea si se aprueba la propuesta. Para tal 

efecto se abre el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Por instrucciones de la 

presidencia, se pregunta al Pleno en votación 

económica, por el sistema electrónico, si se 

aprueba la propuesta que nos ocupa.  

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

La propuesta ha sido aprobada señora 

presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

Bajo estos términos continuaremos con el 

desahogo del orden del día. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, mediante el cual se devuelve a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

el informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 
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[
13
] DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, MEDIANTE 

EL CUAL SE DEVUELVE A LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

EL INFORME DE RESULTADOS DE LA 

REVISIÓN PRACTICADA A LAS CUENTAS 

PÚBLICAS MUNICIPALES DE GUANAJUATO, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DE JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

                                                 
[13] Para efecto del Diario de los Debates, los Dictámenes se 

plasman respetando su texto original, mismo que puede ser 

modificado por el Pleno en el transcurso de la sesión; por lo que 

es importante consultar en el Órgano de Difusión Oficial 

denominado ››Diario de los Debates‹‹ el desarrollo de los mismos 

hasta su aprobación correspondiente. 
 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 
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establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de julio a 
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diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

12 de mayo de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 16 de mayo del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 12 de mayo de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2014 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Guanajuato, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información financiera y presupuestal 

revisada, no contienen errores importantes y 

que están integradas de acuerdo a las bases 

contables emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato; en la Ley de Ingresos para el 

Municipio de Guanajuato, Gto., para el 

Ejercicio Fiscal del año 2014; y en los 

Lineamientos Generales de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestal 2014. Lo 

anterior, de conformidad con lo establecido 

por los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo las bases contables 

aplicables al Municipio, utilizadas de acuerdo 

a los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 16 y 19 de octubre de 2015, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y a los ex-titulares del ente 

fiscalizado que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles un 

plazo de treinta días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por los artículos 9 fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 1 de diciembre de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 8 y 11 de abril de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Guanajuato, Gto., 

para que en su caso, hicieran valer el recurso 

de reconsideración previsto por el artículo 39 

de la abrogada Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, haciéndoles saber 

que contaban con un término de cinco días 

hábiles para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Los días 15 y 18 de abril de 2016, 

dentro del plazo que prevé el referido artículo 

39, el tesorero municipal, el presidente 

municipal y el apoderado legal del síndico 

municipal de Guanajuato, Gto., interpusieron 

por separado recursos de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, 

siendo admitidos los recursos promovidos por 

el tesorero y el presidente municipales, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable. 

 

El recurso interpuesto por el 

apoderado legal del síndico municipal de 

Guanajuato, Gto., se desechó, al carecer el 

promovente de legitimación para promover el 

recurso.  

 

Una vez tramitados los recursos 

promovidos por el tesorero y el presidente  

municipales de Guanajuato, Gto., el Auditor 

Superior del Estado, el 29 de abril de 2016 

emitió la resolución correspondiente, la que se 

notificó al presidente y al tesorero municipales 

de Guanajuato, Gto., el 3 de mayo de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Guanajuato, 

Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Guanajuato, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2014; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico.  

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 
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observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros o 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Guanajuato, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Guanajuato, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, no se desprendieron 

daños o perjuicios a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, no procede el 

ejercicio de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de diversas 

responsabilidades. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  
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En fechas 15 y 18 de abril de 2016, 

dentro del plazo que prevé el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el tesorero y el 

presidente municipales de Guanajuato, Gto., 

interpusieron cada uno por separado, recursos 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez tramitados los recursos, el 

Auditor Superior del Estado, el 29 de abril de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

misma que se notificó al presidente y al 

tesorero municipales de Guanajuato, Gto., el 

3 de mayo de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Guanajuato, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Guanajuato, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al presidente y al tesorero municipales de 

Guanajuato, Gto. En tal virtud, se considera 

que fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Asimismo, del informe de resultados 

no se desprende que durante el proceso de 

fiscalización haya existido alguna violación 

flagrante a la Ley, ya que el Órgano Técnico 

en la práctica de la revisión atendió lo 

preceptuado por la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento y en general la normatividad 

aplicable y los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. Por lo tanto, no 

se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en las fracciones I y III del artículo 

45 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato aplicable, que pueden 

ser materia para que el informe de resultados 

sea devuelto al Órgano Técnico. 

 

No obstante lo anterior, al amparo de 

la hipótesis normativa prevista en la fracción II 

del artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, antes 

vigente, esta Comisión propone al Pleno del 

Congreso, se apruebe la devolución del 

informe de resultados que nos ocupa, con la 

solicitud de que se realice un nuevo escrutinio 
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de valoración de las documentales que 

integran el citado informe de resultados, y de 

manera precisa, sobre la observación 

establecida en el numeral 5, correspondiente a 

comprobantes de gastos de gestión (ayudas), 

contenida en el Capítulo III, denominado 

Pliego de Observaciones y Recomendaciones, 

atendiendo a las consecuencias jurídicas que 

recaen en la presunta responsabilidad 

dictaminada por el ente fiscalizador; y en 

plena libertad de competencia técnica en su 

momento se presente a este Congreso del 

Estado el dictamen correspondiente. 

 

 Para dar cabal cumplimiento a lo 

establecido en la fracción VIII del artículo 23 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable, y a fin de no 

violentar el derecho de audiencia o defensa, 

una vez que se subsanen las omisiones 

referidas en el informe de resultados, éste 

deberá notificarse al sujeto de fiscalización, así 

como a los ex-titulares del mismo, para que 

en caso de estimarlo pertinente puedan hacer 

valer el recurso de reconsideración que se 

prevé en la referida Ley, respecto al punto 

observado en el presente dictamen y que se 

encuentra consignado en el numeral 5 del 

Capítulo III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones, 

relacionado con el Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico, contenido en el 

informe de resultados. 

 

Finalmente, de conformidad con el 

artículo 46 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, una vez que el informe de 

resultados sea devuelto a la Auditoría Superior 

del Estado, ésta contará con el plazo referido 

en dicho artículo, para atender las 

observaciones establecidas en el presente 

dictamen, una vez lo cual deberá remitir el 

informe de resultados al Congreso del Estado, 

para los efectos conducentes.  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, 

debe devolverse a la Auditoría Superior del 

Estado para que atienda las observaciones 

referidas en el presente dictamen, 

considerando que se actualiza la hipótesis 

jurídica prevista en la fracción II del artículo 

45 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente en su 

momento. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con los 

artículos 23 fracción IX y 45 fracción II de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se devuelve a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Guanajuato, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, a 

efecto de que atienda las observaciones que se 

formulan en el dictamen correspondiente, en 

el plazo establecido en el artículo 46 de la Ley 

antes referida. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados a 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 
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manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante el sistema electrónico, se consulta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado, 

junto con su dictamen y el informe de 

resultados, a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato para los efectos de su 

competencia. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a la cuenta pública 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2015. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LA CUENTA PÚBLICA DEL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2015. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato a la cuenta 

pública del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas de 

los organismos autónomos, tienen su 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

fracciones XVIII y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, las que establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública de los organismos 

autónomos; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas; así como declarar la revisión de 

cuentas públicas en los términos del informe 

de resultados dentro de los seis meses 

siguientes a la presentación de dicho informe 

y ordenar su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, auxiliándose 

para el cumplimiento de dichas facultades por 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato 

 

El artículo 74 de la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, refiere que los poderes Ejecutivo 

y Judicial, los organismos autónomos y los 

ayuntamientos, en la presentación de la 

cuenta pública informarán al Congreso del 
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Estado de la ejecución de su presupuesto, 

asimismo, sobre la situación económica y las 

finanzas públicas del ejercicio. 

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior, analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

el dicha Auditoría, señalando que si del 

examen que se realice aparecieran 

discrepancias entre los ingresos o los egresos, 

con relación a los conceptos y las partidas 

respectivas o no existiera exactitud o 

justificación en los ingresos obtenidos o en los 

gastos realizados, se determinarán las 

responsabilidades de acuerdo con la Ley.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su Artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

El artículo 66 de la Constitución 

Política Local vigente en su momento, 

establecía que los organismos autónomos 

presentarán al Congreso del Estado su cuenta 
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pública trimestralmente y su concentrado 

anual, en la forma y términos que estableciera 

la Ley. 

 

De igual forma, el artículo 22 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato señalaba que las 

cuentas públicas de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y de los organismos 

autónomos deberían ser presentadas al 

Congreso del Estado, por periodos 

trimestrales, a más tardar dentro de los 

sesenta días naturales siguientes a la fecha en 

que concluyera el período mencionado. Una 

vez lo cual el Congreso las remitiría a su vez al 

Órgano de Fiscalización Superior, registrando 

la fecha del envío. 

 

Asimismo, el artículo 32, fracción XII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato antes vigente, 

establecía como atribución del Consejo 

General del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato remitir la cuenta pública de dicho 

Instituto al Congreso del Estado. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debía integrarse la cuenta pública que 

los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado.  

 

En su oportunidad el Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato remitió a este Congreso la 

cuenta pública correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015, turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

30 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 10 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, en su oportunidad el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior acordó acumular en el 

informe de resultados materia del presente 

dictamen, la cuenta pública correspondiente al 

primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2015. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico del Congreso del 

Estado inició la revisión de la cuenta pública 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2015, el 7 

de septiembre de 2015 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

contable y presupuestal de la cuenta pública 

correspondiente a los trimestres antes 

mencionados y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del Instituto de Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a las leyes respectivas, al 

presupuesto de egresos autorizado, así como a 

los reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el informe de resultados 

establece las herramientas técnicas y métodos 

que se estimaron adecuados en la práctica de 

la revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada para obtener una seguridad 

razonable de que las cifras presentadas en la 

información contable y presupuestal revisada, 

no contienen errores importantes y que están 

integradas de acuerdo a las bases contables 

emitidas por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la cuenta pública, 
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atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos, para 

el Ejercicio Fiscal de 2015; y en la Ley para el 

Ejercicio y Control de los Recursos Públicos 

para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. Lo anterior, de conformidad con 

lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo las bases 

contables aplicables a la institución, utilizadas 

de acuerdo a los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental; la presentación 

de la información contable; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 18 de diciembre de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al 

Consejero Presidente del Instituto de Acceso a 

la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, concediéndole un plazo de 

treinta días hábiles para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. 

 

El 18 de febrero de 2016 se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivado de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 12 de mayo de 2016, el informe de 

resultados se notificó al Comisionado 

Presidente del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, para que en su caso, hiciera valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, 

haciéndole saber que contaba con un término 

de cinco días hábiles para tal efecto. Con lo 

anterior, se dio cumplimiento a la fracción VIII 

del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 19 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el 

Comisionado Presidente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública de dicho Instituto, correspondiente al 

primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2015, siendo admitido dicho recurso 

al colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 17 de junio de 

2016 emitió la resolución correspondiente a la 

que haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al 

Comisionado Presidente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, el 23 de junio de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso, el informe de resultados 

contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación de los 

conceptos fiscalizados. 
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b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que el 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se incumplieron los postulados básicos de 

Registro e Integración Presupuestaria y 

Dualidad Económica. 

 

También se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a la cuenta pública del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, al haberse notificado a 

quien fungió como responsable del manejo 

del erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, las observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándole el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015, que fueron solventadas, al haberse 

proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

plasmadas en el informe de resultados, por lo 

tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se establece que se 

solventaron todas las observaciones. 

 

Aun cuando se establecía que la 

recomendación plasmada en el numeral 1, 

correspondiente a registro de asistencia no 

había sido atendida, en virtud de la resolución 

recaída al recurso de reconsideración 

promovido en contra del informe de 

resultados, la misma se consideró atendida. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en la 

cuenta pública y los reportes documentales de 

las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 
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Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

Asimismo, se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de la cuenta pública del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2015, no 

se desprendieron daños o perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, no procede el ejercicio de algún 

tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, son las consignadas en los 

numerales 1, relativo a autorización de 

modificaciones presupuestales; y 3, 

correspondiente a provisión seguro vehicular. 

Aun cuando dichas observaciones se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persisten las responsabilidades administrativas 

que se generaron por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

En virtud de la resolución recaída al 

recurso de reconsideración promovido en 

contra del informe de resultados, se precisó la 

denominación de la observación 1, que obra 

en el Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, que refiere «Autorización de 

modificaciones presupuestales», para quedar 

«Devengo Contable». 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 19 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

Comisionado Presidente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 
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pública de dicho Instituto, correspondiente al 

primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal 

del año 2015, concretamente en contra de la 

observación plasmada en el punto 3, 

correspondiente a provisión seguro vehicular 

y de la recomendación contenida en el punto 

1, correspondiente a registro de asistencia, 

mismos que se encuentran relacionados con el 

Capítulo III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; asimismo, 

respecto a la divergencia detectada entre el 

Capítulo III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y el 

Capítulo IX, denominado Dictamen Técnico 

Jurídico, contenidos en el Informe de 

Resultados. 

 

Mediante acuerdo del 23 de mayo de 

2016, emitido por el Auditor  Superior del 

Estado, se dio entrada al recurso de 

reconsideración, al colmarse los requisitos de 

procedibilidad previstos por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, ordenando la 

integración del expediente respectivo y el 

registro correspondiente, siendo radicado el 

30 de mayo de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 17 de junio de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la divergencia 

detectada entre el Capítulo III, denominado 

Pliego de Observaciones y Recomendaciones; 

y el Capítulo IX, denominado Dictamen 

Técnico Jurídico, que la manifestación hecha 

valer por el recurrente no constituye agravio 

alguno, de acuerdo a lo establecido en el 

considerando sexto. No obstante ello le asistió 

la razón al advertir una inconsistencia formal 

en el informe de resultados impugnado, 

concretamente en el caso de la observación 1, 

pues se le denomina diferente en el Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y en el 

Dictamen Técnico Jurídico. En razón de lo 

anterior, se precisó la denominación de la 

observación 1, que obra en el Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, que 

refiere «Autorización de modificaciones 

presupuestales», para quedar «Devengo 

Contable». 

 

Respecto a la observación consignada 

en el numeral 3, se resolvió que el agravio 

hecho valer por el recurrente, resultó 

inoperante para modificar las 

responsabilidades determinadas, de 

conformidad con lo expuesto en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo anterior, se confirmaron las presuntas 

responsabilidades administrativas 

determinadas el punto 2.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

En cuanto a la recomendación 

establecida en el numeral 1, se determinó que 

las probanzas aportadas por el recurrente, 

resultaron suficientes para modificar su 

valoración, de acuerdo a lo señalado en el 

considerando sexto de la resolución. En razón 

de lo cual, se modificó su valoración para 

tenerla por atendida. 

 

La referida resolución se notificó al 

Comisionado Presidente del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, el 23 de junio de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracciones IV y V de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, al haberse notificado 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión al funcionario que 

fungió como responsable del manejo del 
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erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndole el plazo que establece 

la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Comisionado Presidente del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, concediéndole 

el término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hiciera valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; presentándose en 

este plazo el referido medio de impugnación, 

el cual fue tramitado por el Órgano Técnico, 

emitiéndose por parte del Auditor Superior 

del Estado la resolución correspondiente, 

misma que consideramos se encuentra 

suficientemente fundada y motivada y que en 

su oportunidad se notificó al Comisionado 

Presidente del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

Instituto de Acceso a la Información Pública 

para el Estado de Guanajuato, las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a la cuenta 

pública del Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el Estado de 

Guanajuato, correspondiente al primer y 

segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 

2015, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XVIII y XXVIII de la 

Constitución Política para el Estado, en 

relación con el artículo 23 fracción IX de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 
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Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declara revisada la cuenta pública 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, 

correspondiente al primer y segundo 

trimestres del ejercicio fiscal del año 2015, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Se tienen por solventadas y atendidas 

todas las observaciones y recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Consejo General del Instituto de 

Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Guanajuato, a fin de que con base en el 

dictamen técnico jurídico contenido en el 

informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al Consejo General 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, así 

como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante el sistema electrónico, se pregunta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al Consejo General 

del Instituto de Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Guanajuato, así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 
Corresponde someter a discusión el 

dictamen formulado por la Comisión de 
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Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., por el periodo comprendido de 

enero a junio del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE PURÍSIMA DEL RINCÓN, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DE ENERO A JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 



Sesión Ordinaria 6 de octubre de 2016  71 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, turnándose al entonces Órgano 
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de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 5 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestra la información 

financiera y presupuestal de las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Purísima del Rincón, Gto., 

fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento; 

asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2014, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 1 de marzo de 2016, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones. 
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Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 9 de junio de 2016, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y ex-tesorero y al ex-presidente municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Revelación Suficiente y Registro e Integración 

Presupuestaria. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 
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señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones establecidas en los numerales 1, 

relativo a solicitudes de información; y 4, 

referente a inventarios. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

correspondiente a gastos por comprobar; y 2, 

referido a incremento de bienes muebles. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en el 

dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, no se desprendieron daños o 

perjuicios a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado, no procede el ejercicio 

de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, relativo a solicitudes de 

información; 2, correspondiente a 

información financiera y presupuestal; 3, 
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referido a ejercicio del gasto; y 4, referente a 

inventarios. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 2 y 3, se 

consideraron solventadas, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a gastos por comprobar; y 2, 

referido a incremento de bienes muebles, 

éstos se emitieron con el carácter de 

recomendaciones, por lo tanto, aun cuando 

no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la referida 

Ley. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Purísima del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 
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en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Purísima del Rincón, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados, se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 
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De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Purísima del Rincón, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se pregunta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al ayuntamiento del 

municipio de Purísima del Rincón, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 
Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del 

año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

PURÍSIMA DEL RINCÓN, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 
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Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, turnándose al entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 4 de junio de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2014 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 
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Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Purísima del 

Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 1 de marzo de 2016, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

El 9 de junio de 2016, el informe de 

resultados se notificó al presidente, al tesorero 

y ex-tesorero y al ex-presidente municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 



Sesión Ordinaria 6 de octubre de 2016  81 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y parcialmente con 

los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Registro e Integración 

Presupuestaria y Devengo Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Purísima del Rincón, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2014, en 

los apartados de Situación Presupuestal; 

Ingresos de Gestión; y Gastos y Otras 

Pérdidas; asimismo, se establece la 

Recomendación General formulada por el 

Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventó la 

observación establecida en el rubro de Gastos 

y Otras Perdidas, numeral 7, correspondiente 

a seguro de bienes patrimoniales. 

 

En el apartado de Recomendación 

General, no se atendió el numeral 1, referente 

a convenios de terminación laboral. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó, de la que 

puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 
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cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Purísima del 

Rincón, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 7, correspondiente 

a seguro de bienes patrimoniales, 

determinándose la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 
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las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, referente a información 

presupuestal; 2, relativo a información 

financiera; 3, referido a documentos por 

pagar a corto plazo; 4, correspondiente a 

aportaciones municipales; 5, referente a 

eventos COMUDE; 6, relativo a derecho de 

alumbrado público; y 7, referido a seguro de 

bienes patrimoniales.  

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6, 

se consideraron solventadas, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referente a 

convenios de terminación laboral, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

De la observación establecida en el 

numeral 7, correspondiente a seguro de 

bienes patrimoniales, se presume la existencia 

de responsabilidades civiles. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Purísima del Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la referida 

Ley. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero y ex-

tesorero y al ex-presidente municipales de 

Purísima del Rincón, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 
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constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Purísima del Rincón, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas y civiles que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Purísima del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Purísima del Rincón, 

Gto., correspondientes a los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Purísima del Rincón, Gto., a efecto de que se 

atienda la observación que no se solventó, así 

como las recomendaciones contenidas en 
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dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Purísima del Rincón, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

a través del sistema electrónico, se pregunta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al ayuntamiento del 

municipio de Purísima del Rincón, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE SANTIAGO MARAVATÍO, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DE JULIO A DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 
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Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 
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cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, turnándose al entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 9 de marzo de 
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2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestran las cuentas públicas de los meses 

de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2014 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de 

Santiago Maravatío, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal de 2014; 

en la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Santiago 

Maravatío, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2014. Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 26 de agosto de 2015, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 5 de octubre de 2015, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

Los días 3 y 7 de junio de 2016, el 

informe de resultados se notificó a la 

presidenta, a la tesorera, al ex-presidente y a 

la ex-tesorera municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 
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Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

gastos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto., cumplió con las bases 

contables aplicables a la institución y 

parcialmente con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental, estableciendo 

que se observó el incumplimiento de diversas 

disposiciones legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Santiago Maravatío, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2014, en 

los apartados de Activo; Ingresos; y Egresos; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2014, que fueron solventadas 

y aclaradas, al haberse proporcionado la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para tal efecto, las que se 

encuentran consignadas en el informe de 

resultados, por lo tanto en el presente 

dictamen omitiremos reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 
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análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, en el rubro de Ingresos, 

se solventó parcialmente la observación 

plasmada numeral 3, referente a expedición 

de permisos para el establecimiento de 

anuncios; y no se solventó la observación 

establecida en el numeral 4, correspondiente a 

folios de boletas de remisión de barandilla y 

folios de infracciones de tránsito.  

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

relativo a actualización de Reglamento; 2, 

correspondiente a intervenciones de 

espectáculos públicos; 3, referido a permisos 

provisionales; y 4, referente a infracciones al 

bando de policía y buen gobierno. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en el dictamen técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de revisión o valoración de respuestas 

se efectuaron reintegros y recuperaciones al 

patrimonio del ente fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Santiago Maravatío, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la revisión de las cuentas públicas 

municipales de Santiago Maravatío, Gto., 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, no se desprendieron 

daños o perjuicios a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, no procede el 

ejercicio de algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a montos para 

adquisiciones, enajenaciones, arrendamientos 

y servicios; 3, referente a expedición de 

permisos para el establecimiento de anuncios; 
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4, correspondiente a folios de boletas de 

remisión de barandilla y folios de infracciones 

de tránsito; 6, referido a tabulador para el 

cobro de infracciones; y 8, relativo a viáticos 

en el extranjero. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 6 y 8, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, relativo a 

actualización de Reglamento; 2, 

correspondiente a intervenciones de 

espectáculos públicos; 3, referido a permisos 

provisionales; y 4, referente a infracciones al 

bando de policía y buen gobierno, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 3, referente a expedición de permisos 

para el establecimiento de anuncios, también 

se señala que la falta de requerimientos de 

pago de los derechos por expedición de 

licencias o permisos para el establecimiento de 

anuncios de pared y adosados al piso o muro, 

originó un detrimento a la hacienda pública 

municipal. En consecuencia, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 66, fracción V 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, relacionado con los artículos 8, 

fracción XXIV y 57, fracción XXII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, así como 68 y 228-

A de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, procede hacer del 

conocimiento de la autoridad fiscal, las 

inconsistencias detectadas, para que lleve a 

cabo las acciones de su competencia. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Santiago 

Maravatío, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 
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notificó a la presidenta, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Santiago Maravatío, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que se promuevan por parte del 

ayuntamiento de Santiago Maravatío, Gto., 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades administrativas que se 

consignan en dicho dictamen, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato al ejercicio de dichas acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Santiago 

Maravatío, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Santiago Maravatío, 

Gto., correspondientes a los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 
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necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Santiago Maravatío, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron en su totalidad, así como las 

recomendaciones contenidas en dicho 

informe, en el plazo que establece el artículo 

23 fracción XI de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Santiago Maravatío, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante del sistema electrónico, se 

pregunta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al ayuntamiento del 

municipio de Santiago Maravatío, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a las cuentas públicas 

municipales de Tarimoro, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LAS CUENTAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES DE TARIMORO, GTO., POR 

EL PERIODO COMPRENDIDO DE ENERO A 

JUNIO DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014. 
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»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Tarimoro, 

Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 
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Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 

A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Tarimoro, Gto., correspondientes al 

periodo comprendido por los meses de enero 

a junio del ejercicio fiscal del año 2014, 

turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

28 de julio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 10 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 
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III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de enero a junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 13 de 

noviembre de 2014 y tuvo por objetivo 

examinar las cifras que muestran las cuentas 

públicas de los meses de enero, febrero, 

marzo, abril, mayo y junio de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos 

financieros, humanos y patrimoniales a cargo 

del municipio de Tarimoro, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tarimoro, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014 y en el 

presupuesto municipal de egresos para dicho 

ejercicio fiscal. Lo anterior, de conformidad 

con lo establecido por los ordenamientos 

aplicables en la materia, incluyendo sus bases 

contables, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental; la presentación de la 

información financiera; las variaciones 

presupuestales; las estimaciones significativas 

hechas por la administración; los resultados de 

la gestión financiera; y la incidencia de sus 

operaciones en la hacienda pública del ente 

fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

en fechas 4 de febrero de 2015, 17 y 24 de 

febrero de 2016, se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones a los 

titulares y ex-titulares del ente fiscalizado que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles un plazo de treinta 

días hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23, 

fracción IV y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 19 de marzo de 2015, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 9 y 12 de mayo de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente, al ex-

tesorero y a las ex-tesoreras municipales de 

Tarimoro, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 
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El 19 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, la ex-

tesorera municipal de Tarimoro, Gto., 

interpuso recurso de reconsideración en 

contra del informe de resultados de la revisión 

practicada a las cuentas públicas de dicho 

Municipio, correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de enero a junio 

del ejercicio fiscal del año 2014, siendo 

admitido dicho recurso, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 24 de junio de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó a la ex-

tesorera municipal de Tarimoro, Gto., el 27 

de junio de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Tarimoro, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Revelación Suficiente y 

Registro e Integración Presupuestaria. 

 

 Asimismo, se señala que se observó el 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Tarimoro, Gto., por el periodo 

comprendido de enero a junio de 2014, en los 

apartados de Información Financiera y 

Presupuestal; Activo; Pasivo; y Gastos y Otras 

Pérdidas; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada, al haberse notificado a 

los responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones correspondientes a los meses de 

enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de 
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2014, que fueron solventadas y aclaradas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto, las que se encuentran 

consignadas en el informe de resultados, por 

lo tanto en el presente dictamen omitiremos 

reiterarlas. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para  solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación plasmada en el 

rubro de Gastos y Otras Pérdidas, numeral 7, 

referente a dispersión de nómina del personal. 

 

No se solventaron las observaciones 

establecidas en los siguientes apartados: En el 

de Información Financiera y Presupuestal, los 

numerales 1, correspondiente a variaciones en 

el estado analítico del presupuesto de egresos; 

y 2, referente a estado analítico de la deuda y 

otros pasivos. En el rubro de Activo, el 

numeral 3, relativo a retraso en 

comprobación de gastos. En el apartado de 

Gastos y Otras Pérdidas, los numerales 6, 

referido a pago de remuneraciones; 8, 

correspondiente a pago por incumplimiento 

de convenios; 9, relativo a remuneraciones 

para eventuales; y 10, referido a ayudas 

sociales a instituciones sin fines de lucro. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

referente a cuentas por cobrar sin 

movimientos; 2, correspondiente a 

inventarios; 3, referido a convenios 

municipales; 4, relativo a contratos de 

personal eventual sin firma; y 5, referente a 

requisitos en entrega de apoyo.  

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, de las que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades y que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 

cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de algunos 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros y 
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recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de 

Tarimoro, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Tarimoro, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 6, 

referido a pago de remuneraciones; 7, 

referente a dispersión de nómina del personal; 

y 8, correspondiente a pago por 

incumplimiento de convenios, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas, civiles y penales. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, correspondiente a 

variaciones en el estado analítico del 

presupuesto de egresos; 2, referente a estado 

analítico de la deuda y otros pasivos; 3, 

relativo a retraso en comprobación de gastos; 

4, referido a amortización e intereses; 5, 

correspondiente a expedición de cheque a 

Banobras;  6, referente a pago de 

remuneraciones; 7, relativo a dispersión de 

nómina del personal; 8, referido a pago por 

incumplimiento de convenios; 9, 

correspondiente a remuneraciones para 

eventuales; y 10, referente a ayudas sociales a 

instituciones sin fines de lucro. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 4 y 5, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 
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Respecto a los numerales 1, referente 

a cuentas por cobrar sin movimientos; 2, 

correspondiente a inventarios; 3, referido a 

convenios municipales; 4, relativo a contratos 

de personal eventual sin firma; y 5, referente 

a requisitos en entrega de apoyo, éstos se 

emitieron con el carácter de recomendaciones, 

por lo tanto, aun cuando no se atendieron, 

no conllevan responsabilidad alguna. 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 6, referido a pago de 

remuneraciones; 7, referente a dispersión de 

nómina del personal; y 8, correspondiente a 

pago por incumplimiento de convenios, se 

desprende la existencia de responsabilidades 

civiles. 

 

De la observación consignada en el 

numeral 5, correspondiente a expedición de 

cheque a Banobras, se presume la existencia 

de responsabilidades penales. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 19 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, la ex-tesorera municipal de 

Tarimoro, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de enero a junio del ejercicio fiscal 

del año 2014, concretamente en contra de los 

puntos 6, referido a pago de remuneraciones; 

7, referente a dispersión de nómina del 

personal; y 8, correspondiente a pago por 

incumplimiento de convenios, mismos que se 

encuentran relacionados con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 23 de mayo de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 6 de junio de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 24 de junio de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a las observaciones 

plasmadas en los numerales 6, 7 y 8, que la 

recurrente no aportó evidencia documental 

para acreditar sus manifestaciones o la 

aportada no soporta su dicho, de acuerdo a lo 

expuesto en el considerando sexto de la 

resolución. En consecuencia, se confirmó su 

valoración, así como los daños y perjuicios y 

las presuntas responsabilidades civiles y 

administrativas determinadas en los puntos 

1.1, 1.2 y 1.3 del Capítulo VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; 6.1, 6.2, 7.1, 

7.2, 8.1 y 8.2 del Capítulo IX, denominado 

Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó a la 

ex-tesorera municipal de Tarimoro, Gto., el 

27 de junio de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  
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En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios y ex-

funcionarios de la administración municipal de 

Tarimoro, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente, al ex-tesorero y a las ex-tesoreras 

municipales de Tarimoro, Gto., 

concediéndoles el término señalado en el 

artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hicieran valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

presentándose el referido medio de 

impugnación, el cual fue tramitado por el 

Órgano Técnico, emitiéndose por parte del 

Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

a la ex-tesorera municipal de Tarimoro, Gto. 

En tal virtud, se considera que fue respetado 

el derecho de audiencia o defensa por parte 

del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Tarimoro, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 

dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. Asimismo, esta 

última deberá ejercer las acciones necesarias 

para poner en conocimiento del Ministerio 

Público los hechos probablemente 

constitutivos de responsabilidades penales.  

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Tarimoro, 

Gto., correspondientes al período 

comprendido de enero a junio del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 
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Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Tarimoro, Gto., 

correspondientes a los meses de enero, 

febrero, marzo, abril, mayo y junio del 

ejercicio fiscal del año 2014, con base en el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 48 y 

49 de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, el Auditor 

Superior del Estado de Guanajuato 

promoverá las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas determinadas en el dictamen 

técnico jurídico contenido en el informe de 

resultados; y pondrá en conocimiento del 

Ministerio Público los hechos probablemente 

constitutivos de delitos cometidos en perjuicio 

de la administración y hacienda públicas del 

municipio de Tarimoro, Gto., por quien o 

quienes resulten responsables, coadyuvando 

con dicha autoridad en la investigación. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Tarimoro, Gto., a efecto de que se atiendan 

las observaciones que no se solventaron en su 

totalidad, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Tarimoro, Gto., y a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 
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¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al ayuntamiento del 

municipio de Tarimoro, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado, para los 

efectos de su competencia.  

 
Corresponde someter a discusión el 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., por el periodo comprendido 

de julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LAS CUENTAS PÚBLICAS MUNICIPALES DE 

SILAO DE LA VICTORIA, GTO., POR EL 

PERIODO COMPRENDIDO DE JULIO A 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al periodo 

comprendido por los meses de julio a 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de revisión de las cuentas públicas 

municipales tienen su fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 63 fracciones XIX y 

XXVIII de la Constitución Política para el 

Estado, las que establecen que el Congreso del 

Estado tiene la facultad de fiscalizar las cuentas 

públicas municipales, incluyendo las de las 

entidades y organismos de la administración 

pública paramunicipal; y verificar el 

desempeño en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas; así como declarar 

la revisión de cuentas públicas en los términos 

del informe de resultados, dentro de los seis 

meses siguientes a la presentación de dicho 

informe y ordenar su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

auxiliándose para el cumplimiento de dicha 

facultad por la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato.  

 

El artículo 66 fracción I de la 

Constitución Política Local establece como 

atribución de la Auditoría Superior del Estado, 

antes denominada Órgano de Fiscalización 

Superior analizar, evaluar y comprobar las 

cuentas públicas, de conformidad con los 

programas que para el efecto se aprueben por 

dicha Auditoría, señalando que si del examen 

que se realice aparecieran discrepancias entre 

los ingresos o los egresos, con relación a los 

conceptos y las partidas respectivas o no 

existiera exactitud o justificación en los 

ingresos obtenidos o en los gastos realizados, 

se determinarán las responsabilidades de 

acuerdo con la Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 
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cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada; refiriéndose además en el artículo 

Sexto Transitorio que la revisión de las 

cuentas públicas anuales conforme a las 

disposiciones de la nueva ley, se efectuará a 

partir de las correspondientes al ejercicio fiscal 

2016. Es así que en el caso que nos ocupa se 

aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, para que 

atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

establece en su artículo 96, fracción XIII que a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización, le 

compete el conocimiento y dictamen de los 

asuntos relativos a los informes de resultados 

que emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, el 

presente dictamen se ocupará exclusivamente 

de los aspectos que la propia Ley señala y por 

los cuales podría ser observado o no, el 

informe de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

En su momento, el artículo 117, 

fracción VII de la Constitución Política Local 

establecía como obligación de los 

ayuntamientos presentar al Congreso del 

Estado la cuenta pública del municipio, en el 

plazo, forma y términos que estableciera la 

Ley. Al respecto, el artículo 22 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, señalaba que las cuentas públicas 

de los municipios debían ser presentadas por 

periodos mensuales y a más tardar dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha 

en que concluyera el periodo de referencia. 

 

La fracción VII del artículo 117 de la 

Constitución Política Local vigente señala que 

los ayuntamientos deberán presentar al 

Congreso del Estado la información financiera 

y la cuenta pública del Municipio, con la 

periodicidad, forma y términos que 

establezcan las disposiciones aplicables y la 

Ley. 

 

En cuanto a la presentación, el 

artículo 20 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada establecía 

cómo debían integrarse las cuentas públicas 

que los sujetos de fiscalización remitieran al 

Congreso del Estado. Asimismo, el artículo 20 
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A establecía la integración de las cuentas 

públicas de los municipios que en términos de 

la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y de los documentos emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable llevaran una contabilidad 

simplificada. 

 

Por otra parte, el artículo 130 

fracciones XIII y XIV de la Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Guanajuato 

establece como atribución del tesorero 

municipal, remitir al Congreso del Estado, la 

cuenta pública municipal, misma que deberá 

ser firmada preferentemente por un integrante 

de la primera minoría de la Comisión de 

Hacienda en el Ayuntamiento; así como 

rendir los informes contables y financieros 

mensuales dentro del mes siguiente, y atender 

las observaciones que se formulen sobre los 

mismos; debiendo firmar además dichos 

informes el presidente municipal. 

 

En su oportunidad se remitieron a 

este Congreso las cuentas públicas municipales 

de Silao de la Victoria, Gto., correspondientes 

al periodo comprendido por los meses de 

julio a diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014, turnándose al entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado para su revisión. 

 

La revisión concluyó con la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen, remitiéndose al 

Congreso, el cual se turnó a esta Comisión el 

28 de julio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 10 de agosto del 

año en curso. 

 

Con fundamento en el artículo 41 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el entonces Auditor 

General acordó acumular en el informe de 

resultados, las cuentas públicas mensuales 

correspondientes al periodo de referencia. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

El Órgano Técnico inició la revisión 

de las cuentas públicas correspondientes al 

periodo comprendido de julio a diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014, el 27 de febrero 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera y 

presupuestal de las cuentas públicas de los 

meses de julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre de 2014 y comprobar 

que la administración, control, utilización y 

destino de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo del municipio de Silao 

de la Victoria, Gto., fueron aplicados con 

transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento; asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información presentada 

en las cuentas públicas, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de las cuentas públicas, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Silao de la 

Victoria, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, de conformidad con lo 
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establecido por los ordenamientos aplicables 

en la materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado. 

 

Como parte del proceso de revisión, 

el 21 de septiembre de 2015, se dio vista de 

las observaciones y recomendaciones a los 

titulares del ente fiscalizado que fungieron 

como responsables del manejo del erario 

público durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V y 

23, fracción IV de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, plazo que transcurrió sin que se 

diera respuesta al pliego de observaciones y 

recomendaciones. 

 

Agotado el plazo para dar respuesta 

al pliego de observaciones y 

recomendaciones, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

En fechas 8 y 10 de junio de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

El 15 de junio de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el ex-

tesorero municipal y el ex-secretario del 

ayuntamiento de Silao de la Victoria, Gto., 

interpusieron por separado recursos de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, siendo admitido el recurso 

promovido por el ex-tesorero municipal, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable. 

 

El recurso interpuesto por el ex-

secretario del ayuntamiento de Silao de la 

Victoria, Gto., se desechó mediante el acuerdo 

emitido por el Auditor Superior del Estado, el 

24 de junio de 2016, al carecer el promovente 

de legitimación para promover el recurso. 

Dicho acuerdo se notificó al ex-secretario del 

ayuntamiento de Silao de la Victoria, Gto., el 

27 de junio de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso 

promovido por el ex-tesorero municipal de 

Silao de la Victoria, Gto., el Auditor Superior 

el 24 de junio de 2016 emitió la resolución 

correspondiente, a la cual haremos referencia 

en un apartado posterior, misma que se 

notificó al ex-tesorero municipal de Silao de la 

Victoria, Gto.,el 27 de junio de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos, resultado del ejercicio, 

deuda pública y créditos por pagar; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 
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contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En este punto se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a las cuentas públicas municipales 

de Silao de la Victoria, Gto., por el periodo 

comprendido de julio a diciembre de 2014; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

Generales formuladas por el Órgano Técnico. 

En cada una de las observaciones realizadas al 

sujeto fiscalizado, se plasman las acciones 

preventivas y correctivas que se deben llevar a 

cabo para subsanar las situaciones detectadas 

durante el proceso de revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado. El informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato abrogada, 

al haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

Sin embargo, como ya se había 

señalado, no se dio respuesta al pliego de 

observaciones y recomendaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención, estableciéndose las razones por las 

que se consideran no solventadas o atendidas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales 4, 

referente a impuesto sobre diversiones y 

espectáculos públicos; 6, relativo a servicio de 

panteones; 7, referido a panteón «Jardines 

Eternos» concesionado; 8, correspondiente a 

infracciones de tránsito; 9, referente a folios 

multas; y 11, relativo a comprobación de 

gastos. 

 

En el apartado de Recomendaciones 

Generales, no se atendieron los numerales 1, 

correspondiente a remuneraciones a 

integrantes del Ayuntamiento; 2, relativo a 

etiquetado de bienes muebles; 3, referente a 

padrón derechohabientes del servicio médico; 

4, referido a recepción y evaluación de 

características de bienes adquiridos; 5, 

correspondiente a Programa Anual de 

Adquisiciones; 6, relativo a contenido de las 

solicitudes de compra; 7, referente a registro 

en inventario de los vehículos adquiridos; y 8, 

referido a respuesta de solicitudes de 

información. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado, 

concluyó que la información contenida en las 
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cuentas públicas y los reportes documentales 

de las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del cumplimiento de los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y del incumplimiento de 

diversas disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Silao de 

la Victoria, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 7, 

referido a panteón «Jardines Eternos» 

concesionado; y 8, correspondiente a 

infracciones de tránsito, determinándose en 

cada caso la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  
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En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales 1, relativo a cuenta pública; 2, 

correspondiente a plazos de comprobación; 3, 

referido a investigación de mercado; 4, 

referente a impuesto sobre diversiones y 

espectáculos públicos; 5, relativo a registro 

contable de derechos; 6, correspondiente a 

servicio de panteones; 7, referido a panteón 

«Jardines Eternos» concesionado; 8, referente 

a infracciones de tránsito; 9, relativo a folios 

multas; 10, relativo a estudio de mercado para 

contratación de cursos y talleres del programa 

Hábitat; y 11, correspondiente a 

comprobación de gastos. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 5 y 10, se 

consideraron solventadas, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, 

correspondiente a remuneraciones a 

integrantes del Ayuntamiento; 2, relativo a 

etiquetado de bienes muebles; 3, referente a 

padrón derechohabientes del servicio médico; 

4, referido a recepción y evaluación de 

características de bienes adquiridos; 5, 

correspondiente a Programa Anual de 

Adquisiciones; 6, relativo a contenido de las 

solicitudes de compra; 7, referente a registro 

en inventario de los vehículos adquiridos; y 8, 

referido a respuesta de solicitudes de 

información, éstos se emitieron con el carácter 

de recomendaciones, por lo tanto, aun 

cuando no se atendieron, no conllevan 

responsabilidad alguna. 

 

De las observaciones establecidas en 

los numerales 7, referido a panteón «Jardines 

Eternos» concesionado; y 8, correspondiente a 

infracciones de tránsito, se presume la 

existencia de responsabilidades civiles. 

 

De las observaciones contenidas en los 

numerales 4, referente a impuesto sobre 

diversiones y espectáculos públicos; y 6, 

correspondiente a servicio de panteones, 

también se señala que derivado de la falta de 

cobro del impuesto sobre diversiones y 

espectáculos públicos y de derechos, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 

66, fracción V de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato, relacionado con los 

artículos 8, fracción XXIV y 57, fracción XXII 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato antes vigente, así como 68, 

204, 205 y 206 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato, 

procede hacer del conocimiento de la 

autoridad fiscal, las inconsistencias detectadas, 

para que lleve a cabo las acciones de su 

competencia. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 15 de junio de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-tesorero municipal de Silao 

de la Victoria, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas de dicho Municipio, 

correspondientes al periodo comprendido por 

los meses de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, concretamente en contra 

del punto 7, referido a panteón «Jardines 

Eternos» concesionado, mismo que se 

encuentra relacionado con los Capítulos III, 

denominado Pliego de Observaciones y 

Recomendaciones; VIII, denominado 

Dictamen de Daños y Perjuicios; y IX, 
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denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 15 de junio de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato abrogada, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 16 de junio de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 24 de junio de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose respecto a la observación 

plasmada en el numeral 7, que los agravios 

hechos valer por el recurrente resultaron 

inatendibles o infundados para modificar su 

valoración, de acuerdo a lo expuesto en el 

considerando sexto de la resolución. En 

consecuencia, se confirmó su valoración, así 

como los daños y perjuicios y las presuntas 

responsabilidades civiles y administrativas 

determinadas en los puntos 1 del Capítulo 

VIII, denominado Dictamen de Daños y 

Perjuicios; 7.1 y 7.2 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero municipal de Silao de la Victoria, 

Gto., el 27 de junio de 2016. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V y 23 fracción IV de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión a los funcionarios de la 

administración municipal de Silao de la 

Victoria, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, cabe mencionar que aun cuando se 

notificó el pliego de observaciones y 

recomendaciones a los funcionarios obligados 

a dar respuesta, éstos no dieron respuesta al 

mismo en el plazo que establece la referida 

Ley. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de 

Silao de la Victoria, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de Silao de la 

Victoria, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 
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conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Silao de la Victoria, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas y civiles que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones.  

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado antes 

vigente y en general la normatividad aplicable 

y los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

  

En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

cuentas públicas municipales de Silao de la 

Victoria, Gto., correspondientes al período 

comprendido de julio a diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, debe sancionarse por el 

Congreso en los términos presentados por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

aplicable al caso que nos ocupa, razón por la 

cual no podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracciones XIX y XXVIII de la Constitución 

Política para el Estado, en relación con el 

artículo 23 fracción IX de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, abrogada mediante el decreto 

número 320 de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado número 154, décima 

tercera parte, de fecha 25 de septiembre de 

2015 y el artículo Tercero Transitorio de dicho 

decreto, se declaran revisadas las cuentas 

públicas municipales de Silao de la Victoria, 

Gto., correspondientes a los meses de julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014, con 

base en el informe de resultados formulado 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Silao de la Victoria, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 
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realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo al titular 

del Poder Ejecutivo del Estado para su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, se ordena la remisión 

del presente acuerdo junto con su dictamen y 

el informe de resultados al ayuntamiento del 

municipio de Silao de la Victoria, Gto., y a la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

para los efectos de su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado al 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para 

su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

De igual forma, remítase el acuerdo 

aprobado, junto con su dictamen y el 

informe de resultados, al ayuntamiento del 

municipio de Silao de la Victoria, Gto., así 

como a la Auditoría Superior del Estado, 

para los efectos de su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a los recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., por el periodo comprendido del  

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LOS RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO., POR EL PERIODO 

COMPRENDIDO DEL  1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 

2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente. 

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 
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Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  
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A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 12 de agosto 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

fueron aplicados con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento. 

Asimismo, verificar que la actividad financiera 

se haya realizado con estricto apego a la Ley 

de Ingresos para dicho Municipio y al 

presupuesto de egresos autorizado, ambos 

para el ejercicio 2014, así como a los 

reglamentos y demás ordenamientos legales y 

normativos aplicables. De igual manera, 

consistió en verificar que los recursos del 

Ramo 33 y obra pública, se aplicaron de 

conformidad con lo establecido en la Ley de 

Coordinación Fiscal y demás normativa 

aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 
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Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Francisco 

del Rincón, Gto., para el Ejercicio Fiscal del 

año 2014. Lo anterior, conforme lo disponen 

los ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado. Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes; así como obras y 

acciones ejecutadas con recursos municipales y 

recursos convenidos y sus remanentes y con 

recursos provenientes de aportaciones de 

beneficiarios y de otras fuentes de 

financiamiento. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, en fechas 16 y 17 de diciembre de 

2015, se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titulares 

del sujeto fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

Los días 21, 27, 28 y 29 de enero, 10, 

12, 15, 16 y 25 de febrero de 2016, se 

presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la revisión practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 

vez valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 13 y 16 de mayo de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, al ex-presidente y al 

ex-tesorero municipales de San Francisco del 

Rincón, Gto., para que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley.  

 

El 20 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el referido artículo 39, el ex-

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., interpuso recurso de 

reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, siendo admitido dicho recurso, al 

colmarse los requisitos de procedibilidad 

previstos por el artículo 39 de la abrogada Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 27 de mayo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, a 

la cual haremos referencia en un apartado 

posterior, misma que se notificó al ex-tesorero 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

el 10 de junio de 2016. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 
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a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., cumplió con las bases contables 

aplicables a la institución y con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los siguientes apartados: Recursos 

Beneficiarios; Recursos Municipales 2014; 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal; Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal; Recursos Convenidos; 

Recursos Municipales (Remanentes); y 

Recursos Convenidos (Remanentes); 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: En el de Recursos Beneficiarios, el 

numeral 1, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/P3X1PM/2014-042. En el 

apartado de Recursos Municipales 2014, los 

numerales 2, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/EG/RM/2012-030; 3, referido 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/SE/RM/2013-078; 4, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/RM/2013-076; y 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato OPM/SFR/OD/SE/RM/2014-

053. Respecto al Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, los numerales 7, relativo a revisión 

física. Contrato 

OPM/SFR/OD/UB/SDAYR/2014-060; y 9, 

referido a falta de documentación. Contrato 

OPM/SFR/OD/UB/SDAYR/2014-060. En 

cuanto a Recursos Convenidos, el numeral 10, 

correspondiente a autorización de cantidades 
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de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/CSFIA/2014-026. Por lo que 

hace a Recursos Municipales (Remanentes), los 

numerales 11, referente a calidad de los 

trabajos. OPM/SFR/OD/SE/PR/2013-066; y 

12, relativo a precio unitario. 

OPM/SFR/OD/SE/PR/2013-066. Respecto a 

Recursos Convenidos (Remanentes), los 

numerales 13, referido a autorización de 

cantidades de obra. 

OPM/SFR/OD/EG/SFA/2014-003; y 14, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. OPM/SFR/OD/SE/PDR/2013-055. 

 

Aun cuando en esta parte no se 

consigna la solventación de la observación 

plasmada en el numeral 15, relativo a registro 

de pasivos de las obras, en virtud de la 

resolución emitida por el Auditor Superior del 

Estado, derivada de la tramitación del recurso 

de reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, la misma se solventó. 

 

En el rubro de Recomendaciones, se 

atendieron los numerales 1, referente a 

subejercicio de recursos del Ramo 33; y 2, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/SE/P3X1PM/2014-

043. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

apartados: Del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, el numeral 6, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/HABITAT/2014-068. 

Respecto al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, el numeral 8, referente a falta de 

documentación. Contrato 

OPM/SFR/OD/UB/SDAYR/2014-060. Por lo 

que hace a Recursos Convenidos 

(Remanentes), el numeral 15, relativo a 

registro de pasivos de las obras. 

 

Como ya se había señalado en el 

punto anterior, la observación contenida en el 

numeral 15, se solventó mediante la 

resolución emitida por el Auditor Superior del 

Estado, derivada de la tramitación del recurso 

de reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en la 

cuenta pública referida a estado analítico 

presupuestario de ingresos y egresos, estado 

de situación financiera, estado de situación de 

la deuda pública y su costo financiero, estado 

de resultados, estado de origen y aplicación 

de recursos, informe de avance físico-

financiero de la obra pública, balanza de 

comprobación y actas de Ayuntamiento, 

referentes a la aplicación de recursos del 

Ramo 33 y obra pública y los reportes 

documentales de las muestras examinadas, son 

parcialmente razonables en sus aspectos 

importantes, así como el ejercicio y aplicación 

de los recursos que fueron objeto de la 

fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 
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hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San 

Francisco del Rincón, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., utilizó en el cumplimiento de 

los objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 6, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/HABITAT/2014-068, 

determinándose la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 
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OPM/SFR/OD/SE/P3X1PM/2014-042; 2, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/EG/RM/2012-030; 3, 

referido a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/SE/RM/2013-078; 4, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/RM/2013-076; 5, referente 

a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/SE/RM/2014-053; 6, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato OPM/SFR/OD/SE/HABITAT/2014-

068;  7, referido a revisión física. Contrato 

OPM/SFR/OD/UB/SDAYR/2014-060; 8, 

correspondiente a falta de documentación. 

Contrato OPM/SFR/OD/UB/SDAYR/2014-

060; 10, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/CSFIA/2014-026; 11, 

relativo a calidad de los trabajos. 

OPM/SFR/OD/SE/PR/2013-066; 12, referido a 

precio unitario. OPM/SFR/OD/SE/PR/2013-

066; 13, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. 

OPM/SFR/OD/EG/SFA/2014-003; 14, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. OPM/SFR/OD/SE/PDR/2013-055; y 15, 

relativo a registro de pasivos de las obras. 

 

No obstante lo anterior, en virtud de 

la resolución recaída al recurso de 

reconsideración promovido en contra del 

informe de resultados, se dejaron sin efectos 

las presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 14.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

derivadas de la observación establecida en el 

numeral 15, relativo a registro de pasivos de 

las obras. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 3, 4,  5, 7, 

10, 11, 12, 13 y 14, se solventaron durante la 

etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 6, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

OPM/SFR/OD/SE/HABITAT/2014-068, se 

presume la existencia de responsabilidades 

civiles. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

j) Recurso de Reconsideración.  

 

El 20 de mayo de 2016, dentro del 

plazo que prevé el artículo 39 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, el ex-tesorero municipal de San 

Francisco del Rincón, Gto., interpuso recurso 

de reconsideración en contra del informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, concretamente en contra del punto  15, 

relativo a registro de pasivos de las obras, 

mismo que se encuentra relacionado con los 

Capítulos III, denominado Pliego de 

Observaciones y Recomendaciones; y IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico, 

contenidos en el Informe de Resultados. 

 

En tal sentido, mediante acuerdo de 

fecha 23 de mayo de 2016, emitido por el 

Auditor Superior del Estado, se dio entrada al 

recurso de reconsideración, al colmarse los 

requisitos de procedibilidad previstos por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato antes vigente, 

ordenando la integración del expediente 

respectivo y el registro correspondiente, 

siendo radicado el 25 de mayo de 2016. 

 

Una vez tramitado el recurso, el 

Auditor Superior del Estado, el 27 de mayo de 

2016 emitió la resolución correspondiente, 

determinándose con relación a la observación 
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plasmada en el numeral 15, que los agravios 

hechos valer por el recurrente resultaron 

fundados para modificar su valoración, por las 

razones que se expresan en el considerando 

sexto de la resolución. En razón de lo 

anterior, se modificó su valoración, para 

tenerla por solventada, dejando sin efectos las 

presuntas responsabilidades administrativas 

determinadas en el punto 14.1 del Capítulo IX, 

denominado Dictamen Técnico Jurídico. 

 

La referida resolución se notificó al ex-

tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., el 10 de junio de 2016.  

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto, que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles el plazo que establece la Ley 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, al ex-

presidente y al ex-tesorero municipales de San 

Francisco del Rincón, Gto. Concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; presentándose el referido 

medio de impugnación, el cual fue tramitado 

por el Órgano Técnico, emitiéndose por parte 

del Auditor Superior del Estado la resolución 

correspondiente, misma que consideramos se 

encuentra suficientemente fundada y 

motivada y que en su oportunidad se notificó 

al ex-tesorero municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto. En tal virtud, se considera que 

fue respetado el derecho de audiencia o 

defensa por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 
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los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

San Francisco del Rincón, Gto., las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades civiles y administrativas que 

se consignan en dichos dictámenes, debiendo 

dar seguimiento la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato al ejercicio de dichas 

acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Francisco del Rincón, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de San Francisco del 

Rincón, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Francisco del Rincón, Gto., a efecto de 

que se atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San Francisco 

del Rincón, Gto., así como a la Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, para los 

efectos de su competencia. 
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Guanajuato, Gto., 10 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez.  Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

a través del sistema electrónico, se consulta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y 0 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo, con su 

dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San 

Francisco del Rincón, Gto., así como a la 

Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato para los efectos de su 

competencia.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la revisión practicada a los 

recursos del Ramo 33 y de obra pública por 

la administración municipal de San Luis de 

la Paz, Gto., por el periodo comprendido 

del 1° de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA REVISIÓN PRACTICADA 

A LOS RECURSOS DEL RAMO 33 Y DE OBRA 

PÚBLICA POR LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO 

FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 
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de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 
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ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 6 de julio de 

2015 y tuvo por objetivo examinar las cifras 

que muestra la información financiera del 

periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., fueron 

aplicados con transparencia y atendiendo a 

criterios de racionalidad, austeridad y 

disciplina presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 

Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Luis de la 

Paz, Gto., para el Ejercicio Fiscal del año 

2014. Lo anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 
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pública del sujeto fiscalizado Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos de los 

Fondos de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal y para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y sus remanentes. También se 

verificaron recursos en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 10 de diciembre de 2015, se 

dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titulares 

del sujeto fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

En fechas 14 de enero y 5 de febrero 

de 2016, se presentaron oficios de respuesta a 

las observaciones y recomendaciones 

derivadas de la revisión practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

Los días 19 y 23 de mayo de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, a la tesorera, al ex-presidente y a 

la ex-tesorera municipales de San Luis de la 

Paz, Gto., para que en su caso, hicieran valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al caso 

que nos ocupa, haciéndoles saber que 

contaban con un término de cinco días hábiles 

para tal efecto. Con lo anterior, se dio 

cumplimiento a la fracción VIII del artículo 23 

de la citada Ley.  

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 14 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., cumplió parcialmente con las bases 

contables aplicables a la institución y con los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental, estableciendo que se 

incumplieron los postulados básicos de 

Sustancia Económica, Revelación Suficiente y 

Devengo Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 
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c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada a los apartados de Programas 

Especiales; y Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, Remanentes; 

asimismo, se establecen las Recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

rubros: En el de Programas Especiales, los 

numerales 1, referente a registro presupuestal; 

2, relativo a cuentas por pagar; y 4, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato número 

SLPAZ/DGIMO/CODE-CONADE/LS/2014-012. 

Respecto al Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal, Remanentes, 

el numeral 9, referido a obras en proceso. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

apartados: En el de Programas Especiales, los 

numerales 3, referente a adjudicación de obra. 

Contrato SLPAZ/DGIMO/SEDESOL-PDZP/R33-

FI/LS/2014-022; 5, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 6, referido a diferencia en 

precio unitario. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 7, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-019; y 8, referente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDESOL/SEDESHU/R33-

FI/LPN/2013-028. En cuanto al Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal, Remanentes, los numerales 10, 

correspondiente a acciones no contempladas 

en la Ley de Coordinación Fiscal; 11, referido a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 12, relativo a 

rendimiento de material. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 14, correspondiente 

a cargos adicionales. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; y 15, referido a 

contrato SLPAZ/DGIMO/R33-FI/2014-002. 
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En el rubro de Recomendaciones, no 

se atendieron los numerales 1, referido a 

bienes muebles; y 2, referente a subejercicio 

de recursos FAISMDF 2014. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en la 

cuenta pública referida a estado analítico 

presupuestario de ingresos y egresos, estado 

de situación financiera, estado de situación de 

la deuda pública y su costo financiero, estado 

de resultados, estado de origen y aplicación 

de recursos, informe de avance físico-

financiero de la obra pública, balanza de 

comprobación y actas de Ayuntamiento, 

referentes a la aplicación de recursos del 

Ramo 33 y obra pública y los reportes 

documentales de las muestras examinadas, son 

parcialmente razonables en sus aspectos 

importantes, así como el ejercicio y aplicación 

de los recursos que fueron objeto de la 

fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de San Luis 

de la Paz, Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., utilizó en el cumplimiento de los 

objetivos contenidos en sus presupuestos, 

planes y programas, se observaron 

irregularidades y deficiencias, de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

causados a la hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

Las observaciones de las que se 

desprende la existencia de daños y perjuicios 

son las consignadas en los numerales 5, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato SLPAZ/DGIMO/SEDATU-

HABITAT/R33-FI/LS/2014-020; 6, referido a 

diferencia en precio unitario. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 7, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-019; 8, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDESOL/SEDESHU/R33-

FI/LPN/2013-028; 11, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 12, relativo a 

rendimiento de material. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 13, referente a 
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autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 14, correspondiente 

a cargos adicionales. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; y 15, referido a 

contrato SLPAZ/DGIMO/R33-FI/2014-002, 

determinándose en cada caso la cuantía 

correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, relativo a registro 

presupuestal; 2, referido a cuentas por pagar; 

3, referente a adjudicación de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDESOL-PDZP/R33-

FI/LS/2014-022; 5, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 6, referido a diferencia en 

precio unitario. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 7, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-019; 8, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDESOL/SEDESHU/R33-

FI/LPN/2013-028; 9, referido a obras en 

proceso; 10, correspondiente a acciones no 

contempladas en la Ley de Coordinación 

Fiscal; 11, referido a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 12, relativo a 

rendimiento de material. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 14, correspondiente 

a cargos adicionales. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; y 15, referido a 

contrato SLPAZ/DGIMO/R33-FI/2014-002. 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2 y 9, se 

solventaron durante la etapa correspondiente, 

persiste la responsabilidad administrativa que 

se generó por la falta de cumplimiento 

oportuno de las obligaciones a cargo de 

servidores públicos. 

 

Respecto a los numerales 1, referido a 

bienes muebles; y 2, referente a subejercicio 

de recursos FAISMDF 2014, éstos se emitieron 

con el carácter de recomendaciones, por lo 

tanto, aun cuando no se atendieron, no 

conllevan responsabilidad alguna. 
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De las observaciones contenidas en los 

numerales 5, correspondiente a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 6, referido a diferencia en 

precio unitario. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-020; 7, relativo a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/R33-

FI/LS/2014-019; 8, referente a autorización de 

cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDESOL/SEDESHU/R33-

FI/LPN/2013-028; 11, referido a autorización 

de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 12, relativo a 

rendimiento de material. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 13, referente a 

autorización de cantidades de obra. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; 14, correspondiente 

a cargos adicionales. Contrato 

SLPAZ/DGIMO/SEDATU-HABITAT/SEDESHU-

R23/R33-FI/LS/2013-024; y 15, referido a 

contrato SLPAZ/DGIMO/R33-FI/2014-002, se 

presume la existencia de responsabilidades 

civiles. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto, que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Al respecto, se presentó la 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

San Luis de la Paz, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado abrogada, a efecto de que en su caso, 

hicieran valer el recurso de reconsideración 

que prevé el artículo 39 de dicho 

ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 
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respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

San Luis de la Paz, Gto., las acciones necesarias 

para el fincamiento de las responsabilidades 

civiles y administrativas que se consignan en 

dichos dictámenes, debiendo dar seguimiento 

la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de San Luis de la Paz, Gto., 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 

2014, debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de San Luis de la 

Paz, Gto., correspondientes al período 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 
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responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

San Luis de la Paz, Gto., a efecto de que se 

atiendan las observaciones que no se 

solventaron, así como las recomendaciones 

contenidas en dicho informe, en el plazo que 

establece el artículo 23 fracción XI de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de San Luis de la 

Paz, Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Diputado Juan 

Antonio Méndez, ¿es tan amable de darnos 

los motivos de su abstención? 

 

C. Dip. Juan Antonio Méndez 

Rodríguez: Sí presidenta, con fundamento 

en el artículo 177, segundo párrafo y 183 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, me 

abstengo de votar en virtud de que fungí 

como síndico del ayuntamiento de San Luis 

de la Paz en el período 2012-2015.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

 

Diputada María del Sagrario Villegas 

Grimaldo, ¿es tan amable de decirnos los 

motivos de su abstención? 

 

C. Dip. María del Sagrario Villegas 

Grimaldo: Por supuesto presidenta, con 

fundamento en el artículo 183 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guanajuato, respecto del punto décimo 

séptimo que se somete a discusión, me 

abstengo de emitir mi voto, toda vez que 

fungí como regidora del ayuntamiento del 

municipio de San Luis de la Paz durante la 

administración 2012-2015. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

 

Se cierra el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 31 votos a favor, dos 

abstenciones y cero votos en contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al ayuntamiento del municipio de San Luis 

de la Paz, Gto., así como a la Auditoría 
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Superior del Estado para los efectos de su 

competencia.  

 

 Se somete a discusión el dictamen 

presentado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la revisión practicada a los recursos del 

Ramo 33 y de obra pública por la 

administración municipal de Xichú, Gto., por 

el periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN 

PRACTICADA A LOS RECURSOS DEL RAMO 

33 Y DE OBRA PÚBLICA POR LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE XICHÚ, 

GTO., POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

revisión practicada por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato, a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Xichú, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

En el artículo 49 fracción III de la Ley 

de Coordinación Fiscal, se establece la facultad 

de los Congresos Locales a través de sus 

órganos de fiscalización, de verificar en la 

fiscalización de las cuentas públicas de los 

municipios, que los recursos de los fondos de 

aportaciones federales se hayan previsto a los 

fines establecidos en dicha Ley. 

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 
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anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior remitiría los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del Artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 

vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una revisión a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Xichú, Gto., correspondientes al 

período comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

La revisión practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

23 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado en la misma fecha. 

 

 

III. Procedimiento de Revisión: 

 

La revisión dio inicio el 29 de octubre 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera 

del periodo comprendido del 1 de enero al 31 

de diciembre de 2014 y comprobar que la 

administración, control, utilización y destino 

de los recursos financieros, humanos y 

patrimoniales a cargo de la administración 

municipal de Xichú, Gto., fueron aplicados 

con transparencia y atendiendo a criterios de 

racionalidad, austeridad y disciplina 

presupuestal, propiciando su óptimo 

aprovechamiento. Asimismo, verificar que la 

actividad financiera se haya realizado con 

estricto apego a la Ley de Ingresos para dicho 
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Municipio y al presupuesto de egresos 

autorizado, ambos para el ejercicio 2014, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. De igual manera, consistió en 

verificar que los recursos del Ramo 33 y obra 

pública, se aplicaron de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Coordinación Fiscal y 

demás normativa aplicable.  

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

revisión, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información contable y 

presupuestaria, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas con recursos del Ramo 33 y obra 

pública, las que están soportadas en las cifras y 

revelaciones de la información financiera, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Guanajuato; en la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato; en la 

Ley del Presupuesto General de Egresos del 

Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 

de 2014; en la Ley para el Ejercicio y Control 

de los Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en la Ley de 

Ingresos para el Municipio de Xichú, Gto., 

para el Ejercicio Fiscal del año 2014. Lo 

anterior, conforme lo disponen los 

ordenamientos legales aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información contable; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del sujeto fiscalizado Es así, que se 

seleccionaron para su revisión diversas obras y 

acciones efectuadas con recursos del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal y sus remanentes; 

asimismo, se revisaron obras y acciones 

ejecutadas con recursos convenidos y sus 

remanentes. También se verificaron recursos 

en bancos por ejercer. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, el 1 de marzo de 2016, se dio 

vista de las observaciones y recomendaciones 

a los titulares y ex-titulares del sujeto 

fiscalizado que fungieron como responsables 

del manejo del erario público durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndoles un 

plazo de treinta días hábiles para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Lo anterior, para dar cumplimiento a 

lo preceptuado por los artículos 9, fracción V, 

23, fracción IV y 24 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento. 

 

El 8 de abril de 2016, se presentó 

oficio de respuesta a las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 6 de junio de 2016, el informe de 

resultados se notificó al presidente, a la 

tesorera, al ex-presidente y a la ex-tesorera 

municipales de Xichú, Gto., para que en su 

caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración previsto por el artículo 39 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

haciéndoles saber que contaban con un 

término de cinco días hábiles para tal efecto. 

Con lo anterior, se dio cumplimiento a la 

fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley.  
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Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 20 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en los rubros de 

ingresos, egresos y resultado del ejercicio; la 

evaluación y comprobación de los ingresos y 

egresos; la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte se concluye que la 

administración municipal de Xichú, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y parcialmente con los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental, 

estableciendo que se incumplieron los 

postulados básicos de Sustancia Económica, 

Revelación Suficiente, Registro e Integración 

Presupuestaria  y Devengo Contable. 

 

También se establece que se observó 

el incumplimiento de diversas disposiciones 

legales, consignándose el análisis 

correspondiente en el dictamen técnico 

jurídico al que más adelante haremos 

referencia. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

revisión.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la revisión 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas, se plasman las 

acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

revisión. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de este punto se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9, fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado a los responsables del 

manejo del erario público durante el periodo 

sujeto a revisión, las observaciones y 

recomendaciones determinadas, otorgándoles 

el plazo que señala la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente dichas 

observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal correspondiente se solventaron las 

observaciones contenidas en los siguientes 

numerales: 1, referente a información 

financiera Ramo 33; 2, relativo a anticipo a 

contratistas por obra pública; 4, 

correspondiente a pagos improcedentes; 8, 9, 

10, 11, 12 y 14, referidos a cantidades mayores 

a las ejecutadas; y 15, referente a bitácora de 

obra. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  
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En esta parte, se consignan las 

observaciones y recomendaciones en las que 

no se presentó respuesta alguna para su 

atención o aquéllas en que aun cuando se 

hubiera presentado información o 

documentación, al realizarse el análisis y 

valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas o atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, no se solventaron las 

observaciones plasmadas en los siguientes 

numerales: 3, relativo a gastos indirectos; 5, 

correspondiente a obras en proceso; 6, incisos 

a), b) y c), referente a falta de registro 

presupuestal por fuente de financiamiento; 7, 

referido a incumplimiento de rubros señalados 

en la Ley de Coordinación Fiscal; y 13, 

relativo a anticipo no amortizado. 

 

En el rubro de Recomendaciones 

Generales, no se atendió el numeral 1, 

referido a subejercicio de recursos FISM 2014. 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establecen las 

observaciones que no se solventaron, de las 

que puede presumirse la existencia de 

responsabilidades y que se analizan en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en los 

estados financieros y de situación presupuestal 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas, son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 

incumplimiento de algunos postulados básicos 

de contabilidad gubernamental y de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, por lo que se emiten los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, se efectuaron reintegros al 

patrimonio del sujeto fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios causados 

a la hacienda y patrimonio 

públicos del municipio de Xichú, 

Gto.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de Xichú, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 
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consignada en el numeral 13, correspondiente 

a anticipo no amortizado, determinándose la 

cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la revisión practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas y civiles. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de las observaciones plasmadas en 

los numerales: 1, referente a información 

financiera Ramo 33; 2, relativo a anticipo a 

contratistas por obra pública; 3, referido a 

gastos indirectos; 4, correspondiente a pagos 

improcedentes; 5, referente a obras en 

proceso; 6, incisos a), b) y c), relativo a falta 

de registro presupuestal por fuente de 

financiamiento; 7, referido a incumplimiento 

de rubros señalados en la Ley de 

Coordinación Fiscal; 8, 9, 10, 11, 12 y 14, 

correspondientes a cantidades mayores a las 

ejecutadas; 13, referente a anticipo no 

amortizado; y 15, relativo a bitácora de obra 

 

Aun cuando las observaciones 

establecidas en los numerales 1, 2, 4, 8, 9, 10, 

11, 12, 14 y 15, se solventaron durante la etapa 

correspondiente, persiste la responsabilidad 

administrativa que se generó por la falta de 

cumplimiento oportuno de las obligaciones a 

cargo de servidores públicos. 

 

Respecto al numeral 1, referido a 

subejercicio de recursos FISM 2014, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto, aun cuando no se atendió, no 

conlleva responsabilidad alguna. 

 

De la observación contenida en el 

numeral 13, correspondiente a anticipo no 

amortizado, se presume la existencia de 

responsabilidades civiles. 

 

En el caso de la observación 

consignada en el numeral 7, referido a 

incumplimiento de rubros señalados en la Ley 

de Coordinación Fiscal, también se señala que 

si bien no se desprenden responsabilidades de 

naturaleza civil, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 33 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, los recursos provenientes 

del Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal están 

destinados a un fin específico, por lo que la 

administración municipal no puede distraerlos 

de tal fin. En consecuencia, la administración 

municipal de Xichú, Gto., deberá reintegrar al 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal, los recursos que fueron 

afectados, para resarcir dicho fondo. 

 

Por lo que hace a responsabilidades 

penales, el dictamen técnico jurídico establece 

que de la revisión practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 
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responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9, 

fracción V, 23 fracción IV y 24 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

al haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de Xichú, Gto, que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, a la tesorera, al ex-

presidente y a la ex-tesorera municipales de 

Xichú, Gto., concediéndoles el término 

señalado en el artículo 23 fracción VIII de la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado 

abrogada, a efecto de que en su caso, hicieran 

valer el recurso de reconsideración que prevé 

el artículo 39 de dicho ordenamiento legal; 

no habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

 Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

revisión dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establecía para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

una revisión que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado en su momento por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior. Asimismo, la revisión se efectuó 

conforme a las normas de auditoría aplicables 

al sector público, atendiendo a lo establecido 

en la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

los dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del ayuntamiento de 

Xichú, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades civiles y 

administrativas que se consignan en dichos 
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dictámenes, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la revisión atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la revisión practicada a las 

operaciones realizadas con recursos del Ramo 

33 y de obra pública por la administración 

municipal de Xichú, Gto., correspondientes al 

ejercicio fiscal del año 2014, debe sancionarse 

por el Congreso en los términos presentados 

por el entonces Órgano de Fiscalización 

Superior, ahora Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato y proceder a su aprobación, 

considerando que no se presenta alguno de 

los supuestos contenidos en el artículo 45 de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

razón por la cual no podría ser observado por 

el Pleno del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

revisión practicada a las operaciones 

realizadas con recursos de los Fondos del 

Ramo 33, denominados Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social 

Municipal y Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal y de obra pública, por la 

administración municipal de Xichú, Gto., 

correspondientes al período comprendido del 

1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

Xichú, Gto., a efecto de que se atiendan las 

observaciones que no se solventaron, así 

como las recomendaciones contenidas en 

dicho informe, en el plazo que establece el 

artículo 23 fracción XI de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley; y se proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de Xichú, Gto., 

así como a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

mediante del sistema electrónico, se 

consulta a las diputadas y a los diputados si 

se aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

 

(Votación) 

 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y cero votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al ayuntamiento del municipio de Xichú, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado para los efectos de su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

formulado por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de 

resultados de la auditoría de obra pública 

practicada a las operaciones realizadas por 

la Secretaría de Obra Pública, 

correspondientes al periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del 

ejercicio fiscal del año 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA Y FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL 

INFORME DE RESULTADOS DE LA 

AUDITORÍA DE OBRA PÚBLICA 

PRACTICADA A LAS OPERACIONES 

REALIZADAS POR LA SECRETARÍA DE OBRA 

PÚBLICA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría de obra pública practicada por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato a la Secretaría de Obra Pública, 

por el periodo comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en los artículos 

96 fracción XIII y 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, nos permitimos rendir el 

siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 
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fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8, fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente y que es 

aplicable al presente caso, establece como 

atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establece que el Órgano 

de Fiscalización Superior debería remitir los 

informes de resultados al Congreso del 

Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

fracción IV de la Constitución Política Local y 

8, fracción III de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato corresponde al Órgano Técnico 

del Congreso del Estado, acordar y practicar 

auditorías conforme a su programa anual y 

ejecutar las que acuerde el Congreso del 

Estado en los términos de la fracción XXVIII 

del artículo 63 de dicha Constitución. 

 

Asimismo, los artículos 27 y 57, 

fracción V de la abrogada Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato, referían 

que en el programa anual de auditorías se 

señalaría la totalidad de los sujetos de 

fiscalización que serían objeto de auditoría, 

conforme a los criterios, normas y prioridades 

que se establecieran en el reglamento 

respectivo. 

 

En ejercicio de esta función, el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior aprobó el Programa 

Anual de Auditorías 2015 y de actividades 
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vinculadas a éste. En dicho Programa se 

contempló la práctica de una auditoría al de 

obra pública a las operaciones realizadas por 

la Secretaría de Obra Pública, por el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal del año 2014. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión el 30 de junio de 2016 para su 

estudio y dictamen, siendo radicado el 10 de 

agosto del año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 10 de 

septiembre de 2015 y tuvo por objetivo 

verificar la información contable, financiera y 

presupuestal que generó la Secretaría de Obra 

Pública, por el periodo comprendido del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2014 y 

comprobar que la administración, control, 

utilización y destino de los recursos a su cargo, 

fueron aplicados con transparencia, 

austeridad, racionalidad y disciplina 

presupuestal y atendiendo a criterios de 

economía, eficiencia y eficacia, propiciando su 

óptimo aprovechamiento. Asimismo, verificar 

que la actividad financiera se haya realizado 

con estricto apego a las leyes respectivas, al 

presupuesto de egresos autorizado, así como a 

los reglamentos y demás ordenamientos 

legales y normativos aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al caso que nos ocupa, 

el informe de resultados establece las 

herramientas técnicas, métodos y prácticas de 

auditoría que se estimaron adecuados para su 

realización, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público. Dichas normas 

requieren que la auditoría sea planeada, 

realizada y supervisada para obtener una 

seguridad razonable de que las cifras 

presentadas en la información contable y 

presupuestal revisada, no contienen errores 

importantes y que están integradas de 

acuerdo a las bases contables emitidas por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

Asimismo, el informe establece que se 

verificó, con base en pruebas selectivas, la 

evidencia que respalda las transacciones 

realizadas por la aplicación de recursos de 

obra pública, las que están soportadas en las 

cifras y revelaciones de la información 

contable, financiera y presupuestal, 

atendiendo a lo establecido en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; en las bases 

y criterios establecidos por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable; en la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el 

Estado de Guanajuato; en la Ley del 

Presupuesto General de Egresos del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2014; en 

la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato; y en las demás 

disposiciones normativas federales y locales 

aplicables y vigentes. Lo anterior, conforme lo 

disponen los ordenamientos aplicables en la 

materia, incluyendo sus bases contables, 

utilizadas de acuerdo a los postulados básicos 

de contabilidad gubernamental; la 

presentación de la información financiera; las 

variaciones presupuestales; las estimaciones 

significativas hechas por la administración; los 

resultados de la gestión financiera; y la 

incidencia de sus operaciones en la hacienda 

pública del ente fiscalizado.  

 

Como parte del proceso de auditoría, 

el 10 de marzo de 2016 se dio vista de las 

observaciones y recomendaciones al titular del 

sujeto fiscalizado que fungió como 

responsable en el manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndole un plazo de treinta días hábiles 

para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23, fracción IV de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Los días 29 de abril y 26 de mayo de 

2016, se presentaron oficios de respuesta a las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría practicada, anexándose la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. Una 
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vez valorada la documentación aportada se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

El 13 de junio de 2016, el informe de 

resultados se notificó al Secretario de Obra 

Pública del Estado, para que en su caso hiciera 

valer el recurso de reconsideración previsto 

por el artículo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato vigente en 

su momento, haciéndole saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado el 28 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a este punto, se 

establecen los resultados de la gestión 

financiera que se reflejan en el rubro de 

egresos; la evaluación y comprobación de los 

ingresos y gastos; la información técnica, 

financiera y contable que sirvió de apoyo a la 

evaluación; un análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En esta parte, se concluye que la 

Secretaría de Obra Pública cumplió con las 

bases contables aplicables a la institución y 

con los postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada; así como las Recomendaciones 

formuladas por el Órgano Técnico. En cada 

una de las observaciones realizadas, se 

plasman las acciones preventivas y correctivas 

que se deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V y 

23 fracciones IV y V de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a quien 

fungió como responsable del manejo del 

erario público a cargo del ente fiscalizado 

durante el periodo sujeto a revisión, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándole el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal oportuna, se solventaron las 

observaciones plasmadas en los numerales: 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

SOP/RE/LP/PU/IV/OB/OP/2014-0034; 2, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato SOP/RF/LP/PU/IV/OB/OP/2014-

0205; 3, referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

SOP/RF/LP/PU/IV/OB/OP/2014-0212; 4, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 
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SOP/RE/LP/PU/IV/OB/GPI/2013-0555; y 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

SOP/RE/LP/PU/ED/ISAPEG/2012-0172. 

 

En el rubro de Recomendaciones, se 

atendieron los numerales 1, referido a garantía 

de vicios ocultos; 2, correspondiente a 

revisión física. Contrato 

SOP/RF/AE/PA/CT/OB/OP/2013-0567; y 3, 

relativo a revisión física. Contrato 

SOP/RF/LP/PU/IV/OB/OP/2014-0204. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se establece que se 

solventaron o atendieron todas las 

observaciones y recomendaciones. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que 

todas las observaciones se solventaron. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en la 

cuenta pública y los reportes documentales de 

las muestras examinadas, son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del cumplimiento de los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental y de las disposiciones legales. 

 

De igual manera, se señala que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios a la hacienda 

y patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, 

como se establece en el dictamen de daños y 

perjuicios, pero que con independencia de 

ello se emite el dictamen técnico jurídico, en 

el que se precisan las acciones que en su caso 

deberán promoverse. 

 

Por otra parte, se establece que en 

ningún momento, las notificaciones que 

expide el Órgano Técnico, referentes a la 

solventación de observaciones como resultado 

de la fiscalización superior, liberan a las 

autoridades que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, lleven a cabo las autoridades 

facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas se efectuaron reintegros y 

recuperaciones al patrimonio del ente 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la auditoría de obra pública practicada 

a las operaciones realizadas por la Secretaría 

de Obra Pública, por el periodo comprendido 

del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio 

fiscal del año 2014, no se desprendieron 

daños y perjuicios a la hacienda y patrimonio 

públicos del sujeto fiscalizado, no procede 

ejercer algún tipo de acción civil. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades y deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

La presunción de las responsabilidades 

administrativas, se desprende de las 

observaciones consignadas en los numerales 1, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

SOP/RE/LP/PU/IV/OB/OP/2014-0034; 2, 

relativo a autorización de cantidades de obra. 

Contrato SOP/RF/LP/PU/IV/OB/OP/2014-

0205; 3, referido a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

SOP/RF/LP/PU/IV/OB/OP/2014-0212; 4, 
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correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. Contrato 

SOP/RE/LP/PU/IV/OB/GPI/2013-0555; y 5, 

referente a autorización de cantidades de 

obra. Contrato 

SOP/RE/LP/PU/ED/ISAPEG/2012-0172. Aun 

cuando dichas observaciones se solventaron 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así que se establecen los hechos en 

que se fundan las responsabilidades 

determinadas, los presuntos responsables, las 

acciones que deberán promoverse y las 

autoridades que resultan competentes para 

conocer de dichas acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la 

abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, establece que los 

informes de resultados solamente podrán ser 

observados por las dos terceras partes del 

Congreso del Estado cuando: a) En perjuicio 

del sujeto de fiscalización no se haya otorgado 

el derecho de audiencia o defensa; b) No se 

observen las formalidades esenciales del 

proceso de fiscalización; y c) Cuando se viole 

de manera flagrante la Ley. Señalando que en 

tales casos el informe de resultados será 

devuelto al Órgano de Fiscalización Superior, 

a efecto de que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

 

 Como se desprende del informe de 

resultados, el Órgano Técnico dio 

cumplimiento a los artículos 9 fracción V y 23 

fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al caso 

que nos ocupa, al haberse notificado las 

observaciones y recomendaciones derivadas 

de la auditoría, el funcionario que fungió 

como responsable del manejo del erario 

público a cargo del ente fiscalizado durante el 

periodo sujeto a revisión, concediéndole el 

plazo que establece la Ley para aclarar, 

atender o solventar documentalmente las 

observaciones determinadas por el Órgano 

Técnico. Al respecto, se presentó la 

información y documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas.  

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al Secretario de Obra Pública del 

Estado, concediéndole el término señalado en 

el artículo 23 fracción VIII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado abrogada, a 

efecto de que en su caso, hiciera valer el 

recurso de reconsideración que prevé el 

artículo 39 de dicho ordenamiento legal; no 

habiéndose presentado en este plazo el 

referido medio de impugnación, tal y como se 

desprende de la constancia expedida por el 

Auditor Superior del Estado y que obra en el 

informe de resultados. En tal virtud, se 

considera que fue respetado el derecho de 

audiencia o defensa por parte del Órgano 

Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría que estaba contemplada en el 

Programa Anual de Auditorías 2015, 

aprobado por el entonces Auditor General. 

Asimismo, la auditoría se efectuó de acuerdo 

con las normas de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 
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 También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la abrogada 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, destacando de manera relevante 

el dictamen técnico jurídico, que será el 

soporte para que el Auditor Superior 

promueva las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas que se consignan en dicho 

dictamen. 

 

 Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general a la 

normatividad aplicable y a los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental.  

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría de obra pública 

practicada a la Secretaría de Obra Pública, por 

el ejercicio fiscal del año 2014, debe 

sancionarse por el Congreso en los términos 

presentados por el entonces Órgano de 

Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado de Guanajuato y proceder 

a su aprobación, considerando que no se 

presenta alguno de los supuestos contenidos 

en el artículo 45 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XVIII de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, de la auditoría de 

obra pública practicada a las operaciones 

realizadas por la Secretaría de Obra Pública, 

por el periodo comprendido del 1 de enero al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 

2014.  

 

Se tienen por solventadas y atendidas 

todas las observaciones y recomendaciones 

contenidas en el informe de resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al Gobernador del Estado y al 

Secretario de Obra Pública, a efecto de que 

con base en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados, se 

proceda al fincamiento de las 

responsabilidades administrativas a que haya 

lugar, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

Gobernador del Estado y al Secretario de 

Obra Pública, así como a la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, para los efectos de 

su competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  
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-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal,  

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y cero votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al Gobernador del Estado y al Secretario de 

Obra Pública, así como a la Auditoría 

Superior del Estado para los efectos de su 

competencia.  

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen emitido por la Comisión de 

Hacienda y Fiscalización, relativo al informe 

de resultados de la auditoría específica 

practicada en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída dentro del 

expediente número 

OFS/DGAJ/DSE/030/2014, relativa a la 

planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 

prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», derivada de la denuncia 

de situación excepcional en contra del 

municipio de León, Gto., y su organismo 

descentralizado Academia Metropolitana de 

Seguridad Pública de León, Gto., por los 

ejercicios fiscales de los años 2013 y 2014. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA 

PRACTICADA EN CUMPLIMIENTO A LA 

RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE MAYO DE 

2015, EMITIDA POR EL ENTONCES 

AUDITOR GENERAL DEL ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, RECAÍDA 

DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 

OFS/DGAJ/DSE/030/2014, RELATIVA A LA 

PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, 

PRESUPUESTACIÓN, CONTRATACIÓN, 

EJECUCIÓN Y VERIFICACIÓN DEL 

CUMPLIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN PRESTADOS POR LA 

EMPRESA «SER SOLUCIONES RESPONSABLES, 

A.C.», DERIVADA DE LA DENUNCIA DE 

SITUACIÓN EXCEPCIONAL EN CONTRA 

DEL MUNICIPIO DE LEÓN, GTO., Y SU 

ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

ACADEMIA METROPOLITANA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LEÓN, GTO., POR 

LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 

2013 Y 2014. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría específica practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato 

a la administración municipal de León, Gto., 

en cumplimiento a la resolución de fecha 20 

de mayo de 2015, emitida por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, recaída dentro del expediente 

número OFS/DGAJ/DSE/030/2014, derivada 

de la denuncia de situación excepcional en 

contra del municipio de León, Gto., y su 

organismo descentralizado Academia 

Metropolitana de Seguridad Pública, relativa a 

la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 
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prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», por los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D i c t a m e n 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  

 

Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato vigente anteriormente 

y que es aplicable al presente caso, establece 

como atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior debería 

remitir los informes de resultados al Congreso 

del Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 
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observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

antepenúltimo párrafo de la Constitución 

Política Local y 8 fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigentes en su momento, 

correspondía al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, requerir a 

los sujetos de fiscalización, la revisión de 

conceptos y rendición de informes en 

situaciones excepcionales de conformidad con 

lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, el 

artículo 32 de la abrogada Ley de Fiscalización 

señalaba que cuando se presentaran denuncias 

por escrito ante el Órgano de Fiscalización 

Superior sobre presuntas irregularidades en el 

manejo, aplicación o custodia de los recursos 

públicos, éste procedería a integrar un 

expediente para en su caso, proceder a la 

investigación de los hechos vinculados de 

manera directa con las denuncias presentadas. 

 

En atención a las disposiciones 

anteriormente referidas, el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior practicó una 

auditoría específica a la administración 

municipal de León, Gto., en cumplimiento a 

la resolución de fecha 20 de mayo de 2015, 

emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, recaída 

dentro del expediente número 

OFS/DGAJ/DSE/030/2014, derivada de la 

denuncia de situación excepcional en contra 

del municipio de León, Gto., y su organismo 

descentralizado Academia Metropolitana de 

Seguridad Pública, relativa a la planeación, 

programación, presupuestación, contratación, 

ejecución y verificación del cumplimiento de 

los servicios de capacitación prestados por la 

empresa «Ser Soluciones Responsables, A.C.», 

por los ejercicios fiscales de los años 2013 y 

2014. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

30 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 10 de agosto del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 6 de agosto 

de 2015 y tuvo por objetivo examinar las 

cifras que muestra la información financiera y 

presupuestal y comprobar que los recursos 

financieros fueron aplicados con racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

atendiendo a criterios de economía, eficiencia 

y eficacia, propiciando su óptimo 

aprovechamiento, respecto a la planeación, 

programación, presupuestación, contratación, 

ejecución y verificación del cumplimiento de 

los servicios prestados por la empresa «Ser 

Soluciones Responsables, A.C.», durante los 

ejercicios fiscales de 2013 y 2014 al municipio 

de León, Gto., y su organismo descentralizado 

Academia Metropolitana de Seguridad Pública 

de León, Guanajuato; además que los recursos 

erogados por la contratación de los mismos, 

fueron aplicados con transparencia y 

aplicando criterios de racionalidad, austeridad 

y disciplina presupuestal, propiciando su 

óptimo aprovechamiento. Asimismo, verificar 

que la contratación de estos servicios se haya 

realizado con estricto apego a las leyes 

respectivas, al presupuesto de egresos 

autorizado, así como a los reglamentos y 

demás ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

auditoría, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información 

proporcionada por el sujeto fiscalizado 

durante la auditoría, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 
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Como parte del proceso de 

fiscalización, en fechas 4, 7 y 8 de marzo 

2016, se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titulares  

del ente fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada  Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

El 22 de abril de 2016, se presentó 

oficio de respuesta al pliego de observaciones 

y recomendaciones derivadas de la auditoría 

practicada, anexándose la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para aclarar y en su caso, solventar las 

observaciones determinadas y atender las 

recomendaciones efectuadas. Una vez 

valorada la documentación aportada, se 

procedió a la elaboración del informe de 

resultados materia del presente dictamen. 

 

En fechas 14 y 16 de junio de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, a la ex-presidenta, al 

ex-presidente y al ex-tesorero municipales de 

León, Gto., para que en su caso, hicieran valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado, el 28 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 

interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establece la información técnica, financiera y 

contable que sirvió de apoyo a la evaluación; 

un análisis sintético del proceso de evaluación; 

y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de León, Gto., 

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosan las 

observaciones detectadas en la auditoría 

practicada; asimismo, se establecen las 

Recomendaciones Generales formuladas por 

el Órgano Técnico. En cada una de las 

observaciones realizadas al sujeto fiscalizado, 

se plasman las acciones preventivas y 

correctivas que se deben llevar a cabo para 

subsanar las situaciones detectadas durante el 

proceso de auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 
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Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

De lo anterior, derivan las 

observaciones que fueron solventadas, al 

haberse proporcionado la información y 

documentación que se consideró suficiente 

para tal efecto. Es así que durante la etapa 

procesal oportuna, se solventó la observación 

establecida en el numeral 1, referente a fianza 

de cumplimiento. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

recomendaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para atenderlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, en el rubro de 

Recomendaciones Generales, no se atendió el 

numeral 1, relativo a constancias de cursos de 

capacitación. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se hace constar que la 

observación contenida en el informe de 

resultados fue solventada. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en la 

cuenta pública y los reportes documentales de 

las muestras examinadas son parcialmente 

razonables en sus aspectos importantes, así 

como el ejercicio y aplicación de los recursos 

que fueron objeto de la fiscalización, todo 

ello producto del incumplimiento de diversas 

disposiciones legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado no incurrieron en 

actos u omisiones que hagan presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en el dictamen 

de daños y perjuicios, pero que con 

independencia de ello se emite el dictamen 

técnico jurídico, en el que se precisan las 

acciones que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del municipio de León, Gto.  

 

En este punto se señala que toda vez 

que de la auditoría específica practicada a la 

administración municipal de León, Gto., en 

cumplimiento a la resolución de fecha 20 de 

mayo de 2015, emitida por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, recaída dentro del expediente 

número OFS/DGAJ/DSE/030/2014, derivada 

de la denuncia de situación excepcional en 

contra del municipio de León, Gto., y su 

organismo descentralizado Academia 

Metropolitana de Seguridad Pública, relativa a 

la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 

prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», por los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014, no se desprendieron 

daños y perjuicios causados a la hacienda y 

patrimonio públicos del sujeto fiscalizado, no 

procede ejercer algún tipo de acción civil. 
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i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades o deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

administrativas. 

 

Las responsabilidades administrativas 

se derivan de la observación plasmada en el 

numeral 1, relativo a fianza de cumplimiento. 

Aun cuando dicha observación se solventó 

durante la etapa correspondiente, persiste la 

responsabilidad administrativa que se generó 

por la falta de cumplimiento oportuno de las 

obligaciones a cargo de servidores públicos 

 

Respecto al numeral 1, relativo a 

constancias de cursos de capacitación, éste se 

emitió con el carácter de recomendación, por 

lo tanto aun cuando no se atendió, no genera 

responsabilidad alguna. 

 

En cuanto a responsabilidades civiles y 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de León, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, a la ex-

presidenta, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 

resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 
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Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

destacando de manera relevante el dictamen 

técnico jurídico, que será el soporte para que 

se promuevan por parte del ayuntamiento de 

León, Gto., las acciones necesarias para el 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas que se consignan en dicho 

dictamen, debiendo dar seguimiento la 

Auditoría Superior del Estado al ejercicio de 

dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica practicada 

a la administración municipal de León, Gto., 

en cumplimiento a la resolución de fecha 20 

de mayo de 2015, emitida por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, recaída dentro del expediente 

número OFS/DGAJ/DSE/030/2014, derivada 

de la denuncia de situación excepcional en 

contra del municipio de León, Gto., y su 

organismo descentralizado Academia 

Metropolitana de Seguridad Pública, relativa a 

la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 

prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», por los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014, debe sancionarse por 

el Congreso en los términos presentados por 

el entonces Órgano de Fiscalización Superior, 

ahora Auditoría Superior del Estado y 

proceder a su aprobación, considerando que 

no se presenta alguno de los supuestos 

contenidos en el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable, razón por la cual no 

podría ser observado por el Pleno del 

Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

auditoría específica practicada a la 

administración municipal de León, Gto., en 

cumplimiento a la resolución de fecha 20 de 

mayo de 2015, emitida por el entonces 

Auditor General del Órgano de Fiscalización 

Superior, recaída dentro del expediente 

número OFS/DGAJ/DSE/030/2014, derivada 

de la denuncia de situación excepcional en 

contra del municipio de León, Gto., y su 

organismo descentralizado Academia 

Metropolitana de Seguridad Pública, relativa a 

la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y verificación del 

cumplimiento de los servicios de capacitación 

prestados por la empresa «Ser Soluciones 

Responsables, A.C.», por los ejercicios fiscales 

de los años 2013 y 2014. 
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Se tiene por solventada la observación 

contenida en el informe de resultados. 

 

Con fundamento en el artículo 48 de 

la abrogada Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato, el Auditor Superior del 

Estado de Guanajuato promoverá las acciones 

necesarias para el fincamiento de las 

responsabilidades administrativas 

determinadas en el dictamen técnico jurídico 

contenido en el informe de resultados. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atienda la 

recomendación contenida en dicho informe, 

en el plazo que establece el artículo 23 

fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable al 

presente caso. Asimismo, para que con base 

en el dictamen técnico jurídico contenido en 

el informe de resultados, se proceda al 

fincamiento de las responsabilidades 

administrativas a que haya lugar, informando 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato de las acciones realizadas para 

ello, con objeto de que esta última realice el 

seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de León, Gto., y 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal,  

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Diputada Beatriz 

Manrique, ¿le pido si es tan amable de 

decirnos los motivos de su abstención? 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Con fundamento en los artículos 177, 

segundo párrafo y 183 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, me abstengo de votar 

en el punto 20 del orden del día, con 

respecto al dictamen de la auditoría 

específica, toda vez que fungí como regidora 

en esa administración auditada. 

 
-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

 

Diputada María Soledad Ledezma 

Constantino, si es tan amable de darnos sus 

motivos de la abstención. 

 

C. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino: Con fundamento en los 

artículos 177, segundo párrafo y 183 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, me 

abstengo de votar en este punto, toda vez 

que formé parte de la administración 

municipal de León, Gto., en el período 

2012-2015. 

 

 -La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Se cierra el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 31 votos a favor, 2 abstenciones 

y  cero votos en contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 
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Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al ayuntamiento del municipio de León, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado para los efectos de su competencia.  

 

Se somete a discusión el dictamen 

suscrito por la Comisión de Hacienda y 

Fiscalización, relativo al informe de resultados 

de la auditoría específica practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, relativa a la planeación, 

programación, presupuestación, contratación, 

ejecución y control de la obra pública 

consistente en la «Construcción e instalación 

de servicio sanitario con saneamiento 

(biodigestor) en 212 viviendas de la zona 

rural», contrato C-1810-631-6111-E/0197/2014, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de los 

años 2013 y 2014, recaída en el expediente 

OFS/SE/027/2014, derivada de la denuncia de 

situación excepcional en contra de la 

administración municipal de León, Gto. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA Y 

FISCALIZACIÓN, RELATIVO AL INFORME DE 

RESULTADOS DE LA AUDITORÍA ESPECÍFICA 

PRACTICADA A LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA MUNICIPAL DE LEÓN, GTO., EN 

CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DE 

FECHA 20 DE MAYO DE 2015, EMITIDA 

POR EL ENTONCES AUDITOR GENERAL DEL 

ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, 

RELATIVA A LA PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTACIÓN, 

CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL 

DE LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN LA 

«CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE 

SERVICIO SANITARIO CON SANEAMIENTO 

(BIODIGESTOR) EN 212 VIVIENDAS DE LA 

ZONA RURAL», CONTRATO C-1810-631-

6111-E/0197/2014, CORRESPONDIENTE A 

LOS EJERCICIOS FISCALES DE LOS AÑOS 

2013 Y 2014, RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE 

OFS/SE/027/2014, DERIVADA DE LA 

DENUNCIA DE SITUACIÓN EXCEPCIONAL 

EN CONTRA DE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL DE LEÓN, GTO. 

 

»C. Presidente del Congreso del 

Estado. Presente.  

 

A esta Comisión de Hacienda y 

Fiscalización le fue turnado para su estudio y 

dictamen, el informe de resultados de la 

auditoría específica practicada por el entonces 

Órgano de Fiscalización Superior, ahora 

Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, 

a la administración pública municipal de León, 

Gto., en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída en el 

expediente OFS/SE/027/2014, derivada de la 

denuncia de situación excepcional en contra 

de la citada administración municipal, relativa 

a la planeación, programación, 

presupuestación, contratación, ejecución y 

control de la obra pública consistente en la 

«Construcción e instalación de servicio 

sanitario con saneamiento (biodigestor) en 

212 viviendas de la zona rural», contrato C-

1810-631-6111-E/0197/2014, correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2014 y 2015. 

 

Una vez analizado el referido informe 

de resultados, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 96 fracción XIII y 

149 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

nos permitimos rendir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Competencia: 

 

Las facultades de la legislatura local en 

materia de fiscalización de las cuentas públicas 

tienen su fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 63 fracciones XVIII, XIX y XXVIII de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Estos dispositivos establecen que 

el Congreso del Estado tiene la facultad de 

fiscalizar la cuenta pública del Poder Ejecutivo, 

incluyendo las de las entidades y organismos 

de la administración pública paraestatal, las 

del Poder Judicial y de los organismos 

autónomos; así como las cuentas públicas 

municipales, incluyendo las de las entidades y 

organismos de la administración pública 

paramunicipal; y verificar el desempeño en el 

cumplimiento de los objetivos de los 

programas. De igual manera, puede acordar la 

práctica de auditorías a los sujetos de 

fiscalización, cuando exista causa justificada 

para ello, auxiliándose para el cumplimiento 

de dichas facultades por la Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato.  
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Asimismo, el artículo 66 fracción VIII 

de dicho Ordenamiento Constitucional 

establece que la Auditoría Superior del Estado 

de Guanajuato deberá informar al Congreso 

del Estado del resultado de la revisión de la 

cuenta pública y demás asuntos derivados de 

la fiscalización, incluyendo los dictámenes, 

informes de resultados, comentarios y 

observaciones de las auditorías, constituyendo 

una de las fases del proceso de fiscalización. 

 

De igual forma, el artículo 8 fracción 

XX de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente y que es 

aplicable al presente caso, establece como 

atribución del Órgano de Fiscalización 

Superior rendir al Congreso del Estado, los 

informes derivados del ejercicio de la función 

de fiscalización. 

 

Al respecto, cabe señalar que 

mediante el decreto número 320 de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

número 154, décima tercera parte, de fecha 

25 de septiembre de 2015 se emitió la nueva 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, misma que entró en vigor el 24 

de diciembre de 2015. No obstante lo 

anterior, en su artículo Tercero Transitorio se 

establece que los asuntos que se encuentran en 

trámite o en proceso a cargo del Órgano de 

Fiscalización Superior a la entrada en vigor de 

la ley, continuarán tramitándose, por la 

Auditoría Superior, en los términos de la ley 

abrogada. Es así que en el caso que nos ocupa 

se aplicará lo previsto por la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

En razón de lo cual, la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato abrogada establecía que el 

Órgano de Fiscalización Superior debería 

remitir los informes de resultados al Congreso 

del Estado, a efecto de que éste realizara la 

declaratoria correspondiente, señalándose en 

el artículo 45 que el informe de resultados 

únicamente podrá ser observado por las dos 

terceras partes de los integrantes del Congreso 

cuando: a) En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; b) No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y c) Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley; señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones. 

 

Con la finalidad de que el Congreso 

dé cumplimiento a lo señalado en el párrafo 

anterior, la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guanajuato establece en su 

artículo 96, fracción XIII que a esta Comisión 

de Hacienda y Fiscalización, le compete el 

conocimiento y dictamen de los asuntos 

relativos a los informes de resultados que 

emita el Órgano de Fiscalización Superior.  

 

A efecto de cumplir con las 

atribuciones conferidas a esta Comisión, y en 

observancia a lo que establece la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, el presente 

dictamen se ocupará exclusivamente de los 

aspectos que la propia Ley señala y por los 

cuales podría ser observado o no, el informe 

de resultados.. 

 

II. Antecedentes: 

 

De conformidad con los artículos 66, 

antepenúltimo párrafo de la Constitución 

Política Local y 8 fracción VII de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigentes en su momento, 

correspondía al Órgano de Fiscalización 

Superior del Congreso del Estado, requerir a 

los sujetos de fiscalización, la revisión de 

conceptos y rendición de informes en 

situaciones excepcionales de conformidad con 

lo dispuesto en dicha Ley. Asimismo, el 

artículo 32 de la abrogada Ley de Fiscalización 

señalaba que cuando se presentaran denuncias 

por escrito ante el Órgano de Fiscalización 

Superior sobre presuntas irregularidades en el 

manejo, aplicación o custodia de los recursos 

públicos, éste procedería a integrar un 

expediente para en su caso, proceder a la 

investigación de los hechos vinculados de 

manera directa con las denuncias presentadas. 

 

En atención a las disposiciones 

anteriormente referidas, el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior practicó una 

auditoría específica a la administración pública 

municipal de León, Gto., en cumplimiento a 

la resolución de fecha 20 de mayo de 2015, 
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emitida por el entonces Auditor General del 

Órgano de Fiscalización Superior, recaída en 

el expediente OFS/SE/027/2014, derivada de 

la denuncia de situación excepcional en contra 

de la citada administración municipal, relativa 

a la planeación, programación, 

presupuestación, contratación, ejecución y 

control de la obra pública consistente en la 

«Construcción e instalación de servicio 

sanitario con saneamiento (biodigestor) en 

212 viviendas de la zona rural», contrato C-

1810-631-6111-E/0197/2014, correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2014 y 2015. 

 

La auditoría practicada conforme a lo 

expresado en los párrafos anteriores concluyó 

con la elaboración del informe de resultados 

que se remitió al Congreso, el cual se turnó a 

esta Comisión de Hacienda y Fiscalización el 

30 de junio de 2016 para su estudio y 

dictamen, siendo radicado el 10 de agosto del 

año en curso. 

 

III. Procedimiento de Auditoría: 

 

La auditoría dio inicio el 6 de agosto 

de 2015 y tuvo por objetivo comprobar que 

la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y control de la obra 

pública que ejerció la administración 

municipal de León, Gto., con el contrato C-

1810-631-6111-E/0197/2014, consistente en la 

«Construcción e instalación de servicio 

sanitario con saneamiento (biodigestor) en 

212 viviendas de la zona rural, 

correspondiente a los ejercicios fiscales de 

2014 y 2015, se realizó con transparencia y 

atendiendo a criterios de racionalidad, 

austeridad y disciplina presupuestal, 

propiciando su óptimo aprovechamiento, así 

como a los reglamentos y demás 

ordenamientos legales y normativos 

aplicables. 

 

Con la finalidad de cumplir con lo 

establecido por el artículo 30 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, el 

informe de resultados establece las 

herramientas técnicas y métodos que se 

estimaron adecuados en la práctica de la 

auditoría, señalando que ésta se efectuó de 

acuerdo con las normas de auditoría que son 

aplicables al sector público, las que requieren 

que la auditoría sea planeada, realizada y 

supervisada, para obtener una seguridad 

razonable de que la información 

proporcionada por el ente fiscalizado durante 

la auditoría practicada, no contiene errores 

importantes y que está integrada de acuerdo a 

las bases contables emitidas por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable. 

 

Como parte del proceso de 

fiscalización, en fechas 18 y 19 de febrero de 

2016, se dio vista de las observaciones y 

recomendaciones a los titulares y ex-titulares  

del ente fiscalizado que fungieron como 

responsables del manejo del erario público 

durante el periodo sujeto a revisión, 

concediéndoles un plazo de treinta días 

hábiles para aclarar, atender o solventar 

documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Lo 

anterior, para dar cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada  Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato. 

 

Los días 4 y 31 de marzo y 22 de abril 

de 2016, se presentaron oficios de respuesta al 

pliego de observaciones y recomendaciones 

derivadas de la auditoría practicada, 

anexándose la información y documentación 

que se consideró suficiente para aclarar y en 

su caso, solventar las observaciones 

determinadas y atender las recomendaciones 

efectuadas. Una vez valorada la 

documentación aportada, se procedió a la 

elaboración del informe de resultados materia 

del presente dictamen. 

 

En fechas 14 y 16 de junio de 2016, el 

informe de resultados se notificó al 

presidente, al tesorero, a la ex-presidenta, al 

ex-presidente y al ex-tesorero municipales de 

León, Gto., para que en su caso, hicieran valer 

el recurso de reconsideración previsto por el 

artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato vigente en su 

momento, haciéndoles saber que contaban 

con un término de cinco días hábiles para tal 

efecto. Con lo anterior, se dio cumplimiento a 

la fracción VIII del artículo 23 de la citada Ley. 

 

Este término transcurrió sin que, 

dentro del mismo, se hubiere promovido el 

recurso de reconsideración, como consta en la 

razón levantada por el Auditor Superior del 

Estado, el 28 de junio de 2016, en la que se 

realiza el cómputo del término para la 
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interposición del recurso, contado a partir de 

la fecha de la notificación del informe de 

resultados. 

 

IV. Contenido del Informe de 

Resultados: 

 

 En cumplimiento a lo establecido por 

el artículo 43 de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de Guanajuato aplicable 

al caso que nos ocupa, el informe de 

resultados contiene los siguientes apartados: 

 

a) Conclusiones del proceso de 

fiscalización. 

 

Por lo que se refiere a esta parte, se 

establece la evaluación y comprobación de los 

egresos; un análisis sintético del proceso de 

evaluación; y la propuesta de aprobación o 

desaprobación de los conceptos fiscalizados. 

 

b) Análisis sobre el cumplimiento de 

los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental y de 

los ordenamientos legales 

correspondientes.  

 

En este punto se concluye que la 

administración municipal de León, Gto.,  

cumplió con las bases contables aplicables a la 

institución y con los postulados básicos de 

contabilidad gubernamental. 

 

c) Pliego de observaciones y 

recomendaciones derivadas de la 

auditoría.  

 

En esta parte se desglosa la 

observación detectada en la auditoría 

practicada. En dicha observación, se plasman 

las acciones preventivas y correctivas que se 

deben llevar a cabo para subsanar las 

situaciones detectadas durante el proceso de 

auditoría. 

 

d) Diligencias y acciones practicadas 

para aclarar o solventar las 

observaciones y 

recomendaciones.  

 

La inclusión de esta parte se justifica 

para determinar que no se haya violentado el 

derecho de audiencia o defensa en perjuicio 

del sujeto fiscalizado; el informe concluye 

afirmando que se dio cabal cumplimiento a lo 

preceptuado por los artículos 9 fracción V, 23 

fracciones IV y V y 24 de la abrogada Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato, al haberse notificado a los 

responsables del manejo del erario público, las 

observaciones y recomendaciones 

determinadas, otorgándoles el plazo que 

señala la Ley para aclarar, atender o solventar 

documentalmente dichas observaciones. 

 

e) Informe sobre la situación que 

guardan las recomendaciones u 

observaciones que no fueron 

atendidas o solventadas.  

 

En esta parte, se consignan las 

observaciones en las que no se presentó 

respuesta alguna para su atención o aquéllas 

en las que aun cuando se hubiera presentado 

información o documentación, al realizarse el 

análisis y valoración de la misma, los datos 

proporcionados no se consideraron suficientes 

para solventarlas en su totalidad, 

estableciéndose en cada caso las razones por 

las que se consideran no justificadas. 

 

En tal sentido, se solventó 

parcialmente la observación plasmada en el 

numeral 1, correspondiente a autorización de 

cantidades de obra. 

 

f) Señalamiento de las 

irregularidades detectadas.  

 

En este punto se establece la 

observación que no se solventó en su 

totalidad, de la que puede presumirse la 

existencia de responsabilidades, que se 

analizan en los dictámenes de daños y 

perjuicios y técnico jurídico. 

 

g) Observaciones y comentarios del 

Auditor Superior, derivados del 

proceso de fiscalización.  

 

El Auditor Superior del Estado 

concluyó que la información contenida en los 

estados financieros y de situación presupuestal 

y los reportes documentales de las muestras 

examinadas son parcialmente razonables en 

sus aspectos importantes, así como el ejercicio 

y aplicación de los recursos que fueron objeto 

de la fiscalización, todo ello producto del 



Sesión Ordinaria 6 de octubre de 2016  159 

incumplimiento de diversas disposiciones 

legales. 

 

Señalando además que los 

responsables del manejo de los recursos 

públicos del ente fiscalizado incurrieron en 

actos u omisiones que hacen presumir la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado, como se establece en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, en los que se precisan las acciones 

que en su caso deberán promoverse. 

 

Asimismo, se establece que en ningún 

momento, las notificaciones que expide el 

Órgano Técnico, referentes a la solventación 

de observaciones como resultado de la 

fiscalización superior, liberan a las autoridades 

que manejan dichos recursos, de 

responsabilidades futuras que pudieran surgir 

con motivo del ejercicio de las facultades de 

revisión, referente a lo que no fue materia de 

la revisión, que con base a lo que establece la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente, lleven a cabo las 

autoridades facultadas. 

 

También se informa que durante el 

proceso de auditoría o valoración de 

respuestas, no se efectuaron reintegros o 

recuperaciones al patrimonio del sujeto 

fiscalizado. 

 

h) Dictamen que establece la cuantía 

de los daños y perjuicios a la 

hacienda y patrimonio públicos 

del sujeto fiscalizado.  

 

En este dictamen, se establece que 

como resultado de la revisión y evaluación de 

la recaudación, manejo, custodia, control y 

aplicación de los recursos públicos que la 

administración municipal de León, Gto., 

utilizó en el cumplimiento de los objetivos 

contenidos en sus presupuestos, planes y 

programas, se observaron irregularidades y 

deficiencias, de las que se desprende la 

existencia de daños y perjuicios causados a la 

hacienda y patrimonio públicos del sujeto 

fiscalizado. 

 

En tal sentido se funda y motiva dicho 

dictamen, estableciendo los hechos de los que 

se deriva; la cuantía; los bienes, derechos, 

programas, objetivos, actos jurídicos o 

partidas afectadas; y los presuntos 

responsables. 

 

La observación de la que se desprende 

la existencia de daños y perjuicios es la 

consignada en el numeral 1, correspondiente a 

autorización de cantidades de obra, 

determinándose la cuantía correspondiente. 

 

Cabe destacar la importancia de este 

dictamen, debido a que permitirá resarcir al 

sujeto fiscalizado los daños y perjuicios 

ocasionados, ya que con base en los artículos 

44 y 52 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato antes vigente, una vez 

que el informe de resultados sea sancionado 

por el Pleno del Congreso, tendrá carácter de 

documento público, para que los sujetos de 

fiscalización por conducto de su titular o por 

la persona a quien éstos deleguen dicha 

atribución, procedan a ejercer las acciones 

civiles en la vía y forma que corresponda, 

ante la autoridad competente, dentro del 

término de tres meses contado a partir del día 

siguiente al de la notificación del acuerdo del 

Pleno del Congreso, mismo que podrá 

duplicarse a petición del sujeto de fiscalización 

presentada al Congreso del Estado. 

 

En caso de que los servidores públicos 

responsables de ejercer dichas acciones 

tuvieren intereses en conflicto, en los términos 

que prescribe la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del 

Estado de Guanajuato y sus Municipios, el 

ejercicio de las acciones correspondientes 

quedará reservado a la Auditoría Superior del 

Estado. Para que opere dicho supuesto, 

deberá informarse lo conducente a la 

Auditoría Superior del Estado, dentro del 

término de quince días hábiles, contado a 

partir de la fecha de notificación del acuerdo 

del Pleno del Congreso, justificando las 

causales de conflicto de intereses en las que se 

ubican y se abstendrán de ejercer cualquier 

acción. 

 

i) Dictamen técnico jurídico.  

 

En este dictamen se establecen las 

consideraciones técnico-jurídicas derivadas de 

las irregularidades o deficiencias detectadas en 

la auditoría practicada, concluyendo que se 

desprende la existencia de responsabilidades 

civiles. 
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Las responsabilidades civiles se derivan 

de la observación contenida en el numeral 1, 

correspondiente a autorización de cantidades 

de obra. 

 

Asimismo, respecto a la citada 

observación se señala que toda vez que de la 

revisión se desprendió que el sujeto fiscalizado 

con motivo de la ejecución de la obra pública 

celebró contrato de prestación de servicios, 

cuyo objeto fue la supervisión externa de la 

obra, se determinó la inexistencia de 

responsabilidades administrativas, por no 

contar los presuntos responsables con la 

calidad de servidores públicos, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 122 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Pues del contrato se desprende 

que el supervisor externo será responsable 

frente al «Municipio», por servicios mal 

prestados, pagos o cobros indebidos, vicios y 

defectos ocultos, siendo por ende, el 

supervisor externo el responsable de los daños 

y perjuicios que ocasione por ello, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 96 de 

la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la Misma para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

En cuanto a responsabilidades 

penales, en el propio informe de resultados se 

establece que de la auditoría practicada no se 

desprenden situaciones que hagan presumir la 

existencia de dichas responsabilidades. 

 

Es así, que en este dictamen se 

establecen los hechos en que se fundan las 

responsabilidades correspondientes, los 

presuntos responsables, las acciones que 

deberán promoverse y las autoridades que 

resultan competentes para conocer de dichas 

acciones. 

 

En tal sentido, consideramos que 

dicho dictamen se encuentra suficientemente 

fundado y motivado, a efecto de ejercer las 

acciones legales que procedan ante las 

autoridades competentes. 

 

V. Conclusiones: 

 

 Como ya lo habíamos señalado en 

párrafos anteriores, el artículo 45 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

establece que los informes de resultados 

solamente podrán ser observados por las dos 

terceras partes del Congreso del Estado 

cuando: I. En perjuicio del sujeto de 

fiscalización no se haya otorgado el derecho 

de audiencia o defensa; II. No se observen las 

formalidades esenciales del proceso de 

fiscalización; y III. Cuando se viole de manera 

flagrante la Ley. Señalando que en tales casos 

el informe de resultados será devuelto al 

Órgano de Fiscalización Superior, a efecto de 

que atienda las observaciones.  

 

 En este sentido, quienes integramos 

esta Comisión analizamos el informe de 

resultados materia del presente dictamen, 

considerando las hipótesis referidas en el 

precepto anteriormente señalado. 

  

Como se desprende del informe de 

resultados, en su oportunidad el Órgano 

Técnico dio cumplimiento a los artículos 9 

fracción V, 23 fracciones IV y V y 24 de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato vigente en su momento, al 

haberse notificado las observaciones y 

recomendaciones derivadas de la revisión, a 

los funcionarios y ex-funcionarios de la 

administración municipal de León, Gto., que 

fungieron como responsables del manejo del 

erario público durante el periodo sujeto a 

revisión, concediéndoles el plazo que 

establece la Ley para aclarar, atender o 

solventar documentalmente las observaciones 

determinadas por el Órgano Técnico. Al 

respecto, se presentó la documentación que se 

consideró suficiente para aclarar y en su caso, 

solventar las observaciones determinadas y 

atender las recomendaciones efectuadas. 

 

De igual manera, existe en el informe 

de resultados la constancia de que éste se 

notificó al presidente, al tesorero, a la ex-

presidenta, al ex-presidente y al ex-tesorero 

municipales de León, Gto., concediéndoles el 

término señalado en el artículo 23 fracción 

VIII de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de Guanajuato abrogada, a efecto de 

que en su caso, hicieran valer el recurso de 

reconsideración que prevé el artículo 39 de 

dicho ordenamiento legal; no habiéndose 

presentado en este plazo el referido medio de 

impugnación, tal y como se desprende de la 

constancia expedida por el Auditor Superior 

del Estado y que obra en el informe de 
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resultados. En tal virtud, se considera que fue 

respetado el derecho de audiencia o defensa 

por parte del Órgano Técnico. 

 

Por otra parte, del informe de 

resultados podemos inferir que el Órgano 

Técnico en el desarrollo del procedimiento de 

auditoría dio cumplimiento a las formalidades 

esenciales que la misma Ley establece para el 

proceso de fiscalización, al haberse practicado 

la auditoría conforme a las normas y 

procedimientos de auditoría aplicables al 

sector público, atendiendo a lo establecido en 

la normatividad aplicable en la materia, 

incluyendo las bases contables aplicables a la 

institución, utilizadas de acuerdo a los 

postulados básicos de contabilidad 

gubernamental. 

 

También, se dio cumplimiento de 

manera puntual a las fases que se establecen 

para los procesos de fiscalización, 

concluyendo con la elaboración del informe 

de resultados, cuyo contenido es acorde con 

lo que establece el artículo 43 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato aplicable al presente caso, 

destacando de manera relevante los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico, que serán el soporte para que se 

promuevan por parte del sujeto fiscalizado, 

las acciones necesarias para el fincamiento de 

las responsabilidades civiles que se consignan 

en dichos dictámenes, debiendo dar 

seguimiento la Auditoría Superior del Estado 

al ejercicio de dichas acciones. 

 

Finalmente, no se desprende la 

existencia de alguna violación flagrante a la 

Ley, ya que el Órgano Técnico en la práctica 

de la auditoría atendió lo preceptuado por la 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de 

Guanajuato antes vigente y en general la 

normatividad aplicable y los postulados 

básicos de contabilidad gubernamental. 

 

 En razón de lo anteriormente 

señalado, concluimos que el informe de 

resultados de la auditoría específica practicada 

a la administración pública municipal de León, 

Gto., en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída en el 

expediente OFS/SE/027/2014, derivada de la 

denuncia de situación excepcional en contra 

de la citada administración municipal, relativa 

a la planeación, programación, 

presupuestación, contratación, ejecución y 

control de la obra pública consistente en la 

«Construcción e instalación de servicio 

sanitario con saneamiento (biodigestor) en 

212 viviendas de la zona rural», contrato C-

1810-631-6111-E/0197/2014, correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2014 y 2015, 

debe sancionarse por el Congreso en los 

términos presentados por el entonces Órgano 

de Fiscalización Superior, ahora Auditoría 

Superior del Estado y proceder a su 

aprobación, considerando que no se presenta 

alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 45 de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato aplicable, razón por 

la cual no podría ser observado por el Pleno 

del Congreso. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en 

el artículo 184 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, nos permitimos someter a la 

consideración de la Asamblea, la aprobación 

del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

Único. Con fundamento en el artículo 

63 fracción XIX de la Constitución Política 

para el Estado, en relación con el artículo 23 

fracción IX de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, abrogada mediante 

el decreto número 320 de la Sexagésima 

Segunda Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado número 154, 

décima tercera parte, de fecha 25 de 

septiembre de 2015 y el artículo Tercero 

Transitorio de dicho decreto, se aprueba el 

informe de resultados formulado por el 

entonces Órgano de Fiscalización Superior del 

Congreso del Estado, ahora Auditoría Superior 

del Estado de Guanajuato, relativo a la 

auditoría específica practicada a la 

administración pública municipal de León, 

Gto., en cumplimiento a la resolución de 

fecha 20 de mayo de 2015, emitida por el 

entonces Auditor General del Órgano de 

Fiscalización Superior, recaída en el 

expediente OFS/SE/027/2014, derivada de la 

denuncia de situación excepcional en contra 

de la citada administración municipal, relativa 

a la planeación, programación, 

presupuestación, contratación, ejecución y 

control de la obra pública consistente en la 

«Construcción e instalación de servicio 
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sanitario con saneamiento (biodigestor) en 

212 viviendas de la zona rural», contrato C-

1810-631-6111-E/0197/2014, correspondiente a 

los ejercicios fiscales de los años 2014 y 2015. 

 

Se ordena dar vista del informe de 

resultados al ayuntamiento del municipio de 

León, Gto., a efecto de que se atienda la 

observación que no se solventó en su 

totalidad, contenida en dicho informe, en el 

plazo que establece el artículo 23 fracción XI 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato aplicable al presente caso. 

Asimismo, para que con base en los 

dictámenes de daños y perjuicios y técnico 

jurídico contenidos en el informe de 

resultados, se ejerzan las acciones civiles que 

procedan ante la autoridad competente, en el 

término señalado en el artículo 52 de la citada 

Ley, informando a la Auditoría Superior del 

Estado de Guanajuato de las acciones 

realizadas para ello, con objeto de que esta 

última realice el seguimiento correspondiente. 

 

Remítase el presente acuerdo junto 

con su dictamen y el informe de resultados al 

ayuntamiento del municipio de León, Gto., y 

a la Auditoría Superior del Estado de 

Guanajuato, para los efectos de su 

competencia. 

 

Guanajuato, Gto., 29 de agosto de 

2016. La Comisión de Hacienda y 

Fiscalización. Dip. Elvira Paniagua Rodríguez. 

Dip. Angélica Casillas Martínez. Dip. María 

Alejandra Torres Novoa. Dip. Juan Carlos 

Muñoz Márquez. Dip. María Guadalupe 

Velázquez Díaz.»  

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, sírvase 

manifestarlo indicando el sentido de su 

participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

a través del sistema electrónico, se consulta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

-La C. Presidenta: Diputada Beatriz 

Manrique, si es tan amable de decirnos los 

motivos de su abstención. 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Gracias presidenta. Con fundamento en los 

artículos 177, segundo párrafo y 183 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, me 

abstengo de votar en el punto 21 del orden 

del día, toda vez que fungí como regidora del 

ayuntamiento de León en el período 2012-

2015. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

 

Diputada María Soledad Ledezma 

Constantino, si es tan amable de darnos sus 

motivos de la abstención. 

 

C. Dip. María Soledad Ledezma 

Constantino: Con fundamento en los 

artículos 177, segundo párrafo y 183 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, me 

abstengo de votar el punto 21, toda vez 

que formé parte de la administración 

municipal de León, Gto., en el período 

2012-2015. 

 

 -La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Se cierra el sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 31 votos a favor, 2 abstenciones 

y  cero votos en contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

Remítase el acuerdo aprobado junto 

con su dictamen y el informe de resultados 

al ayuntamiento del municipio de León, 

Gto., así como a la Auditoría Superior del 

Estado para los efectos de su competencia.  
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Corresponde someter a discusión el 

dictamen formulado por la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, 

relativo a la iniciativa de Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción, formulada por el 

diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Morena, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, RELATIVO A LA 

INICIATIVA DE LEY DEL SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN, FORMULADA POR EL 

DIPUTADO DAVID ALEJANDRO LANDEROS 

DE LA REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA 

DEL PARTIDO MORENA, ANTE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA. 

 

»C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE.  

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para efecto 

de estudio y dictamen, la iniciativa de Ley del 

Sistema Estatal Anticorrupción, formulada por 

el diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Morena, ante la Sexagésima Tercera 

Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 95, 

fracción II y 149 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, formulamos a la Asamblea el 

siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Del Proceso Legislativo 

 

I.1. En sesión del 19 de mayo de 

2016 ingresó la iniciativa de Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción, suscrita por el 

diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Morena, turnándose por la presidencia del 

Congreso a esta Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 95, fracción II de 

nuestra Ley Orgánica. 

 

I.2. En la reunión de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, del 

26 de mayo de 2016, se radicó la iniciativa.  

 

I.3.  Finalmente, la presidenta de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, instruyó a la Secretaría 

Técnica para que elaborara el proyecto de 

dictamen, conforme a lo dispuesto en los 

artículos 81, fracción VII y 242 fracción IX 

inciso e) de nuestra Ley Orgánica, mismo que 

fue materia de revisión por los diputados y las 

diputadas integrantes de esta Comisión 

Dictaminadora. 

 

II. Valoración de la iniciativa y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

En este apartado, consideraremos –los 

encargados de dictaminar- los puntos sobre 

los cuales versa el sustento de esta propuesta, 

que tiene como objeto regular las figuras o 

instituciones del sistema de anticorrupción en 

Guanajuato, como un mecanismo de 

articulación y coordinación del Estado 

mexicano para la prevención, detección y 

sanción de responsabilidades administrativas y 

hechos de corrupción; así como en la 

fiscalización y control de recursos públicos en 

todos los órdenes de gobierno. 

 

En este mismo tenor el iniciante 

manifiesta que:  

 

«El combate a la corrupción es vital 

para el desarrollo y prosperidad de 

Guanajuato, así lo ha sostenido la 

Representación Parlamentaría de Morena a lo 

largo de un debate estatal que apenas 

comienza. Su erradicación, implica cambios 

profundos en todos los ámbitos de la vida del 

estado. Exige de transformaciones políticas y 

sociales que acaben con un sistema que se 

instituye, organiza, recrea y renueva en la 

corrupción. 

 

Esta iniciativa es una propuesta seria 

para combatirla, que trasciende los lugares 

comunes y la simulación. Queremos un sólido 

sistema anticorrupción, con fuerza para 

transformar el estado actual de las cosas, 

desarrollado en la legislación secundaria y en 

la adopción de políticas públicas que impidan 

el abuso del poder, la impunidad y la 

exclusión ciudadana de que se alimenta. 
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La corrupción es un fenómeno que 

socava la legitimidad de las instituciones 

públicas, atenta contra la sociedad, el orden 

moral y la justicia, así como contra el 

desarrollo integral de los pueblos y tiene 

enormes consecuencias negativas para la 

sociedad. La corrupción, se define 

comúnmente como el uso del poder público 

en beneficio de intereses privados. Sin 

embargo, esta iniciativa se inspira en el 

concepto de "corrupción estructural" como 

una forma específica de dominación social 

sustentada en el diferencial de poder 

estructural en la que predominan el abuso, la 

impunidad y la apropiación indebida de los 

recursos de la ciudadanía. 

 

Es decir, trasciende el enfoque 

legalista dominante y busca atender la 

dimensión público-privada de la corrupción 

en todas sus manifestaciones. Creemos que las 

disposiciones constitucionales de las que se 

desprende esta nueva Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción permiten un ejercicio 

legislativo como el que ahora proponemos. 

Disminuir los alcances de la reforma 

constitucional en la legislación secundaria, es 

generar un sistema de simulación contrario a 

los intereses de la sociedad y al avance 

democrático. 

 

El asunto es de tal relevancia porque 

la  corrupción encierra para el caso  

guanajuatense connotaciones de tragedia. Los 

ejemplos y las evidencias abundan. Fortunas, 

propiedades, posiciones políticas, privilegios y 

cargos públicos se han obtenido a su amparo. 

La corrupción es el distintivo del Estado 

autoritario para el que la rendición de cuentas 

le fue ajena. Es la herencia negra que nuestra 

incipiente democracia está obligada a 

erradicar como condición de sobrevivencia. La 

corrupción cobra su cuota diaria de vidas en 

este Estado. No hay tragedia o desastre en 

este Estado, que no tenga un ingrediente de 

corrupción. La lista puede ser inagotable, pero 

en las cenizas de los incendios, o en el lodo de 

las inundaciones o debajo de los escombros 

de los desastres, invariablemente esta la 

acción, omisión o negligencia del poder 

público y su colusión con intereses privados o 

grupos clientelares. 

 

Tenemos Ministerios Públicos, 

policías, militares, jueces, custodios y jefes de 

todos ellos, que cobran por hacer o no hacer 

su trabajo. En un contexto así, no hay lucha 

contra el crimen, efectiva ni real, con un 

Estado carcomido por la corrupción. Son 

actos de demagogia, escenificaciones ya 

conocidas por todos los actores. Los que los 

distingue de representación teatral, es la 

muerte, el dolor, los cientos de miles de 

dramas individuales y familiares, los 

huérfanos. 

 

Tenemos elecciones que se compran 

(y venden); un sistema judicial donde todo 

cuesta y pocas veces se encuentra con la 

justicia; cárceles llenas de pobres; medios de 

comunicación sin responsabilidad, ni apego a 

la verdad, al servicio del poder económico y 

político; partidos expertos en evadir la ley; 

miles de contralores y auditores doctorados 

en el arte de la simulación, feroces 

perseguidores del que pierde una engrapadora 

y omisos ante el descarado robo de cientos de 

miles de millones de pesos que anualmente se 

desvían en todos los ámbitos de gobierno. 

Esta herencia corrupta, está más viva que 

nunca, fue intocada por la alternancia política, 

incluso, en muchos casos se reprodujeron con 

maestría las prácticas corruptas y se 

perfeccionaron. 

 

La corrupción ha sido posible gracias a 

los altos índices de impunidad que prevalecen 

en el Estado, Es la prueba más palpable de la 

colusión de las autoridades encargadas de 

perseguir los ilícitos y de castigarlos, Es la 

muestra de la inoperancia de un modelo que 

propicia un círculo vicioso de corrupción-

impunidad-corrupción. La impunidad induce 

al crimen. Amplía los límites de lo permitido, 

invoca a la repetición, adormece la memoria. 

 

El fenómeno de la corrupción en 

Guanajuato tiene un impacto directo en su 

desarrollo, en la calidad de su naciente 

democracia y en el bienestar colectivo. Afecta 

el ejercicio de los derechos humanos y, 

específicamente, el derecho de acceso a una 

impartición pronta, expedita e imparcial de la 

justicia. La corrupción alienta la impunidad y 

la comisión de delitos en la esfera 

gubernamental y en las actividades privadas. 

Provoca un daño en la relación de los 

ciudadanos con las instituciones, sacaba la 
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legitimidad del gobierno, obstruye el imperio 

de la ley y hace inalcanzable el estado de 

derecho, por lo que es preciso ponerle fin. Es, 

según lo han reconocido diversos actores, el 

problema más importante de nuestro Estado. 

La corrupción es un lastre por los enormes 

costos económicos, políticos y sociales que 

ocasiona en los Municipios que la sufren con 

mayor agudeza. La corrupción es un problema 

de carácter sistémico que permea a casi la 

totalidad del cuerpo político en Guanajuato.» 

 

Derivado de lo anterior, y toda vez 

que la iniciativa de referencia no señala que es 

ley reglamentaria de los principios generales 

que se preverán en la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, respecto de la 

implementación del sistema estatal 

anticorrupción, en congruencia con el Sistema 

Federal; por ello encontramos que los nuevos 

mecanismos y formas en que se implementará 

el sistema para combatir la corrupción, -y que 

contempla la iniciativa- no se encuentran 

previstas en la Norma Constitucional Local. 

 

De lo anterior podemos decir que la 

iniciativa que se propone está ante la ausencia 

del sustento constitucional local como lo son 

las nuevas instituciones y mecanismos para la 

implementación del sistema estatal 

anticorrupción, y consideramos que no es 

dable crear una ley reglamentaria que las 

desarrolle, cuando dichas instituciones y 

mecanismos a la fecha de la presentación de la 

iniciativa no estaban previstas en nuestra 

Constitución Local situación que repercute en 

la sistemática de creación de normas legales en 

nuestro sistema jurídico. 

 

Por este motivo, consideramos que la 

armonización del sistema estatal 

anticorrupción con esta propuesta, -

podríamos sin conceder-, estar ante una 

situación de inconstitucionalidad, viciando 

desde origen su nacimiento. Pues aun cuando 

a nivel federal se determinan algunos de los 

principios constitucionales que regulan dicho 

sistema, existen reglas y mecanismos que 

deben ser regulados desde el orden local y de 

esta forma tener sustento a través del Código 

Político Local. 

 

Además, conforme al principio de 

congruencia, la creación de una norma legal 

dentro de nuestra entidad federativa se 

requerirá tener su sustento en la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, a 

efecto de que el legislador local esté en 

aptitud de su aprobación, situación que no 

reviste esta propuesta. 

 

En consecuencia, por las 

consideraciones jurídicas expuestas, se 

determina que no es atendible la propuesta 

formulada por el iniciante, motivos por los 

cuales estimamos pertinente proponer el 

archivo de la iniciativa descrita en el presente 

dictamen. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la Asamblea, la 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el archivo 

definitivo de la iniciativa de Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción, suscrita por el 

diputado David Alejandro Landeros de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Morena, presentada ante la Sexagésima 

Tercera Legislatura. 

 

Guanajuato, Gto. 7 de septiembre de 

2016.La Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales. Diputada Libia Dennise 

García Muñoz Ledo. Diputado Jorge Eduardo 

de la Cruz Nieto. Diputada Verónica Orozco 

Gutiérrez. Diputada Arcelia María González 

González. Diputada María Beatriz Hernández 

Cruz. Diputada Beatriz Manrique Guevara. 

Diputado Guillermo Aguirre Fonseca. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 
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¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y  cero votos 

en contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en 

el dictamen aprobado. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, relativo a dos 

iniciativas, la primera a efecto de adicionar 

un párrafo a la fracción XIV del artículo 63 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; un segundo párrafo al artículo 

175 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

suscrita por la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, y la 

segunda, formulada por diputada y 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de reformas a la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, en materia de 

disciplina financiera, ambas ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A 

DOS INICIATIVAS, LA PRIMERA A EFECTO 

DE ADICIONAR UN PÁRRAFO A LA 

FRACCIÓN XIV DEL ARTÍCULO 63 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL 

ESTADO DE GUANAJUATO; UN SEGUNDO 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 175 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUANAJUATO, SUSCRITA POR LA 

DIPUTADA Y LOS DIPUTADOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, Y LA SEGUNDA, 

FORMULADA POR DIPUTADA Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y A LA 

LEY DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO Y 

SUS MUNICIPIOS, EN MATERIA DE 

DISCIPLINA FINANCIERA, AMBAS ANTE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA. 

 

»C. DIPUTADO PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE.  

 

Las diputadas y los diputados que 

integramos la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, recibimos para efecto 

de estudio y dictamen, como pendientes 

legislativos las iniciativas, la primera a efecto 

de adicionar un párrafo a la fracción XIV del 

artículo 63 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; un segundo párrafo al 

artículo 175 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, suscrita por la diputada y los 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, y la segunda, formulada por diputada 

y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de reformas a la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, en materia de 

disciplina financiera, ambas ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura.  

 

Con fundamento en los artículos 95, 

fracciones I y II y 149 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, formulamos a la Asamblea 

el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

I. Del Proceso Legislativo 
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I.1. En sesión del 23 de julio de 2014 

ingresó la iniciativa a efecto de adicionar un 

párrafo a la fracción XIV del artículo 63 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; un segundo párrafo al artículo 

175 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, 

suscrita por la diputada y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura turnándose 

por la presidencia del Congreso a la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 95, fracciones I y II de nuestra Ley 

Orgánica. 

 

Posteriormente, en sesión del 2 de octubre de 

2014 ingresó la iniciativa formulada por 

diputada y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de reformas a la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, en materia de 

disciplina financiera, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura. 

 

I.2. En sendas reuniones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, del 21 

de agosto y 23 de octubre, respectivamente, 

se radicaron las iniciativas. Se acordó como 

metodología de análisis y estudio lo siguiente: 

 

En la primera: 

 

a) Se remitió la iniciativa de referencia a 

los 36 diputados y diputadas que 

integran la Sexagésima Segunda 

Legislatura, a los 46 ayuntamientos, a 

la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración, la Coordinación 

General Jurídica de Gobierno del 

Estado, a la Unidad de Estudios de la 

Finanzas Públicas y al Instituto de 

Investigaciones Legislativas del 

Congreso, quienes contarán con un 

término de 20 días hábiles para 

remitir los comentarios y 

observaciones que estimen 

pertinentes, a través de la misma vía 

de comunicación. 

 

b) Las observaciones remitidas a la 

secretaría técnica, fueron compiladas 

y además se elaboró el comparativo 

respectivo para presentarlo a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, en el término que 10 

días hábiles posteriores a la remisión. 

 

c) El comparativo se circuló a la 

diputada y a los diputados integrantes 

de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales a efecto que 

se impusieran de su contenido. 

 

d) Se integró una mesa de trabajo 

conformada por la y los integrantes 

de la Comisión de Gobernación y 

Puntos Constitucionales y un 

representante de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración, 

de la Coordinación General Jurídica 

de Gobierno del Estado, Unidad de 

Estudios de la Finanzas Públicas y del 

Instituto de Investigaciones 

Legislativas del Congreso. 

 

e) Se estableció una mesa de trabajo 

conformada por los integrantes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, asesores de quienes 

conforman la misma, para discutir y 

analizar las observaciones remitidas. 

 

En la segunda: 

 

a) Se remitió la iniciativa a los 36 

diputados y diputadas de la 

Sexagésima Segunda Legislatura, los 

46 ayuntamientos, a la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración, 

al Órgano de Fiscalización Superior, a 

la Unidad de Estudios de la Finanzas 

Públicas del Congreso, a la Secretaría 

de la Transparencia y Rendición de 

Cuentas, y la Coordinación General 

Jurídica de Gobierno del Estado, 

quienes contarán con un término de 

20 días hábiles para remitir los 

comentarios y observaciones que 

estimen pertinentes, a través de la 

misma vía de comunicación. 

 

b) Las observaciones remitidas a la 

secretaría técnica, fueron compiladas 

y además se elaboró el comparativo 

respectivo para presentarlo a la 

Comisión de Gobernación y Puntos 
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Constitucionales, en el término que 

para tal efecto se establezca. 

 

c) El comparativo se circuló a las 

diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos 

Constitucionales a efecto que se 

impusieran de su contenido. 

 

d) Se estableció una mesa de trabajo 

conformada por los integrantes de la 

Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, asesores de quienes 

conforman la misma y –un 

representante- de la Secretaría de 

Finanzas, Inversión y Administración, 

del Órgano de Fiscalización Superior, 

a la Unidad de Estudios de la Finanzas 

Públicas, de la Secretaría de la 

Transparencia y Rendición de 

Cuentas, y de la Coordinación 

General Jurídica de Gobierno del 

Estado para discutir y analizar las 

observaciones remitidas. 

 

I.3. Una vez agotada la metodología de 

análisis y estudio de las iniciativas, en fecha 10 

de septiembre de 2015, la diputada y los 

diputados integrantes de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 

Sexagésima Segunda Legislatura determinaron 

dejar como pendiente legislativo estos 

asuntos, y que fuera la Sexagésima Tercera 

Legislatura, quien se pronunciara sobre las 

mismas. 

 

1.4. En reunión de instalación de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, del 14 de 

octubre de 2015, las diputadas y los diputados 

integrantes se impusieron del contenido –

como pendientes legislativos- de las iniciativas 

de referencia, manifestando en su momento la 

presidencia, que éstas serían incorporadas 

cuando se estudiara el tema de la 

implementación del Sistema Estatal 

Anticorrupción. 

 

1.5. Finalmente, la presidenta de la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, 

instruyó a la Secretaría Técnica para que 

elaborara el proyecto de dictamen, conforme 

a lo dispuesto en los artículos 81, fracción VII 

y 242 fracción IX inciso e) de nuestra Ley 

Orgánica, mismo que fue materia de revisión 

por los diputados y las diputadas integrantes 

de esta Comisión Dictaminadora, lo anterior 

en razón de haber sido expedida la reforma 

constitucional en materia de implementación 

del Sistema Estatal Anticorrupción y estar 

contemplados ya los mismos en dicha 

implementación, quedando sin materia las 

iniciativas de referencia. 

 

II. Valoración de las iniciativas y 

consideraciones de la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales 

 

Entendemos quienes dictaminamos 

que los puntos sobre los cuales versa el 

sustento de las propuestas, tienen como 

objeto regular los principios de la disciplina 

financiera en Guanajuato, siendo acordes a lo 

que dispone nuestra Ley Fundamental. 

 

En este mismo tenor las y los 

iniciantes de la primera propuesta manifiestan 

que:  

 

«La acción del 

Congreso del Estado 

adquiere mayor 

importancia a medida 

que el pluralismo de 

la sociedad se expresa 

y se clarifica en los 

partidos políticos 

que, al representar las 

diversas tendencias 

que se manifiestan en 

el Estado, actúan en 

el seno de esta 

asamblea legislativa 

para encauzar las 

tareas prioritarias que 

le son conferidas. En 

la actualidad una de 

las tareas 

primordiales del 

Congreso es 

conformar, como lo 

expresara Stuart Mill 

“un congreso de 

opiniones, esto es un 

fórum de debate y 

discusión sobre 

cuestiones políticas” 

no limitado a la 

elaboración de leyes; 
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para cumplir este 

objetivo es necesario 

que existe 

composición plural 

en el Congreso y que 

éste propicie el 

debate de las ideas y 

la discusión para 

determinar la mejor 

manera de afrontar 

los múltiples 

problemas que 

aquejan al Estado. 

 

Dado que existe la 

pluralidad de fuerzas 

políticas en el 

Congreso, es 

necesario abrir, sin 

temor ni mucho 

menos con 

radicalismos, el 

debate y análisis a 

temas específicos que 

involucran 

directamente el 

manejo y ejercicio de 

la hacienda pública 

del Ejecutivo del 

Estado, así como de 

los Ayuntamientos. 

 

Uno de los elementos 

esenciales para el 

funcionamiento de la 

administración 

pública es contar con 

una hacienda pública 

en óptimas 

condiciones, que le 

permita llevar a cabo 

todas aquellas 

acciones cotidianas 

que impactan 

directamente en la 

sociedad, desde el 

ámbito estatal hasta 

el ámbito municipal. 

No hay duda que el 

Municipio es uno de 

los primeros ámbitos 

de gobierno, en el 

cual repercuten todos 

y cada uno de los 

principales problemas 

en materia de 

servicios públicos, 

desde agua potable, 

alumbrado público, 

manejo de residuos, 

mercados, panteones, 

rastros, calles, 

parques, jardines, 

hasta seguridad 

pública y transporte 

urbano y suburbano. 

Los cuales, sin 

importar la limitación 

del Municipio o 

carencias, deben ser 

prestados de forma 

continua y 

permanente. 

 

Para cumplir cada 

una de las 

necesidades de la 

población en 

servicios públicos, la 

administración 

municipal debe 

contar con recursos 

económicos que le 

permitan hacer frente 

a las peticiones 

imperantes de una 

sociedad cada vez 

más demandante. Por 

ello, las 

administraciones 

públicas deben tener 

finanzas sanas, 

óptimas y sin ningún 

tipo de 

irresponsabilidad en 

su manejo. 

Tratándose de los 

ayuntamientos, ellos 

administran 

libremente su 

hacienda, pero está 

autonomía 

hacendaria lleva 

consigo una manejo 

discrecional en la 

administración de sus 

recursos, así como la 

adquisición de 

empréstitos, los 

cuales son utilizados 

en inversión pública 

productiva. Sin 
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embargo, hemos sido 

testigos del abuso que 

se hace del 

endeudamiento y de 

las reestructuras de 

financiamiento 

público en los últimos 

años. 

 

Pero sobre todo, la 

poca transparencia en 

el manejo de dichos 

recursos, la excesiva 

deuda pública 

adquirida, que en 

muchas de las 

ocasiones el 

ciudadano ni se 

entera de dichas 

contrataciones, ya 

que ni se le informa, 

ni mucho menos se le 

comunica en que se 

gasta cada peso 

invertido o no 

invertido. 

 

A pesar de que la 

propia Constitución 

Política para el 

Estado de 

Guanajuato y la Ley 

de Deuda Pública 

para el Estado y los 

Municipios de 

Guanajuato, señalan 

expresamente los 

requisitos por los 

cuales tienen que 

pasar las solicitudes 

del Ejecutivo del 

Estado y los 

ayuntamientos para 

endeudarse o 

reestructurar sus 

créditos, son 

fácilmente 

autorizadas cuando 

se tiene mayoría 

partidista en el 

Congreso del Estado 

y que le es afín al 

solicitante. 

Propiciando un 

rotundo silencio en el 

análisis y debate de 

dichas peticiones. 

Señala el Dr. Miguel 

Messmacher, de la 

Secretaría de 

Hacienda y Crédito 

Público que “la 

deuda pública por sí 

misma no es mala. El 

problema son los 

abusos. Incluso, lo 

que es preocupante 

es el ritmo de 

crecimiento que está 

teniendo, por lo que 

de seguir así, 

eventualmente en el 

futuro sí podría 

poner en riesgo a la 

estabilidad 

financiera”. 

 

En este sentido, la 

diputada y los 

diputados integrantes 

del Grupo 

Parlamentario del 

Partido Verde 

Ecologista de México 

presentamos a esta 

Asamblea la iniciativa 

para abrir y diseñar 

expresamente el 

debate plural en las 

solicitudes de 

autorización con que 

deba contar el 

Ejecutivo Estatal y los 

ayuntamientos, para 

contraer 

endeudamientos, 

reestructuras o 

refinanciamientos 

solicitados al 

Congreso del Estado.»  

 

Por su parte las y los iniciantes de la 

segunda propuesta manifiestan que:  

 

« (…) Este concepto 

se instauró en nuestra 

vida republicana 

desde el 21 de abril 

de 1981 al publicarse 

en el Diario Oficial 
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de la Federación la 

reforma hecha por el  

Congreso de la Unión 

a la Constitución 

Política de los Estados 

Unidos Mexicanos al 

artículo 117, para 

eliminar la limitación 

que existía a la 

contratación de 

deuda pública sólo 

para obra que 

generase a los 

diferentes órdenes de 

gobierno ingresos 

directos. 

 

La iniciativa que dio 

fruto a la 

modificación 

constitucional, 

propuesta por el 

titular del Ejecutivo, 

indicaba que dicha 

reforma se ubicaba 

dentro de la política 

de fortalecimiento 

del federalismo que 

se había trazado y 

que pretendía el 

robustecimiento de 

las haciendas estatales 

y municipales al 

facilitarles el acceso al 

crédito público, que 

se encontraba 

limitado en razón a 

que, como ya 

advertimos, los 

empréstitos que 

podían celebrar los 

estados y municipios 

debían aplicarse 

exclusivamente para 

la ejecución de obras 

destinadas a producir 

directamente un 

incremento en sus 

respectivos ingresos. 

 

Era así que, previo a 

la reforma, el 

financiamiento no 

podía aplicarse a 

obras o inversiones 

productivas que 

permitían el 

desarrollo local, 

como carreteras 

regionales, vecinales 

u obras de 

infraestructura 

urbana, en virtud de 

que ellas no 

producían un 

incremento directo 

en sus ingresos, sino 

mediato o indirecto, 

por lo que no podían 

emplear el crédito 

público para su 

ejecución. La reforma 

propuso que se 

ampliara el concepto 

de las obras para las 

cuales podían las 

entidades federativas 

y los municipios 

celebrar empréstitos, 

es decir, además de 

aplicarlos a obras que 

generaran 

directamente 

ingresos, hacerlo 

también en obras 

productivas o 

financiamientos de 

servicios públicos, 

que en forma 

indirecta o mediata 

produjeran recursos 

públicos. Esto 

aumentaría la 

capacidad de pago de 

los estados y 

municipios al crearse 

nuevos modos de 

financiamiento del 

gasto público y un 

aumento en la 

recaudación fiscal. 

La modificación que 

sustituyó el concepto 

de "obras que estén 

destinadas a producir 

directamente un 

incremento en sus 

respectivos ingresos", 

por el de "inversiones 

públicas productivas", 

señaló con claridad 

en su exposición de 
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motivos que el 

concepto ampliaba la 

obligación de que las 

inversiones en obra 

productiva o 

financiamiento a 

servicios públicos, 

debían generar 

recursos públicos no 

únicamente de 

manera directa, sino 

también de forma 

indirecta o mediata. 

Esto a su vez, generó 

una prohibición: por 

ningún motivo los 

empréstitos deben 

aplicarse a 

obligaciones de gasto 

corriente u 

operaciones de 

conversión. 

 

Así mismo, pugnó la 

reforma porque el 

endeudamiento 

público local fuera 

controlado por las 

legislaturas locales a 

través de la 

expedición de una 

ley que estableciera 

las bases que regulara 

los procedimientos 

para la autorización 

de la deuda y el 

ejercicio del 

empréstitos; además, 

la autorización 

debería ser anual 

para el Ejecutivo y los 

Ayuntamientos a fin 

de contratar 

préstamos, 

señalándose las obras 

y servicios a los que 

se aplicarían y sus 

importes.  

 

Las autorizaciones se 

debían conceder en 

la expedición de las 

leyes de ingresos y 

presupuestos de 

egresos de las 

entidades federativas 

y municipales, con la 

obligación de 

presentarse 

anualmente informes 

sobre el ejercicio de 

las autorizaciones en 

el acto de rendición 

de cuentas públicas. 

Al paso del tiempo, 

el concepto de 

Inversión Pública 

Productiva de 1981 

quedó adherido 

dentro de las normas 

estatales, 

jurisprudencias y el 

lenguaje técnico de 

las finanzas públicas. 

 

Al día de hoy, el 

artículo 117 vigente, 

en su fracción VIII, 

párrafo segundo, en 

la Constitución 

federal, precisa el 

destino de la deuda 

pública a la Inversión 

Pública Productiva y 

establece las bases 

regulatorias para que 

las Legislaturas 

aprueben los 

empréstitos: 

 

“Los estados y los 

municipios no 

podrán contraer 

obligaciones y 

empréstitos sino 

cuando se destinen a 

inversiones públicas 

productivas, inclusive 

las que contraigan 

organismos 

descentralizados y 

empresas públicas, 

conforme a las bases 

que establezcan las 

legislaturas en una ley 

y por los conceptos y 

hasta por los montos 

que las mismas fijen 

anualmente en los 

respectivos 
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presupuestos. Los 

Ejecutivos informarán 

de su ejercicio al 

rendir la cuenta 

pública”. 

 

Como puede 

observarse, la 

experiencia de las 

aprobaciones 

crediticias en muchos 

de los casos ha 

existido laxitud en 

ellas, pasándose por 

alto, inclusive el 

proceso de 

planeación que 

supone contemplar 

deuda pública 

exclusivamente, 

como ordena la 

Constitución 

actualmente, en las 

Leyes de Ingresos y 

los Presupuestos 

anualizados, con 

solicitudes dentro del 

año que no fueron 

contempladas en esas 

normas. 

 

Lo anterior marca 

desde la Constitución 

cómo debe ser el 

proceso para solicitar 

la deuda por parte de 

los entes autorizados 

y en qué deben 

aplicarse los recursos, 

sin embargo, la 

propia Carta Magna 

va más allá y 

establece también 

criterios sobre el uso 

de los recursos 

públicos, exigiendo 

probidad y 

racionalidad en su 

uso por parte de los 

servidores públicos. 

El artículo 134 de la 

Constitución Federal 

impone como 

premisa fundamental 

que los recursos 

económicos de que 

dispongan la 

Federación, los 

estados, los 

municipios, el Distrito 

Federal y los órganos 

político-

administrativos de sus 

demarcaciones 

territoriales, se 

administren con 

eficiencia, eficacia, 

economía, 

transparencia y 

honradez para 

satisfacer los 

objetivos a los que 

estén destinados. 

 

Además puntualiza 

que los resultados del 

ejercicio de dichos 

recursos serán 

evaluados por las 

instancias técnicas 

que establezcan, 

respectivamente, 

dichos órdenes de 

gobierno con el 

objeto de propiciar 

que los recursos 

económicos se 

asignen en los 

respectivos 

presupuestos 

conforme a los 

principios ya 

establecidos. 

Lamentablemente, a 

pesar de nuestras 

normas, la 

experiencia ha 

indicado un desorden 

en las finanzas de los 

estados y los 

municipios por la 

irregular o dolosa 

petición de deuda 

pública y del destino 

de esta, que muchas 

de las veces ha ido a 

parar precisamente a 

gasto corriente y no a 

Inversiones Públicas 

Productivas.» 
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Derivado de lo anterior, quienes 

integramos esta comisión, consideramos 

fundamental los alcances que en su momento 

previeron las propuestas, sin embargo, dadas 

las circunstancias que hoy operan en 

Guanajuato, no son ya atendibles las 

iniciativas, pues su objeto fue superado en 

razón primero, de la suscripción de la 

iniciativa de reformas y adiciones a la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato y posteriormente con la 

expedición de la reforma al Código Político 

Local con la implementación del Sistema 

Estatal Anticorrupción, donde se norman los 

principios generales que prevé ya nuestra 

Norma Fundamental en la materia. 

 

Sabemos y estamos conscientes que es 

obligación del Estado moderno velar por la 

estabilidad de las finanzas públicas y del 

sistema financiero, el transparente y adecuado 

uso de los recursos públicos y establecer por 

medio del Poder Legislativo una profunda y 

total fiscalización de la deuda pública, en aras 

de que dichas obligaciones se hayan aplicado 

correctamente, por medio de la inversión 

pública productiva en acciones de gobierno 

que generen prosperidad y bienestar para la 

población, pero que también signifiquen para 

el erario, directa o indirectamente, la 

generación de recursos públicos, de ahí la 

necesidad y uno de los objetivos que se 

planteó cunado se implementó el Sistema 

Estatal Anticorrupción. 

 

Por ello, será el Congreso del Estado, 

que con el voto de las dos terceras partes de 

sus miembros presentes, deberán autorizar los 

montos máximos para, en condiciones de 

mercado, contratar dichas solicitudes, previo 

análisis de su destino, capacidad de pago y, en 

su caso, el otorgamiento de garantía o el 

establecimiento de la fuente de pago. 

 

De esta manera somos acordes a lo 

que se establece en el artículo 117 vigente, en 

su fracción VIII, párrafo segundo, en la 

Constitución federal, precisa el destino de la 

deuda pública a la Inversión Pública 

Productiva y establece las bases regulatorias 

para que las Legislaturas aprueben los 

empréstitos: 

 

«Los estados y los municipios no 

podrán contraer obligaciones y empréstitos 

sino cuando se destinen a inversiones públicas 

productivas, inclusive las que contraigan 

organismos descentralizados y empresas 

públicas, conforme a las bases que establezcan 

las legislaturas en una ley y por los conceptos 

y hasta por los montos que las mismas fijen 

anualmente en los respectivos presupuestos. 

Los Ejecutivos informarán de su ejercicio al 

rendir la cuenta pública». 

 

En ese sentido, coincidimos en que el 

endeudamiento de diversos gobiernos locales 

y municipales en los últimos años ha venido a 

representar un riesgo sobre las finanzas 

públicas y la prosperidad de sus poblaciones, 

de forma tal que ha significado preocupación 

para el Gobierno de la República, los órganos 

legislativos federales y las entidades financieras 

que salvaguardan las finanzas públicas. La 

deuda pública de entidades y municipios de 

México constituye un problema financiero 

que inhibe el crecimiento y la inversión, de 

acuerdo a estudios elaborados por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

colocando graves riesgos para la estabilidad 

macroeconómica del país. 

 

Conforme al último reporte oficial 

sobre deuda pública de las entidades 

federativas emitido por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, presentado el 31 

de junio de 2014 y que reporte el segundo 

trimestre de este año, Guanajuato adeuda en 

lo público de manera total 8 mil 487 millones 

de pesos, de los cuales 6 mil 318 millones 

corresponderían al Gobierno del Estado y 2 

mil 77 millones a los gobiernos municipales. 

 

Estos números nos permiten establecer 

que Guanajuato, si bien no rebasa la deuda 

neta del gobierno del estado lo que ha 

presupuesto el Gobierno del Estado conforme 

a sus propios ingresos fiscales, prácticamente 

la iguala, aunque habría que señalar que el la 

autoridad estatal ha respaldado más de la 

mitad de la deuda de los municipios, lo que 

de sumarse, efectivamente superaría los 

ingresos propios del estado, situación que por 

ende queremos prevenir y no trastocar la 

estabilidad económica de la nuestra entidad, 

de ahí la importancia de la reciente reforma a 

nuestra Constitución Política Local, en materia 

de anticorrupción. 
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Conscientes estamos de que esta serie 

de obligaciones que se han previsto para las 

entidades destacan; en primer lugar el 

reforzamiento de que el financiamiento 

obtenido por deuda pública deberá aplicarse a 

inversión pública productiva; además, los 

servidores públicos deberán ser responsables 

por el manejo indebido de los recursos y 

deuda pública, otorgando a las entidades 

estatales de fiscalización la atribución de 

investigar las acciones del gobierno estatal y 

municipios en materia de deuda pública. 

 

Otro aspecto que se ha considerado 

es que en ningún caso se puedan contratar 

empréstitos para cubrir gasto corriente, 

particularmente percepciones de servidores 

públicos, entre otras; ni tampoco se podrán 

realizar contrataciones de deuda antes de que 

concluyan su gestión y el endeudamiento de 

corto plazo, pagarlo a más tardar tres meses 

antes del término de período del gobierno, 

entre otros puntos. Con base en las actuales 

facultades y atribuciones que dota a los 

estados la Constitución federal y en particular 

a las legislaturas estatales, Guanajuato  

modificó su norma local fundamental para 

fortalecer la disciplina financiera y recuperar el 

espíritu que fundamentan los requisitos de 

endeudamiento y la aplicación racional de los 

recursos obtenidos por vía de la deuda 

pública.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, el Estado 

y los Municipios podrán contratar 

obligaciones financieras para cubrir sus 

necesidades de corto plazo, sin rebasar los 

límites máximos y condiciones que establezcan 

las normas. Las obligaciones a corto plazo, 

deberán liquidarse a más tardar tres meses 

antes del término del periodo de gobierno 

correspondiente y no podrán contraerse 

nuevas obligaciones durante los últimos seis 

meses de gestión de dichas administraciones. 

Es decir, dichos principios ya son vigentes, por 

ello dejan sin materia a estas iniciativas que 

hoy se dictaminan. 

 

En consecuencia, por las 

consideraciones y fundamentos señalados, 

consideramos no atendible ya las propuestas 

formuladas por los y las iniciantes, motivos 

por los cuales estimamos pertinente proponer 

el archivo de las iniciativas descritas en el 

presente dictamen. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la Asamblea, la 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el archivo 

definitivo de las iniciativas, la primera a efecto 

de adicionar un párrafo a la fracción XIV del 

artículo 63 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; un segundo párrafo al 

artículo 175 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, suscrita por la diputada y los 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, y la segunda, formulada por diputada 

y diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de reformas a la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato, y a la 

Ley de Responsabilidades Administrativas de 

los Servidores Públicos del Estado de 

Guanajuato y sus Municipios, en materia de 

disciplina financiera, ambas ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura. 

 

Se instruye al Secretario General del 

Congreso del Estado, a dar de baja las 

presentes iniciativas. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 26 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. LA COMISIÓN DE 

GOBERNACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. DIPUTADA LIBIA 

DENNISE GARCÍA MUÑOZ LEDO. 

DIPUTADO JORGE EDUARDO DE LA CRUZ 

NIETO. DIPUTADA VERÓNICA OROZCO 

GUTIÉRREZ. DIPUTADA ARCELIA MARÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ. DIPUTADA MARÍA 

BEATRIZ HERNÁNDEZ CRUZ. DIPUTADA 

BEATRIZ MANRIQUE GUEVARA. DIPUTADO 

GUILLERMO AGUIRRE FONSECA. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  
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-La Secretaría: En votación nominal, 

por el sistema electrónico, se pregunta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 32 votos a favor y  cero votos 

en contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de las iniciativas referidas 

en el dictamen aprobado. 

 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen presentado por la Comisión de 

Juventud y Deporte, relativo a la iniciativa 

para adicionar una fracción XII, al artículo 13, 

recorriéndose en su orden la subsecuente, 

adicionar un artículo 32 TER, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 

de Guanajuato, así como reformar los 

artículos 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 y 34 y derogar 

los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Capítulo 

Sexto, denominado Instituto de la Juventud 

Guanajuatense,  de la Ley para la Juventud 

del Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD Y DEPORTE, RELATIVO A LA 

INICIATIVA PARA ADICIONAR UNA 

FRACCIÓN XII, AL ARTÍCULO 13, 

RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN LA 

SUBSECUENTE, ADICIONAR UN ARTÍCULO 

32 TER, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO PARA EL ESTADO DE 

GUANAJUATO, ASÍ COMO REFORMAR LOS 

ARTÍCULOS 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 Y 34 Y 

DEROGAR LOS ARTÍCULOS 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 Y 27 DEL 

CAPÍTULO SEXTO, DENOMINADO 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD 

GUANAJUATENSE,  DE LA LEY PARA LA 

JUVENTUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO, 

FORMULADA POR DIPUTADAS Y LOS 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

»C. DIP. PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE.  

 

Las diputadas y los diputados que 

integran la Comisión de Juventud y Deporte, 

recibieron como pendiente legislativo para 

efectos de estudio y dictamen, la iniciativa 

para adicionar una fracción XII, al artículo 13, 

recorriéndose en su orden la subsecuente, 

adicionar un artículo 32 TER, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado 

de Guanajuato, así como reformar los 

artículos 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 y 34 y derogar 

los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 

21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del Capítulo 

Sexto, denominado Instituto de la Juventud 

Guanajuatense, de la Ley para la Juventud del 

Estado de Guanajuato, formulada por 

diputadas y los diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado. 

 

De conformidad con lo establecido en 

los artículos 98 fracción I y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, se procedió al análisis de la 

iniciativa referida, presentando a la 

consideración de la Asamblea el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

 La Comisión de juventud y 

Deporte, se abocó al examen de la iniciativa 

descrita al tenor de los siguientes antecedentes 

y consideraciones: 
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I. Antecedentes. 

 

I.1. La iniciativa para adicionar una 

fracción XII, al artículo 13, 

recorriéndose en su orden la 

subsecuente, adicionar un artículo 32 

TER, de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato, así como reformar los 

artículos 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 y 34 y 

derogar los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 

17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 

y 27 del Capítulo Sexto, denominado 

Instituto de la Juventud 

Guanajuatense, de la Ley para la 

Juventud del Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y los 

diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, ingresó 

en la sesión ordinaria del Pleno del 

Congreso del Estado celebrada en 

fecha 11 de julio de 2013, misma que 

la presidencia turnó a esta Comisión 

de Juventud y Deporte para su 

estudio y dictamen, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 98 

fracción I de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado.  

 

I.2. La iniciativa referida fue radicada 

en fecha 8 de octubre de 2013 por la 

comisión. 

 

1.3. Como metodología se acordó: 

Circular el contenido de las iniciativas 

a cada uno de las y los 36 Diputados 

de esta LXII Legislatura, a los 46 

municipios, al Instituto de la Juventud 

Guanajuatense INJUG y a las 

Asociaciones Civiles en materia juvenil 

de nuestro Estado, a representantes 

de Universidades Públicas y Privadas, 

se sugiere que sean las siguientes: 

Universidad de Guanajuato, 

Universidad Nacional Autónoma de 

México campus Guanajuato, 

Universidad Iberoamericana de León 

y Universidad de León,  ello para que 

emitan por escrito su opinión con 

respecto al tema dentro de los 20 días 

siguientes hábiles al acuerdo en 

común de los integrantes de esta 

comisión. 

 

Se sugirió conformar una mesa de 

trabajo permanente, distribuida en 3 

sesiones las cual estará integrada de la 

siguiente manera: 

 

Mesa Permanente. 

 

 Con representantes del Instituto 

de la Juventud Guanajuatense 

INJUG.  

 Con representantes de las 

Asociaciones Civiles en materia 

juvenil de nuestro Estado.  

 Un representante de cada 

universidad que de desee 

participar. 

 

Una vez concluido el término de 20 

días hábiles mencionados, la secretaría 

técnica concentrará las observaciones, 

y propuestas que se hayan formulado 

a las iniciativas en un documento 

comparativo, a efecto de facilitar su 

estudio, éste documento se circulará 

en un término de 10 días hábiles a los 

integrantes de esta comisión y a los 

asesores para realizar las 

observaciones que consideren 

oportunas, mismas que deberán ser 

remitidas a la secretaría técnica dentro 

del mismo término. 

 

Concluido el término para realizar el 

estudio correspondiente, se citará a 

una mesa de trabajo con Diputados y 

asesores de las fracciones 

parlamentarias que conforman esta 

comisión, para revisar y en su 

momento aprobar un proyecto de 

dictamen. 

 

Habilitar un link en la página del 

Congreso del Estado para que la 

ciudadanía remita observaciones y 

comentarios a la iniciativa.  

 

1.4. Durante el desahogo de la 

metodología de análisis y estudio de 

la iniciativa, en fecha 10 de 

septiembre de 2015, las diputadas y 

los diputados integrantes de la 

Comisión de Juventud y Deporte, de 

la Sexagésima Segunda Legislatura 

determinaron dejar como pendiente 

legislativo este asunto, y que fuera la 
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Sexagésima Tercera Legislatura, quien 

se pronunciara sobre la misma. 

 

1.5. En reunión de instalación de la 

Comisión de Juventud y Deporte de 

la Sexagésima Tercera Legislatura, del 

13 de octubre de 2015, las diputadas y 

los diputados integrantes se 

impusieron del contenido –como 

pendiente legislativo- de la iniciativa 

de referencia, manifestando en su 

momento la presidencia, que la 

metodología de análisis y estudio 

estaba agotada, y en consecuencia 

tocaba dictaminar. 

 

1.6. Finalmente, la presidenta de la 

Comisión de Juventud y Deporte, 

instruyó a la Secretaría Técnica para 

que elaborara el proyecto de 

dictamen, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 81, fracción VII y 242 

fracción IX inciso e) de nuestra Ley 

Orgánica, mismo que fue materia de 

revisión por los diputados y las 

diputadas integrantes de esta 

Comisión Dictaminadora. 

 

II. Materia y valoración de la iniciativa 

 

Las y los iniciantes proponen 

adicionar una fracción y un artículo a la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo, así como 

reformar ocho artículos y derogar diez y seis 

artículos de la Ley de Juventud del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se hace la referencia a que dicha 

propuesta de iniciativa propone la creación de 

la Secretaria de la Juventud. Su objeto se debe 

a «surge de la necesidad de darle mayores 

facultades y capacidades de gestión en la 

entidad del gobierno estatal que vele por el 

respeto de los derechos de los jóvenes, así 

como el cabal acceso de los mismos al 

cumplimiento de sus metas, anhelos y 

proyectos. Dotar a la administración estatal de 

una Secretaría especializada en el tema, 

permitirá impulsar el trabajo juvenil, detectar 

nuevas áreas de oportunidad, encauzar las 

demandas de la población y asegurar un  

mayor desarrollo en el mediano y largo plazo 

de la sociedad guanajuatense». 

 

Se considera –de igual forma- que la 

creación de una Secretaría en nuestro 

contexto social, cultural y político para el 

estado de Guanajuato, sería poco 

conveniente, en virtud de la sectorización de 

la población de juventud que se atiende 12 a 

29 años. 

 

Si bien es cierto que se cuenta con una 

serie de derechos que hay que cubrir como 

estado, no debemos caer en lagunas jurídicas, 

es decir, debemos evitar propiciar en años 

próximos la creación de Secretarías de grupos 

vulnerables como personas con discapacidad, 

migrantes, mujeres, etc. que pretenderán 

también encausar las demandas del sector 

poblacional de su especialidad, trayendo 

además como consecuencia burocratizar los 

esquemas de atención. 

 

En razón de esto, quien inicia refiere 

en la exposición de motivos que: 

 

«… México cuenta con una población de 112, 

336, 538 habitantes, de los cuales, según 

datos del Censo de Población y Vivienda 2010 

del Instituto Nacional de Geografía, Estadística 

e Informática INEGI, 29, 706, 560 son 

jóvenes considerando como tales a los que se 

encuentran en el rango de edad de 15 a 29 

años. El Instituto Mexicano de la Juventud 

IMJUVE, para las tareas que tiene 

encomendadas sitúa el número de jóvenes de 

entre 12 a 29 años, en nuestro país en 36.2 

millones y el Consejo Nacional de Población 

CONAPO, nos dice que en México, residen 

20.2 millones de jóvenes de entre 15 y 24 

años de edad. Las y los jóvenes son definidos 

con base en criterios etarios, y representan un 

amplio porcentaje de la población en el 

Estado y el país. Guanajuato cuenta con una 

población de un millón 897 mil 135 

jóvenes14, 35% de los más de 5 millones de 

habitantes en la entidad. Las y los jóvenes nos 

encontramos a lo largo y ancho del Estado: 

hombres, mujeres, campesinos, empresarios, 

estudiantes, jefes y jefas de familia, 

industriales, trabajadores, indígenas, 

discapacitados, profesores. 

 

Las y los jóvenes somos un grupo poblacional 

que requiere una atención diferenciada por 

parte del Gobierno y de las autoridades. La 

                                                 
14
 Población entre los 15 y 34 años de edad. Fuente: Anuario 

Estadístico Guanajuato 2012, INEGI, ISSN 0188-8536 
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edad que representa la juventud es definitoria 

de las capacidades, gustos, aficiones, es 

cuando determinamos nuestras habilidades y 

lo que queremos en el futuro. Es la etapa en la 

vida que iniciamos nuestro descubrimiento 

sexual, académico, político y laboral. Una 

sociedad que busque desarrollarse, no puede 

pasar por alto la capacidad de los jóvenes 

para lograr las metas y objetivos que nos 

hayamos propuesto. En estos años, México 

posee un bono demográfico con una alta 

capacidad laboral, de investigación; es el 

grupo de edad con mayor capacidad creativa 

y de innovación. Desaprovechar la fuerza de 

los jóvenes puede llevarnos a problemas 

futuros. 

 

La trascendencia que tiene el desarrollo 

integral de los jóvenes se enmarca en los 

instrumentos internacionales que los reconoce 

como un grupo poblacional de suma 

relevancia para el crecimiento y desarrollo de 

la sociedad. La Organización Iberoamericana 

de la Juventud, ente multilateral especializado 

en la investigación y promoción de los 

derechos de los jóvenes, aprobó y proclamó 

la Convención Iberoamericana de los 

Derechos de los Jóvenes, tratado internacional 

que reconoce los derechos humanos 

específicos para el grupo de edad que 

comprende de los 15 a los 24 años. La 

Convención ha sido firmada por 16 países de 

América y Europa, y conlleva el 

reconocimiento de un tratamiento 

diferenciado para los jóvenes. El texto de la 

Convención refiere, 

 

“Constatando que los 

jóvenes conforman un 

sector social que tiene 

características singulares 

en razón de factores 

psico-sociales, físicos y 

de identidad que 

requieren una atención 

especial por tratarse de 

un período de la vida 

donde se forma y 

consolida la 

personalidad, la 

adquisición de 

conocimientos, la 

seguridad personal y la 

proyección al futuro
15

.” 

 
Dentro del Plan Nacional de Desarrollo, los 

ejes planteados por el Gobierno Federal son 

transversales a las y los jóvenes mexicanos. 

Los 5 ejes del Plan afectan y promueven el 

desarrollo de los jóvenes. En particular, el eje 

relativo a México Incluyente, en donde se 

reconoce la discriminación y diferenciación 

que se tiene hacia la población juvenil, sobre 

todo relativo al acceso a empleos de calidad. 

El Instituto Mexicano de la Juventud ha 

funcionado como una instancia preocupada y 

ocupada en promover políticas públicas 

coherentes y benéficas para la sociedad. Desde 

su creación en 1999, el IMJUVE ha marcado la 

pauta y trabajo, de forma coordinada en todo 

el país, que impulsa proyectos y promueve la 

participación social en la determinación del 

trabajo en pro de la juventud. 

 

No sólo en el Ejecutivo Federal se han 

enmarcado esfuerzos para mejorar las 

condiciones de la población en comento. A 

nivel legislativo, el Congreso de la Unión ha 

unido esfuerzos para concretar reformas para 

reconocer y proyectar a los jóvenes 

mexicanos. Muestra es el trabajo de las 

Comisiones respectivas para elevar los 

recursos destinados a los proyectos juveniles y 

dar un nuevo marco regulatorio al trabajo 

relacionado con este sector de la población. 

En contraste a los grandes avances en el 

ámbito federal desde hace varios años, en 

Guanajuato el trabajo en materia de juventud 

ha dado pasos lentos y sin rumbo. Los jóvenes 

guanajuatenses no encuentran el apoyo que 

necesitan, ni las oportunidades que desean. 

Nuestra entidad, se ubica entre las que tienen 

menor cobertura en Educación media superior 

y superior, además de ser uno de los estados 

con mayores índices de migración por parte 

de la población juvenil
16
. 

 

Según el anuario estadístico del INEGI para el 

Estado de Guanajuato, en 2012 teníamos una 

población de jóvenes desocupados 

económicamente de más de 70 mil personas, 

                                                 
15
 Preámbulo, “Convención Iberoamericana de los Derechos de los 

Jóvenes”, 

http://www.laconvencion.org/index.php?secciones/convencion 

16
 Excélsior, 

http://www.excelsior.com.mx/nacional/2013/05/14/898959?imag

en=1#link-content 
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entre los 15 y 34 años de edad
17
. En materia 

educativa, Guanajuato tampoco está en la 

vanguardia y los jóvenes somos todavía un 

sector poblacional que no logra concretar sus 

metas, por las pocas oportunidades para 

lograrlo. Para muestra, este dato: la cantidad 

de jóvenes analfabetas se eleva a 37 mil 

jóvenes. Y de la población en edad escolar 

joven (de 15 a 24 años), más de 700 mil no 

asisten a ninguna institución de educación
18
. 

Junto con lo anterior, el nuestro, es un estado 

que no se encuentra en las mejores 

condiciones relativas a los índices de pobreza. 

En su evaluación de las políticas de desarrollo, 

Guanajuato cuenta con 48% de la población 

en pobreza, con un promedio de carencias de 

2.4. De los 46 municipios, 39 tienen un 

porcentaje de pobreza mayor al 50% de su 

población
19
. A nivel estatal, el Instituto de la 

Juventud Guanajuatense es el ente 

especializado en la atención de la población 

juvenil en el Estado. Sin embargo, por 

diversos motivos, no ha podido articular las 

políticas públicas transversales necesarias para 

el desarrollo y la atención de los jóvenes. 

 

Debemos de entender que el Instituto estatal 

encargado de los temas juveniles, no cuenta ni 

con los recursos suficientes, ni con las 

facultades necesarias para el reto que 

representa atender una población tan diversa, 

plural y enérgica. El entramado institucional 

en el que se ve envuelto este organismo, le 

impide promover líneas de acción 

transversales en toda la administración pública 

estatal y en todos los municipios de la 

entidad. La presente iniciativa busca dar una 

nueva configuración al tratamiento que el 

Gobierno del Estado ha venido dando a los 

jóvenes. Proponemos crear, dentro de lo 

conformación orgánica del Ejecutivo Estatal, 

la Secretaría de la Juventud, que sustituiría al 

actual Instituto de la Juventud Guanajuatense. 

 

La modificación se sustenta en la necesidad de 

darle mayores facultades y capacidad de 

gestión a la entidad del gobierno estatal que 

vele por el respeto de los derechos de los 

jóvenes, así como el cabal acceso de los 

                                                 
17
 Fuente: Anuario Estadístico Guanajuato 2012, INEGI, ISSN 0188-

8536 
18 Ibídem 

19 Informe de pobreza y evaluación en el Estado de Guanajuato 

2012, Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social 

http://web.coneval.gob.mx/coordinacion/entidades/Documents/G

uanajuato/principal/11informe2012.pdf 

mismos al cumplimiento de sus metas, anhelos 

y proyectos. Dotar a la administración estatal 

de una Secretaría especializada en el tema, 

permitirá impulsar el trabajo juvenil, detectar 

nuevas áreas de oportunidad, encauzar las 

demandas de la población, y asegurar un 

mayor desarrollo en el mediano y largo plazo 

de la sociedad guanajuatense». 

 

En ese sentido, las diputadas y los 

diputados consideramos que la estrategia 

transversal llamada «Impulso a tu Calidad de 

Vida» del Programa de Gobierno 2012-2018, 

consigna en el punto  «PE-I.4» la vertiente 

denominada «Empleo social y proyectos 

productivos»,  busca incrementar las 

capacidades de autogestión de la población 

menos favorecida; encontrándose dentro de 

dicho rubro el punto «I.4.6», denominado 

«Emprendedurismo y liderazgo juvenil», 

programa con el que se busca incrementar el 

número de proyectos sociales y productivos 

liderados  por jóvenes.  

 

Con esto,  lo que se pretende  es  el 

generar una articulación transversal de 

actividades, de manera que las acciones que se 

realicen se reflejen en un beneficio integral, al 

construir un tejido social sano, equitativo e 

incluyente. Por lo que, se reitera, la actual 

administración está tomando acciones para 

promover la transversalidad en toda la 

administración y con ello atender a 

satisfacción a todos los integrantes de la 

sociedad guanajuatense. 

 

Aunado a lo anterior, de conformidad 

a lo establecido en la Ley para la Juventud del 

Estado de Guanajuato se desprende que las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal deberán crear y 

promover, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, los programas 

preventivos y de atención destinados a 

mejorar el nivel de vida de la juventud, así 

como sus expectativas y derechos, para lo cual 

deberán coordinarse con el Instituto; por lo 

que, dicha disposición se encuentra en total 

integración con el Programa de Gobierno 

2012-2018 ya que permite la coordinación del 

Instituto con todas y cada una de las 

dependencias o entidades, lo que se traduce 

en la aplicación de estrategias transversales e 

incluyentes. 
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Se considera que bastaría con 

reformar la Ley para la Juventud del Estado 

de Guanajuato para obtener los resultados 

que se buscan con la presente iniciativa, pues 

el referido Instituto se creó ex profeso para 

brindar una atención especializada a la 

juventud guanajuatense, al ser el responsable 

de la ejecución, promoción e impulso de las 

acciones en materia de juventud, tal y como 

lo establece el artículo 12 de la referida ley. 

 

Con estas líneas de la exposición de 

motivos se corrobora nuestro dicho, ya que la 

creación de una nueva dependencia no 

representa la única vía para la solución de las 

problemáticas a las que se enfrentan los 

jóvenes, ya que se estima que lo que 

efectivamente se generará será una carga 

adicional al ejercicio del gasto público, el cual 

se vería expresado en la generación de más 

gasto corriente, al efectuar una mayor 

contratación de personal o en su caso la 

homologación de tabuladores de sueldos de la 

«nueva dependencia» frente a las ya 

constituidas; por ende, no se considera 

económicamente viable la creación de la 

Secretaría de la Juventud.   

 

En atención a todas las 

consideraciones antes vertidas no se estima 

conveniente la creación de la Secretaría de la 

Juventud, pues las atribuciones que en la 

presente iniciativa se le pretenden otorgar de 

una u otra forma se encuentran contempladas 

para el Instituto de la Juventud 

Guanajuatense, en la Ley para la Juventud del 

Estado de Guanajuato, y bastaría con que ésta 

sea reformada a fin de adecuarla a lo que se 

pretende lograr con la creación de una nueva 

dependencia. 

 

Sin embargo, quienes hoy 

dictaminamos, consideramos que el 

planteamiento de la iniciativa para reformar 

varios artículos de la Ley para la Juventud del 

Estado de Guanajuato es un tema que dejo de 

tener vigencia, pues la propuesta fue realizada 

a un ordenamiento ya abrogado. Es decir, el 

asunto que ocupa a las y los iniciantes y este 

caso en su análisis a nosotros, está superado a 

través de la Ley para la Juventud del Estado 

de Guanajuato.  

 

En ese sentido estimamos pertinente 

proponer el archivo de la iniciativa de 

referencia, toda vez que han quedado sin 

materia y no llegar a un consenso sobre los 

alcances y objetivos que se perseguían con la 

misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la Asamblea, la 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el archivo 

definitivo de la iniciativa que adiciona una 

fracción XII, al artículo 13, recorriéndose en su 

orden la subsecuente, adiciona un artículo 32 

TER, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

para el Estado de Guanajuato, así como 

reforma los artículos 2, 7, 9, 10, 28, 29, 33 y 

34 y deroga los artículos 12, 13, 14, 15, 16, 17, 

18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 del 

Capítulo Sexto, denominado Instituto de la 

Juventud Guanajuatense, de la Ley para la 

Juventud del Estado de Guanajuato, 

formulada por diputadas y los diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, ante la 

Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso 

del Estado. 

 

GUANAJUATO, GTO., 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD Y DEPORTE. DIP. ARACELI 

MEDINA SÁNCHEZ. DIP. LETICIA VILLEGAS 

NAVA. DIP. JUAN CARLOS ALCÁNTARA 

MONTOYA. DIP. MARÍA GUADALUPE 

VELÁZQUEZ DÍAZ. DIP. LORENZO 

SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 

palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

indicando el sentido de su participación.  

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

a través del sistema electrónico, se consulta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 
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(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y  cero votos 

en contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por 

unanimidad. 

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la iniciativa referida en 

el dictamen aprobado. 

 

Se somete a discusión el dictamen 

emitido por la Comisión de Juventud y 

Deporte, relativo a la propuesta de punto 

de acuerdo por medio  del cual el Congreso 

del Estado formule un respetuoso exhorto 

al titular del Poder Ejecutivo Federal, a la 

Comisión Nacional del Deporte, al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato y H. 

Ayuntamiento de Irapuato, Gto., con el 

objetivo de que I) mediante la celebración 

de un convenio, se otorgue la 

administración, manejo y mantenimiento 

del Centro Paralímpico Nacional, a la 

Universidad de Guanajuato II) Que de 

acuerdo a la disponibilidad presupuestal, se 

incluya en las iniciativas de Ley del 

Presupuesto General de Egresos de la 

Federación y del Estado de Guanajuato 

para el Ejercicio Fiscal del 2015, una partida 

presupuestaria para cubrir el costo de la 

terminación de las obras faltantes en dicho 

Centro Deportivo, formulado por el 

diputado J. Marco Antonio Miranda 

Mazcorro de la Representación 

Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, 

ante la Sexagésima Segunda Legislatura  del 

Congreso del Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE JUVENTUD Y 

DEPORTE, RELATIVO A LA PROPUESTA DE 

PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO  DEL 

CUAL EL CONGRESO DEL ESTADO 

FORMULE UN RESPETUOSO EXHORTO AL 

TITULAR DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL DEPORTE, 

AL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO Y H. AYUNTAMIENTO DE 

IRAPUATO, GTO., CON EL OBJETIVO DE 

QUE I) MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN 

CONVENIO, SE OTORGUE LA 

ADMINISTRACIÓN, MANEJO Y 

MANTENIMIENTO DEL CENTRO 

PARALÍMPICO NACIONAL, A LA 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO II) QUE 

DE ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL, SE INCLUYA EN LAS 

INICIATIVAS DE LEY DEL PRESUPUESTO 

GENERAL DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

Y DEL ESTADO DE GUANAJUATO PARA EL 

EJERCICIO FISCAL DEL 2015, UNA PARTIDA 

PRESUPUESTARIA PARA CUBRIR EL COSTO 

DE LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS 

FALTANTES EN DICHO CENTRO 

DEPORTIVO, FORMULADO POR EL 

DIPUTADO J. MARCO ANTONIO 

MIRANDA MAZCORRO DE LA 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA, ANTE LA 

SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA  DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 

 

»C. DIP. PRESIDENTE DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. PRESENTE.  

 

Las diputadas y los diputados que 

integran la Comisión de Juventud y Deporte, 

recibieron como pendiente legislativo para 

efectos de estudio y dictamen, la propuesta de 

punto de acuerdo por medio del cual el 

Congreso del Estado formule un respetuoso 

exhorto al titular del Poder Ejecutivo Federal, 

a la Comisión Nacional del Deporte, al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato y H. 

Ayuntamiento de Irapuato, Gto., con el 

objetivo de que I) mediante la celebración de 

un convenio, se otorgue la administración, 

manejo y mantenimiento del Centro 

Paralímpico Nacional, a la Universidad de 

Guanajuato II) Que de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal, se incluya en las 

iniciativas de Ley del Presupuesto General de 

Egresos de la Federación y del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del 2015, 

una partida presupuestaria para cubrir el costo 

de la terminación de las obras faltantes en 

dicho Centro Deportivo, formulado por el 

diputado J. Marco Antonio Miranda 
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Mazcorro de la Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado. 

 

De conformidad con lo establecido en 

los artículos 98 fracción II y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guanajuato, se procedió al análisis de la 

propuesta referida, presentando a la 

consideración de la Asamblea el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

 La Comisión de Juventud y 

Deporte, se abocó al examen de la propuesta 

de punto de acuerdo descrita al tenor de los 

siguientes antecedentes y consideraciones: 

 

I. Antecedentes. 

 

I.1. La propuesta de punto de acuerdo 

por medio del cual el Congreso del Estado 

formule un respetuoso exhorto al titular del 

Poder Ejecutivo Federal, a la Comisión 

Nacional del Deporte, al Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato y H. Ayuntamiento de 

Irapuato, Gto., con el objetivo de que I) 

mediante la celebración de un convenio, se 

otorgue la administración, manejo y 

mantenimiento del Centro Paralímpico 

Nacional, a la Universidad de Guanajuato II) 

Que de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal, se incluya en las iniciativas de 

Ley del Presupuesto General de Egresos de la 

Federación y del Estado de Guanajuato para 

el Ejercicio Fiscal del 2015, una partida 

presupuestaria para cubrir el costo de la 

terminación de las obras faltantes en dicho 

Centro Deportivo, formulado por el diputado 

J. Marco Antonio Miranda Mazcorro de la 

Representación Parlamentaria del Partido 

Nueva Alianza, ingresó en la sesión ordinaria 

del Pleno del Congreso del Estado celebrada 

en fecha 19 de junio de 2014, misma que la 

presidencia turnó a esta Comisión de 

Juventud y Deporte para su estudio y 

dictamen, de conformidad con lo establecido 

por el artículo 98 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado.  

 

I.2. La propuesta de punto de 

acuerdo fue radicado en fecha 3 de 

noviembre de 2015 por esta comisión. 

 

1.3. En fecha 10 de septiembre de 

2015, las diputadas y los diputados integrantes 

de la Comisión de Juventud y Deporte, de la 

Sexagésima Segunda Legislatura determinaron 

dejar como pendiente legislativo este asunto, 

y que fuera la Sexagésima Tercera Legislatura, 

quien se pronunciara sobre la misma. 

 

1.4. En reunión de instalación de la 

Comisión de Juventud y Deporte de la 

Sexagésima Tercera Legislatura, del 13 de 

octubre de 2015, las diputadas y los diputados 

integrantes se impusieron del contenido –

como pendiente legislativo- del punto de 

acuerdo de referencia. 

 

1.5. Finalmente, la presidenta de la 

Comisión de Juventud y Deporte, instruyó a 

la Secretaría Técnica para que elaborara el 

proyecto de dictamen, conforme a lo 

dispuesto en los artículos 81, fracción VII y 

242 fracción IX inciso e) de nuestra Ley 

Orgánica, mismo que fue materia de revisión 

por los diputados y las diputadas integrantes 

de esta Comisión Dictaminadora. 

 

II. Materia y valoración de la 

propuesta de punto de acuerdo 

 

El iniciante propone mediante la 

celebración de un convenio, se otorgue la 

administración, manejo y mantenimiento del 

Centro Paralímpico Nacional, a la Universidad 

de Guanajuato, y que de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal, se incluya en las 

iniciativas de Ley del Presupuesto General de 

Egresos de la Federación y del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del 2015, 

una partida presupuestaria para cubrir el costo 

de la terminación de las obras faltantes en 

dicho Centro Deportivo para su adecuado 

funcionamiento. 

 

En razón de esto, quien inicia refiere 

en la exposición de motivos que: 

 

«… Con una inversión inicial de 

recursos públicos de más de 139 millones de 

pesos invertidos entre 2009 y 2011, en su 

primera etapa y hasta el momento un total de 

más de 500 millones de pesos, se ubicó en 

Irapuato, uno de los proyectos deportivos 
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más importantes en todo el país, el Centro 

Nacional Paralímpico, con el objetivo de 

llevar a la práctica del deporte de alto 

rendimiento, el proyecto consta de 16 

especialidades deportivas y áreas para 

deportistas con discapacidad así como adultos 

mayores. El predio de ubicación abarca 30 

hectáreas donadas por la Universidad de 

Guanajuato y está ubicado en la comunidad El 

Copal, en el llamado Polígono del 

Conocimiento donde se ubican instituciones 

educativas y de investigación.  

 

Este espacio para albergar diversas 

disciplinas para deportistas universales y con 

discapacidad, tendrá una capacidad para que 

más de 240 atletas se preparen para 

competencias nacionales o internacionales. El 

deporte es uno de los coadyuvantes más 

importantes para construir una sociedad 

productiva, segura, que confíe en sí misma, y 

sea respetuosa. Las bondades del deporte son 

enormes, es la mejor herramienta que existe 

para contrarrestar entre otras, los efectos de la 

obesidad, mediante activación física y 

deportiva. Diversas autoridades han dicho que 

este es un proyecto innovador, y 

autosustentable, generando recursos, 

mejorando sistemas y atendiendo a los 

deportistas en sus categorías. El primer gran 

reto y el logro enorme es que en el mismo 

centro logre la inclusión, que atienda 

deportistas convencionales,  deportistas con 

discapacidad, y también  adultos mayores, 

porque la pirámide de población se va a 

invertir y debemos estar preparados para la 

llegada de esta generación. 

 

El complejo se consolida y servirá 

para el desarrollo de las 16 disciplinas que se 

pueden practicar en este espacio: atletismo, 

básquetbol en silla de ruedas, boccia, danza 

deportiva, esgrima en silla de ruedas, fútbol 

siete (para personas con parálisis cerebral), 

fútbol cinco (para ciegos y débiles visuales), 

golbol, halterofilia, judo, natación, tenis en 

silla de ruedas, tiro con arco, tiro deportivo, 

voleibol sentado y tenis de mesa, en 

instalaciones de alto nivel. La primera etapa 

del Centro Nacional Paralímpico incluye  pista 

de atletismo con gradas para mil 100 

espectadores, 2 canchas de fútbol siete, 2 

canchas de fútbol cinco, 4 canchas de usos 

múltiples, 2 canchas de tenis y 

estacionamiento con 186 cajones para 

vehículos. Además, la obra abarca acciones 

complementarias como andadores, rampas, 

jardines, áreas verdes, cuarto de máquinas, 

tanque elevado para distribución de agua, 

subestación eléctrica, caseta de control y 

vigilancia, bardeado y cercado perimetral, 

plaza cívica, taquilla, sanitarios, regaderas y 

vestidores. El Centro Nacional Paralímpico es 

un proyecto multianual que pretende sumar 

mil millones de pesos de inversión en 

infraestructura deportiva.  

 

Una de las metas es hacer de 

Guanajuato una potencia deportiva, reflejado 

en instalaciones nuevas y modernas, donde se 

capaciten los deportistas que participan en 

competencias y torneos de talla internacional. 

Sin embargo, puedo asegurar, que México 

tiene un Centro Paralímpico Nacional... que 

no se usa. Hasta ahora, el Gobierno federal ha 

invertido ahí 518 millones 542 mil pesos, pero 

el lugar está convertido en un elefante blanco, 

mientras resulta lamentable que el tejido 

social siga desgarrándose y nosotros todos 

mantengamos la pasividad y desatención por 

lo que tenemos al alcance y no utilizamos,  es 

la práctica deportiva la que nos conduce al 

respeto del contrario, a reconocer sus virtudes 

y defectos, y a seguir reglas de convivencia, es 

aquí, donde está la fórmula más efectiva, para 

restablecer ese tejido social nuestro. Con 

atención evitaremos que se nos informen los 

estremecedores porcentajes que penosamente 

nos revelan, una cultura estrecha, temerosa, 

excluyente, frustrada y violenta de una 

población que juzga con los ojos y no con la 

razón. 

 

El Bullying, La pobreza y la 

desigualdad provocan intolerancia y ello lleva 

a la violencia, esta es una ecuación que se 

reproduce fielmente, y la fórmula del cambio 

profundo tendrá que estar acompañada de 

equidad, justicia, igualdad y solidaridad, que 

nos permita entender que la igualdad es el 

mayor sentido del ser humano para recuperar 

tan solo una parte de las necesidades sociales 

(sic) ¿Cómo contribuimos nosotros, en la 

formación del ciudadano, del padre de 

familia, del participante activo, 

comprometido y responsable de la sociedad 

en sus múltiples campos? La Comisión 

Nacional de Cultura Física y Deporte 

(CONADE) inició en 2009 la construcción de las 

instalaciones. La primera etapa fue concluida 
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en 2011 y actualmente el inmueble luce 

abandono y en proceso de deterioro porque 

no se utiliza. La razón por la que no funciona 

el Centro Paralímpico Nacional, se dice, es 

que la CONADE no ha designado al 

administrador del inmueble. Es una lástima 

que un proyecto de nivel, internacional, esté 

desperdiciado por condiciones 

administrativas, o porque cuesta mucho su 

mantenimiento. Más lamentable resulta, que 

ya ha empezado la rapiña porque dentro el 

equipamiento se ha dado la pérdida de 

objetos y materiales, pese a que hay material 

de primer nivel, (sic) 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la aprobación del presente punto 

de acuerdo, por medio del cual este Congreso 

del Estado libre y soberano de Guanajuato, 

formule un respetuoso exhorto al titular del 

Poder Ejecutivo Federal, a la Comisión 

Nacional del Deporte, al Poder Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato y al H. Ayuntamiento 

de Irapuato, Gto., con el objetivo de que; 1) 

mediante la celebración de un convenio, se 

otorgue la administración, manejo y 

mantenimiento del Centro Paralímpico 

Nacional, a la Universidad de Guanajuato, y 

2) Que de acuerdo a la disponibilidad 

presupuestal, se incluya en las iniciativas de 

Ley del Presupuesto General de Egresos de la 

Federación y del Estado de Guanajuato para 

el Ejercicio Fiscal del 2015, una partida 

presupuestaria para cubrir el costo de la 

terminación de las obras faltantes en dicho 

Centro Deportivo para su adecuado 

funcionamiento». 

 

Las diputadas y los diputados que 

dictaminamos, consideramos que la propuesta 

de referencia busca generar mediante exhorto 

a autoridades federales que el Centro 

Paralímpico Nacional, sea administrado por la 

Universidad de Guanajuato, y que de acuerdo 

a la disponibilidad presupuestal, se incluya en 

las iniciativas de Ley del Presupuesto General 

de Egresos de la Federación y del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del 2015, 

una partida presupuestaria para cubrir el costo 

de la terminación de las obras faltantes en 

dicho Centro Deportivo para su adecuado 

funcionamiento, es en primera instancia 

inviable jurídicamente y administrativamente, 

pues es claro y a todas las luces la 

competencia de las autoridades federales en 

cuanto a la administración y operación de 

estos centros, por ello creemos que la misma 

carece de sustento legal para poder 

dictaminarla a favor. Además de querer 

ejercer acciones en una Ley o leyes 

presupuestales ya abrogadas, dada su 

anualidad. 

 

En ese sentido estimamos pertinente 

proponer el archivo de la propuesta de punto 

de acuerdo de referencia, toda vez que han 

quedado sin materia los alcances y objetivos 

que se perseguían con la misma. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

sometemos a consideración de la Asamblea, la 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

ACUERDO 

 

Artículo Único. Se ordena el archivo 

definitivo de la propuesta de punto de 

acuerdo por medio del cual el Congreso del 

Estado formule un respetuoso exhorto al 

titular del Poder Ejecutivo Federal, a la 

Comisión Nacional del Deporte, al Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato y H. 

Ayuntamiento de Irapuato, Gto., con el 

objetivo de que I) mediante la celebración de 

un convenio, se otorgue la administración, 

manejo y mantenimiento del Centro 

Paralímpico Nacional, a la Universidad de 

Guanajuato II) Que de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestal, se incluya en las 

iniciativas de Ley del Presupuesto General de 

Egresos de la Federación y del Estado de 

Guanajuato para el Ejercicio Fiscal del 2015, 

una partida presupuestaria para cubrir el costo 

de la terminación de las obras faltantes en 

dicho Centro Deportivo, formulado por el 

diputado J. Marco Antonio Miranda 

Mazcorro de la Representación Parlamentaria 

del Partido Nueva Alianza, ante la Sexagésima 

Segunda Legislatura del Congreso del Estado. 

 

GUANAJUATO, GTO., 14 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016. LA COMISIÓN DE 

JUVENTUD Y DEPORTE. DIP. ARACELI 

MEDINA SÁNCHEZ. DIP. LETICIA VILLEGAS 

NAVA. DIP. JUAN CARLOS ALCÁNTARA 

MONTOYA. DIP. MARÍA GUADALUPE 

VELÁZQUEZ DÍAZ. DIP. LORENZO 

SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR. » 

 

-La C. Presidenta: Si alguna diputada 

o algún diputado desean hacer uso de la 
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palabra en pro o en contra, manifiéstenlo 

por favor en este momento. 

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre entonces el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por del sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 33 votos a favor y  cero votos 

en contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por unanimidad. 

 

En consecuencia, se instruye a la 

Secretaría General para que proceda al 

archivo definitivo de la propuesta de Punto 

de Acuerdo referida en el dictamen 

aprobado. 

 

Se pide a la secretaría dar lectura al 

acuerdo que contiene el dictamen emitido 

por la Comisión de Justicia, relativo a la 

propuesta de terna para la designación de 

un Magistrado Propietario del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado en materia 

penal, formulada por el Consejo del Poder 

Judicial del Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN EMITIDO 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO 

A LA PROPUESTA DE TERNA PARA LA 

DESIGNACIÓN DE UN MAGISTRADO 

PROPIETARIO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE 

JUSTICIA DEL ESTADO EN MATERIA PENAL, 

FORMULADA POR EL CONSEJO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »DICTAMEN 

QUE LA COMISIÓN DE JUSTICIA PRESENTA 

AL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

RELATIVO A LA PROPUESTA FORMULADA 

POR EL CONSEJO DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, PARA LA DESIGNACIÓN DE UN 

MAGISTRADO PROPIETARIO DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO EN 

MATERIA PENAL. 

 

La Presidencia de la Diputación 

Permanente del Congreso del Estado con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 97 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, turnó a la Comisión de Justicia 

para su estudio y dictamen, la propuesta de 

terna para la designación de un Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado en materia penal, formulada por el 

Consejo del Poder Judicial del Estado. 

 

Con base en lo anterior y en lo 

dispuesto por el artículo 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se formula el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

Antecedentes. 

 

Con fecha 6 de julio de 2016 se 

presentó ante la Secretaría General del 

Congreso del Estado, la comunicación del 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

por medio de la cual comunica que el 

Consejo del Poder Judicial acordó proponer 

al Honorable Congreso del Estado, en el 

turno que le corresponde al Poder Judicial, 

una terna conformada con los ganadores del 

concurso de Oposición Interno para la 

designación de un Magistrado Propietario 

en materia penal del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, precisando la calificación 

obtenida por quienes alcanzaron las tres 

mejores. Asimismo, anexa la certificación de 

la Secretaria General del Consejo del Poder 

Judicial del Estado, del acuerdo del Consejo 

del Poder Judicial de fecha 16 de junio de 

2016, y las documentales púbicas para 

acreditar que quienes integran la terna, 

reúnen los requisitos establecidos en el 

artículo 86 de la Constitución Política para 

el Estado de Guanajuato. 
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La terna propuesta está integrada 

por los licenciados Héctor Tinajero Muñoz, 

Magistrado Supernumerario de la Cuarta 

Sala Penal, Pablo López Zuloaga, Juez de 

Partido del Sistema Penal Acusatorio y Oral 

y Francisco Medina Meza, Magistrado 

Supernumerario de la Décima Sala Penal.  

 

La propuesta se turnó a la Comisión 

de Justicia el 28 de julio de 2016 para su 

estudio y dictamen; la que procedió a 

radicarla el 22 de agosto del año en curso.  

 

Análisis. 

 

El Congreso del Estado tiene 

facultades para designar a los Magistrados 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

de las propuestas que sometan a su 

consideración, por turnos alternativos, el 

Gobernador del Estado y el Consejo del 

Poder Judicial, de acuerdo a lo que dispone 

el artículo 63 en su fracción XXI de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato. Dicha facultad, se recoge 

también en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato, en su 

artículo 64. 

 

En los términos de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo, en su artículo 97 

fracción IV, corresponden a la Comisión de 

Justicia, los asuntos referentes a las 

designaciones de Magistrados del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. Ello además 

en atención a lo ordenado por la 

Presidencia de la Diputación Permanente, al 

establecer el turno para estudio y dictamen 

de la propuesta.  

 

De acuerdo a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

 

Los requisitos para ser Magistrado 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

se establecen en el artículo 95 fracciones I a 

V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al que remite el artículo 

116 fracción III de la propia Constitución 

Federal, que textualmente dicen: 

 

Artículo 116, fracción III párrafos 

tercero y cuarto: 

 

«Los Magistrados integrantes de los 

Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 

requisitos señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser 

Magistrados las personas que hayan ocupado el 

cargo de Secretario o su equivalente, 

Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus 

respectivos Estados, durante el año previo al 

día de la designación. 

 

«Los nombramientos de los 

magistrados y jueces integrantes de los Poderes 

Judiciales Locales serán hechos preferentemente 

entre aquellas personas que hayan prestado sus 

servicios con eficiencia y probidad en la 

administración de justicia o que lo merezcan 

por su honorabilidad, competencia y 

antecedentes en otras ramas de la profesión 

jurídica.» 

 

«Artículo 95. Para ser electo Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, se necesita: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus 

derechos políticos y civiles; 

 

II. Tener cuando menos treinta 

y cinco años cumplidos el día de la 

designación; 

 

III. Poseer el día de la 

designación, con antigüedad mínima de diez 

años, título profesional de licenciado en 

derecho, expedido por autoridad o 

institución legalmente facultada para ello; 

 

IV. Gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado 

por delito que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se 

tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la 

buena fama en el concepto público, 

inhabilitará para el cargo cualquiera que haya 

sido la pena;  

 

V. Haber residido en el país 

durante los dos años anteriores al día de la 

designación; 

 

VI. No haber sido… 

 

Los nombramientos de…» 

 

De acuerdo a la Constitución Política para el 
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Estado de Guanajuato: 

 

«Artículo 86.- Para ser Magistrado 

del Supremo Tribunal de Justicia se 

requiere: 

 

I. Ser ciudadano mexicano y 

guanajuatense en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

 

II. Tener cuando menos treinta 

y cinco años cumplidos al día de la 

designación; 

 

III. Tener título de Abogado o 

Licenciado en Derecho expedido por 

institución legalmente facultada para ello 

y por lo menos diez años de ejercicio en 

alguna de las ramas de la profesión jurídica; 

 

IV. Haberse distinguido por 

su honorabilidad, competencia y 

antecedentes en el ejercicio de la profesión 

jurídica o ser Juez de Partido y haber 

satisfecho los requerimientos de la carrera 

judicial en los términos que establezca la Ley; 

 

V. Gozar de buena 

reputación y no haber sido condenado 

por delito intencional que amerite pena 

privativa de libertad de más de un año; 

pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que 

lastime seriamente la buena fama pública 

quedará inhabilitado para el cargo, 

cualquiera que haya sido la pena; y 

 

VI. Haber residido en el Estado 

durante los últimos cinco años, salvo el caso 

de ausencia en servicio de la República o del 

Estado.» 

 

De la revisión de los expedientes de 

cada uno de los propuestos, se desprende lo 

siguiente: 

 

1. Para acreditar la calidad de 

ciudadanos mexicanos por nacimiento y 

guanajuatenses, se anexaron copias 

certificadas por la Secretaria General del 

Consejo del Poder Judicial, de sus 

respectivas certificaciones de nacimiento de 

todos los candidatos, de las que se infiere lo 

siguiente: 

 

a) Que el licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de León, 

Guanajuato. 

 

b) Que el licenciado Pablo 

López Zuloaga nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de Irapuato, 

Guanajuato. 

 

c) Que el licenciado Francisco 

Medina Meza nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de León, 

Guanajuato. 

 

2. El pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos de todos los 

profesionistas propuestos, se presume toda 

vez que no se tiene conocimiento de lo 

contrario. No obstante ello, se agregaron las 

«Constancias de Antecedentes Penales», de 

cada uno de ellos, así como los escritos 

suscritos, respetivamente por los 

propuestos, en los que manifiestan bajo 

protesta de decir verdad que se encuentran 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos y no haber sido condenados por 

delito doloso con sanción privativa de 

libertad mayor de un año u otro que afecte 

la fama pública 

 

3. Que tienen cuando menos 

treinta y cinco años cumplidos al día de la 

designación, se desprende de las 

certificaciones de sus actas de nacimiento 

que se anexaron en copia certificada por la 

Secretaria General del Consejo del Poder 

Judicial.   

 

4. Que tienen título de 

Abogado o Licenciado en Derecho expedido 

por institución legalmente facultada para 

ello, se demuestra de la siguiente manera: 

 

a) Del licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz, con la copia certificada 

por la Secretaria General del Consejo del 

Poder Judicial, de su título de Licenciado en 

Derecho expedido por la Universidad de 

Guanajuato, de donde se desprende que 

sustentó su examen de grado, el 23 de junio 

de 1997; y que se le expidió su título el 19 

de noviembre de 1997.   

 

b) Del licenciado Pablo López 
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Zuloaga, con la copia certificada por la 

Secretaria General del Consejo del Poder 

Judicial de su título de Licenciado en 

Derecho expedido por la Universidad de 

Guanajuato, de donde se desprende que 

sustentó su examen de grado el 3 de febrero 

de 1995, y se le expidió su título el 10 de 

mayo de 1996.  

 

c) Del licenciado Francisco 

Medina Meza, con la copia certificada por 

la Secretaria General del Consejo del Poder 

Judicial de su título de Licenciado en 

Derecho expedido por la Universidad de 

Guanajuato, de donde se desprende que 

sustentó su examen de grado el 25 de mayo 

de 1995, y se le expidió su título el 7 de 

noviembre de 1995.  

 

5. Que tienen por lo menos 

diez años de ejercicio en alguna de las ramas 

de la profesión jurídica, se infiere de lo 

siguiente: 

 

a) Del licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz con la documental de 

referencia en el inciso a) del punto que 

antecede y con copia certificada por la 

Secretaria General del Consejo del Poder 

Judicial de su cédula para ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho, 

expedida por la Secretaría de Educación 

Pública el 28 de noviembre de 1997. En 

cuanto a su ejercicio profesional, se infiere 

de su currículum vitae la siguiente 

trayectoria profesional: 

 

Actuario por oposición con carácter 

definitivo adscrito a la oficina Central de 

Actuarios del Partido Judicial de León, 

Guanajuato, de julio de 1997 a marzo de 

1998. 

 

Secretario de Acuerdos por Oposición 

con carácter definitivo adscrito al Juzgado 

Séptimo Menor Civil de León, Guanajuato, de 

marzo de 1998 a octubre de 1998. 

 

Secretario Proyectista del Juzgado 

Tercero Civil de Partido de León, Guanajuato, 

en mayo y junio de 1999, obteniendo el 

nombramiento definitivo por oposición el 17 

de agosto de 1999. 

 

Secretario por Oposición con carácter 

definitivo adscrito al Juzgado Primero Penal 

del Partido de León, Guanajuato, de julio de 

1999 a octubre de 1999. 

 

Secretario Proyectista adscrito a la 

Primera Sala Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia en el Estado, de octubre de 1999 a 

enero de 2000. 

 

Juez Interino adscrito al Juzgado 

Menor Mixto de la ciudad de Dolores 

Hidalgo, Guanajuato, de enero a abril de 

2000. 

 

Director de Impugnaciones de la 

Procuraduría General de Justicia en el Estado, 

de febrero de 2001 a octubre de 2001. 

 

Juez Menor Penal por oposición 

adscrito al Juzgado Primero Menor Penal de 

León, Guanajuato, a partir del 1 de agosto de 

2007. 

 

Juez Interino adscrito al Juzgado 

Único Penal de Partido de Santa Cruz de 

Juventino Rosas, Guanajuato, a partir del 16 

de septiembre de 2007. 

 

Juez Interino adscrito al Juzgado 

Quinto Penal de Partido de León, 

Guanajuato, a partir del 16 de noviembre de 

2007. 

 

Juez de Partido en Materia Penal por 

oposición adscrito a San Francisco del Rincón, 

Guanajuato, a partir del 4 de noviembre de 

2008. 

 

Juez de Control adscrito al Juzgado 

Único de Oralidad en Materia Penal, con sede 

en Guanajuato, a partir del 1 de septiembre de 

2011 al 7 de diciembre de 2011. 

 

Secretario General del Consejo del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato, del 

8 de diciembre de 2011 al 10 de abril de 2016. 

 

Coordinador para la implementación 

del nuevo sistema de justicia penal, a partir 

del 11 de abril de 2016.  

 

 b) Del licenciado Pablo López 

Zuloaga con la documental referida en el 

inciso b) del punto que antecede y con la 

copia certificada por la Secretaria General 

del Consejo del Poder Judicial de su cédula 

para ejercer la profesión de Licenciado en 
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Derecho, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública el 28 de agosto de 1996. 

En cuanto a su ejercicio profesional, se 

infiere de su currículum vitae la siguiente 

trayectoria profesional en el ramo jurídico: 

 

Secretario Ejecutivo del entonces 

Único Tribunal Colegiado del Decimosexto 

Circuito. 

 

Abogado Conciliador de la 

Procuraduría Federal del Consumidor. 

 

Defensor de Oficio. 

 

Dentro del Poder Judicial del Estado 

de Guanajuato desde 1995, como: 

 

 Secretario del Juzgado Penal. 

 

 Secretario de Sala Penal. 

 

 Juez Menor Mixto en las ciudades 

de Moroleón, Jaral del Progreso, 

Yuriria y Pueblo Nuevo. 

 

 Juez de Partido Civil en San Luis de 

la Paz y Moroleón. 

 

 Juez de Partido Penal en San Luis de 

la Paz y Valle de Santiago. 

 

 Juez Oral Penal desde 2011 en San 

Miguel de Allende, Salamanca, 

Irapuato y, actualmente, en sede 

Pénjamo, con base en Valle de 

Santiago. 

 

c) Del licenciado Francisco 

Medina Meza con la documental referida en 

el inciso c) del punto que antecede y con 

copia certificada por la Secretaria General 

del Consejo del Poder Judicial de su cédula 

para ejercer la profesión de Licenciado en 

Derecho, expedida por la Secretaría de 

Educación Pública el 5 de noviembre de 

1996. En cuanto a su ejercicio profesional, 

se infiere de su currículum vitae la siguiente 

trayectoria profesional en el ramo jurídico: 

 

Oficial Judicial B, adscrito a la 

Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia, del 1 de febrero de 1993 al 31 de 

julio de 1995. 

 

Juez Interino Menor Mixto en 

Dolores Hidalgo, del 16 al 31 de diciembre 

de 1993. 

 

Juez Interino Menor Mixto en 

Dolores Hidalgo, del 16 al 31 de enero de 

1994. 

 

Juez Interino Menor Mixto en Valle 

de Santiago, del 15 al 29 de julio de 1994. 

 

Juez Interino Primero Menor Penal 

en Irapuato, del 19 de diciembre de 1994 al 

2 de enero de 1995. 

 

Juez Interino Menor Mixto en 

Guanajuato, del 3 al 17 de julio de 1995. 

 

Juez Auxiliar adscrito a la Séptima 

Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, del 1 de agosto al 31 de octubre 

de 1995. 

 

Jefe de Departamento de la Séptima 

Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, del 1 de noviembre de 1995 al 

15 de marzo de 1996. 

 

Secretario adscrito a la Séptima Sala 

Penal del Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, del 16 de marzo de 1996 al 31 de 

mayo de 2002. 

 

Juez Interino Segundo Menor Penal 

en Irapuato, del 26 de enero al 1 de marzo 

de 2005. 

 

Secretario Ejecutivo adscrito a la 

Ponencia II del Consejo del Poder Judicial 

del Estado, del 1 de junio de 2002 al 15 de 

julio de 2007. 

 

Juez Menor Penal por oposición a 

partir del 10 de julio de 2007. 

 

Juez Menor Penal en Salamanca con 

adscripción a partir del 1 de agosto de 2007 

hasta que el Consejo determine. 

 

Juez interino Penal de Partido en 

San Miguel de Allende, del 16 de julio de 

2007 al 27 de octubre de 2008. 

 

Juez interino Penal de Partido en 

Comonfort, del 28 de octubre de 2008 al 
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15 de mayo de 2009. 

 

Juez Tercero Penal de Partido en 

León, del 16 de mayo de 2009 al 30 de 

octubre de 2009; obteniendo 

nombramiento definitivo por oposición el 

16 de agosto de 2009. 

 

Juez Quinto Penal de Partido en 

León del 1 de noviembre de 2009 al 30 de 

octubre de 2010. 

 

Juez adscrito a la Comisión del 

nuevo Sistema Penal Acusatorio y Oral a 

partir del 1 de noviembre de 2010 al 31 de 

julio de 2011. 

 

Juez de oralidad en materia penal 

en la Sede Dolores Hidalgo de la Región I 

del Estado, a partir del 1 de agosto de 2011 

al 31 de diciembre de 2012. 

 

Juez de oralidad en materia penal 

en la Sede Pénjamo de la Región II del 

Estado, a partir del 1 de enero de 2013 a 

este fecha. 

 

Magistrado Supernumerario con 

nombramiento a partir del 18 de junio de 

2015; actualmente en funciones en la 

Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, del 29 de noviembre de 

2015 a este día. 

 

6. Que son jueces de partido y 

haber satisfecho los requerimientos de la 

carrera judicial en los términos que 

establezca la Ley, se acredita con la 

certificación del acuerdo tomado en la 

sesión del Consejo del Poder Judicial 

celebrada el 16 de junio de 2016, expedida 

por la Secretaria General del Consejo del 

Poder Judicial del Estado, misma que se 

anexó a la propuesta de terna, en la que se 

mencionan los cargos actuales de los 

propuestos, así como con las respectivas 

copias certificadas por la Secretaria General 

del Consejo del Poder Judicial de sus 

nombramientos como jueces de partido. Así 

se infiere, además, del currículum vitae de 

cada uno de los propuestos: 

 

a) Al licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz se le asignó la categoría de 

Juez de Partido por Oposición en materia 

penal el 7 de septiembre de 2009 y 

actualmente se desempeña como 

Magistrado Supernumerario de la Cuarta 

Sala Penal. Tiene una antigüedad en el 

Poder Judicial desde julio de 1997, donde 

ha ocupado diversos cargos como se infiere 

del inciso a) del punto que antecede.  

 

Cabe destacar además que, cuenta 

con los siguientes estudios de postgrado: 

Especialidad en Notaría Pública, en la 

Universidad de Guanajuato, en 1998; 

Maestría en Ciencias Jurídico Penales, en la 

Universidad de Guanajuato, habiendo 

obtenido el más alto promedio en la 

generación, en 2000 a 2002; y Maestría en 

Impartición de Justicia en Material Penal, 

auspiciada conjuntamente por la 

Universidad Nacional Autónoma de México 

y la Universidad Iberoamericana de León, 

Guanajuato, en 2002 a 2004, habiendo 

obtenido el más alto promedio en la 

generación, con título de maestro por 

excelencia académica el 31 de agosto de 

2009. 

 

Cuenta con capacitación 

internacional y diversos cursos de 

especialización en el sistema acusatorio y 

oral.  

 

Ha sido catedrático en la 

Licenciatura en Derecho de la Universidad 

de León, Plantel León, de septiembre de 

2000 a diciembre de 2008; en la 

Especialidad en Derecho Procesal Penal en 

la Universidad de León, Plantel León, de 

agosto de 2005 a diciembre de 2008; del 

Instituto de Formación de Servidores 

Públicos del Poder Judicial; y en la 

licenciatura en Derecho y en la Maestría en 

Ciencias Jurídico Penales en la Universidad 

de Guanajuato, de enero de 2014 a la fecha; 

así como en diversos cursos, talleres y 

programas de capacitación. 

 

b) El licenciado Pablo López 

Zuloaga pertenece al Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato, desde el 1 de 

diciembre de 1995. 

 

Señala además, que es Maestro en 

Impartición de Justicia Penal por la 

Universidad Iberoamericana en 

coordinación con el Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato y el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
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(titulado). 

 

Cuenta con la especialidad de 

Notario Público por la Universidad de 

Guanajuato (titulado). 

 

Actualmente desarrolla el trabajo de 

investigación relativo a la obtención del 

grado de Doctorado por la Universidad 

Autónoma de Nuevo León. 

 

Ha participado en diversos talleres, 

diplomados y cursos, impartidos entre 

otros, por el Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato; el Sistema Nacional de 

Seguridad Pública juntamente con el Colegio 

de Secretarios de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación; la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Guanajuato, la 

Comisión Nacional de Tribunales de 

Justicia; y la Secretaría Técnica para la 

Implementación del Nuevo Sistema de 

Justicia Penal, entre otros.  

 

En formación permanente desde el 

año de 2008 hasta la fecha, sobre el nuevo 

sistema de Justicia Penal. 

 

Certificado por SETEC como 

capacitador en el nuevo sistema de justicia 

penal. 

 

En actividades docentes destaca en 

la Universidad DeLaSalle Bajío, en los 

campus de Salamanca y Campestre en León, 

dentro de la especialidad en juicios orales; 

en la Escuela del Poder Judicial del Estado 

en distintos cursos en materia de oralidad 

penal; y en la Casa de la Cultura Jurídica de 

la SCJN en diversos cursos. 

 

Cabe señalar que de conformidad 

con los artículos 98, 104 y 112 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato en vigor, los jueces que operen 

el sistema penal acusatorio y oral, ya sea 

como jueces de control, jueces de tribunal 

del juicio oral o como jueces de ejecución, 

se les considera como jueces de partido.  

 

c) El licenciado Francisco 

Medina Meza tiene una antigüedad en el 

Poder Judicial del Estado de más de 23 

años.    

 

Señala además, que cuenta con 

Maestría en Ciencias Jurídico-Penales, en la 

Universidad de Guanajuato, 2000-2002; 

Maestría en Administración de Justicia en 

materia penal, en la Universidad 

Iberoamericana plantel León, en 

coordinación con el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM y el 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato; y 

diversos congresos, seminarios, cursos, 

diplomados y conferencias sobre variados 

temas jurídicos y capacitación en el nuevo 

sistema de justicia penal acusatorio y oral. 

 

Ha sido ponente en distintos 

módulos sobre diferentes temas del nuevo 

sistema de justicia penal acusatorio, por 

parte de la Escuela de Estudios e 

Investigación Judicial del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato; profesor del módulo 

de Teoría del Delito de la Especialidad de 

Juicios Orales de la Universidad De La Salle 

Bajío, plantel Salamanca, en el periodo 

mayo-agosto 2011; profesor del módulo de 

Juicio Oral en el tercer cuatrimestre de la 

Especialidad de juicios orales de la 

Universidad De La Salle Bajío, plantel 

Salamanca, en el periodo mayo-agosto 

2012; ponente en diversos módulos 

impartidos dentro de los cursos del nuevo 

sistema de justicia penal, organizados por el 

Instituto Irapuato; y profesor del módulo de 

Etapa Intermedia de la Especialidad de 

juicios orales de la Universidad De La Salle 

Bajío, plantel Salamanca, en el periodo 

junio-agosto 2013. 

 

Esta Comisión de Justicia señala que 

la terna está conformada por quienes fueron 

ganadores del concurso de oposición 

interno, lo que presupone el cumplimiento 

de los requerimientos de la carrera judicial, 

pues existe identidad del órgano que 

formula la propuesta –Consejo del Poder 

Judicial- con el que, de acuerdo al artículo 

28 fracción XVIII de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, le corresponde 

cuidar el cumplimiento de las normas de la 

carrera judicial y la integración de las ternas 

de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 64 

último párrafo del mismo ordenamiento 

legal.  

 

7. Que gozan de buena 

reputación se presume, toda vez que no se 
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tiene conocimiento de lo contrario. 

 

8. Que no han sido 

condenados por delito intencional que 

amerite pena privativa de libertad de más 

de un año, ni han sido inhabilitados para el 

cargo por la comisión de los delitos de 

robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la 

buena fama pública, se infiere de sus 

respectivas «Constancia de Antecedentes 

Penales», expedidas por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Guanajuato, en donde se hace constar que 

no se encontraron antecedentes penales por 

delito de orden común. 

 

9. Que han residido en el 

Estado durante los últimos cinco años, se 

infiere de sus respectivas constancias de 

residencia: 

 

a) Del licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz con la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de León, Guanajuato, en la 

que se hace constar que tiene una residencia 

en esa ciudad desde hace más de 5 años.   

 

b) Del licenciado Pablo López 

Zuloaga con la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Valle de Santiago, 

Guanajuato, en la que se hace constar que 

tiene una residencia en ese municipio, desde 

hace más de 5 años.  

 

c) Del licenciado Francisco 

Medina Meza con la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en 

la que se hace constar que tiene una 

residencia de 7 años en ese municipio.  

 

10. Que los propuestos no 

ocuparon el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o 

Diputado Local durante el año previo al día 

de la designación, se infiere del currículum 

vitae de cada uno de los propuestos. 

Además de que por tratarse de prohibición 

a ciertos cargos públicos, es un hecho 

notorio y público, que ninguno de ellos se 

encuentra en dicho supuesto. 

 

De acuerdo a lo anterior se infiere 

que todos ellos cumplen con los requisitos 

constitucionales y legales para ocupar el 

cargo de Magistrado Propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia.  

  

Por lo expuesto, con fundamento en 

los artículos 97 fracción IV y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, la Comisión 

de Justicia somete a la consideración del 

Pleno del Congreso el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. De conformidad con los 

artículos 116 fracción III y 95 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 63 fracción XXI y 86 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, 58 y 64 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, los ciudadanos licenciados 

Héctor Tinajero Muñoz, Pablo López 

Zuloaga y Francisco Medina Meza, reúnen 

los requisitos constitucionales y legales para 

ocupar el cargo de Magistrado Propietario 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Guanajuato, en materia penal, por lo 

que procede designar de entre ellos a quien 

deba ocupar dicho cargo, por el término de 

siete años, que se contará a partir del 

momento en que rinda su protesta. 

 

Guanajuato, Gto., 7 de septiembre 

de 2016. La Comisión de Justicia. Dip. 

Arcelia María González González. Dip. Juan 

José Álvarez Brunel. Dip. Libia Dennise 

García Muñoz Ledo. Dip. Jorge Eduardo de 

la Cruz Nieto. Dip. María Beatriz 

Hernández Cruz. «   

 

-La C. Presidenta: Corresponde 

someter a discusión el dictamen. Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer uso 

de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstenlo indicando el sentido de su 

participación.   

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por del sistema electrónico, se consulta a las 



194  Sesión Ordinaria  6 de octubre de 2016 

 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 29 votos a favor y 4 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. El 

dictamen ha sido aprobado por mayoría de 

votos. 

 

En consecuencia, procede que la 

Asamblea se pronuncie para la designación 

de un Magistrado Propietario del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado en materia 

penal, para lo cual se recabará votación por 

cédula, en los términos del artículo 172, 

fracción III de nuestra Ley Orgánica, a través 

del sistema electrónico. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

(Votación por cédula) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: El resultado de la 

votación es el siguiente: 

 

El ciudadano licenciado Héctor 

Tinajero Muñoz, obtuvo 27 votos. 

 

El ciudadano licenciado Pablo López 

Zuloaga, obtuvo 1 voto. 

 

El ciudadano licenciado Francisco 

Medina Meza, obtuvo 5 votos. 

 

-La C. Presidenta: Gracias.  

 

Por lo tanto, se designa al licenciado  

Héctor Tinajero Muñoz, como Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado de Guanajuato, en materia penal, 

por el término de siete años que se contará 

a partir del momento en que rinda su 

protesta, de conformidad con los artículos 

116, fracción III y 95 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

63, fracción XXI y 86 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 58 y 

64 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 

Comuníquese al Ejecutivo del Estado 

la designación del Magistrado Propietario 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

de Guanajuato, en materia penal, para su 

conocimiento y publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

para los efectos conducentes, y al licenciado 

Héctor Tinajero Muñoz, para que rinda 

protesta de ley. 

 

Se solicita a la secretaría dar lectura 

al acuerdo que contiene el dictamen 

formulado por la Comisión de Justicia, 

relativo a la propuesta de terna para el 

nombramiento de un Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, formulada por el Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

FORMULADO POR LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE 

TERNA PARA EL NOMBRAMIENTO DE UN 

MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, FORMULADA POR EL PLENO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »DICTAMEN 

QUE LA COMISIÓN DE JUSTICIA PRESENTA 

AL PLENO DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PARA LA DESIGNACIÓN DE UN 

MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

 

El Presidente de la Diputación 

Permanente con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 97 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, turnó a la 

Comisión de Justicia, para su estudio y 
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dictamen, la propuesta de terna para el 

nombramiento de un Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, formulada por el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado.   

 

 Con base en lo anterior y en lo 

dispuesto por el artículo 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, se formula el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

Antecedentes. 

 

 El Presidente del Supremo Tribunal de 

Justicia y del Consejo del Poder Judicial 

presentó el 6 de julio de 2016, ante la 

Secretaría General del Congreso, la propuesta 

de terna para la designación de un Magistrado 

Supernumerario, integrada por la licenciada 

Ma. Cristina Cabrera Manrique, el licenciado 

Carlos Alberto Llamas Morales y la licenciada 

Wandy Liliana Labra Galván.  

Se adjuntaron a la propuesta los 

documentos para acreditar que las personas 

propuestas cumplen con los requisitos 

señalados por el artículo 86 de la Constitución 

Política del Estado de Guanajuato y el artículo 

63, fracciones I y III de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado, así como la 

certificación del acuerdo tomado por el Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

en sesión ordinaria celebrada el 30 de junio 

de 2016, en el que se conformó la terna con 

los profesionistas mencionados en el párrafo 

que antecede, a efecto de ser enviada a este 

Congreso del Estado. 

El Presidente de la Diputación 

Permanente en la sesión de fecha 28 de julio 

del año en curso, turnó la propuesta a la 

Comisión de Justicia, para su estudio y 

dictamen, la que procedió a radicarla el 22 de 

agosto del mismo año. 

Análisis 

 El Congreso del Estado tiene 

facultades para designar a los Magistrados 

Supernumerarios a propuesta del Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia, en los términos 

del artículo 63, fracción XXI, párrafo cuarto 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato.  

 Corresponde a esta Comisión de 

Justicia, en atención a lo ordenado por la 

Presidencia de la Diputación Permanente al 

establecer el turno y, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 97 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, proceder 

al análisis de los requisitos de los propuestos 

para ocupar el cargo de Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, en los siguientes términos: 

De acuerdo a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos: 

 Los requisitos para ser Magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, se 

establecen en el artículo 95 fracciones I a V de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al que remite el artículo 116 

fracción III de la propia Constitución Federal, 

que textualmente dicen:  

Artículo 116, fracción III párrafos 

tercero y cuarto:  

 

«Los Magistrados integrantes de los 

Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 

requisitos señalados por las fracciones I a V del 

artículo 95 de esta Constitución. No podrán 

ser Magistrados las personas que hayan 

ocupado el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o 

Diputado Local, en sus respectivos Estados, 

durante el año previo al día de la designación. 

 

«Los nombramientos de los 

magistrados y jueces integrantes de los 

Poderes Judiciales Locales serán hechos 

preferentemente entre aquellas personas que 

hayan prestado sus servicios con eficiencia y 

probidad en la administración de justicia o 

que lo merezcan por su honorabilidad, 

competencia y antecedentes en otras ramas de 

la profesión jurídica.» 

 

Artículo 95, fracciones de la I a la V: 

 

«Artículo 95. Para ser electo Ministro 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

se necesita: 

 

I. Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 

políticos y civiles; 
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II. Tener cuando menos treinta y 

cinco años cumplidos el día de la designación; 

III. Poseer el día de la 

designación, con antigüedad mínima de diez 

años, título profesional de licenciado en 

derecho, expedido por autoridad o institución 

legalmente facultada para ello; 

IV. Gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado por delito que 

amerite pena corporal de más de un año de 

prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 

falsificación, abuso de confianza u otro que 

lastime seriamente la buena fama en el 

concepto público, inhabilitará para el cargo 

cualquiera que haya sido la pena; y 

V. Haber residido en el país 

durante los dos años anteriores al día de la 

designación.» 

 De acuerdo a la Constitución Política 

del Estado de Guanajuato:  

Señala el artículo 85 segundo párrafo 

de la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato que:  

«El Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia propondrá al Congreso del 

Estado en ternas la designación de 

Magistrados Supernumerarios de entre 

los Jueces de Partido que reúnan los 

requisitos del artículo 86 de esta 

Constitución.» 

El artículo 86 de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato señala 

textualmente lo siguiente: 

«Artículo 86.- Para ser Magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia se 

requiere: 

I.- Ser ciudadano mexicano y 

guanajuatense en pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos; 

II.-  Tener cuando menos treinta y 

cinco años cumplidos al día de la designación; 

 

III.-  Tener título de Abogado o 

Licenciado en Derecho expedido por 

institución legalmente facultada para ello y 

por lo menos diez años de ejercicio en alguna 

de las ramas de la profesión jurídica; 

IV.-  Haberse distinguido por su 

honorabilidad, competencia y antecedentes en 

el ejercicio de la profesión jurídica o ser Juez 

de Partido y haber satisfecho los 

requerimientos de la carrera judicial en los 

términos que establezca la Ley; 

V.-  Gozar de buena reputación y 

no haber sido condenado por delito 

intencional que amerite pena privativa de 

libertad de más de un año; pero si se tratare 

de robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la 

buena fama pública quedará inhabilitado para 

el cargo, cualquiera que haya sido la pena; y 

VI.-  Haber residido en el Estado 

durante los últimos cinco años, salvo el caso 

de ausencia en servicio de la República o del 

Estado.» 

De acuerdo a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato:  

«Atribuciones 

Artículo 17. Son atribuciones del 

Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia, además de las señaladas en el 

artículo 89 de la Constitución Política 

para el Estado de Guanajuato, las 

siguientes:  

 

I. a XVII…. 

 

XVIII.  Formar y presentar ternas al 

Congreso del Estado para la  

designación de magistrados 

supernumerarios, de entre los jueces 

de partido, en los términos del 

artículo 85 de la Constitución 

Política para el Estado de 

Guanajuato; 

 

XIX. a XXIV….»   

«Integración de terna para designación  

de magistrados supernumerarios 

Artículo 63. El Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia integrará la terna 

que propondrá al Congreso del 

Estado, para la designación de 

magistrados supernumerarios, quienes 

durarán en el cargo siete años. 



Sesión Ordinaria 6 de octubre de 2016  197 

La integración de la terna se realizará 

de entre los jueces de partido, que 

cumplan con los requisitos a que se 

refiere el artículo 86 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, además de los siguientes: 

  I. No haber sido sujeto de 

suspensión en los últimos tres años; 

II. Tener promedio mínimo de 

calificación de ochenta puntos 

en las evaluaciones continuas 

realizadas por el Consejo del 

Poder Judicial en los últimos 

tres años; y 

  III. Haber cumplido con los 

cursos de actualización del último año. 

El Pleno del Supremo Tribunal de 

Justicia seleccionará a los jueces de 

partido que reúnan los requisitos 

señalados en este artículo, 

considerando su experiencia 

jurisdiccional y profesionalismo.» 

 

De la revisión de los expedientes de 

cada uno de los propuestos, se desprende 

que: 

 

1. La calidad de ciudadanos 

mexicanos por nacimiento y guanajuatenses, 

la acreditan todos los candidatos, en los 

siguientes términos: 

 

d) La licenciada Ma. Cristina 

Cabrera Manrique, con la copia certificada 

por el Secretario General del Consejo del 

Poder Judicial del Estado de la certificación 

de su acta de nacimiento, con la que se 

comprueba que nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de Silao, 

Guanajuato. 

 

e) El licenciado Carlos Alberto 

Llamas Morales, con la copia certificada por 

el Secretario General del Consejo del Poder 

Judicial del Estado de la certificación de su 

acta de nacimiento, con la que se 

comprueba que nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de Irapuato, 

Guanajuato. 

 

f) La licenciada Wandy Liliana 

Labra Galván, con la copia certificada por el 

Secretario General del Consejo del Poder 

Judicial del Estado de la certificación de su 

acta de nacimiento, con la que se 

comprueba que nació en esta entidad, 

específicamente en la ciudad de Celaya, 

Guanajuato. 

 

2. El pleno ejercicio de sus 

derechos civiles y políticos de todos los 

profesionistas propuestos, se presume toda 

vez que no se tiene conocimiento de lo 

contrario. No obstante ello, se agregaron las 

«Constancias de Antecedentes Penales», de 

cada uno de ellos, así como los escritos 

suscritos, respetivamente por los 

propuestos, en los que manifiestan bajo 

protesta de decir verdad que se encuentran 

en pleno ejercicio de sus derechos civiles y 

políticos.  

 

3. Que tienen cuando menos 

treinta y cinco años cumplidos al día de la 

designación, lo acreditan todos los propuestos 

igualmente con las copias certificadas de las 

certificaciones de sus respectivas actas de 

nacimiento. 

 

4. Que tienen título de 

Abogado o Licenciado en Derecho expedido 

por institución legalmente facultada para 

ello, se demuestra de la siguiente manera: 

 

d) De la licenciada Ma. Cristina 

Cabrera Manrique, con la copia certificada 

por el Secretario General del Consejo del 

Poder Judicial del Estado de su título de 

Licenciado en Derecho expedido por el 

Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Guanajuato, de donde se desprende que 

sustentó su examen recepcional el 10 de 

julio de 1992, y se le expidió su título el 20 

de mayo de 1994.  

 

e) Del licenciado Carlos 

Alberto Llamas Morales, con la copia 

certificada por el Secretario General del 

Consejo del Poder Judicial del Estado de su 

título de Licenciado en Derecho expedido 
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por la Universidad de Guanajuato, de 

donde se desprende que sustentó su examen 

de grado el 23 de agosto de 1997, y se le 

expidió su título el 29 de septiembre de 

1997.  

 

f) De la licenciada Wandy 

Liliana Labra Galván, con la copia 

certificada por el Secretario General del 

Consejo del Poder Judicial de su título de 

Licenciado en Derecho otorgando por la 

Universidad de Guanajuato, en atención a 

que realizó los estudios conforme al 

programa correspondiente y haber reunido 

los requisitos que señala la legislación 

universitaria, y se le expidió su título el 15 

de enero de 2003.  

 

5. Que tienen por lo menos 

diez años de ejercicio en alguna de las ramas 

de la profesión jurídica, se acredita en los 

siguientes términos: 

 

a) De la licenciada Ma. Cristina 

Cabrera Manrique, con la documental 

referida en el inciso a) del punto que 

antecede y con copia certificada por el 

Secretario General del Consejo del Poder 

Judicial de su cédula para ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho, 

expedida por la Secretaría de Educación 

Pública el 15 de noviembre de 1995. En 

cuanto a su ejercicio profesional, se infiere 

de su currículum vitae la siguiente 

trayectoria profesional en el ramo jurídico: 

 

Secretaria de la Dirección de 

Impugnaciones de la Procuraduría General 

de Justicia en el Estado del 1 de febrero de 

1990 a 1992, aun cursando sus estudios de 

Licenciatura en Derecho. 

 

Delegada del Ministerio Público de 

Guanajuato capital del 16 de enero de 1992 

a 1993. 

 

Agente del Ministerio Público 

adscrita al Juzgado Segundo Menor Penal, 

al Juzgado Segundo de Partido en materia 

civil y menor mixto de la ciudad de 

Guanajuato, de 1993 a 1995. 

 

Secretaria de Acuerdos de la Cuarta 

Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 

en el Estado, del 16 de noviembre de 1995 a 

julio de 1996. 

 

Juez Menor en el Juzgado Segundo 

Menor Penal en la ciudad de León, 

Guanajuato. 

 

Juez interina de Primera Instancia 

Penal en los Juzgados Tercero, Cuarto, 

Quinto, Octavo y Noveno del Partido 

Judicial de León, Guanajuato. 

 

Juez interina de Primera Instancia 

Penal en los Juzgados Segundo, Tercero y 

Cuarto del Partido Judicial de Irapuato, 

Guanajuato. 

 

Juez interina de Primera Instancia 

Penal en el Juzgado Único Penal de 

Pénjamo, Guanajuato. 

 

Juez interina de Primera Instancia 

Penal en el Juzgado Único Penal de San 

Miguel de Allende, Guanajuato. 

 

Juez de Primera Instancia Penal, por 

concurso de oposición, asignada por el 

Consejo del Poder Judicial del Estado como 

titular del Juzgado Único Penal de Silao, 

Guanajuato, desde el 20 de marzo de 2007, 

hasta el 20 de agosto de 2010. 

 

Juez de Control del Juzgado Único 

de Oralidad en materia penal de la Región I 

del Estado de Guanajuato, sede Dolores 

Hidalgo (Dolores Hidalgo, San Luis de la 

Paz, San Felipe) y sede Guanajuato, a partir 

del 1 de septiembre de 2011 hasta el mes de 

octubre de 2012. 

 

Juez de Control del Juzgado Único 

de Oralidad en materia penal de la Región 

II del Estado de Guanajuato, sede Irapuato 

(Irapuato y Silao) a partir del 1 de enero de 

2013 hasta el 15 de mayo de 2014. 

 

Directora del Centro Estatal de 

Justicia Alternativa del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato, del 16 de mayo de 

2014 hasta el 10 de abril de 2016. 
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Secretaria General del Consejo del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato, 

del 11 de abril de 2016 al 20 de junio del 

mismo año. 

 

Secretaria General del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado desde el 23 

de junio de 2016. 

 

b) Del licenciado Carlos 

Alberto Llamas Morales, con la documental 

referida en el inciso b) del punto que 

antecede y con copia certificada por el 

Secretario General del Consejo del Poder 

Judicial de su cédula para ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho, 

expedida por la Secretaría de Educación 

Pública el 28 de noviembre de 1997. En 

cuanto a su ejercicio profesional, se infiere 

de su currículum vitae la siguiente 

trayectoria profesional en el ramo jurídico: 

 

Adscripción definitiva: Juez de 

Control Penal, tercera región a partir del 15 

de abril de 2015. 

 

Adscripción actual: Juez de Control 

Penal, tercera región sede Celaya y 

Salvatierra, a partir del 1 de junio de 2016. 

 

Adscripciones anteriores: 

 

Actuario adscrito a la Oficina central 

de actuaciones del Partido Judicial de 

Irapuato, Guanajuato, del 16 de marzo de 

1998 al 15 de enero de 2000. 

 

Secretario del Juzgado Cuarto Penal 

de Partido, Celaya, Guanajuato, 

nombramiento definitivo por oposición, a 

partir del 16 de enero de 2000. 

 

Suplencias: 

 

Juez interino en Juzgado menor 

Mixto de Valle de Santiago, Guanajuato, del 

1 al 15 de julio de 1998. 

 

Juez interino en el Juzgado menor 

Mixto de Pueblo Nuevo, Guanajuato, del 1 

al 15 de agosto de 1998. 

 

Juez interino en el Juzgado Primero 

menor, Celaya, Guanajuato. 

 

Juez interino en el Juzgado Segundo 

menor, Celaya, Guanajuato. 

 

Juez interino en el Juzgado Cuarto 

Penal de Partido de Celaya, Guanajuato, del 

16 de enero al 30 de enero de 2001. 

 

Juez interino en el Juzgado Cuarto 

Penal de Partido de Celaya, Guanajuato, del 

16 de agosto al 30 de agosto de 2002. 

 

Secretario de la Séptima Sala Penal 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

suplencia del 1 de julio de 2001 al 31 de 

mayo de 2002. 

 

Secretario de la Quinta Sala Penal 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado; 

con nombramiento definitivo por oposición 

a partir de enero de 2003 al 31 de julio de 

2007. 

 

Juez Segundo Menor Penal de 

Celaya, Guanajuato, por oposición a partir 

del 1 de agosto de 2007. 

 

Juez Penal interino en Comonfort, 

Guanajuato, a partir del 1 de octubre de 

2007 al 28 de octubre de 2008. 

 

Juez Penal interino en San Miguel de 

Allende, Guanajuato, a partir del 29 de 

octubre del 2008 al 2 de noviembre de 

2010 en que fue separada del cargo para 

incorporarse al curso de habilitación para 

jueces impartido por la Secretaría Técnica 

del Consejo de Coordinación para la 

implementación del Sistema de Justicia 

Penal regresando al Juzgado primero penal 

de San Miguel de Allende del 4 al 16 de 

enero de 2010, para de nueva cuenta ser 

separado del cargo a partir del 17 de enero 

hasta el día 3 de abril de 2011, 

incorporándose al Juzgado Primero Penal 

de San Miguel de Allende el 4 de abril de 

2011. 

 

Juez interino en el Juzgado Segundo 

Penal de Partido de Irapuato, Guanajuato, 

en 2012. 

 

Juez interino en el Juzgado Penal de 

Partido de San Miguel de Allende, 

Guanajuato, en 2012. 

 

Juez interino en el Juzgado Primero 
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Penal en Irapuato, Guanajuato, del 1 de 

junio de 2012 hasta el 19 de junio de 2014. 

 

Juez interino de oralidad Penal, 

Juzgado de oralidad segunda región en 

Pénjamo, Guanajuato, a partir del 16 de 

mayo de 2014, al 31 de agosto de 2014. 

 

Antigüedad en el Poder Judicial del 

Estado, del 16 de marzo de 1998 a la fecha. 

 

c) De la licenciada Wandy 

Liliana Labra Galván, con la documental 

referida en el inciso c) del punto que 

antecede y con la copia certificada por el 

Secretario General del Consejo del Poder 

Judicial de su cédula para ejercer la 

profesión de Licenciado en Derecho, 

expedida por la Secretaría de Educación 

Pública el 7 de febrero de 2003. En cuanto 

a su ejercicio profesional, se infiere de su 

currículum vitae la siguiente trayectoria 

profesional en el ramo jurídico: 

 

Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato del 1 de abril de 2002 a la 

fecha. 

 

Del 10 de abril de 2015 a la fecha, 

Juez de Control adscrita a la Sede Irapuato 

del Juzgado de Oralidad Penal de la Región 

II del Estado. 

 

Del 1 de enero de 2013 al 9 de abril 

de 2015, Juez de Control adscrita a la Sede 

Dolores Hidalgo del Juzgado de Oralidad 

Penal de la Región I del Estado. 

 

Del 17 de enero de 2011 al 15 de 

enero de 2012, y del 4 de marzo de 2012 al 

31 de mayo de 2012, Juez Quinto Penal de 

Partido Judicial de León, Guanajuato. 

 

Del 10 de noviembre de 2010 al 17 

de diciembre de 2010, Juez Menor Penal de 

la ciudad de León, Guanajuato. 

 

Del 16 de octubre de 2006 al 9 de 

noviembre de 2010 y del 18 de diciembre 

de 2010 al 16 de enero de 2011, Secretaria 

de la Décima Sala Penal del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. Titular 

Magistrado Miguel Valadez Reyes. 

 

Del 1 de abril de 2006 al 15 de 

octubre de 2006, Secretaria del Juzgado 

primero Penal de Partido de Guanajuato, 

Guanajuato. Titular licenciado Eduardo 

Molina Gallegos. 

 

Del 1 de agosto de 2004 al 17 de 

octubre de 2004 y del 18 de abril de 2005 

al 31 de marzo de 2006, Secretaria del 

Juzgado Séptimo Penal de Partido de León, 

Guanajuato. Titular licenciada María 

Margarita Hernández Olvera. 

 

Del 16 de octubre de 2003 al 31 de 

julio de 2004, Secretaria del Juzgado Penal 

de Partido de Cortázar, Guanajuato. Titular 

licenciada María de Jesús Fuentes Días. 

 

Del 16 de noviembre de 2002 al 15 

de octubre de 2003, Actuaria adscrita a la 

Novena Sala Penal, Novena Sala Civil y 

Décima Sala Civil del Supremo Tribunal de 

Justicia. Titular magistradas María 

Guadalupe Camarena Ramírez, María 

Raquel Barajas Monjarás y Lilia Villafuerte 

Zavala, respectivamente. 

 

Del 1 de abril de 2002 al 15 de 

noviembre de 2002, Oficial Judicial de la 

Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de 

Justicia. Titular Magistrada María 

Guadalupe Camarena Ramírez. 

 

Concursos de oposición: peldaños 

de la carrera judicial que obtuvo en virtud 

de concursos de oposición, en los términos 

establecidos en la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Guanajuato: Juez de 

Control, Secretaria de Sala, Secretaria de 

Juzgado de Partido y Actuaria. 

 

6. Que son jueces de partido y 

haber satisfecho los requerimientos de la 

carrera judicial en los términos que 

establezca la Ley, se acredita con copias 

certificadas por el Secretario General del 

Consejo del Poder Judicial de sus 

respectivos nombramientos como Jueces del 

Partido del Sistema Penal Acusatorio y Oral. 

Además, satisfacer con los requerimientos de 

la carrera judicial, es un presupuesto para el 

concurso de oposición para la plaza de 

magistrados, de ahí que se tenga por 

satisfecho el mismo por el hecho de ser 

integrantes de la terna formulada por el 

propio Supremo Tribunal de Justicia del 
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Estado, en los términos de los artículos 63 y 

146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado. 

 

7.  Que gozan de buena 

reputación se presume, toda vez que no se 

tiene conocimiento de lo contrario. 

8. Que no han sido 

condenados por delito intencional que 

amerite pena privativa de libertad de más 

de un año, ni han sido inhabilitados para el 

cargo por la comisión de los delitos de 

robo, fraude, falsificación, abuso de 

confianza u otro que lastime seriamente la 

buena fama pública, se infiere de sus 

respectivas «Constancias de Antecedentes 

Penales», expedidas por la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de 

Guanajuato, en donde se certifica que en los 

archivos de esa Institución, no existen 

antecedentes penales por delito de orden 

común registrados.  

 

 9. Que han residido en el Estado 

durante los últimos cinco años, lo acreditan 

con sus respectivas constancias de residencia: 

d) De la licenciada Ma. Cristina 

Cabrera Manrique, con la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Silao de la Victoria, 

Guanajuato, en la que se hace constar que 

tiene una residencia de 21 años en ese 

municipio.  

 

e) Del licenciado Carlos 

Alberto Llamas Morales, con la constancia 

de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Irapuato, Guanajuato, en 

la que se hace constar que tiene una 

residencia de 5 años anteriores a la fecha de 

expedición de la misma, en ese municipio.  

 

f) De la licenciada Wandy 

Liliana Labra Galván, con la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Guanajuato, Guanajuato, 

en la que se hace constar que tiene una 

residencia en ese municipio, por más de 19 

años.  

10. Que no han sido sujetos de 

suspensión en los últimos tres años se acredita 

con las respectivas certificaciones expedidas 

por el Secretario General del Consejo del 

Poder Judicial.   

11. Tener promedio mínimo de 

calificación de ochenta puntos en las 

evaluaciones continuas realizadas por el 

Consejo del Poder Judicial en los últimos tres 

años. Sobre este requisito, cabe señalar lo que 

el Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

señala: «En relación al requisito establecido 

por la fracción II del artículo 63 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, el mismo ya no 

resulta aplicable porque en el Juicio de 

Amparo en Revisión Administrativo 172/2015, 

resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Décimo Sexto 

Circuito, mediante resolución de fecha 22 de 

abril de 2016, se declaró inconstitucional el 

capítulo X del Título Primero de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, relativo a normas de evaluación 

de jueces; por lo que ya no se sopesó ese 

factor por el Pleno de Magistrados y en 

cambio se tomaron en cuenta otros relativos a 

la capacidad probada de los propuestos, la 

buena labor que como jueces han 

desempeñado por varios años y el que hayan 

llegado al cargo de juez a virtud del 

escalonamiento progresivo dentro de la 

carrera judicial.» 

12. Que han cumplido con los cursos 

de actualización del último año, se acredita 

con las respectivas constancias expedidas por 

el Director de la Escuela de Estudios e 

Investigación Judicial del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato, de las que se 

desprende que los propuestos cumplieron, 

dentro del último año, con los cursos de 

actualización que les resultaban exigibles, en 

términos del artículo 63 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial. 

13. Que los propuestos no 

ocuparon el cargo de Secretario o su 

equivalente, Procurador de Justicia o 

Diputado Local durante el año previo al día 

de la designación, lo que se demuestra con el 

currículum vitae de cada uno de ellos. Además 

de que por tratarse de prohibición a ciertos 

cargos públicos, es un hecho notorio y 

público, que ninguna de ellas se encuentra en 

dicho supuesto. 
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 De acuerdo a lo anterior se infiere que 

todos ellos cumplen con los requisitos 

constitucionales y legales para ocupar el cargo 

de Magistrado Supernumerario del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. 

 

 Por lo expuesto, con fundamento en 

los artículos 97, fracción IV y 149 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, la Comisión 

de Justicia somete a la consideración del Pleno 

del Congreso el siguiente: 

 

ACUERDO 

Único.  De conformidad con los 

artículos 116 fracción III y 95 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 63 fracción XXI, párrafo cuarto, 

85 y 86 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; y 63 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, la licenciada Ma. Cristina Cabrera 

Manrique, el licenciado Carlos Alberto Llamas 

Morales y la licenciada Wandy Liliana Labra 

Galván, reúnen los requisitos constitucionales 

y legales para ocupar el cargo de Magistrado 

Supernumerario del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guanajuato, por lo que 

procede designar de entre ellos a quien deba 

ocupar dicho cargo, por el término de siete 

años, que se contará a partir del momento en 

que rinda su protesta. 

 

Guanajuato, Gto., 7 de septiembre de 

2016. La Comisión de Justicia. Dip. Arcelia 

María González González. Dip. Juan José 

Álvarez Brunel. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto. Dip. María Beatriz Hernández Cruz.«  

 

-La C. Presidenta: Muchas graficas. 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstenlo indicando el 

sentido de su participación.   

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por del sistema electrónico, se consulta a las 

diputadas y a los diputados si se aprueba el 

dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 29 votos a favor y 4 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría. 

 

En consecuencia, procede que la 

Asamblea se pronuncie para la designación 

de un Magistrado Supernumerario del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

para lo cual se recabará votación por 

cédula, en los términos del artículo 172, 

fracción III de nuestra Ley Orgánica, a través 

del sistema electrónico. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

(Votación por cédula) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: El resultado de la 

votación es el siguiente: 

 

La ciudadana licenciada Ma. Cristina 

Cabrera Manrique, obtuvo 24 votos. 

 

El ciudadano licenciado Carlos 

Alberto Llamas Morales, obtuvo 1 votos. 

 

La ciudadana licenciada Wandy 

Liliana Labra Galván, obtuvo 7 votos. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

Por tanto, se designa a la licenciada 
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Ma. Cristina Cabrera Manrique, como 

Magistrada Supernumeraria del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de 

Guanajuato, por el término de siete años 

igualmente  

 

Comuníquese al Ejecutivo del Estado 

la designación de la Magistrada 

Supernumeraria del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado de Guanajuato, para su 

conocimiento y publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado; al 

Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 

y del Consejo del Poder Judicial del Estado, 

para los efectos conducentes, y a la  

licenciada Ma. Cristina Cabrera Manrique, 

para que rinda la protesta de ley. 

 

Se pide a la secretaría dar lectura al 

acuerdo que contiene el dictamen 

presentado por la Comisión de Justicia, 

relativo a la propuesta de reelección de la 

licenciada Carolina Orozco Arredondo al 

cargo de Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal  de Justicia del Estado, 

presentada por el Consejo del Poder 

Judicial del Estado. 

 

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

JUSTICIA, RELATIVO A LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE LA LICENCIADA CAROLINA 

OROZCO ARREDONDO AL CARGO DE 

MAGISTRADA PROPIETARIA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL  DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

PRESENTADA POR EL CONSEJO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DE LA LICENCIADA CAROLINA 

OROZCO ARREDONDO AL CARGO DE 

MAGISTRADA PROPIETARIA DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

PRESENTADA POR EL CONSEJO DEL PODER 

JUDICIAL DEL ESTADO.  

 

A la Comisión de Justicia de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, se turnó la 

propuesta de reelección de la licenciada 

Carolina Orozco Arredondo al cargo de 

Magistrada Propietaria del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, presentada por el 

Consejo del Poder Judicial del Estado, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

97 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato.   

 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se formula el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. Antecedentes. 

 

I.1. La licenciada Carolina Orozco 

Arredondo fue designada como Magistrada 

Propietaria del Supremo Tribunal de Justicia, 

por el Congreso del Estado, en sesión plenaria 

de fecha 27 de agosto de 2009. Se le designó, 

de entre la terna propuesta por el Consejo del 

Poder Judicial del Estado, por un periodo de 

siete años, contados a partir de la fecha en 

que rindiera su protesta, lo que ocurrió en la 

misma fecha de su designación.   

 

I.2. De acuerdo a lo anterior, el 

nombramiento de la licenciada Carolina 

Orozco Arredondo, venció el 26 de agosto de 

2016.  

 

 Atendiendo al origen de la propuesta 

para su designación, el Consejo del Poder 

Judicial determinó proponer ante el Congreso 

del Estado, la reelección de la licenciada 

Carolina Orozco Arredondo, como 

Magistrada Propietaria del Supremo Tribunal 

de Justicia. 
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La propuesta se presentó el 6 de julio 

de 2016, ante la Secretaría General del 

Congreso del Estado, a la que se anexó, copia 

certificada por el Secretario General del 

Consejo del Poder Judicial, de la resolución 

relativa a la reelección de la licenciada 

Carolina Orozco Arredondo para continuar 

en el cargo de Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 

Guanajuato. 

 

I.3. En sesión de la Diputación 

Permanente de fecha 28 de julio de 2016, se 

turnó a la Comisión de Justicia la propuesta 

de reelección, en los términos de la fracción 

IV del artículo 97 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, para su estudio y 

dictamen. 

 

I.4. La Comisión de Justicia radicó 

la propuesta de reelección citada, el 22 de 

agosto de 2016, fecha en la cual, se acordó la 

elaboración de la tarjeta sobre cumplimiento 

de los principios que rigen la función judicial.   

 

II. Competencia del Congreso. 

 

De conformidad con los principios 

jurídicos que sustentan la conformación de los 

Poderes del Estado, recogidos en los artículos 

116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 36, 37, 38 y 39 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo se integran como exclusivo 

resultado de la voluntad popular ejercida a 

través del sufragio. Por el contrario, en la 

conformación del Poder Judicial, los otros dos 

Poderes tienen una específica y regulada 

intervención, amén de la que naturalmente 

toca al propio Poder Judicial.  

 

En el Estado de Guanajuato, la 

participación de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo en la conformación del Poder 

Judicial, está normada de manera tal, que 

tanto en la designación de un Magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia, como en lo 

concerniente a su reelección una vez seguido 

el procedimiento de su evaluación al 

desempeño, la propuesta sobre el particular 

corresponde, por turno, al Consejo del Poder 

Judicial o al Gobernador del Estado, quienes 

la someten a la consideración del Pleno del 

Congreso del Estado, que en ambos supuestos, 

tiene la indelegable facultad de emitir la 

decisión definitiva. 

  

Dicha facultad del Congreso del 

Estado, dimana precisamente del texto de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, misma que en su artículo 87, 

párrafos quinto, penúltimo y último, consagra 

la facultad de dicho órgano depositario de la 

representación popular, para determinar lo 

conducente sobre la reelección de los 

magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, valorando el cumplimiento del 

servidor público evaluado, a los principios 

que rigen la función judicial, establecidos en 

dicho preceptos constitucional que refiere en 

lo que interesa para efectos del presente 

dictamen, lo siguiente: 
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«Artículo 87.-… 

… 

… 

… 

El Congreso del Estado por el 

voto de las dos terceras 

partes de los miembros 

presentes del Pleno hará la 

designación de Magistrados 

al Supremo Tribunal de 

Justicia de entre las ternas, 

que por turnos alternativos, 

presenten el Gobernador del 

Estado y el Consejo del 

Poder Judicial, y de los 

Magistrados 

Supernumerarios, de las 

ternas que presente el Pleno 

del Supremo Tribunal de 

Justicia. La misma votación 

calificada se requerirá para 

separar y reelegir en su cargo 

a los Magistrados. 

… 

… 

El Gobernador del Estado o 

el Consejo del Poder Judicial, 

según corresponda al origen 

de la propuesta, podrán 

proponer la reelección de un 

Magistrado en los términos 

de esta Constitución y la Ley.  

 

Sólo podrán ser reelectos los 

Magistrados que de acuerdo 

al dictamen de evaluación, 

hayan actuado en su primer 

cargo, con estricto apego a 

los principios que rigen la 

función judicial y que son los 

de independencia judicial, 

imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, legalidad, excelencia 

profesional, honestidad 

invulnerable, diligencia, 

celeridad, honradez, 

veracidad, objetividad, 

competencia, honorabilidad, 

lealtad, probidad y rectitud.» 

 

Las normas constitucionales recién 

reproducidas, constituyen la base del sistema 

adoptado para la decisión sobre la reelección 

de magistrados del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, de cuya puntual revisión se 

obtiene que existen diversos ámbitos de 

decisión y etapas en el procedimiento 

respectivo, habida cuenta que un primer 

requisito o presupuesto básico para la 

reelección aludida, reside en que el aspirante 

hubiese obtenido una evaluación satisfactoria 

en el dictamen que para tal efecto emita la 

Comisión de Evaluación. 

 

Superado dicho requisito, un segundo 

nivel de competencia y decisión, corresponde 

al Gobernador del Estado o al Consejo del 

Poder Judicial, en función del origen de la 

propuesta, los cuales habrán de determinar, 

en ejercicio de facultades propias, 

ponderando el dictamen emitido por la 

Comisión de Evaluación y los demás 

elementos de juicio a su alcance, si consideran 

procedente proponer o no la reelección del 

magistrado respectivo. 
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La última fase del procedimiento 

corresponde exclusivamente al Congreso del 

Estado, que en ejercicio de sus facultades 

habrá de decidir si adopta o se aparta de la 

determinación del Gobernador del Estado o 

del Consejo del Poder Judicial, según 

corresponda, puesto que, derivado de la 

naturaleza de las atribuciones del órgano 

legislativo, el dictamen de éstos no le resultan 

vinculantes, en atención a lo que dispone el 

artículo 94 en su penúltimo párrafo de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se afirma lo anterior de manera 

categórica, pues no existe ni por su naturaleza 

podría existir, norma constitucional o 

disposición legal alguna que obligue al 

Congreso del Estado a pronunciarse en un 

sentido determinado respecto de la propuesta 

de reelección del magistrado, pues ello haría 

nugatoria la participación de este órgano 

colegiado en dicha designación.  

 

A esta conclusión se arriba de una 

interpretación sistemática y teleológica de 

dichas normas constitucionales y no de una 

interpretación aislada y literal del último 

párrafo del artículo 87 constitucional. 

 

III. Fundamento Constitucional y legal 

para la reelección de Magistrados.  

 

 Señala el artículo 87 de la 

Constitución Política de nuestro Estado en su 

último párrafo que: 

 

«Sólo podrán ser reelectos los 

Magistrados que de acuerdo al 

dictamen de evaluación, hayan actuado 

en su primer cargo, con estricto apego a 

los principios que rigen la función 

judicial y que son los de independencia 

judicial, imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, legalidad, excelencia 

profesional, honestidad invulnerable, 

diligencia, celeridad, honradez, 

veracidad, objetividad, competencia, 

honorabilidad, lealtad, probidad y 

rectitud.» 

 

 Estos principios son explicitados por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, en su artículo 75: 

 

«I. Independencia Judicial: Consiste en 

pronunciar resoluciones conforme a 

convicciones sustentadas, sin obedecer 

a instrucciones de ninguna otra 

autoridad y ateniéndose tan sólo a lo 

que establece la ley; 

 

II. Imparcialidad: Es la no adhesión o 

preferencia a ninguna de las partes; la 

falta de designio anticipado o de 

prevención a favor o en contra de 

alguien o algo, que permite juzgar o 

proceder con rectitud. En el ejercicio 

de la función judicial toda actuación 

debe ser realizada sin preferencias 

personales; 
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III. Eficiencia: Es el aprovechamiento y 

utilización correcta de los recursos 

materiales y humanos de que dispone 

el juzgador para impartir justicia, 

dedicándolos exclusivamente al fin 

para el que se le proporcionan, así 

como la observancia oportuna de los 

plazos previstos en las leyes para que 

la función judicial sea pronta y 

expedita con los menores costos para 

el Estado, la sociedad y las partes, de 

modo que las resoluciones se dicten 

en el menor tiempo posible; 

 

IV. Eficacia: Es la exigencia de aplicarse 

debidamente para el cumplimiento de 

la ley y la impartición de una justicia 

pronta, completa e imparcial, 

obteniéndose los mejores efectos de 

la actuación del titular del órgano 

jurisdiccional para cumplir con el 

mandato contenido en el artículo 17 

de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

 

V. Legalidad: Es la conformidad y 

sujeción estricta de las conductas y 

decisiones a lo ordenado por la ley; 

 

VI. Excelencia profesional: Es la actuación 

con una calidad superior que 

sobresale en mérito y que va más allá 

de lo ordinario o normalmente 

exigido en la actuación jurisdiccional. 

El ejercicio de la profesión con 

relevante capacidad y aplicación;  

 

VII. Honestidad invulnerable: Es el actuar 

probo, recto y honrado;  

 

VIII. Diligencia: Consiste en que los 

órganos jurisdiccionales se conduzcan 

en todos sus actos con el cuidado 

debido y principalmente que 

impartan justicia pronta y expedita; 

 

IX. Celeridad: Es actuar con rapidez y 

velocidad. Se traduce en la capacidad 

de agilizar los procesos, conforme a la 

ley, evitando su retraso o demora 

indebidas, a fin de lograr que la 

justicia se imparta con prontitud y de 

manera expedita; 

 

X. Honradez: Es la buena fama pública 

que califica al titular del órgano 

jurisdiccional como una persona 

honorable; 

 

XI. Veracidad: Es la cualidad que supone 

la sujeción y uso de la verdad; 

 

XII. Objetividad: Es la actitud analítica que 

se apoya en datos y situaciones reales, 

para concluir sobre hechos o 

conductas, con independencia de la 

propia manera de pensar o de sentir; 

 

XIII. Competencia: Es el conjunto de 

conocimientos y capacidades de una 

persona que la acreditan para el 

correcto y adecuado desempeño del 

cargo, calificándolo como idóneo; 
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XIV. Honorabilidad: Es la cualidad moral 

del juzgador para lograr credibilidad, 

confianza y respeto hacia su persona y 

hacia su función; 

 

XV. Lealtad: Es la entrega a la institución 

jurisdiccional, preservando y 

protegiendo los intereses públicos, 

independientemente de intereses 

particulares, de partido o de sectas; y  

 

XVI. Probidad y Rectitud: Es la recta razón 

o conocimiento práctico de lo que se 

debe hacer y obrar conforme a ella.»  

 

 Por su parte, en los párrafos 

penúltimo y último del artículo 94 del 

ordenamiento legal precitado señalan que:  

 

«Artículo 94. … 

… 

… 

… 

El dictamen de evaluación que se 

remita por los Poderes del Estado, no 

es vinculatorio para el Congreso del 

Estado.  

El Congreso del Estado deberá valorar 

el cumplimiento de los principios que 

rigen la función judicial.» 

 

IV. Resultado de la evaluación del 

desempeño de la licenciada Carolina Orozco 

Arredondo, como Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal de Justicia. 

 

En sesión del Pleno del Consejo del 

Poder Judicial de fecha 9 de junio de 2016, se 

aprobó el dictamen respecto a la propuesta de 

reelección de la licenciada Carolina Orozco 

Arredondo, al cargo de Magistrada del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, el 

que concluyó con la siguiente determinación: 

 

 «PRIMERO.- Conforme a los artículos 

83 último párrafo, 87, 90 fracción cuarta de 

la Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y 91 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Guanajuato, el 

Consejo del Poder Judicial del Estado, según 

corresponda por el turno ejercido en la 

propuesta de designación del Magistrado, 

podrá proponer o no ante el Congreso del 

Estado su reelección. 

 

 SEGUNDO.- Asimismo, es 

competencia del Consejo del Poder Judicial 

del Estado de Guanajuato, atento a lo 

dispuesto en los artículos 83 y 90 fracción 

XXV de la Constitución Política del Estado; y 

94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado, decidir sobre la reelección o no de la 

Magistrada Carolina Orozco Arredondo al 

cargo de Magistrada Propietaria del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado. 

 

 TERCERO.- Al haberse determinado 

que la Magistrada Carolina Orozco 

Arredondo cumplió cabalmente con los 

principios jurisdiccionales de eficiencia, 

eficacia, legalidad, celeridad y diligencia, en 

consecuencia se determina por parte de este 

Consejo del Poder Judicial, por las razones y 
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fundamentos expresados en el cuerpo de la 

presente determinación, proponerla para 

reelección como Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Guanajuato. 

 

 CUARTO.- Notifíquese personalmente 

la presente determinación a la Magistrada 

Carolina Orozco Arredondo Rangel (sic).  

 

 QUINTO.- Remítase al Congreso del 

Estado de Guanajuato copias certificadas de la 

presente resolución para los efectos a que 

haya lugar.» 

 

Se desprende de dicha resolución del 

Consejo del Poder Judicial que, la Comisión 

de Evaluación de Magistrados y Consejeros 

del Poder Judicial del Estado, mediante 

acuerdo sexto de la sesión celebrada el nueve 

de marzo de dos mil dieciséis determinó, con 

el fin de no vulnerar situaciones 

predeterminadas o ya definidas, realizar la 

Evaluación Final de la Magistrada Carolina 

Orozco Arredondo en atención al acuerdo 

Decimocuarto tomado en la sesión ordinaria 

de la misma Comisión, de fecha veintinueve 

de noviembre de dos mil trece. Lo anterior, 

debido a las diversas reformas que ha sufrido 

el Reglamento que Establece las Normas que 

Rigen los Mecanismos, Procedimientos y 

Criterios de Evaluación de Magistrados y 

Consejeros del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato. 

 

Cabe destacar que dicho Reglamento 

se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 25 de enero de 2008, 

mismo que fue modificado el 6 de marzo de 

2009, el 28 de mayo de 2010 y el 22 de abril 

de 2014. 

 

En tal sentido, respecto a los años dos 

mil diez, dos mil once, dos mil doce, dos mil 

trece y dos mil catorce, la evaluación se hizo 

conforme a los lineamientos del reglamento 

con las reformas publicadas el veintiocho de 

mayo de dos mil diez. Mientras que en 

relación al periodo comprendido del primero 

de enero de dos mil quince al treinta y uno de 

marzo de dos mil dieciséis, se aplicó el 

Reglamento vigente. 

 

Así mismo, se precisa que respecto del 

período del veintisiete de agosto al treinta y 

uno de diciembre de dos mil nueve no se 

practicó evaluación final, toda vez que la 

Magistrada estuvo en funciones en la Sala a su 

cargo por un tiempo mayor de ocho meses. 

 

IV.1. De acuerdo al dictamen del 

Consejo del Poder Judicial, la Comisión de 

Evaluación, por cuestión de método, analizó 

en dos apartados el desempeño de la 

Magistrada: 

 

a) Los años dos mil diez, dos mil once, 

dos mil doce, dos mil trece y dos mil 

catorce; de donde se desprende que 

la Magistrada obtuvo las siguientes 

calificaciones: 

 

En el año dos mil diez, 95.3135 

noventa y cinco punto tres mil ciento 

treinta y cinco puntos. 
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En el año dos mil once, 98.1269 

noventa y ocho punto mil doscientos 

sesenta y nueve puntos. 

 

En el año dos mil doce, 98.8532 

noventa y ocho punto ocho mil 

quinientos treinta y dos puntos. 

 

En el año dos mil trece, 98.9662 

noventa y ocho punto nueve mil 

seiscientos sesenta y dos puntos. 

 

En el año dos mil catorce, 98.1100 

noventa y ocho punto mil cien 

puntos. 

 

b) Del primero de enero de dos mil 

quince al treinta y uno de marzo de 

dos mil dieciséis, 99.1648 noventa y 

nueve punto mil seiscientos cuarenta y 

ocho puntos. 

 

Realizada la sumatoria y dividida 

entre el número de evaluaciones practicadas 

dio como resultado 98.0891 noventa y ocho 

punto ochocientos noventa y un puntos, 

calificación final por el periodo de siete años 

de su encargo. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Consejo 

del Poder Judicial determinó que la 

Magistrada Carolina Orozco Arredondo ha 

cumplido con eficacia el ejercicio de su 

función, en los asuntos que ha tenido a su 

cargo. Y que de dichas evaluaciones se 

desprende su constante preparación y 

actualización, lo que denota su deseo 

constante de superación y desarrollo 

profesional, incluso se advierte la obtención 

del grado de Maestra en Derecho Procesal 

Judicial; por lo que se concluyó que la 

evaluada dio cabal cumplimiento a los 

principios de eficiencia, eficacia, legalidad, 

excelencia profesional, diligencia, celeridad y 

competencia señalados por el artículo 35 

treinta y cinco del Reglamento. 

 

IV.2. Por lo que toca a los 

principios de independencia judicial, 

imparcialidad, honestidad invulnerable, 

honradez, veracidad, objetividad, 

honorabilidad, lealtad, probidad y rectitud, el 

Consejo del Poder Judicial del Estado 

determinó que también se dio cabal 

cumplimiento a ellos, toda vez que no se 

encontró prueba que contradiga la presunción 

legal que previene el artículo 34 del 

Reglamento. Cabe precisar que dicha 

presunción la recoge también el artículo 77 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guanajuato. 

 

Se destaca en el dictamen que, para 

dicho cuerpo colegiado no pasa desapercibido 

el hecho de que la Magistrada Carolina 

Orozco Arredondo ha tenido una importante 

trayectoria dentro del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato, pues desde su ingreso 

en el año de 1990 mil novecientos noventa, 

ha ocupado diversos cargos, entre los que se 

encuentran Juez Menor Mixto, Juez Menor, 

Juez de Partido y por último Magistrada, estos 

últimos a los que pudo acceder después de 

superar los concursos de oposición 
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respectivos, lo que llevó a este Consejo del 

Poder Judicial, proponerla en terna ante el 

Pleno de la Sexagésima Legislatura 

Constitucional del Estado, para su elección 

precisamente como Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal de Justicia. 

 

Por último, el Consejo reconoció la 

buena reputación y la fama pública de la 

Magistrada, dada su alta calidad, capacidad y 

honorabilidad que lo califican como una 

persona de excelencia para seguir ocupando el 

cargo de Magistrada. 

 

Todo lo anterior se pone de 

manifiesto, no solo por el periodo en que ha 

fungido como Magistrada, sino por toda su 

trayectoria judicial, en la que ha demostrado 

su alto sentido de responsabilidad, 

salvaguardando con honradez y lealtad la 

impartición de justicia y, con ella, la 

protección jurídica de la sociedad. 

 

En consecuencia, -concluye el Consejo 

del Poder Judicial- con base en los datos de 

las evaluaciones anuales y final practicadas a 

la Magistrada Carolina Orozco Arredondo, 

que cumple con los principios que rigen la 

función judicial como lo son, la imparcialidad, 

legalidad, honradez e independencia exigidos 

para aspirar a la reelección, pues como lo ha 

sostenido el más Alto Tribunal de la 

Federación, la permanencia de Magistrados y 

Jueces en todo el ámbito nacional (ya sea a 

nivel federal o local), debe recaer en aquellas 

personas que demuestren suficientemente 

poseer los atributos que se les reconocieron al 

habérseles designado, así como que se hayan 

materializado a través de su trabajo cotidiano, 

desahogando de manera pronta, eficaz y 

eficiente, como expresión de diligencia y 

excelencia profesional, los asuntos sometidos 

a su decisión. 

 

De conformidad con lo anterior, esta 

Comisión de Justicia coincide plenamente con 

la determinación del Consejo del Poder 

Judicial del Estado, en cuanto a que la 

Magistrada Carolina Orozco Arredondo 

cumplió a cabalidad con los principios que 

rigen la función judicial. 

 

En tal virtud, corresponde a cada 

diputada y diputado integrante de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado, decidir a través de su voto, si se 

reelige o no en el cargo de Magistrada del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a la 

licenciada Carolina Orozco Arredondo. Lo 

anterior de conformidad al artículo 87, último 

párrafo de la Constitución Política del Estado 

de Guanajuato.  

 

Con fundamento en los artículos 63 

fracción XXI y 87 de la Constitución Política 

de nuestro Estado, último párrafo; 75, 77 y 

94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato; 97 fracción IV y 149 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. De conformidad con los 

artículos 63 fracción XXI y 87 de la 

Constitución Política para el Estado de 
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Guanajuato, así como 75, 77 y 94 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, la ciudadana licenciada Carolina 

Orozco Arredondo, cumplió con los 

principios que rigen la función judicial, 

durante el periodo de su cargo como 

Magistrada Propietaria del Supremo Tribunal 

de Justicia del Estado, por lo que resulta 

procedente que la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado, decida si 

se le reelige o no en dicho cargo.  

 

Guanajuato, Gto., a 27 de septiembre de 

2016. La Comisión de Justicia. Dip. Arcelia 

María González González. Dip. Juan José 

Álvarez Brunel. Dip. Libia Dennise García 

Muñoz Ledo. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto. Dip. María Beatriz Hernández Cruz. » 

 

-La C. Presidenta: Corresponde 

someter a discusión el dictamen. Si alguna 

diputada o algún diputado desean hacer uso 

de la palabra en pro o en contra, 

manifiéstenlo indicando el sentido de su 

participación.   

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Por tanto, se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

por del sistema electrónico, se pregunta a 

las diputadas y a los diputados si se aprueba 

el dictamen puesto a su consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 28 votos a favor y 4 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: El dictamen ha 

sido aprobado por mayoría. 

 

En consecuencia, procede que la 

Asamblea se pronuncie para la reelección o 

no de la licenciada Carolina Orozco 

Arredondo, al cargo de Magistrada 

Propietaria del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado para lo cual se recabará votación 

por cédula, en los términos del artículo 172, 

fracción III de nuestra Ley Orgánica, a través 

del sistema electrónico. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

(Votación por cédula) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 28 votos a favor y 5 votos en 

contra.  

 

Por lo tanto, se reelige a la 

licenciada Carolina Orozco Arredondo, a 

cargo de  Magistrada Propietaria del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, de 

conformidad con el artículo 63, fracción 

XXI y 87 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; así como 75, 77 y 

94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato.  

 

Comuníquese el acuerdo aprobado 

al Gobernador del Estado, al Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 

del Poder Judicial del Estado, y a la 

licenciada Carolina Orozco Arredondo, para 

los efectos conducentes. 

 

Asimismo, se ordena la remisión del 

acuerdo aprobado al Gobernador del 

Estado para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

Se pide a la secretaría, dar lectura al 

acuerdo que contiene el dictamen suscrito 
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por la Comisión de Justicia, relativo a la 

propuesta de reelección del licenciado José 

Luis Aranda Galván al cargo de Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, presentada por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato. 

  

DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, 

APROBACIÓN DEL DICTAMEN SUSCRITO 

POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA, RELATIVO 

A LA PROPUESTA DE REELECCIÓN DEL 

LICENCIADO JOSÉ LUIS ARANDA GALVÁN 

AL CARGO DE MAGISTRADO PROPIETARIO 

DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, PRESENTADA POR EL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

-La Secretaría: (Leyendo) »DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

RELATIVO A LA PROPUESTA DE 

REELECCIÓN DEL LICENCIADO JOSÉ LUIS 

ARANDA GALVÁN AL CARGO DE 

MAGISTRADO PROPIETARIO DEL SUPREMO 

TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 

PRESENTADA POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO.  

 

A la Comisión de Justicia de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Guanajuato, se turnó la 

propuesta de reelección del licenciado José 

Luis Aranda Galván al cargo de Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, presentada por el Gobernador 

Constitucional del Estado de Guanajuato, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 

97 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guanajuato.   

 

Con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se formula el siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

I. Antecedentes. 

 

I.1. El licenciado José Luis Aranda 

Galván fue designado como Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia, 

por el Congreso del Estado, en sesión plenaria 

de fecha 17 de septiembre de 2009. Se le 

designó de entre la terna propuesta por el 

Gobernador del Estado, por un periodo de 

siete años, contados a partir de la fecha en 

que rindiera su protesta, lo que ocurrió en la 

misma fecha de su designación.   

 

I.2. De acuerdo a lo anterior, el 

nombramiento del licenciado José Luis Aranda 

Galván venció el 16 de septiembre de 2016.   

 

Atendiendo al origen de la propuesta 

para su designación, el Gobernador del Estado 

determinó proponer ante el Congreso del 

Estado, la reelección del licenciado José Luis 

Aranda Galván, como Magistrado Propietario 

del Supremo Tribunal de Justicia. 

 

La propuesta de reelección se 

presentó el 15 de agosto de 2016, ante la 

Secretaría General del Congreso del Estado. 

 

I.3. En sesión de la Diputación 

Permanente de fecha 16 de agosto de 2016, se 

turnó a la Comisión de Justicia la propuesta 

de reelección, en los términos de la fracción 

IV del artículo 97 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado, para su estudio y 

dictamen. 

 

I.4. La Comisión de Justicia radicó 

la propuesta de reelección citada, el 22 de 

agosto de 2016, fecha en la cual, se acordó la 

elaboración de la tarjeta sobre cumplimiento 

de los principios que rigen la función judicial.   

 

II. Competencia del Congreso. 

 

De conformidad con los principios 

jurídicos que sustentan la conformación de los 

Poderes del Estado, recogidos en los artículos 

116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y 36, 37, 38 y 39 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, el Poder Ejecutivo y el Poder 

Legislativo se integran como exclusivo 

resultado de la voluntad popular ejercida a 

través del sufragio. Por el contrario, en la 

conformación del Poder Judicial, los otros dos 

Poderes tienen una específica y regulada 

intervención, amén de la que naturalmente 

toca al propio Poder Judicial.  

 

En el Estado de Guanajuato, la 

participación de los Poderes Ejecutivo y 

Legislativo en la conformación del Poder 

Judicial, está normada de manera tal, que 

tanto en la designación de un Magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia, como en lo 

concerniente a su reelección una vez seguido 
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el procedimiento de su evaluación al 

desempeño, la propuesta sobre el particular 

corresponde, por turno, al Consejo del Poder 

Judicial o al Gobernador del Estado, quienes 

la someten a la consideración del Pleno del 

Congreso del Estado, que en ambos supuestos, 

tiene la indelegable facultad de emitir la 

decisión definitiva. 

  

Dicha facultad del Congreso del 

Estado, dimana precisamente del texto de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, misma que en su artículo 87, 

párrafos quinto, penúltimo y último, consagra 

la facultad de dicho órgano depositario de la 

representación popular, para determinar lo 

conducente sobre la reelección de los 

Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, valorando el cumplimiento del 

servidor público evaluado, a los principios 

que rigen la función judicial, establecidos en 

dicho preceptos constitucional que refiere en 

lo que interesa para efectos del presente 

dictamen, lo siguiente: 

 

«Artículo 87… 

… 

… 

… 

El Congreso del Estado por el 

voto de las dos terceras 

partes de los miembros 

presentes del Pleno hará la 

designación de Magistrados 

al Supremo Tribunal de 

Justicia de entre las ternas, 

que por turnos alternativos, 

presenten el Gobernador del 

Estado y el Consejo del 

Poder Judicial, y de los 

Magistrados 

Supernumerarios, de las 

ternas que presente el Pleno 

del Supremo Tribunal de 

Justicia. La misma votación 

calificada se requerirá para 

separar y reelegir en su cargo 

a los Magistrados. 

… 

… 

El Gobernador del Estado o 

el Consejo del Poder Judicial, 

según corresponda al origen 

de la propuesta, podrán 

proponer la reelección de un 

Magistrado en los términos 

de esta Constitución y la Ley.  

 

Sólo podrán ser reelectos los 

Magistrados que de acuerdo 

al dictamen de evaluación, 

hayan actuado en su primer 

cargo, con estricto apego a 

los principios que rigen la 

función judicial y que son los 

de independencia judicial, 

imparcialidad, eficiencia, 

eficacia, legalidad, excelencia 

profesional, honestidad 

invulnerable, diligencia, 

celeridad, honradez, 

veracidad, objetividad, 

competencia, honorabilidad, 

lealtad, probidad y rectitud.» 

 

Las normas constitucionales recién 

reproducidas, constituyen la base del sistema 

adoptado para la decisión sobre la reelección 

de Magistrados del Supremo Tribunal de 

Justicia del Estado, de cuya puntual revisión se 

obtiene que existen diversos ámbitos de 

decisión y etapas en el procedimiento 

respectivo, habida cuenta que un primer 

requisito o presupuesto básico para la 

reelección aludida, reside en que el aspirante 

hubiese obtenido una evaluación satisfactoria 

en el dictamen que para tal efecto emita la 

Comisión de Evaluación. 

 

Superado dicho requisito, un segundo 

nivel de competencia y decisión, corresponde 

al Gobernador del Estado o al Consejo del 

Poder Judicial, en función del origen de la 

propuesta, los cuales habrán de determinar, 

en ejercicio de facultades propias, 

ponderando el dictamen emitido por la 

Comisión de Evaluación y los demás 

elementos de juicio a su alcance, si consideran 

procedente proponer o no la reelección del 

magistrado respectivo. 

 

La última fase del procedimiento 

corresponde exclusivamente al Congreso del 

Estado, que en ejercicio de sus facultades 

habrá de decidir si adopta o se aparta de la 

determinación del Gobernador del Estado o 

del Consejo del Poder Judicial, según 

corresponda, puesto que, derivado de la 

naturaleza de las atribuciones del órgano 

legislativo, el dictamen de éstos no le resultan 
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vinculantes, en atención a lo que dispone el 

artículo 94 en su penúltimo párrafo de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato. 

 

Se afirma lo anterior de manera 

categórica, pues no existe ni por su naturaleza 

podría existir, norma constitucional o 

disposición legal alguna que obligue al 

Congreso del Estado a pronunciarse en un 

sentido determinado respecto de la propuesta 

de reelección del magistrado, pues ello haría 

nugatoria la participación de este órgano 

colegiado en dicha designación.  

 

A esta conclusión se arriba de una 

interpretación sistemática y teleológica de 

dichas normas constitucionales y no de una 

interpretación aislada y literal del último 

párrafo del artículo 87 constitucional. 

 

III. Fundamento Constitucional y legal 

para la reelección de Magistrados.  

 

 Señala el artículo 87 de la 

Constitución Política de nuestro Estado en su 

último párrafo que: 

 

«Sólo podrán ser reelectos los 

Magistrados que de acuerdo al 

dictamen de evaluación, hayan 

actuado en su primer cargo, con 

estricto apego a los principios que 

rigen la función judicial y que son los 

de independencia judicial, 

imparcialidad, eficiencia, eficacia, 

legalidad, excelencia profesional, 

honestidad invulnerable, diligencia, 

celeridad, honradez, veracidad, 

objetividad, competencia, 

honorabilidad, lealtad, probidad y 

rectitud.» 

 

 Estos principios son explicitados por la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, en su artículo 75: 

 

«I. Independencia Judicial: 

Consiste en pronunciar 

resoluciones conforme a 

convicciones sustentadas, sin 

obedecer a instrucciones de 

ninguna otra autoridad y 

ateniéndose tan sólo a lo que 

establece la ley; 

 

II. Imparcialidad: Es la no 

adhesión o preferencia a 

ninguna de las partes; la falta 

de designio anticipado o de 

prevención a favor o en 

contra de alguien o algo, que 

permite juzgar o proceder con 

rectitud. En el ejercicio de la 

función judicial toda 

actuación debe ser realizada 

sin preferencias personales; 

 

III. Eficiencia: Es el 

aprovechamiento y utilización 

correcta de los recursos 

materiales y humanos de que 

dispone el juzgador para 

impartir justicia, dedicándolos 

exclusivamente al fin para el 

que se le proporcionan, así 

como la observancia 

oportuna de los plazos 

previstos en las leyes para que 

la función judicial sea pronta 

y expedita con los menores 

costos para el Estado, la 

sociedad y las partes, de 

modo que las resoluciones se 

dicten en el menor tiempo 

posible; 

 

IV. Eficacia: Es la exigencia de 

aplicarse debidamente para el 

cumplimiento de la ley y la 

impartición de una justicia 

pronta, completa e imparcial, 

obteniéndose los mejores 

efectos de la actuación del 

titular del órgano 

jurisdiccional para cumplir 

con el mandato contenido en 

el artículo 17 de la 

Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 

 

V. Legalidad: Es la conformidad 

y sujeción estricta de las 

conductas y decisiones a lo 

ordenado por la ley; 

 

VI. Excelencia profesional: Es la 

actuación con una calidad 

superior que sobresale en 

mérito y que va más allá de lo 

ordinario o normalmente 

exigido en la actuación 
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jurisdiccional. El ejercicio de la 

profesión con relevante 

capacidad y aplicación;  

 

VII. Honestidad invulnerable: Es el 

actuar probo, recto y honrado;  

 

VIII. Diligencia: Consiste en que los 

órganos jurisdiccionales se 

conduzcan en todos sus actos 

con el cuidado debido y 

principalmente que impartan 

justicia pronta y expedita; 

 

IX. Celeridad: Es actuar con 

rapidez y velocidad. Se 

traduce en la capacidad de 

agilizar los procesos, 

conforme a la ley, evitando su 

retraso o demora indebidas, a 

fin de lograr que la justicia se 

imparta con prontitud y de 

manera expedita; 

 

X. Honradez: Es la buena fama 

pública que califica al titular 

del órgano jurisdiccional 

como una persona honorable; 

 

XI. Veracidad: Es la cualidad que 

supone la sujeción y uso de la verdad; 

 

XII. Objetividad: Es la actitud 

analítica que se apoya en 

datos y situaciones reales, 

para concluir sobre hechos o 

conductas, con independencia 

de la propia manera de 

pensar o de sentir; 

 

XIII. Competencia: Es el conjunto 

de conocimientos y 

capacidades de una persona 

que la acreditan para el 

correcto y adecuado 

desempeño del cargo, 

calificándolo como idóneo; 

 

XIV. Honorabilidad: Es la cualidad 

moral del juzgador para 

lograr credibilidad, confianza 

y respeto hacia su persona y 

hacia su función; 

 

XV. Lealtad: Es la entrega a la 

institución jurisdiccional, 

preservando y protegiendo 

los intereses públicos, 

independientemente de 

intereses particulares, de 

partido o de sectas; y  

 

XVI. Probidad y Rectitud: Es la 

recta razón o conocimiento 

práctico de lo que se debe 

hacer y obrar conforme a 

ella.»  

 

 Por su parte, en los párrafos 

penúltimo y último del artículo 94 del 

ordenamiento legal precitado señalan que:  

 

«Artículo 94. … 

… 

… 

… 

El dictamen de evaluación que se 

remita por los Poderes del Estado, no 

es vinculatorio para el Congreso del 

Estado.  

El Congreso del Estado deberá valorar 

el cumplimiento de los principios que rigen la 

función judicial.» 

 

IV. Resultado de la evaluación del 

desempeño del licenciado José Luis Aranda 

Galván, como Magistrado Propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia. 

 

IV.1. De la determinación del 

Gobernador del Estado de fecha 11 de agosto 

de 2016 se desprende que: 

 

«…en coherencia con la metodología 

aplicada por la precitada Comisión de 

Evaluación del Poder Judicial, 

atendiendo a lo preceptuado en el 

Reglamento que establece las Normas 

que rigen los Mecanismos, 

Procedimientos y criterios de 

Evaluación de Magistrados y 

Consejeros del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato, publicado en 

el ejemplar del Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado número 15, de 

fecha 25 veinticinco de enero de 

2008 dos mil ocho, segunda parte, en 

adelante el «Reglamento de 

Evaluación», la valoración se realizará 
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en las siguientes etapas: Primera, 

respecto a los años 2010 dos mil diez, 

2011 dos mil once, 2012 dos mil doce, 

2013 dos mil trece y 2014 dos mil 

catorce, tomando en cuenta las 

calificaciones obtenidas de las 

evaluaciones anuales realizadas 

acorde a la propia normatividad 

reglamentaria del Poder Judicial del 

Estado, conforme a las reformas  

publicadas en el ejemplar del 

precitado medio de difusión oficial 

número 38 treinta y ocho, de fecha 6 

seis de marzo de 2009 dos mil nueve, 

tercera parte y; Segunda, por lo que 

respecta al lapso comprendido del 1° 

primero de enero de 2015 dos mil 

quince al 30 treinta de abril de 2016 

dos mil dieciséis, aplicando las 

reformas al «Reglamento de 

Evaluación» publicadas en el ejemplar 

del Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado número 64 sesenta y cuatro, 

de fecha 22 veintidós de abril de 2014 

dos mil catorce, segunda parte; en el 

entendido de que el periodo 

comprendido entre la fecha de inicio 

del cargo del magistrado en 

evaluación, es decir del 17 diecisiete 

de septiembre al 31 treinta y uno de 

diciembre de 2009, no se evaluará, 

toda vez que lapso de éste periodo en 

funciones es relativamente corto, tal 

como lo consideró el Poder Judicial 

del Estado. 

 

Obtenidas dichas calificaciones, 

acorde a la fracción XVIII décimo 

octava del numeral 78 setenta y ocho 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Guanajuato, la 

evaluación final será producto de la 

suma de las evaluaciones practicadas. 

 

Finalmente, se verificará el 

cumplimiento de los aludidos 

principios que rigen la función 

jurisdiccional a través del resultado 

cuantitativo de los factores que 

integran los mismos. 

 

Por último, dada la objetividad que 

presenta el «Reglamento de 

Evaluación» al tenor de las referidas 

reformas publicadas el 22 veintidós de 

abril de 2014 dos mil catorce, al 

permitir evaluar la función 

jurisdiccional del magistrado en lo 

individual sin necesidad de efectuar 

comparativo con los pares, siendo 

más benéfico para el magistrado 

evaluado dicho lineamiento, esta 

autoridad tomará como base la 

normativa precitada.»  

 

Cabe destacar que dicho Reglamento 

se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado el 25 de enero de 2008, 

mismo que fue modificado el 6 de marzo de 

2009, el 28 de mayo de 2010 y el 22 de abril 

de 2014. 

 

Seguida dicha metodología, el 

Gobernador del Estado, concluyó en los 

siguientes términos:  

 

«ÚNICO.- El licenciado José Luis 

Aranda Galván cumplió con los 

principios jurisdiccionales; por lo que 

en razón de su desempeño se 

propone su reelección ante el 

Congreso del Estado como 

magistrado propietario del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de 

Guanajuato. 

 

Notifíquese personalmente la presente 

determinación al licenciado José Luis 

Aranda Galván. 

 

Así lo determinó y firma el 

LICENCIADO MIGUEL MÁRQUEZ 

MÁRQUEZ, Gobernador 

Constitucional del Estado de 

Guanajuato, a los 11 once días del mes 

de agosto de 2016 de dos mil 

dieciséis, en la ciudad de Guanajuato, 

Guanajuato.» 

 

IV.2. En atención a lo anterior, el 

Gobernador del Estado en su dictamen 

concluye que los resultados de las 

evaluaciones anuales del 2010 al 2014, de 

acuerdo a los dictámenes respectivos, 

resultaban con plena eficacia para su inclusión 

en su determinación. 

 

Dichos resultados, son los siguientes:  

 

En el año dos mil diez, 96.1845 

noventa y seis punto mil ochocientos 

cuarenta y cinco puntos; 
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En el año dos mil once, 98.2572 

noventa y ocho punto dos mil 

quinientos setenta y dos puntos; 

 

En el año dos mil doce, 98.8349 

noventa y ocho punto ocho mil 

trescientos cuarenta y nueve 

puntos;  

 

En el dos mil trece, 98.7110 

noventa y ocho punto siete mil 

ciento diez puntos; y 

 

En el dos mil catorce, 98.8481 

noventa y ocho punto ocho mil 

cuatrocientos ochenta y uno. 

 

Asimismo, concluye que en la etapa 

del 1° de enero de 2015 al 30 de abril de 

2016, de acuerdo al dictamen de evaluación, 

el magistrado evaluado obtuvo un puntaje de 

98.8635 noventa y ocho punto ocho mil 

seiscientos treinta y cinco puntos. 

 

Realizada la sumatoria y dividida 

entre el número de evaluaciones practicadas 

dio como resultado 98.3639 noventa y ocho 

punto tres mil seiscientos treinta y nueve 

puntos, calificación final por el periodo de 

siete años de su encargo. 

 

IV.3. Obtenidos los puntajes 

anteriores, se desprende del dictamen del 

Gobernador del Estado, el análisis de la 

actuación del magistrado a efecto de verificar 

si ésta se llevó a cabo con estricto apego a los 

principios de eficiencia, eficacia, legalidad, 

excelencia profesional, diligencia, celeridad y 

competencia, de acuerdo al artículo 37 del 

Reglamento de Evaluación, procediendo a la 

valoración conjunta de los aspectos que 

conforman cada uno de los principios, en el 

entendido de que la suma de resultados 

obtenida de la evaluación cuantitativa de 

dichos factores sería contrastada con el 

puntaje total a obtener acorde al Reglamento 

de Evaluación. 

 

De esta forma, se desprende que de 

acuerdo al principio de eficiencia, se obtuvo 

como resultado un puntaje de 264.397 

doscientos sesenta y cuatro punto trescientos 

noventa y siete puntos, de los 266 doscientos 

sesenta y seis puntos que como máximo 

otorga el Reglamento de Evaluación como 

indicador del cumplimiento del principio de 

mérito en el que se evalúa lo referente a la 

oportunidad en el dictado de los acuerdos y 

resoluciones de los asuntos turnados a la 

Octava Sala Civil, la presentación en tiempo y 

forma ante el Pleno de sus proyectos de 

resolución, y el equilibrio estadístico mensual 

entre las entradas y salidas de negocios en la 

sala de su adscripción. Por tanto, se estimó 

que su cumplimiento se dio en un porcentaje 

de 99.397% noventa y nueve punto 

trescientos noventa y siete. 

 

 En relación al principio de eficacia se 

obtuvo como resultado un puntaje de 

525.947 quinientos veinticinco punto 

novecientos cuarenta y siete puntos, de los 

537 quinientos treinta y siete puntos que 

como máximo otorga el Reglamento de 

Evaluación como indicador del cumplimiento 

del principio de mérito en el que se evalúa lo 

referente a la actualización de libros de 

Gobierno de la sala de su adscripción, la 

emisión con oportunidad y calidad de los 

acuerdos y resoluciones en los asuntos 

radicados en dicho órgano jurisdiccional, la 

aprobación de los proyectos de resolución por 

él presentados ante el Pleno y el equilibrio 

estadístico mensual entre las entradas y salidas 

de negocios en la Octava Sala Civil. Por tanto, 

se estimó que su cumplimiento se dio en un 

porcentaje de 97.941% noventa y siete punto 

novecientos cuarenta y uno. 

 

Por lo que toca al principio de 

legalidad se obtuvo como resultado un 

puntaje de 422.5224 cuatrocientos veintidós 

punto cinco mil doscientos veinticuatro 

puntos, de los 432 cuatrocientos treinta y dos 

puntos que como máximo otorga el 

Reglamento de Evaluación como indicador 

del cumplimiento del principio de mérito en 

el que se evalúa lo referente a la actualización 

de los libros de Gobierno de la sala de su 

adscripción, la oportunidad y calidad de sus 

acuerdos y resoluciones y la aprobación de los 

proyectos presentados por él ante el Pleno. 

Por tanto, se estimó que su cumplimiento se 

dio en un porcentaje de 97.806% noventa y 

siete punto ochocientos seis. 

 

En cuanto al principio de excelencia 

profesional se obtuvo como resultado un 

puntaje de 421.152 cuatrocientos veintiuno 
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punto ciento cincuenta y dos puntos, de los 

de los 430 cuatrocientos treinta puntos que 

como máximo otorga el Reglamento de 

Evaluación como indicador del cumplimiento 

del principio de mérito en el que se evalúa lo 

referente al dictado con oportunidad y 

calidad sus acuerdos y resoluciones y tuvo un 

equilibrio mensual entre las entradas y salidas 

de negocios en la sala de su adscripción. Por 

tanto, se estimó que su cumplimiento se dio 

en un porcentaje de 97.942% noventa y siete 

punto novecientos cuarenta y dos. 

 

Por su parte, en el principio de 

diligencia se obtuvo como resultado un 

puntaje de 355.397 trescientos cincuenta y 

cinco punto trescientos noventa y siete 

puntos, de los 357 trescientos cincuenta y 

siete puntos que como máximo otorga el 

Reglamento de Evaluación como indicador 

del cumplimiento del principio de mérito en 

el que se evalúa lo referente al dictado con 

oportunidad de acuerdos y resoluciones, 

presentación ante el Pleno de sus proyectos de 

resolución en tiempo, el equilibrio estadístico 

mensual entre entradas y salidas de negocios y 

el trabajo satisfactorio en comisiones 

permanentes encomendada por el Pleno del 

Supremo Tribunal de Justicia, ya que participó 

en las sesiones de Pleno sin tener faltas 

injustificadas, asistió a las sesiones de los 

Magistrados del área civil y participó en 

comisiones de trabajo asignadas por el Pleno 

del Tribunal. Por tanto, se estimó que su 

cumplimiento se dio en un porcentaje de 

99.55% noventa y nueve punto cincuenta y 

cinco. 

 

En relación al principio de celeridad se 

obtuvo como resultado un puntaje de 

264.397 doscientos sesenta y cuatro punto 

trescientos noventa y siete puntos, de los 266 

doscientos sesenta y seis puntos que como 

máximo otorga el Reglamento de Evaluación 

como indicador del cumplimiento del 

principio de mérito en el que se evalúa lo 

referente al dictado oportuno de acuerdos y 

resoluciones competencia de la Octava Sala 

Civil, presentación ante el Pleno de los 

proyectos de resolución en tiempo, y al 

equilibrio estadístico mensual entre entradas y 

salidas de negocios en la sala. Por tanto, se 

estimó que su cumplimiento se dio en un 

porcentaje de 99. 397% noventa y nueve 

punto trescientos noventa y siete. 

 

En cuanto al principio de competencia 

se obtuvo como resultado un puntaje de 

567.5474 quinientos sesenta y siete punto 

cinco mil cuatrocientos setenta y cuatro 

puntos, de los 579 quinientos setenta y nueve 

puntos que como máximo otorga el 

Reglamento de Evaluación como indicador 

del cumplimiento del principio de mérito en 

el que se evalúa lo referente a la actualización 

de los libros de Gobierno, el dictado 

oportuno y calidad de sus acuerdos y 

resoluciones, la presentación de sus proyectos 

de resolución en tiempo ante el Pleno y 

aprobados por éste, el equilibrio estadístico 

mensual entre entradas y salidas de negocios, 

la presunción de uso adecuado de recursos 

humanos y materiales puestos a su 

disposición, y participación en cursos de 

actualización en materia jurídica. 

 

IV.4. Ahora bien, por lo que toca a 

los principios de independencia judicial, 

imparcialidad, honestidad invulnerable, 

honradez, veracidad, objetividad, 

honorabilidad, lealtad, probidad y rectitud, se 

determinó que también se dio cabal 

cumplimiento a ellos, toda vez que no se 

encontró prueba que contradiga la presunción 

legal que previene el artículo 34 del 

Reglamento. Cabe precisar que dicha 

presunción la recoge también el artículo 77 de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Guanajuato. 

 

IV.5. De acuerdo a lo anterior, el 

Gobernador del Estado determinó que: 

 

«Por consiguiente, las circunstancias 

descritas permiten establecer que el 

magistrado que se evalúa cuenta con 

el conjunto de conocimientos y 

capacidades que lo acreditan para el 

correcto y adecuado desempeño del 

cargo.  

 

En suma, los resultados antes citados 

se traducen en una destacada labor 

del magistrado en evaluación en 

cuanto a que reflejan que mantiene 

en debido orden sus libros de 

gobierno en los que se registra la 

fecha de entrada y salida de cada uno 

de los tocas registrados; dictó sus 

resoluciones con oportunidad 

conforme a los plazos legales; la 

calidad de sus resoluciones fue 
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significativa; la oportunidad en el 

dictado de acuerdos fue apegada a los 

plazos legales, pues apenas una 

mínima parte resultó extemporánea; 

sus ponencias fueron acogidas en sus 

términos por el Pleno, lo que refleja 

la calidad de los proyectos de 

resolución de negocios; asimismo, se 

presume que no desvió recursos 

humanos o materiales en el 

cumplimiento de la función 

jurisdiccional; participó en actividades 

académicas que coadyuvan en su 

formación para el ejercicio de su 

labor; participó activamente en las 

encomiendas del Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado y; 

finalmente, no se desvirtuó que, tal 

como ocurrió desde su designación, 

siga contando con los conocimientos 

y capacidades que lo acreditan  para 

el correcto y adecuado desempeño 

del cargo. 

 

Por lo anterior, debe tenerse al 

Magistrado José Luis Aranda Galván 

por cumpliendo los principios 

jurisdiccionales de eficiencia, eficacia, 

legalidad, excelencia profesional, 

diligencia, celeridad y competencia. 

En ese tenor, se considera pertinente y 

conforme a derecho proponer al 

Congreso del Estado la reelección del 

licenciado José Luis Aranda Galván en 

el cargo de magistrado propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia del 

Estado, al ser ponderada su labor 

como de especial y positiva 

relevancia, apta para continuar en el 

cargo conforme al texto de los 

artículos 116 ciento dieciséis fracción 

III tercera de la constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos, 87 

ochenta y siete último párrafo de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, y 75 setenta y cinco de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato. 

 

En efecto, la exegesis del artículo 116 

fracción III de la Constitución Política 

de la Nación, radica en que la 

reelección de magistrados tiene como 

objetivo salvaguardar la garantía 

social de que se cuente con un cuerpo 

de Magistrados y Jueces que por 

reunir con excelencia los atributos que 

la Constitución exige, hagan efectiva, 

cotidianamente, la garantía de justicia 

pronta, completa, imparcial y gratuita 

que consagra el artículo 17 de la 

Constitución Federal.»  

 

De conformidad con lo anterior, esta 

Comisión de Justicia coincide plenamente con 

la determinación del Gobernador del Estado, 

en cuanto a que el Magistrado José Luis 

Aranda Galván cumplió a cabalidad con los 

principios que rigen la función judicial. 

 

En tal virtud, corresponde a cada 

diputada y diputado integrante de esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado, decidir a través de su voto, si se 

reelige o no en el cargo de Magistrado del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, al 

licenciado José Luis Aranda Galván. Lo 

anterior de conformidad al artículo 87, último 

párrafo de la Constitución Política del Estado 

de Guanajuato.  

 

Con fundamento en los artículos 63 

fracción XXI y 87 de la Constitución Política 

de nuestro Estado, último párrafo; 75, 77 y 

94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato; 97 fracción IV y 149 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 

emite el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

Único. De conformidad con los 

artículos 63 fracción XXI y 87 de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato, así como 75, 77 y 94 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Guanajuato, el ciudadano licenciado José Luis 

Aranda Galván, cumplió con los principios 

que rigen la función judicial, durante el 

periodo de su cargo como Magistrado 

Propietario del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado, por lo que resulta procedente que 

la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado, decida si se le reelige o 

no en dicho cargo.  

 

Guanajuato, Gto., a 27 de septiembre 

2016  La Comisión de Justicia. Dip. Arcelia 

María González González. Dip. Juan José 

Álvarez Brunel. Dip. Libia Dennise García 
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Muñoz Ledo. Dip. Jorge Eduardo de la Cruz 

Nieto. Dip. María Beatriz Hernández Cruz. « 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

Corresponde someter a discusión el 

dictamen. Si alguna diputada o algún 

diputado desean hacer uso de la palabra en 

pro o en contra, manifiéstenlo indicando el 

sentido de su participación.   

 

En virtud de que no se han 

registrado participaciones, se pide a la 

secretaría que proceda a recabar votación 

nominal de la Asamblea, a través del 

sistema electrónico, a efecto de aprobar o 

no el dictamen puesto a su consideración. 

Se abre el sistema electrónico.  

 

-La Secretaría: En votación nominal, 

a través del sistema electrónico, se pregunta 

a las diputadas y a los diputados si se 

aprueba el dictamen puesto a su 

consideración. 

 

(Votación) 

 

¿Falta alguna diputada o algún 

diputado de emitir su voto? 

 

 -La C. Presidenta: Se cierra el 

sistema electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 29 votos a favor y 4 votos en 

contra. 

 

-La C. Presidenta: Gracias.  

 

En consecuencia, procede que la 

Asamblea se pronuncie por la reelección o 

no del licenciado José Luis Aranda Galván, 

al cargo de Magistrado Propietario del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

para lo cual se recabará votación por 

cédula, en los términos del artículo 172, 

fracción III de nuestra Ley Orgánica, a través 

del sistema electrónico. Para tal efecto, se 

abre el sistema electrónico. 

 

(Votación por cédula) 

 

-La Secretaría: ¿Falta alguna 

diputada o algún diputado de emitir su 

voto? 

 

-La C. Presidenta: Se cierra el sistema 

electrónico. 

 

-La Secretaría: Señora presidenta, se 

registraron 24 votos a favor y 7 votos en 

contra.  

 

-La C. Presidenta: Por tanto, se 

reelige a al licenciado José Luis Aranda 

Galván, a cargo de  Magistrado Propietario 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 

de conformidad con los artículo 63, fracción 

XXI y 87 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato; así como 75, 77 y 

94 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Guanajuato.  

 

Comuníquese el acuerdo aprobado 

al Gobernador del Estado, al Presidente del 

Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo 

del Poder Judicial del Estado, y al licenciado 

José Luis Aranda Galván, para los efectos 

conducentes. 

 

Asimismo, se ordena la remisión del 

acuerdo aprobado al Gobernador del Estado 

para su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado. 

 

PROTESTA, EN SU CASO, DE LAS 

PERSONAS DESIGNADAS AL CARGO DE 

MAGISTRADO PROPIETARIO Y 

MAGISTRADO SUPERNUMERARIO DEL 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO. 

 

Compañeras diputadas y compañeros 

diputados, toda vez que fueron aprobados los 

nombramientos de los licenciados Héctor 

Tinajero Muñoz y Ma. Cristina Cabrera 

Manrique, como Magistrado Propietario y 

Magistrada Supernumeraria del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado, me permito 

informar que los profesionistas referidos se 

encuentran en disponibilidad de acudir a este 

recinto oficial; por lo tanto, resulta oportuno 

llamarles a efecto de que rindan la protesta de 

ley. Con ese motivo, se designa a las 

diputadas Libia Dennise García Muñoz Ledo y 

María Beatriz Hernández Cruz, así como a los 

diputados Juan José Álvarez Brunel, y jorge 

Eduardo De La Cruz Nieto, integrantes de la 

Comisión de Justicia, para que funjan como 

comisión de protocolo e introduzcan a este 

salón de sesiones a las personas mencionadas. 

 



222  Sesión Ordinaria  6 de octubre de 2016 

 

Por lo tanto, se solicita a las diputadas 

y a los diputados comisionados, acompañar 

hasta el salón de sesiones a las personas 

nombradas.  

 

(La comisión de protocolo cumple su 

encomienda) 

 

-La C. Presidenta: Se ruega a los 

presentes ponerse de pie. 

 

Ciudadanos licenciados Héctor 

Tinajero Muñoz y Ma. Cristina Cabrera 

Manrique, ¿protestáis guardar y hacer guardar 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato y las leyes que de ellas 

emanen y desempeñar leal y patrióticamente 

el cargo de Magistrado Propietario y 

Magistrada  Supernumeraria del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado que se os ha 

conferido? 

 

Los funcionarios designados: ¡Sí 

protesto! 

 

-La C. Presidenta: Si no lo hiciereis así, 

que el estado de  Guanajuato os lo demande. 

 

Se pide a la comisión designada que 

en el momento en que los magistrados lo 

estimen conveniente, se sirvan acompañarlos 

para abandonar el salón de sesiones.  

 

-La C. Presidenta: ¡Felicidades señores 

magistrados! 

 

 Les pido a mis compañeras y 

compañeros diputados, favor de ocupar sus 

lugares. 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general.  

 

Le pido a la comisión si es tan amable 

de acompañar a los magistrados. Muchas 

gracias.  

 

Corresponde abrir el registro para 

tratar asuntos de interés general. Me permito 

informar que previamente se ha inscrito la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez, con el 

tema auditoría y fiscalización. Si algún otro 

integrante de la Asamblea desea inscribirse, 

manifiéstenlo a esta presidencia, indicando el 

tema de su participación. 

 

Diputada Beatriz Manrique, adelante 

por favor. 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Gracias, con su permiso presidenta, para 

registrar el tema de prevención de accidentes.  

 

-La C. Presidenta: Diputado Isidoro 

Bazaldúa. 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: 

Gracias señora presidenta, para hablar sobre el 

proceso para elección de Magistrados al Poder 

Judicial para el Estado de Guanajuato. 

 

-La C. Presidenta: Gracias.  

 

Diputada Irma Leticia González 

Sánchez. 

 

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: Muchas gracias presidenta, para 

hablar sobre el Día Mundial de los Docentes. 

 

-La C. Presidenta: Diputada Luz Elena 

Govea López. 

 

C. Dip. Luz Elena Govea López: El 

mes rosa. 

 

-La C. Presidenta: Diputado Rigoberto 

Paredes Villagómez. 

 

C. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez: Destino del anterior edificio del 

Congreso del Estado. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. 

¿Ningún otro integrante de esta Asamblea? 

 

La lista de participantes ha quedado 

conformada de la siguiente manera: 

 

Dip. Verónica Orozco Gutiérrez 

Dip. Beatriz Manrique Guevara  

Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo  

Dip. Irma Leticia González Sánchez  

Dip. Luz Elena Govea López  

Dip. Rigoberto Paredes Villagómez 
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Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Verónica Orozco Gutiérrez. Le 

recuerdo diputada que es hasta por diez 

minutos.  

 

TRATANDO EL TEMA DE 

AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN, INTERVIENE 

LA DIPUTADA VERÓNICA OROZCO 

GUTIÉRREZ. 

 

C. Dip. Verónica Orozco Gutiérrez: 

Con su venia señora presidenta. Todos, 

sociedad y gobierno, estamos seguros de que 

la rendición de cuentas, la fiscalización y la 

transparencia en el manejo de los recursos 

públicos, son fundamentales para producir 

gobiernos eficientes y, ante todo, gobiernos 

honestos. 

 

No podemos soslayar que la dinámica 

social, los intereses de algunos gobernantes y 

también de particulares, influyan en el devenir 

de la función pública; haciéndola  cada vez 

más compleja y, consecuentemente, el manejo 

de los recursos públicos se torne difícil en lo 

que se refiere a la comprobación correcta de 

éstos. 

 

Lo anterior es así ya que, pese a que 

existen mecanismos para la rendición de 

cuentas estrechamente relacionados con los 

procesos de fiscalización y transparencia; al 

amparo todos de un marco jurídico incluso 

extenso, nada evita que los servidores 

públicos reincidan en conductas irregulares en 

detrimento de sus representantes. 

 

En este Congreso del Estado hemos 

atendido y contemplado trece asuntos que 

hoy se sometieron a discusión de esta 

Asamblea, doscientos setenta y una acciones 

de fiscalización y dentro de esos procesos se 

encuentra el dictamen ya aprobado en el 

punto catorce del orden del día de hoy, 

correspondiente a la cuenta pública del 

municipio de Tarimoro en su período enero a 

junio de año 2014.  

 

Con ese dictamen son ya siete 

procesos de auditoría para Tarimoro relativos 

a sus cuentas públicas, Ramo 33 y obra 

pública e, incluso, sobre denuncias de 

situaciones excepcionales, de las que 

lamentablemente se advierten resultados muy 

desfavorables para las finanzas municipales.  

 

Explico, con el presente dictamen se 

llega a una cuantificación de daños por la 

cantidad aproximada de siete millones 

cuatrocientos sesenta y ocho mil pesos. Si bien 

es cierto que con estas auditorías que no 

corresponden a un mismo ejercicio fiscal, 

cierto también es que la cantidad antes 

referida es de suma utilidad para un municipio 

del tamaño de Tarimoro, el cual se ha visto 

con muchos problemas en el pago de nómina, 

inclusive hasta para el abastecimiento de 

combustible para sus ambulancias o los 

camiones del servicio público. La correcta 

prestación de estos servicios depende de los 

recursos que el municipio disponga y que por 

ley debe ejecutar; pero lo han puesto en una 

necesidad de requerir un adelanto de 

participaciones; todo ello debido a las 

continuas irregularidades cometidas por 

quienes fueron parte de la administración 

2012-2015.  

 

En este mismo sentido, es de resaltarse 

que además del daño patrimonial cometido 

por los funcionarios que serán perseguidos 

por vía penal, siete específicamente, donde 

además cabe la probable comisión de delitos 

por peculado y tráfico de influencias.  

 

Los Grupos y Representaciones 

Parlamentarias aquí hoy reunidos, debemos 

actuar a favor de nuestros representados, 

teniendo como ideología y directriz única, el 

cese a la impunidad y una efectiva 

transparencia y rendición de cuentas.  

 

La votación unánime que tanto en la 

Comisión de Hacienda y Fiscalización, como 

en esta Asamblea se ha manifestado, me 

permite afirmar que hemos coincidido en 

materia de anticorrupción, transparencia y 

fiscalización; sigamos pues por esta ruta y que 

las inconsistencias aquí vertidas, no se 

repliquen en otros municipios de nuestra 

entidad, es nuestro reto y nuestro 

compromiso con la ciudadanía. Es cuánto 

presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias. Se 

concede el uso de la palabra a la diputada 
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Beatriz Manrique Guevara, hasta por diez 

minutos si me hace favor. 

 

PARTICIPACIÓN DE LA DIPUTADA 

BEATRIZ MANRIQUE GUEVARA, TOCANDO 

EL TEMA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES. 

 

C. Dip. Beatriz Manrique Guevara: 

Con su permiso presidenta. Compañeras y 

compañeros. 

 

Acudo el día de hoy a tribuna porque 

me parece que a lo largo de los últimos días, 

ha habido una consternación general en el 

estado por la lamentable muerte de un grupo 

de jóvenes en un accidente que no tenía por 

qué haber pasado. Y eso nos llama a revisar 

qué es lo que a esta Soberanía le hace falta, 

qué no hemos hecho. Ha habido voces en 

muchos sentidos, una de ellas pide que no se 

venda alcohol a menores de 21 años. Los 

chicos que fallecieron ninguno llegaban a 18. 

¿A qué vamos con esto? Que nos parece que 

el fijar una edad mayor para la venta de 

alcohol quizá no sea la solución pero sí revisar 

qué es lo que nos está faltando. Esta 

legislatura tiene pendiente en Comisiones 

Unidas de Hacienda y Gobernación una 

iniciativa que propuso el Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México el día 

20 de noviembre de 2014. En esta iniciativa, 

basados en lo que está impulsando una serie 

de organismos internacionales, solicitamos que 

se haga una serie de modificaciones a la Ley 

de Alcoholes para el Estado de Guanajuato 

para que se modifique su artículo 10 en sus 

fracciones VI y artículo 22 en la fracción 12. 

 

Vengo a esta tribuna a exhortar a que 

sesionen las comisiones unidas. Este tema 

puede ser uno de los elementos para ir 

cerrando la puerta a que sucedan tragedias 

como esta porque me parece que lo que 

necesitamos es seguir impulsando el tema de 

la prevención; la prohibición muchas veces no 

es la solución, pero la prevención siempre lo 

será; indudablemente lo será. 

 

Rápidamente quiero compartir con 

ustedes algunos datos. La Organización 

Panamericana de la Salud ubica a México en 

el séptimo lugar a nivel mundial en muertes 

por accidentes de tránsito y casi la mitad de 

los accidentes mortales, en casi la mitad los 

que mueren son jóvenes y los accidentes viales 

son la primera causa de muerte de los jóvenes 

en este país.  El área de oportunidad es muy 

amplia porque también de acuerdo con las 

cifras del Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes, el estado de Guanajuato ocupa 

el quinto lugar en el registro de accidentes 

vehiculares a consecuencia del consumo del 

alcohol. 

 

De acuerdo también con cifras del 

perfil estatal de Guanajuato realizado por el 

Observatorio Nacional de Lesiones, los 

accidentes viales relacionados con el consumo 

del alcohol, ascienden a un 30% del total de 

accidentes viales que se registran, y así 

podríamos seguir con una serie de cifras y 

datos, pero creo que lo importante es que 

hoy la sociedad está tocada, hoy la sociedad 

está movida, ¡qué lástima que sea a raíz de 

una tragedia como la que se vivió!, pero si 

hacemos lo que nos toca, otras instancias 

hacen lo que les toca, los que expenden vinos 

y licores hacen lo que les toca, las familias 

hacen lo que les toca, es probable que 

podamos ir cerrando la brecha que permite 

que hoy tengamos como primer causa de 

muerte los accidentes viales en los jóvenes, y 

que Guanajuato tenga este lugar de alta 

incidencia de accidentes provocados por el 

consumo del alcohol; entonces brevemente 

mi participación tiene que  ver con una 

solicitud para que a la brevedad, perdón por 

la redundancia, pero a la brevedad sesionen 

las Comisiones Unidas de Hacienda y la 

Comisión de Gobernación, para que demos 

paso a la discusión de qué es lo que podemos 

hacer desde esta Soberanía para cerrarle el 

paso a tragedias como la que vivió el estado 

de Guanajuato y las familias que 

lamentablemente perdieron a sus menores 

hijos. Muchísimas gracias.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada Bety Manrique. 

 

Se concede el uso de la voz al 

diputado Isidoro  Bazaldúa Lugo, hasta por 

diez minutos. Por favor diputado. 
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EL DIPUTADO ISIDORO  BAZALDÚA 

LUGO, INTERVIENE CON EL TEMA  

PROCESO PARA ELECCIÓN DE 

MAGISTRADOS AL PODER JUDICIAL PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: Con 

el permiso de la presidencia y de la mesa 

directiva. Diputadas, diputados. Pueblo de 

Guanajuato. Medios de comunicación. 

 

En un estado democrático como el 

que nos hemos dado los mexicanos, tenemos 

el derecho a elegir a nuestros representantes, 

tanto en las instituciones públicas como 

privadas. Los electores buscamos votar por las 

personas que nos generan más confianza. 

 

En fecha 6 de julio y 15 de agosto del 

presente año, se recibió ante este Congreso el 

resultado del Concurso de Oposición de 

Magistrados Propietarios en Materia Penal, así 

como las propuestas realizadas para la 

reelección de Magistrados Propietarios por 

parte del Poder Ejecutivo y Judicial, 

respectivos.  

 

El Congreso tiene poco más o menos 

de noventa días que recibió la información, 

misma que no fue entregada en su totalidad a 

este Cuerpo Colegiado. Hace unos momentos, 

algunos compañeros cabildeaban, se 

preguntaban por quién votar; algunos 

compañeros diputados comentando conmigo 

no conocían, al igual que yo, a las personas 

que estaban propuestas para ser elegidas. 

Ninguno de los participantes o los miembros 

de la Comisión de Justicia nos corrió la 

información para algunos diputados. 

Agradezco la cortesía de la diputada María 

Beatriz Hernández Cruz, que el día de ayer a 

las siete con cinco minutos de la noche, tuvo 

la generosidad de compartirme vía correo 

electrónico, la currícula de la propuesta de los 

participantes; por cierto muy interesante, 

desde mi muy particular punto de vista muy 

competentes según la currícula; pero resulta 

que su servidor no conoce a ninguno de ellos, 

nunca los había visto antes en mi vida, nunca 

había escuchado de ellos. En los Tres Poderes 

hemos implementado la transparencia, sin 

embargo, este proceso de elección de 

Magistrados Propietarios y Magistrados 

Supernumerarios, ha sido opaco a la falta de 

información oportuna… 

 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

¿desea hacer uso de la voz? 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: Sí 

presidenta.  

 

-La C. Presidenta: ¿Para qué efectos? 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: Al 

término de la participación del orador, para 

rectificación de hechos, por favor. 

 

-La C. Presidenta: Gracias.  

 

Continúe diputado Bazaldúa. 

 

C. Dip. Isidoro  Bazaldúa Lugo: 

Gracias señora presidenta.  

 

Los proyectos de las propuestas, como 

dije hace un momento, no fueron conocidos. 

¡Miren! Esta casa lleva por nombre 

Transparencia, lo menos que incansablemente 

les ha pedido su servidor, es que corra la 

información, que fluya; y yo creo también 

que se debería dar la libertad a los aspirantes 

de platicar con quienes los van a elegir, como 

cuando nosotros estamos en campaña y 

vamos y buscamos el voto del ciudadano 

buscamos el acercamiento, les explicamos 

nuestro proyecto; tratamos de convencerlos, 

decirles que somos las mejores personas. Yo 

espero y hago votos que quienes hoy han sido 

elegidos sigan trabajando conforme a la 

currícula que me hizo favor de presentarme la 

diputada Beatriz Hernández y yo espero que 

estén a la altura de lo que esperamos las  y 

guanajuatenses. Es cuánto señora presidenta.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado. 

 

Diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, 

adelante por favor, hasta por cinco minutos si 

es tan amable. 

 

¿Nos puede decir por favor diputado 

qué hechos va a rectificar? 
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C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Voy a rectificar la falta de transparencia que 

señala el diputado. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

RECTIFICANDO HECHOS EN EL 

TEMA, INTERVIENE EL DIPUTADO ÉCTOR 

JAIME RAMÍREZ BARBA. 

 

C. Dip. Éctor Jaime Ramírez Barba: 

Primero quiero decir que suscribo casi en todo 

lo que ha dicho el diputado. Sucedió que este 

Congreso, cuando se hizo el concurso, se 

tituló transparente; pero la pregunta de fondo 

sería si esto es democracia o no, en los 

términos que él mismo utilizó. Y yo quiero 

rectificar varias de las aseveraciones que él 

hace porque me parecen fuera del propio 

contenido de la ley y de nuestra obligación 

como diputados. Este Congreso que fue 

elegido, fuimos elegidos 22 por mayoría y 14 

por la vía plurinominal, es el mecanismo que 

marca la Constitución para ser electos; 

algunos representamos un distrito, muchos 

más representamos los votos residuales de 

cada uno de los partidos y aquí los 36 

diputados en el marco constitucional tenemos 

algunas obligaciones. 

 

El segundo tema es cómo se eligen los 

otros poderes y la propia  Constitución marca 

el mecanismo para que el Poder Judicial, en 

este caso, con qué criterio de sus propios 

mecanismos de evaluación los presenta y los 

envían para acá. No marca que sea un teatro 

para ver qué pensamos de ellos, marca que 

nos toca verificar que cubran los criterios que 

marca la propia Constitución para formar 

parte de ese poder. Yo tengo aquí que desde 

hace exactamente mañana va a ser un mes, 

recibió el diputado Isidoro Bazaldúa Lugo, 

igual que todos nosotros, los dictámenes que 

en este proceso se hacen en las leyes; es decir, 

a la Comisión de Justicia le fueron turnado 

por la Diputación Permanente los 

expedientes; la Comisión de Justicia trabajó 

intensamente para hacer un dictamen al igual 

que todos los demás, el proceso de ley no 

marca que sea diferente; si en el proceso de 

Ley para que la Comisión de Justicia 

dictaminara y dijera, los candidatos deberán 

de pasar por este Pleno, o si la Comisión de 

Justicia determinara hacer un mecanismo 

diferente para conocer a los personajes, pues 

estaría bien pero no es el caso. La Comisión 

de Justicia de este Congreso fue electa por 

todos nosotros, con algunos votos en contra, 

pero no la Comisión de Justicia en aquel 

entonces lo que diferenciábamos era si el 

compañero Rigoberto Paredes Villagómez 

presidía o no la Comisión de Desarrollo 

Agropecuario o si iba a ser el compañero 

Gerardo Silva, por eso se votó en contra; no 

se cuestionaron los integrantes de la Comisión 

de Justicia porque en ese ámbito de 

democracia y en función de nuestra ley 

también se formaron las comisiones. Vuelvo a 

mi recuento entonces, desde el día siete de 

septiembre se tuvieron los dictámenes que por 

cierto son once hojas; es decir, podría haber 

alcanzado a leer media hoja por día y tener la 

claridad de lo que marcaba el dictamen, ese 

dictamen que hoy se votó aquí, votamos y se 

aprobó el dictamen; si se hubieran dado 

argumentos de decir yo creo que no debe 

aprobarse el dictamen, pues se da el 

argumento; pero no puede ser el argumento 

basado en algo que ni siquiera está en la ley, 

no vino a entrevistarse conmigo, no vino a 

pedirme el favor, no vino a besarme la mano, 

esto es indigno es una democracia. Yo creo 

que en este caso el dictamen que hizo la 

Comisión de Justicia se votó, la Comisión de 

Justicia determinó que cubría todo y nosotros 

tuvimos un mes para leerlo. Si en ese 

momento se dan los argumentos también de 

interés de conocer a los personajes, que no lo 

marca la ley, insisto, pues pudiera ser. Si a mí 

me parece que si hay un mecanismo de 

transparencia en este Congreso, no hay hoy 

en ningún otro lo que estamos aconteciendo 

aquí, primero: apercibimos que llegó un tema, 

el tema la Comisión Permanente lo turna a la 

Comisión; la Comisión dictamina y con un 

mes de anticipación a la votación en el Pleno 

conocemos los datos del dictamen. Agradezco 

la llamada de la diputada Beatriz Hernández 

al diputado Isidoro Bazaldúa pero no era 

necesario porque desde Apoyo Parlamentario 

se conoce el dictamen y también está en 

PROLEG. El dictamen cumple con el 

mecanismo de ley y si queremos cambiar 

como él propone una revisión o un 

mecanismo diferente para conocer los actores 
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¡yo estoy de acuerdo! Cambiamos la ley 

primero. Es cuánto presidenta. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado Éctor Jaime Ramírez Barba.  

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Irma Leticia González Sánchez, hasta 

por diez minutos si es tan amable diputada.  

 

INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA 

IRMA LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, 

RELATIVA AL DÍA MUNDIAL DE LOS 

DOCENTES. 

  

C. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez: Día Mundial de los Docentes: El 

objetivo, garantizar una educación de calidad 

inclusiva y equitativa, y promover las 

oportunidades de aprendizaje permanente 

para todos.  

 

Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura. 

UNESCO 

 

Muy buenas tardes. Con el permiso 

de la mesa directiva. Compañeras y 

compañeros diputados.   

 

El día de ayer 5 de octubre, se 

conmemoró el Día Mundial de los Docentes y 

se conmemoran 50 años desde que se aprobó 

la Recomendación Conjunta de la 

Organización Internacional del Trabajo y la 

UNESCO sobre la condición del personal 

docente, esto en el año de 1966. 

 

El rol de los docentes es fundamental 

para garantizar el desarrollo, la justicia social, 

la paz y el ejercicio verdadero de los derechos 

humanos para lograr una educación equitativa 

y de calidad; por lo tanto los docentes deben 

estar profesionalmente calificados, bien 

remunerados, con condiciones contractuales 

colectivas que les genere estabilidad en el 

trabajo pero sobre todo, ser motivados 

mediante la valoración de su labor; por lo 

tanto de esta máxima tribuna del Congreso, 

les envío un fraternal y mi más sincero 

reconocimiento por su labor en favor de 

millones de guanajuatenses. 

 

Hoy en Guanajuato el compromiso 

con  nuestros niños y jóvenes es un tema de 

prioridad; por ello en fechas pasadas presenté 

una iniciativa  de reforma a la Ley de 

Educación para efecto de eliminar el cobro 

por concepto de reinscripción escolar, misma 

que está en el análisis de la Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, a 

quienes por cierto agradezco y valoro su 

trabajo para el análisis de la misma. 

 

Este pasado 5 de octubre fue el 

primer Día Mundial de los Docentes que se 

celebró en el marco de la nueva Agenda de 

Educción 2030, aprobada por la  Comunidad 

Mundial del año pasado y les comparto el 

objetivo que es garantizar una educación de 

calidad inclusiva y equitativa y promover las 

oportunidades de aprendizaje permanente 

para todos. La Agenda mundial propone 17 

objetivos de desarrollo sostenible, destacado 

como elemento central a los seres humanos; el 

planeta, la prosperidad, la paz y las iniciativas 

conjuntas. 

 

Les comparto los diecisiete objetivos a 

efecto de que hagamos conciencia como 

legisladores y representantes sociales, ya que 

el deber y el hacer nos llama a trabajar juntos 

por un Guanajuato mejor. 

 

1. El fin de la pobreza 

2. Hambre cero 

3. Salud y bienestar 

4. Educación de calidad 

5. Igualdad de género 

6. Agua limpia y saneamiento 

7. Energía asequible y no 

contaminante 

8. Trabajo decente y crecimiento 

económico. 

9. Industria, innovación e 

infraestructura. 

10. Reducción de las desigualdades 

11. Ciudades y comunidades 

sostenibles 

12. Producción y consumo 

responsable 

13. Acción por el clima 

14. Vida submarina 

15. Vida de ecosistemas terrestres 

16. Paz, justicia e instituciones sólidas 

17. Alianzas para lograr los objetivos. 
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La educación es un componente 

estratégico de otros objetivos que influyen de 

manera directa en la calidad de vida en temas 

como la salud, el crecimiento económico y el 

empleo; el consumo y la producción 

sostenible y el cambio climático, el 

compromiso de la comunidad internacional 

con el Programa Educación 2030; el 

compromiso se traduce a cómo impactar en la 

práctica a través de las políticas públicas 

eficaces, los compromisos formulados en los 

planos municipal, estatal, nacional, regional y 

mundial; y atender y trabajar de manera 

conjunta porque nuestro estado, la paz, la 

prosperidad, la justicia social y el desarrollo 

multisectorial, sean una realidad tangible que 

beneficie a los seis millones de guanajuatenses. 

 

En este sentido subrayo, recalco, 

reafirmo y aseguro que los docentes no sólo 

son fundamentales para hacer realidad el 

derecho humano a la educación, sino que 

también son la clave para la consecución de 

las metas que garanticen un cambio verdadero 

en nuestra sociedad; es por ello que concluyo 

mi participación agradeciendo a nuestros 

profesores, a sus representantes y líderes, 

quienes día a día velan por los intereses 

colectivos de tan importante gremio, nuestro 

Gremio Magisterial. Muchas gracias 

compañeros.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada.  

 

Se concede el uso de la palabra a la 

diputada Luz Elena Govea López, hasta por 

diez minutos si es tan amable. 

 

LA DIPUTADA LUZ ELENA GOVEA 

LÓPEZ, INTERVIENE CON EL TEMA MES 

ROSA. 

 

C. Dip. Luz Elena Govea López: 

Buenas tardes. Con el permiso de la señora 

presidenta. Estimadas diputadas y diputados. 

 

El día de hoy me presento en esta 

tribuna para agradecer que hayan aceptado el 

moño rosa que se les ha puesto y que, 

además, lo porten para sumarnos a la difusión 

de la importancia que tiene la revisión 

constante de nuestro cuerpo como medida de 

prevención del cáncer de mama, así como 

para detectar y atender oportunamente la 

terrible enfermedad que no hace distinción 

entre mujeres y hombres. 

 

Desafortunadamente se trata de un 

problema de salud con aumento en su 

incidencia pero afortunadamente prevenible; 

cáncer no es sinónimo de muerte, cuando 

como resultado de la detección oportuna se 

tiene conocimiento de la enfermedad y 

consecuentemente un buen pronóstico de 

supervivencia. El cáncer de mama es el más 

frecuente en las mujeres pero no exclusivo, 

pues también afecta a los hombres y ello 

implica que todas y todos debemos auto 

explorarnos para prevenirlo.  

 

Actualmente, según los profesionistas 

de la salud, no es posible identificar una causa 

única que origina primero su aparición y 

posteriormente desencadena su desarrollo, 

pero sí es posible identificar una serie de 

factores que contribuyen al riesgo de 

presentarlo, entre los que puedo citar el 

tabaquismo, la obesidad, el consumo de 

alcohol, el sedentarismo, entre otros. 

 

Con el presente mensaje quiero 

destacar el sentir de las mujeres frente a este 

padecimiento, ya que como sobreviviente de 

esta terrible enfermedad lo puedo decir; 

primero me enfrenté al grave 

desconocimiento que desgraciadamente se da 

en gran parte de la población. Después 

experimenté el miedo al vacío que podría 

ocasionar en la familia, en los amigos y al no 

saber buscar las alianzas necesarias para 

convencerme que en esta lucha no estás sola, 

viví con miedo ante la posibilidad de sufrir, en 

el mejor de los casos, la amputación de mi 

cuerpo y en el peor, la muerte.  Sentí con 

dolor su rigor, la insuficiencia en apoyos 

morales, económicos y solidarios, pero hoy sé 

que sí se puede; por eso quiero decirles a 

todas y todos, debemos ser factores de 

cambio con la simple difusión de este 

mensaje, primero con la familia y luego 

nuestros núcleos más cercanos; y los invito a 
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que lo repliquen constantemente diciéndole a 

sus mujeres y a las mujeres que conozcan, sus 

madres, sus abuelas, sus hermanas, sus hijas o 

sus amigas, que sean conscientes de la 

importancia de acudir con frecuencia al 

médico y de que se realicen cada año el 

estudio de la mastografía. 

 

El moño rosa que hoy portan puede 

resultar insignificante para algunos, pero ha 

sido el distintivo de la lucha que se ha 

emprendido a lo largo del tiempo contra el 

cáncer, portarlo no cuesta pero puede ayudar 

mucho en la concientización y difusión de la 

prevención. 

 

Anualmente el 19 de octubre se 

celebra por acuerdo de la Organización 

Mundial de la Salud el Día Mundial del 

Cáncer de Mama. Durante el presente mes 

seguramente se llevarán a cabo acciones de 

concientización sobre la enfermedad en todo 

el mundo; por esa razón compañeras y 

compañeros los conmino a que durante los 

días que restan de este mes todas y todos 

portemos ese moño rosa como acción que 

esta Sexagésima Tercera Legislatura emprende 

en pro de la prevención de la enfermedad del 

cáncer de mama y en alianza de quienes hoy 

se encuentran en la lucha para librar esa 

batalla. Amiga, un abrazo desde aquí. No 

puedo omitir la mención de que las mujeres 

además padecemos la desventaja que 

representa la espera en ocasiones por meses 

para tener acceso al estudio de una 

mastografía por falta de tecnología,  y esa es 

una tarea pendiente en el sector salud. Es 

necesario revisar el tema de la aplicación de 

recursos en la atención y prevención del 

cáncer de mama porque debe ser una 

prioridad; es necesario que las diputadas y los 

diputados nos sumemos a la causa realizando 

las acciones para asegurar que por lo menos se 

cuente con un mastógrafo en cada municipio; 

debemos coadyuvar para que las mujeres de 

las comunidades rurales tengan acceso 

oportuno al estudio y revisión médica 

periódica.  

 

Compañeras y compañeros, apelo a 

su sensibilidad para que todos seamos parte 

de la lucha contra el cáncer, porque estoy 

segura que seremos excelentes agentes de 

cambio para que ni una mujer muera por esa 

causa, ni una, ni una  más. Es cuánto señora 

presidenta. Muchas gracias a todos. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputada Luz Elena Govea. 

 

Diputado Rigoberto Paredes 

Villagómez, si es tan amable, le concedemos el 

uso de la voz hasta por diez minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO 

RIGOBERTO PAREDES VILLAGÓMEZ, 

EXHORTANDO AL TITULAR DEL 

EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA QUE 

CONFORME A SUS ATRIBUCIONES, 

AUTORICE QUE ESTE PODER LEGISLATIVO 

CONSERVE EL USO, APROVECHAMIENTO, 

ADMINISTRACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 

INMUEBLE QUE COMPRENDE LA ANTIGUA 

SEDE DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

 

C. Dip. Rigoberto Paredes 

Villagómez: Con su permiso diputada 

presidenta. Compañeros de la mesa directiva. 

Diputadas, diputados. Medios de 

comunicación. Compañeras y compañeros 

diputados.   

 

(Leyendo) »C. DIP. ARCELIA MARÍA 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ. PRESIDENTA DE LA 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE 

GUANAJUATO. PRESENTE.  

 

Los que suscriben, RIGOBERTO 

PAREDES VILLAGÓMEZ, SANTIAGO GARCÍA 

LÓPEZ, LUZ ELENA GOVEA LÓPEZ, IRMA 

LETICIA GONZÁLEZ SÁNCHEZ, ARCELIA 

MARÍA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, MARÍA 

GUADALUPE VELÁZQUEZ DÍAZ, LORENZO 

SALVADOR CHÁVEZ SALAZAR, y JORGE 

EDUARDO DE LA CRUZ NIETO, diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional en esta 

Sexagésima Tercera Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Guanajuato, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, 

56 fracción II, 63 fracción II, de la 

Constitución Política para el Estado de 

Guanajuato; 146, fracción II, y 184 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
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Estado de Guanajuato, sometemos a la 

consideración del Pleno la siguiente 

proposición con punto de acuerdo, al tenor 

de las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Estado de Guanajuato es una 

entidad rica en historia, tradiciones, arte y 

arquitectura; motivo por el cual la UNESCO 

nombró a la capital del estado Patrimonio de 

la Humanidad dada su importancia cultural. 

 

En este contexto, la Convención para 

la Protección del Patrimonio Mundial, 

Cultural y Natural de 1972 surgió derivado de 

la necesidad de identificar los bienes 

inestimables e irremplazables de las naciones, 

entre estos los denominados »monumentos», 

mismos que incluyen las obras arquitectónicas 

que tengan un valor universal excepcional 

desde el punto de vista de la historia, del arte 

o de la ciencia. 

 

Tal es el caso de la antigua sede del 

Congreso del Estado, el cual es un imponente 

y majestuoso edificio que data de principio 

del siglo XIX, producto de las diversas 

construcciones de la época del Porfiriato, 

como el gran Teatro Juárez, el Mercado 

Hidalgo y el Monumento a la Paz, el Palacio 

sobresale por un notable diseño 

arquitectónico. 

 

El edificio fue delineado por el 

arquitecto inglés avecindado en León, Don 

Cecilio Louis Long. Se trata de uno de los más 

suntuosos de la ciudad, con una fachada de 

estilos neoclásico y dórico, al interior se puede 

apreciar la influencia del Arte Nuevo. Su 

edificación se hizo sobre los terrenos del 

antiguo Palacio Marquesal de San Clemente 

que, según imágenes antiguas, también era de 

gran importe y belleza. 

 

Sin embargo, con motivo de la 

instalación del presente ejercicio de labores y, 

recientemente ante medios de comunicación 

el Gobernador Miguel Márquez, manifestó 

que dicho edificio es el más emblemático que 

tiene el estado y anunció que se aprovechará 

no sólo para oficinas gubernamentales, sino 

que en él habrá muestras museográficas, 

señalando también que únicamente está a la 

espera de la entrega-recepción formal del 

inmueble por parte de este Poder Legislativo. 

 

Con fundamento en la Constitución 

Local y en concordancia con la Ley del 

Patrimonio Inmobiliario del Estado en lo 

relativo a los bienes inmuebles destinados al 

servicio público, los legisladores que 

suscribimos la presente proposición nos 

manifestamos en pro de conservar la antigua 

sede de este Congreso sabedores de su riqueza 

cultural y de la oportunidad para continuar 

aprovechándola como espacio  alterno  de 

contacto con el pueblo de Guanajuato. 

 

Por lo anterior, hacemos la petición al 

Titular del Ejecutivo del Estado para que 

conforme sus atribuciones, autorice la 

continuación a favor de este Poder Legislativo 

del uso, aprovechamiento, administración y 

conservación de la multicitada antigua sede 

del Congreso, toda vez que dada la riqueza 

histórica del inmueble, constituye un 

monumento fundamental y significativo en la 

evolución del órgano legislativo en nuestro 

estado. 

 

Dicho recinto podrá convertirse en 

sede alterna de sesiones, escenario de foros 

legislativos, de ceremonias solemnes y de 

actividades académicas, donde se aloje incluso 

el acervo del archivo histórico, bibliográfico y 

memoria legislativa en armonía con visitas 

turísticas, para que todo aquel que lo desee 

pueda apreciar tanto la riqueza cultural del 

inmueble como el capital legislativo histórico 

por el que también se ha distinguido nuestra 

entidad. 

 

No dejamos de lado que en la 

oportunidad del análisis que corresponda a la 

presente, seguramente sumaremos mayores 

elementos de convicción que permitan valorar 

y justificar el trámite del exhorto que se 

propone. 

 

En mérito de lo anteriormente 

expuesto y fundamentado, solicito a esta 

Honorable Legislatura, la aprobación del 

siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- Esta Sexagésima Tercera 

Legislatura del Honorable Congreso del 
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Estado de Guanajuato exhorta 

respetuosamente al Titular del Ejecutivo del 

Estado de Guanajuato, licenciado Miguel 

Márquez Márquez, para que conforme sus 

atribuciones, autorice que este Poder 

Legislativo conserve el uso, aprovechamiento, 

administración y conservación del inmueble 

que comprende la antigua sede del Congreso, 

toda vez que constituye un elemento 

fundamental y significativo de su desarrollo 

histórico. 

 

Guanajuato, Gto., 6 de octubre de 

2016. Dip. Rigoberto Paredes Villagómez. 

Dip. Santiago García López. Dip. Luz Elena 

Govea López. Dip. Irma Leticia González 

Sánchez. Dip. Arcelia María González 

González. Dip. María Guadalupe Velázquez 

Díaz. Dip. Lorenzo Salvador Chávez Salazar. 

Dip. Jorge Eduardo de la Cruz Nieto. » 

 

Es cuánto presidenta. Por su atención, 

muchas gracias. 

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias 

diputado. Se recibe la propuesta y de 

conformidad con los artículos 123, fracción IV 

y 132 Bis de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se enlistará en el orden del día de 

la siguiente sesión, para el trámite legislativo 

correspondiente.  

 

-La Secretaría: Muchas gracias. Señora 

presidenta, me permito informarle que se han 

agotado los asuntos listados en el orden del 

día. Asimismo,  le informo que la asistencia a 

la presente sesión ordinaria fue de 33 diputa 

das y diputados; registrándose las inasistencias 

de los diputados Juan Gabriel Villafaña 

Covarrubias, David Alejandro Landeros y 

Santiago García López, justificadas en su 

momento por la presidencia.  

 

-La C. Presidenta: Muchas gracias.  

 

CLAUSURA DE LA SESIÓN  

 

En virtud de que el quórum de 

asistencia a la presente sesión es de 33 

diputadas y diputados, el cual se ha 

mantenido hasta el momento, no procede 

instruir a un nuevo pase de lista. Se levanta la 

sesión siendo las catorce horas con nueve 

minutos del mismo día de su inicio y se 

comunica a las diputadas y a los diputados 

que se les citará, para la siguiente, por 

conducto de la Secretaría General. Muchas 

gracias a todas y a todos.  
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